
 
 
 
 

 

 
 
Se ha advertido en el Folleto Informativo (el “Folleto”) correspondiente a la constitución del 
Fondo GAT FTGENCAT 2006, FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS (el 
“Fondo”), inscrito en los Registos Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
28 de septiembre de 2006, un error en cuanto a la “Remuneración de la Sociedad Gestora”.  
 

En la página 118 del Folleto, dentro del aparatado 3.7.1.4 Remuneración de la Sociedad Gestora 
del Módulo Adicional a la Nota de Valores, cuando se dice:  

“se calculará sobre la suma de los Saldos de Principal Pendientes de Pago de los 
Bonos  en la fecha de inicio del Período de Determinación anterior a dicha Fecha 
de Pago en curso. ” 

se entenderá sustituido por  

“se calculará sobre la suma de los Saldos de Principal Pendientes de Pago de los 
Bonos tras la Fecha de Pago inmediatamente anterior a la Fecha de Pago en 
curso.”. 

La misma sustitución se entenderá en la explicación de la variable “B” en la fórmula de cálculo 
en el mismo apartado. 

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos, en Barcelona, a 22 de octubre de 2010. 
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El presente d ocumento constituy e el f olleto inf ormativo (indistintamente, el “Folleto 
Informativo” o el “Folleto”) del f ondo de titulización d e activ os GAT FTGENCAT 2006, FTA 
(indistintamente, el “Fondo” o el “Emisor”) aprob ado y  registrado en l a Comisión Nacional d el 
Mercado d e Valores, conforme a lo prev isto en la Ley del Mercado de V alores en su redacción 
vigente (“Ley del Mercado de V alores”), en el Real Decreto 1310/20 05, de  4 de n oviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley  del Mercado de Valores, en materia  de admisión 
a negociación de v alores en mercados secundarios of iciales, de ofertas públicas de v enta o 
suscripción y del f olleto exigible a tales ef ectos (“Real Decreto 1310/2005”)  y  el Reglamento 
(CE) nº  80 9/2004  de la Comisión  de  29  de  abri l de  20 04 ( “Reglamento 809/20 04”), 
comprensiv o de: 

1. Una descripción de los principales f actores de riesgo ligados a la emisión, a los 
valores y a los activ os que respaldan la emisión (los “Factores de Riesgo”); 

2. un documento de registro, elaborad o conforme al Anexo VII de dicho Reglamento 
809/2004 (el “Documento de Registro”); 

3. una nota sobre los v alores, elabora da conf orme al Anexo XIII de dicho Reglamento 
809/2004 (la “Nota de Valores”); 

4. un módulo adicional a l a Nota de Valo res, elaborado conf orme al Anexo VIII del 
Reglamento 809/2004 (e l “Módulo Adicional”); 

5. un glosario de términos (el “ Glosario de Términos”). 
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FACTORES DE RIESGO 
 

I. Riesgos derivados de la naturaleza jurídica y la actividad del emisor: 

a) Naturaleza del Fondo y obligaciones de la Sociedad Gestora 

El Fondo constituy e un patrimonio separado sin personalidad jurídica que, de 
conf ormidad con el Real  Decreto 92 6/1998, es g estionado  por una sociedad g estora. 
El Fondo sólo responderá de las obli gaciones frente a sus acreedores con su 
patrimonio. 

La Sociedad Gestora desempeñará pa ra el Fon do aquellas funciones que  se l e 
atribuy en en el Real Decreto 926/1998, así como la def ensa de los intereses de los 
titulares de  los Bonos como  gestora de negocios ajenos, sin que exista n ingú n 
sindicato de bon istas. De esta f orma, la capacidad de def ensa de los intereses de l os 
titulares de los Bonos, depende de l os medios de la Sociedad Gestora. 

b) Sustitución forzosa de la Sociedad Gestora. 

Conforme al artículo 19 del Real Decreto 926/1998, cuando la Socie dad Gestora 
hubiera  sido  declarada en concurso,  y sin perjuicio de  los ef ectos de dicha situació n 
concursal descritos posteriormente, deberá procede r a encontrar una socieda d 
gestora que l a sustituy a. Siempre que en este caso hubieran transcurrido cuatro 
meses desde que tuv o lugar el ev ento determinante de la  sustitución y  no se hubiera 
encontrado una nu eva sociedad gestora dispuesta a encargarse de la gestión, se 
procederá a la liquidació n anticipada del Fondo y  a la amorti zación de los v alores 
emitidos con cargo al mismo, de acuerdo con lo previsto en la Escritura de 
Constitución y el presente Folleto. 

c) Limitación de acciones frente a la Sociedad Gestora. 

Los titulares de los Bon os y  los restantes acreedores ordinarios del Fondo n o tendrá n 
acción contra la S ociedad Gestora de l Fondo, sino  por i ncumplimiento d e sus 
funciones o inobserv ancia de lo dispuesto en la Escritura de Constitución y en el 
presente Folleto. 

d) Aplicabilidad de la Ley Concursal 

En caso de  concurso de Caixa  d’Estalv is de Catalu nya (“Caixa Catalunya”)  como 
cedente (en adelante, el “Cedente”) de los Préstamos no Hipotecarios y  Emisor de 
los Certificados de Transmisión de Hipoteca, los bienes p ertenecientes al Fond o 
(incluidos los Certif icados de Transmisión de Hipoteca y  los Préstamos no 
Hipotecarios), excepción hecha  del dinero, por su carácter de bien fungible, qu e 
existieran en el patrimonio concursal del Cedente serían de dominio del Fondo, y 
deberían pasar a su disposición, en los términos de los artículos 80 y  81 de la Ley 
Concursal. 

No obstante lo anter ior, tanto el  Folleto Inf ormativ o como la Escritura de Constitución 
prev én determinados mecan ismos al objeto de  pali ar l os ef ectos antedichos con 
relación al dinero por su naturale za de bien f ungible. 

Al objeto de mitigar l as consecuencias que a estos ef ectos podría tener la declaració n 
de concurso del Cedente sobre los derech os del Fondo, en particula r, a los efectos de 
los artículos 1.527 del Código Civil se ha previsto en el apartado 3.3.1. del Módulo 



 

3 

Adicional qu e “en caso de concurso, o indicios del mis mo, de intervención por e l 
Banco de Esp aña, de liquidación o de sustitución d el Administrador o  porq ue l a 
Sociedad Gestora lo estime razo nable me nte justificado, ésta podrá requerir a l 
Ad ministrador p ara que notifique a los De udores correspondientes la trans misión a l 
Fondo de los Présta mos pend ientes de ree mb olso, así como que los pa gos derivad os 
de los mis mos sólo  tendrá n carácter liberatorio  si se efectúan  en  la Cue nta d e 
Tesorería ab ierta a nombre de l Fondo”. 

Asimismo, y a los mismos ef ectos de atenuar el mencionado riesg o se han previsto 
ciertos mecanismos, los cuales se describen  en los apa rtados 3.4.4.1. (Cue nta d e 
Tesorería), 3.4.5. (Cobro por el Fondo  de los pag os relativ os a los activ os) y 3.7.2.1. 
(Gestión de cobros) del Módulo Adiciona l. 

En caso d e concurso de  la  Socieda d G estora, ésta deberá  ser sustituida  po r otr a 
sociedad gestora conforme a lo prev isto en el artículo 19 del Real Decreto 926/1998.  

La estructura de la operación de titulización de activos contemplada no permite, salv o 
incumplimiento de las partes, que existan cantidad es en metálico que pud iera n 
integrarse en la masa de la Sociedad  Gestora, ya que las cantidad es  
correspondie ntes a ingresos del  Fondo  deben ser ingresad as, en los términ os 
prev istos en el presente Folleto, en las cuentas abiertas a nombre del Fondo por l a 
Sociedad G estora (que i nterviene en la ap ertura d e dichas cuentas, no ya como 
simple mandataria de l Fondo, sino como representante l egal de l mismo), por lo que e l  
Fondo gozaría al respecto de derecho de sep aración, en l os términos prev istos en los 
artículos 80 y 81 de la Ley Concursal. 

No obstante lo anterior, el concurso d e cualquiera de l os sujetos interv inientes (sea el 
Cedente, la Sociedad Gestora o  cualquier otra  entida d contrapa rte del  Fondo)  podrí a 
af ectar a sus relaciones contractuales con el Fondo. 

II. Riesgos derivados de los valores: 

No obstante los ri esgos enumerados a  continuació n, el Fon do, a trav és de la  Socied ad 
Gestora, detentará los mecanismos oportunos para mitigar, en l a medida de lo posible, dichos 
ef ectos en aras de preservar los intereses de los Titulares de los Bonos. 

a) Liquidez 

No existe garantía de q ue ll egue  a p roducirse  en el mercado una negociación  de l os 
Bonos con una f recuencia o v olumen mínimo. 

No existe el compromiso de que alguna entidad v ay a a interv enir en la contratación 
secundaria, dando l iquid ez a los Bon os mediante el of recimiento de contrapartida. 

En ning ún caso el Fondo podrá recompra r los Bo nos a los titulares de éstos, aunqu e 
si podrán ser amortiza dos anticipadamente en su totalidad e n el caso de la 
Liquidación Anticipada d el Fondo en los términos establecidos en el apartado 4.4.3. 
del Documento de Registro. 

b) Rendimiento 

El cálculo del rendimiento (Tasa Interna d e Rentabili dad o TIR) de los B onos de cad a 
Clase o Serie que se recoge  en el ap artado 4.10 de la Nota de  Valores está sujeto a 
los tipos de interés f uturos del mercado, dado  el carácter v ariable del Tipo de Interés 
Nominal de cada Clase. 
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c) Duración 

El cálculo de la v ida media y  de la duració n de l os Bonos de cada Clase o Serie, qu e 
se recoge en el apartado 4.10 d e la Nota de Valores, está sujeto, entre otras, a 
hipótesis de tasas de amortización anticipada y de morosidad de los Préstamos que 
pueden  no cumplirse. El cumplimiento de  una  tasa de  amortización anticipada  de l os 
Préstamos está inf luido por una variedad de f actores económicos y  sociales tales 
como los tipos de interés del mercado, la situación económica de los Deudores y  el 
niv el general de la activ idad económica, que impiden su previsibilidad. 

d) Intereses de demora 

En ningún caso la existencia de retrasos en el pago de l os intereses o en el 
reembolso del pri ncipal a los titulares de los Bonos da rá lugar a l dev engo de intereses 
de demora a su f av or. 

e) Carácter estimatorio de determinadas informaciones 

Todas l as informaciones contenidas en  el p resente Foll eto, relativas a pagos d e 
interés, amortizaciones de pr incipal, v idas medias y rendimientos tienen un carácter 
meramente indicativ o, con una f inalidad il ustrativ a de la estructura f inanciera de l a 
emisión, sin más valor que el orientativo. 

f) Subordinación de los Bonos 

Los Bonos de la S erie B se encuentran posterg ados en el pa go de intereses y de 
reembolso del principal respecto a los Bo nos de las Se ries A1 y  A2(G). Los Bonos d e  
la Serie C se encuentra n postergad os en el  pago de inte reses y  de reembolso de l 
principal, respecto a  los Bo nos de  las Series A1 y  A2(G)  y  de la Serie B. Los Bon os  
de la S erie D se encuentran postergados en el pago de intereses y  de reembolso de l 
principal, respecto a los Bon os de las Ser ies A1 y  A2(G), de l a Se rie B y de la Serie 
C. 

No obstante lo anterior, el apartad o 4.9.2.7.2 de la Nota de Valores describe l as 
circunstancias en las que, excepcio nalmente, puede producirse la amortización a 
prorrata de los Bon os de las Series A1, A2(G), B, C y  D. 

Los Bonos de la S erie E se encuentran posterg ados en el pa go de intereses y de 
reembolso del pr incipal, respecto a los Bon os de las Series A1 y  A2(G), de la Serie B, 
de la Serie C y  de la Serie D. 

Las reglas de subordinación entre las distintas Series de Bonos se establecen en el 
Orden de P relación d e Pagos y en el Orden de Prelación d e Pagos de L iquid ación de l 
Fondo prev isto en el apartado 3.4.6 del Módu lo Adicion al. 

g) Diferimiento de intereses 

El presente Folleto prev é el dif erimiento del pago de inte reses de los Bonos de l as 
Series B, C y D en el caso de q ue se de n las circunstancias p rev istas en el apartad o 
3.4.6.2.2 del Módulo Adiciona l. 

Los intereses de los Bo nos de las Se ries A1, A2(G) y  E no están sujetos estas reglas 
de dif erimiento. 

h) Calificación de los Bonos 

El riesgo crediticio de los Bonos ha sido objeto de ev aluación por las entidades d e 
calif icación Fitch Ratings España, S.A. y Moody´s Inv estors Service España, S.A. 
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La no conf irmación antes del inicio del P eríodo de S uscripción de las calif icaciones 
prov isionales otorgadas a los Bonos por las Agencias de Calif icación, constituirá un 
supuesto de resolución  del Contrato de Dirección, Asegu ramiento y  Colocación de l a 
Emisión de l os Bonos, de  la constitución del Fond o, de l a Emisión de los Bonos y de 
la cesión de los Préstamos y  del resto de Contratos del Fondo. 

Las calif icaciones f inales asignadas pueden ser revisadas, suspendidas o reiteradas  
en cualquier momento por las citadas entidad es de calificación a la vista de cualquie r 
inf ormación que llegue a su conocimiento. 

Sus calificaciones no constituy en y  no podrían en modo alg uno interpretarse  como 
una inv itación, recomendación  o i ncitación dir igid a a l os inv ersores para que l lev en a  
cabo cualquier tipo  de operació n sobre los Bonos y , en particular, a ad quiri r, 
conserv ar, grav ar o v ender dichos Bonos. 

III. Riesgos derivados de los activos que respaldan la Emisión: 

a) Riesgo de impago de los Préstamos 

Los titulares de los Bon os emitidos con  cargo al  Fondo  correrán con  el  riesg o d e 
impago de  los Préstamos agrupados en el mismo. No obstante se ha n concertad o 
medidas de mejora del crédito a las que se hace ref erencia en el Modulo Ad icional. 

El Cedente no asume responsabilid ad alguna por el impago d e los Deudores de los 
Préstamos que cada uno de ellos cede al Fon do, y a sea del principal, de los intereses 
o de cualq uier otra cantidad que los mismos pudieran adeud ar en v irtud de d ichos 
Préstamos. El Cedente, de acuerdo con el artículo 348 del Código de Comercio, 
responde ante el Fondo exclusiv amente de la existencia y legitimidad de los 
Préstamos cedidos al Fondo, así como de la personalidad con la que efectúa la 
cesión.  

Caixa Cataluny a no asumirá en cualquier  otra f orma, responsabilidad en garanti za r 
directa o in directamente el buen f in de l a ope ración n i otorg ará garantías o avales, ni 
incurrirá n en pactos de recompra de los Préstamos, excepto los compromisos que se 
recogen en el ap artado 2.2.9 y 3.7.2. del Módulo Adiciona l relativos a la sustitución de 
los Préstamos que  no se ajustasen a las declaracio nes contenid as en el apartad o 
2.2.8. del Módulo A dicional. 

Los Bonos emitidos por el Fondo  no representan  ni constituy en una obligació n de l 
Cedente ni de l a Sociedad G estora. A excepción  hecha del Av al de la Generalitat d e 
Catalunya cuy os términos se describen en el apartado 4.7.2. de la Nota de Valores, 
no existen otras garantías concedidas po r entid ad pú blica o privada algun a, 
incluyendo el Cede nte, la Sociedad Gestora, y cualquie r empresa afiliada o 
participada por cualquie ra de las anteriores. 

b) Protección limitada 

Una inv ersión en los Bonos, puede v erse afectada, entre otras cosas, por un deterioro 
en las condiciones económicas globales que ten ga un efecto negativo sobre los 
Préstamos que respaldan la emisión de l os Bonos. 

En el caso de que los impagos de los Préstamos alcanzaran un niv el elev ado se 
podría reducir, o incluso ag otar, la protección l imitada contra las pé rdidas en l a 
cartera de Préstamos de l a que d isf rutan dif erenciadamente los Bonos de cada Clas e 
como resultado de l a existencia de las operaciones de mejora d e crédito d escritas en 
el apartado 3.4.2. del Módulo Ad icional. 

El grado de  subord inación en el p ago de inte reses y de reembolso  de p rincipa l entr e  



 

6 

los Bonos de l as dif erentes Series que se de riva del Orden de Prelació n de  Pag os y 
del Orde n de Pre lación d e Pagos de Liquidación de l Fondo, constituye un mecanismo 
de protección dif erenciada entre las distintas Series, respectiv amente. 

c) Riesgo de amortización anticipada de los Préstamos 

Los Préstamos agrupad os en el Fon do serán susceptibles de amorti zación anticipad a 
cuando los Deudores reembolsen a nticipadamente l a parte del ca pital pen diente d e 
vencimiento de los Préstamos o en caso de ser subrogad o Caixa Catalunya en los 
correspondie ntes Préstamos por otra entid ad f inanciera hab ilitada a l ef ecto con 
sujeción, en relació n con los Préstamos Hipotecarios, a la Ley  2/1994, de 30 de 
marzo, sobre subrogación y  modificación de préstamos hipotecarios, o en virtud de  
cualquier otra causa que produzca el mismo ef ecto. 

El riesg o q ue supondrá  dicha  amorti zación anticipada se  traspasará trimestralmente, 
en cada Fecha de Pago, a l os titulares de los Bonos media nte la amorti zación parcia l 
de los mismos, de acuerdo con lo prev isto en las reglas de distribución de l os Fondos 
Disponibles para Amorti zación q ue se recogen en el ap artado 4.9.2.7.2 de  la Nota d e 
Valores. 
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DOCUMENTO DE REGISTRO 

 

(Anexo VII del Reglamento (CE) nº 809/ 2004 de la Comisión) 

 

1. PERSONAS RESPONS ABLES 

1.1 Personas responsables de la información que figura en el Documento de Registro 

D. Carles Fruns Moncunill, may or de edad,  actuan do en  nombre y  en representación de  
GESTIÓN DE ACTIVOS TI TULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 
TITULIZACIÓN S.A., en su condició n de Director General y  en v irtud de las f acultades 
conferidas por el Consejo de Administración en su reunión de 26 de ju lio de 2006, con  
domicilio social en Fontanella 5-7, 080 10 Barcelo na, con C.I.F. número A-61.604.955,  
actuando a su v ez como sociedad gestora (en adelante, la “Sociedad Gestora”) del Fondo. 

1.2 Declaración de las responsables del contenido del Documento de Registro 

D. Carles Fruns Moncunill, en representación de la Sociedad Gestora, declara que, tras 
comportarse con una diligencia razonable para asegu rar que es así, la inf ormación contenida 
en el p resente Documento de Registro es, según su  conocimiento, conforme a los hechos y  
no incurre en ninguna omisión qu e pudie ra af ectar a su contenido. 

2. AUDITORES DEL FONDO 

2.1 Auditores del Fondo 

De conformidad con lo prev isto en el apartado 4.4 del presente Documento de Registro, el 
Fondo carece de inf ormación f inanciera histórica. 

Durante la v igencia de la operación, las cuentas anuales del Fon do serán objeto de  
v erificación y revisión anualmente por au ditores de cuentas. Las cuentas anua les del Fo ndo  
y el inf orme de auditoría de las mismas serán depositados en la Comisión Nacional del 
Mercado d e Valores (“CNMV”). 

Los auditores del Fond o serán  designa dos en la Junta G enera l de Accionistas que se  
realizará antes del 31 d e diciembre de 2 006. La Sociedad  Gestora inf ormará a la CNMV, a  
las agencias de  calificación (en  adelante, las  “Agencias de  Calificación”) y  a los  titulares  
de los Bonos de cualqu ier cambio que p udiera produci rse en lo ref erente a la designación de  
los auditores, de conformidad con lo prev isto en el apartado 4 del Módulo Ad icional. 

2.2 Criterios contables utilizados por el Fondo 

Los períodos contables del Fondo comen zarán el 1 de Enero y  terminarán el 31 de  
Diciembre de cada año, excepto el p rimer período contable que comenzará en la Fecha de  
Constitución y  terminará el 31 d e Diciembre  de 2006  y el último, que f inalizará en l a Fecha  
de Vencimiento Legal  (prev ista para el 15 de  junio de 2039 o  si este día no f uera Día Hábil,  
el siguiente Día Hábil). 

En la e laboración d e la inf ormación contable r ef erida al Fon do se sigue expresamente el  
criterio del pri ncipio de dev engo, es decir, en f unción de la corriente real que tales ingresos y 
gastos representan, con independencia del momento en que se produzca su cobro y  pago. 

Los gastos iniciales del Fon do y  emisión de los Bon os se financiarán med iante el Préstamo  
para Gastos Iniciales, qu e se amorti zará trimestralmente en la  cuantía en q ue hubiera n sido  
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amortizad os dichos gastos iniciales, de acuerdo con la contabilid ad of icial del Fondo, y en 
todo caso durante un plazo máximo de cinco (5) años desde la  constitución del Fon do, y en 
f unción de la normativ a contable y f iscal v igente en cada momento, siempre que el Fondo  
disponga de l iquid ez suf iciente de acuerdo a l Orden de Prelación de Pa gos prev isto en el 
apartado 3.4.6 del Modulo Adiciona l. 

3. FACTORES DE RIESGO DEL FONDO 

Los f actores de riesgo del Fondo a parecen detallados en la sección anterior  del presente  
Folleto denominad a “Factores de Riesgo”. 

4. INFORMACIÓN SOBRE EL EMISOR 

4.1 Declaración de que el Emisor se ha constituido como fondo de titulización 

El Fondo constituirá un patrimonio se parad o, carente de pe rsonali dad juríd ica, regulado  
conforme a la legislación española. 

4.2 Nombre legal y profesional del Emisor 

La de nominación del  Fondo  es "G AT FTG ENC AT 2006, FONDO DE TITULIZACIÓN DE 
AC TIVOS " y  para su identif icación, también podrán ser utilizadas, indistintamente, las 
denominacion es abrev iadas -GAT FTGENCAT 2006 F.T.A. y  -GAT FTGENCAT 200 6 FTA. 

4.3 Lugar del registro del Emisor y número de registro 

Se hace constar que n i la constitución del Fon do, ni los Bo nos de Tituli zación q ue se emitan  
con cargo a su activo, serán objeto de inscripción en ningún Registro Merca ntil español, a  
tenor de la facultad potestativa contenida en el artículo 5.4 del Real Decreto 926/1998, sin 
perjuicio del re gistro del presente Folleto en España por la CNMV, el cual se ha producido  
con f echa 28 de septiembre de 2006. 

4.4 Fecha de constitución y período de actividad del Emisor 

4.4.1 Fecha de constitución del Fondo 

La Sociedad Gestora ju nto con el Cedente de los derechos de crédito der iv ados de: (i) 
Préstamos con garantía de h ipoteca i nmobilia ria (los "Préstamos Hipotecarios"); y  (ii)  
Préstamos sin garantía de hipoteca inmob iliar ia (los "Pré stamos no Hipotecarios", y 
conjuntamente con los Préstamos Hipotecarios, los "Préstamos "), procederán a otorga r el  
día 29 de septiembre de 2006 la escritura públ ica de constitución del Fondo, de emisión y 
suscripción de Certif icados de Tra nsmisión de Hip oteca, de cesión de Préstamos no  
Hipotecarios y de emisión de Bonos, en los términos prev istos en el artículo 6 del Real 
Decreto 926/1998 (en adelante, la “Escritura de Constitución”). 

La Sociedad Gestora manif iesta que el contenido de la Escritura de Constitución coincidirá  
con el proy ecto de Escritura de Constitución que ha entregado a la CNMV y que se ha 
redactado en los mismos términos que el Folleto. 

La Escritura de Constitución no podrá suf rir alteración sino en supuestos excepcionales, 
siempre y  cuando esté permitido de acuerdo con l a normativ a vigente y con las condiciones  
que se estable zcan reglamentar iamente. En  cualq uier  caso, tales actuacio nes requeri rán la  
comunicación prev ia de la Sociedad Gestora a la CNMV u organismo administrativ o 
competente, o su autorizació n prev ia caso de ser necesaria, y  su notif icación a las Agencias  
de Calif icación, y siempre que con tales actuacion es no se per judiq ue a l os derechos d e los  
titulares de los Bon os ni a la cal if icación crediticia otorgada a los Bonos p or las Age ncias de  
Calif icación. La modif icación de la Escritura de Constitución será comunicada  por la  
Sociedad Gestora a  la  CNMV y  a las Agencias de Calif icación. La Escritura d e constitución  
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también podrá ser objeto de subsan ación a instancia de la CNMV. 

4.4.2 Período de actividad del Fondo 

El período de activ idad del Fond o se extend erá d esde la  Fecha de  Constitución prevista en 
el párrafo anterior hasta la Fecha de Vencimiento Legal (prev ista para el 15 de junio de 2039  
o si este día no f uera Día Hábil, el siguiente Día Hábil), salv o que con anterioridad se  
hubiera procedido a la liqu idación anticipada que se contempla en el apartado 4.4.3 del  
presente Documento de Registro o concur riera cualquiera de los supuestos contemplados  
en el apartado 4.4.4 del presente Documento de Registro. 

4.4.3 Liquidación anticipada del Fondo 

La Sociedad Gestora, prev ia comunicación a la CNMV y a las Agencias de Calificación, 
estará f acultada para proceder a la liquidación anticipada  (la “Liquidación Anticipada”) d el  
Fondo y con ello a la amortización a nticipada  de la totalid ad d e la  emisión de los Bonos ( la  
“Amortización Anticipada”) y extinción del Fondo en cualquiera de los siguientes supuestos 
(los “Supuestos de Liquidación Anticipada”): 

(i)  Si el Sa ldo Viv o Pendiente de l os Préstamos es inferior al die z por ciento ( 10%) d el  
saldo inicial de los Préstamos a la Fecha de Constitución del Fondo. 

(ii)  Cuando, por razó n de algún ev ento o circunstancia de cualquier índole aje na al  
desenv olv imiento propio del Fondo, se produjera, a juicio de la Socie dad Gestora,  
una alteración sustancial o  se desvirtuase de f orma permanente el equ ilibr io  
f inanciero del Fondo. Se incluy en en este supu esto circunstancias tales como la  
existencia de una modificación en la normativ a v igente o el establecimiento de  
obligaciones de retención que pu dieran af ectar al equilibrio. 

(iii)  En el supuesto de que la Sociedad Gestora f uera declara da en concurso y  habiendo  
transcurrido el pla zo que re glamentariamente estuv iera establecido al ef ecto o, en 
su def ecto, cuatro (4) meses, sin haber sido designada una nueva sociedad  
gestora, de acuerdo con lo establecido en el a partado 3.7.1.2 del Módulo Adicional. 

(iv ) Cuando se produzca un impago indicativ o de un  desequ ilibr io grav e y  permanente, 
a juicio de la Sociedad Gestora, en relació n con alguno de los Bonos o con algún  
crédito no subordinado o se prev ea que se v a a producir, la Socie dad Gestora, tras  
inf ormar a la CNMV, p rocederá  a l a liq uidació n ord enada del Fo ndo conf orme al  
Orden de Prelación de Pagos de Liquidación. 

(v ) Cuando hubieren tra nscurrido tre inta (30 ) meses desde la f echa del último  
v encimiento de los P réstamos, aunque se e ncontraran aún débitos vencidos 
pendientes de cobro. 

Serán  requ isitos necesarios  para proce der a d icha L iquidación Anticipada del  Fond o, los  
siguientes:  

(i)  Que pueda n ser atendid as y  canceladas en su totalidad las obl igacion es pendie ntes 
con los titulares de los Bonos y  respetando los pagos anteriores a éstos cuy o Orden 
de Prelació n sea pref erente y  siempre que se hubieran obtenido, en su caso, las 
autorizaciones necesarias para ello de l as autoridades u organismos administrativos 
competentes. 

A los efectos de este apartado, se entenderá, en todo caso, como obligaciones de 
pago deriv adas de los Bonos en la Fecha de Liquidación Anticipa da del Fondo, el  
Saldo de Pr incipal  Pendiente de los Bonos e n esa f echa más los intereses 
devengados y no pagados hasta esa f echa, deducida, en su caso, la retención 
f iscal, cantidades que a todos los ef ectos legales se reputarán en esa f echa, 
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v encidas y exigibles. 

(ii)  Que se proceda a la comunicación a l os tenedores de los Bonos, en la f orma 
prevista a continuación y  con una antelación de quince (15) Días Hábiles, el 
acuerdo de la Socieda d Gestora de p roceder a la Liq uidación Anticipad a del Fondo.  
Dicha comunicación, que habrá sido prev iamente puesta en conocimiento de la  
CNMV mediante la  pub licación  del  preceptiv o hecho  relev ante de  conf ormidad con  
lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley  del Mercado de Valores y de las Agencias 
de Calificación debe rá ser  asimismo publ icada a  trav és de cualqu ier otro medio de  
dif usión que sea de general aceptación p or el mercado y  que garantice un a dif usión 
adecuada de la i nf ormación, en tiempo y  contenido. Esta comunicación deberá  
contener la descripción (i) del supu esto o supuestos por los qu e se proced e a la  
Liquidación Anticipada del Fondo, (ii) de l procedimiento para llev arla a cabo, y (iii) 
la f orma en que se va a proceder para atender y  cancelar las oblig aciones de pago  
deriv adas de los Bonos de acuerdo con el Orden de Pre lación de Pa gos recogido  
en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicion al. 

Con el objeto de q ue el Fon do, a trav és de su Sociedad Gestora l lev e a cabo la Liquidación  
Anticipada de l Fondo y  el vencimiento anticipado de la Emisión de Bonos, la Sociedad  
Gestora, en nombre y por cuenta del Fondo, procederá a: 

(i)  Vender los Préstamos por un precio que no podrá ser inf erior a la suma del Saldo 
Viv o Pendiente de los Préstamos más los intereses dev engados y  no cobrados de 
los mismos. 

(ii)  Cancelar aquel los contratos que no resulten necesarios para el proceso de  
liquidación del Fondo. 

(iii)  En caso de que las actuaciones anterio res f ueran insuf icientes o existieran 
Préstamos u otros activ os remanentes en el Fond o, la Sociedad Gestora procederá  
a v enderlos para lo que recabará of erta de al menos cinco (5) entidades de entre las 
más activ as en la comprav enta de estos activos que, a su juicio, puedan dar v alor 
de mercado. La Socied ad Gestora estará obligada a aceptar l a mejor of erta recibida  
por los activos of ertados que, a su juicio, cubran el valor de mercado del bien de  
que se trate. Para la f ijación del v alor de mercado, la Sociedad Gestora p odrá  
obtener los inf ormes de valoración que juzgue necesarios. 

El Cedente go zará en l os casos (i) y  (iii) anteriores de un derecho de tanteo de tal f orma que 
podrán adqui rir con pref erencia de terceros l os Préstamos u otros bienes procede ntes de  
ellos que  perman ezcan  en el activ o del Fondo. Con tal f inalidad, la Sociedad Gestora  
remitirá al Cedente relación de los activ os y de las ofertas recibidas de terceros, pudiendo  
éstos hacer uso d el mencio nado derecho, respecto de todos los activos of ertados por la  
Sociedad Gestora, dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la recepción d e la  
mencionada comunicación y siempre que su oferta iguale, al menos, la mejor de las 
ef ectuadas por terceros. 

El anterior derech o de tanteo no implica, en ningún caso, un pacto o declaración de 
recompra de los P réstamos otorgad o po r el  Cedente. Para el ejercicio de d icho de recho de  
tanteo, el Cedente dispond rá de un p lazo de cinco (5 ) Días Hábiles desde la f echa en que la  
Sociedad Gestora le comunique las condicion es en que se procederá a la e najen ación de los  
Préstamos. 

La Socied ad G estora, una v ez ef ectuada la reserva para  Gastos de Liquidación, que ocupa  
el primer (i) l ugar en e l Orden d e Prelación de Pag os de Liquidación, aplicará  
inmediatamente todas las cantida des que vay a obteniendo por l a enajenación d e los  
Préstamos del Fon do a l pa go de l os dif erentes conceptos, en la f orma, cuantía y  Orden de  
Prelación de P agos de Liquidación descrito en el apartado 3.4.6 del Módulo Adiciona l. 
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4.4.4 Extinción del Fondo 

El Fondo se extinguirá en todo caso a consecuencia de las siguientes circunstancias: 

(i)  Por la amortización íntegra de los Préstamos que agrupa. 

(ii)  Por la amortización íntegra de los Bonos emitidos. 

(iii)  Por la f inalización de l procedimie nto de Liquidación Anticipada. 

(iv ) En todo caso, en la fecha de v encimiento legal del f ondo, es decir, el 15 de ju nio de  
2039 (la “Fecha de Vencimiento Legal del Fondo”), aunque se encontraran aún  
débitos vencidos pendientes de cobro. 

(v ) También se extingu irá el Fondo e n caso d e qu e las Agencias de Calif icación no  
confirmaran las calif icaciones asignadas con carácter prov isional como finales antes 
del inicio del Período de Suscripción, o en caso de producirse alguno de los 
supuestos prev istos en el artículo 1.105 del Código Civ il de conformidad con lo 
recogido en el contrato de dirección, aseguramiento y colocación de la emisión de 
Bonos (el “Contrato de Dirección, As eguramiento y Colocación de la Emisión 
de Bonos”). En estos casos, la Sociedad Gestora resolv erá la constitución del  
Fondo, la cesión de  los Préstamos al Fondo y  la consiguiente emisión y suscripción 
de los Certif icados de Transmisión de Hipoteca que instrumentan su cesión, la  
Emisión de los Bonos y  el resto de Contratos del Fondo. 

La extinción del Fondo se pondrá en conocimiento de la CNMV tan pro nto ésta f uera 
confirmada y se hará pública po r el procedimiento señ alado en este aparta do. En el  
plazo máximo de un mes desd e el acaecimie nto de la  causa de resolución, la  
Sociedad Gestora otorgará acta notarial declaran do liq uidadas y  resueltas las 
obligaciones del Fond o y  extinguido éste. Ello no obstante, el Cedente se 
compromete a satisf acer todos los gastos en los que se  hubiera i ncurrido por  parte  
de la Sociedad Gestora hasta el momento de la extinción del Fondo. 

En el supuesto de que, una vez liquidado el Fond o y  una v ez realizados los pagos deb idos a 
los dif erentes acreedores me diante la distrib ución d e los Fon dos Disponib les para 
Liquidación conforme al Orden de Pre lación de P agos de Liq uidación establecido en e l 
apartado 3.4.6 de l Módulo Adicional, existiera algún reman ente, éste será  a f av or del 
Cedente en las condicion es que estable zca la Socied ad Gestora. En el caso que e l 
remanente no fuera cantidad líquida p or correspon der a Préstamos ó Certif icados de 
Transmisión Hipotecaria, que se e ncontrasen pe ndientes de resolución de proced imientos 
judiciales o nota riales in iciados como consecuencia del impago del deudo r de los préstamos 
titulizad os, la continuación del procedimiento ju dicial será a cargo del Cedente y, en su 
caso, el producto obtenido por su resolución corresponde rá a dicho Cedente. 

En todo caso, la S ociedad  Gestora, actuando por cuenta y  representación del Fondo, n o 
procederá  a la extinció n de l Fondo  y a la cancelación  de su inscripció n en  los r egistros 
administrativos que corresponda hasta que no haya procedido a la liquidación de l os activos 
remanentes de l Fond o y a la  distribución de l os Fondos Disponibles  para  Liq uidació n 
siguiendo el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación establecido en el ap artado 3.4.6 
del Módulo Adicional. 

Transcurr ido u n pla zo de seis (6 ) meses desde la liq uidación de los activ os remanentes del 
Fondo y la distribución de los Fon dos Disponibles para  Liqu idación, la Socie dad Gestora 
otorgará acta notarial declarando (i) extinguido el Fondo, así como las causas que motiv aron 
su extinción, (ii) el procedimiento de comunicación a los tenedores de los Bonos y a la 
CNMV llev ado a cabo y (iii) la distribución de los Fondos Disponibles para Liq uidació n 
siguiendo  el O rden  de P relació n de  Pagos de Liquidación; lo que se anunciará en  un diari o 
de dif usión nacion al y  dará cumplimiento a los d emás trámites administrativos que resulte n 
procedentes. Dicho documento notarial será remitido por la Socieda d Gestora a la CNMV. 
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4.5 Domicilio, personalidad jurídica y legislación aplicable al Emisor 

El Fondo, de conf ormidad co n el  artículo 1 del Real  Decreto 92 6/1998, constituirá  un  
patrimonio separado, carente de pe rsonali dad jurídica, y  tendrá el carácter de cerrado, de  
conf ormidad con el artículo 3 del Real Decreto 926/1998. La gestión y representación del  
Fondo será re alizada por l a Sociedad Gestora, constituid a como sociedad gestora f acultada 
para dicho ef ecto y, en consecuencia, para ejercer la gestión y representación legal del  
Fondo, así como la re presentación y  def ensa de los inte reses de l os titulares de los Bo nos, 
al amparo de lo prev isto en el Real Decreto 926/1998. 

El domicilio del Fondo correspon derá al mismo domicilio de la Sociedad Gestora, es decir, 
Fontanella 5-7, 080 10 Barcelona (España ). El teléfono de contacto es el 00 34 93 484 73 36. 

El Fondo se constituy e al amparo de lo prev isto en la Resolución ECF/1054/2006, de 14 de 
marzo del Departamento d e Economía y  Finanzas de la G eneralitat de Cataluña, po r la  que  
se aprueba n las bases y documentación para la o btención del aval de la G enera litat que  
prevé el artículo 33.1.d) de la Ley 20/2005, de 29 de diciembre (la “Resolución”).  

El Fondo estará re gulad o conf orme a (i) el presente Foll eto elabo rado sigu iend o el esquema  
previsto en el Reglame nto 809/2004, (i i) la Escritura de Constitución del Fondo, (ii i) e l Real  
Decreto 926/1998 y  disposiciones que lo desarroll en, (iv) la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre  
Régimen de Sociedades y  Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización  
Hipotecaria, en cu anto a  lo no contemplado en el Re al Decreto 9 26/1998  y  en tanto resulte  
de aplicación, (v) la Resolución, (vi) la Ley 24/1988, de 2 8 de j ulio, de l Mercado d e Valo res, 
en su redacción actual, en lo referente a su superv isión, inspección y  sanción, (v ii) la Ley 
44/2002, de 22 de nov iembre, de Medidas d e Ref orma del Sistema Financiero, (viii) Real 
Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley, 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a negociación de valores en mercados 
secundarios of iciales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, 
y (ix) en las demás disposiciones legales y  reglamentarias en v igor en cada momento que 
resulten de aplicación. 

4.6 Régimen fiscal del Fondo 

Se describe a continuación un b rev e extracto del régimen fiscal general aplicab le al Fondo y 
que ha d e entend erse sin per juicio d e las pecul iaridades de carácter ter ritoria l y de la 
regulación que pueda ser aplicable en el momento de la obtención u ordenació n de las 
rentas correspondie ntes. 

El régimen fiscal aplicable a los Fondos de tituli zació n de activ os es el general contenido en  
el texto ref undido del Impuesto sob re Socie dades, aprobado  por el Real Decreto Legislativ o 
4/2004, de 5 de marzo, y en sus normas de desarrollo, con las peculiaridad es específ icas 
que se deriv an de lo dispuesto en la Ley  19/1992, de 7 de Julio, sobre régimen de 
Sociedades y  Fondos de Inversión Inmobiliaria y  sobre Fondos de Titulización Hipotecaria,  
en la Ley  3/1994 de 14 de Abril y  en el Real Decreto 926/1998, de 14 de Mayo, por el que se 
regulan los f ondos de titulización de activ os y las sociedades gestoras de f ondos de 
titulización que, en resumen, def inen los siguientes principios f undamentales:  

(i) Los fondos de titulización de activos son sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, 
sometidos en su tributación al régimen general de determinación de la base imponible, así 
como al tipo general del impuesto del 35 por ciento y  a las normas comunes sobre 
deducciones en la cuota, compensación de pérdidas y  demás elementos sustanciales de la 
configuración del impuesto. 

(ii)  Los rendimientos de capital mobiliario obtenidos de los fondos de titulización se encuentran 
sujetos al régimen general de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades, con la particularidad de que el artículo 59, k) del Reglamento de desarrollo de 
dicho impuesto, aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, declara no sometidos 
a retención “los rendimientos de participaciones hipotecarias, préstamos u otros derechos de 
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crédito que constituyan ingreso de los fondos de titulización". En consecuencia, los 
rendimientos de los Certif icados de Transmisión de Hipoteca, de los Préstamos y de otros 
derechos de crédito que pudieran llegar a constituir ingresos del Fondo, están exceptuados 
de la obligación de retener y de ingresar a cuenta, según el criterio expresamente 
manifestado por la Administración Tributaria. 

(iii) El artículo 5.10 de la Ley 19/1992, establece que la constitución de los fondos de titulización 
hipotecaria, está exenta del concepto “operaciones societarias”, predeterminando con ello su 
sujeción al mismo. 

Por su parte, el artículo 16 del Real Decreto-Ley 3/1993, habilitó al Gobierno para “extender 
el régimen previsto para la titulización de participaciones hipotecarias (… ) a la titulización de 
otros préstamos y derechos de crédito”, habilitación que fue refrendada y ampliada por la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley 3/1994. 

Por tanto, aun cuando el Real Decreto 926/1998 no se ref iere de forma específica al 
tratamiento f iscal aplicable a los fondos de titulización de activos, puede entenderse que, en 
el marco de la habilitación normativa anteriormente mencionada, la exención del concepto 
“Operaciones Societarias” es asimismo aplicable a la constitución de fondos de titulización de 
activ os (tales como el Fondo). 

Asimismo, el Real Decreto 926/1998 dispone que a los f ondos de titulización de activos, en lo 
no contemplado en dicha norma, se les aplicarán las reglas contenidas en la Ley 19/1992 
para los f ondos de titulización hipotecaria, en tanto resulten de aplicación, atendiendo a su 
naturaleza específ ica. 

(iv ) La transmisión o cesión al Fondo de los Prestamos (incluy endo la emisión y  suscripción de 
los Certificados de Transmisión de Hipoteca) prevista en el presente Folleto en la f orma antes 
expuesta es una operación sujeta y exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20.Uno, 18º, e) de la Ley  37/1992, de 28 de diciembre (“Ley del 
IVA”). 

La constitución y cesión de garantías está sujeta al régimen tributario general sin excepción 
alguna. 

(v ) El Fondo estará sujeto a las reglas generales del Impuesto sobre el Valor Añadido, con la 
única particularidad de que los servicios de gestión prestados al Fondo por la Sociedad 
Gestora estarán exentos del citado impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
20.Uno, 18º), n) de la Ley del IVA. 

(v i) La emisión de los Bonos de Titulización estará exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(artículo 20.Uno.18ª de la Ley del IVA) y  del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (artículo 45-I.B número 15 del Texto Ref undido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, conf irmado 
por Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de noviembre de 1997). 

(v ii) Al Fondo le será de aplicación las obligaciones de información que se contienen en la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inv ersión, recursos propios y obligaciones de 
inf ormación de los intermediarios financieros según modificación introducida por la Ley 
23/2005, de 18 de noviembre, de reformas en materia tributaria para el impulso de la 
productividad. 

4.7 Capital autorizado y emitido por el Emisor 

No existe capital autorizado y emitido por el Fondo. 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRES A 

5.1 Breve descripción de las actividades principales del Emisor 

Tal y  como se describe a lo largo del presente Documento de Registro, así como en el Módulo 
Adicional, el Fondo se constituye como un vehículo destinado a la realización de una operación 
concreta, desarrollando las actividades principales que a continuación se describen resumidamente y 
que se explican en detalle a lo largo del presente Folleto: 

a) El Fondo, en su Fecha de Constitución, adquirirá, mediante la emisión y cesión por Caixa 
Catalunya de Certificados de Transmisión de Hipoteca y Préstamos no Hipotecarios, 
respectiv amente, una cartera de Préstamos titularidad de Caixa Cataluny a, cuyas 
características principales se describen en el Módulo Adicional. 

b) Para abo nar el p recio de dich a adquisició n, el Fondo emitirá, en esa misma f echa, los 
Bonos de las Series A1, A2(G), B, C y  D. 

c) Igualmente, en la misma Fecha de Constitución, celebrará una serie de contratos, que se 
describen a lo largo del presente Folleto, con el fin de dotar a las Series de Bonos A1, A2(G), 
B, C y D con una serie de mejoras crediticias para evitar ciertos riesgos de dichos Bonos, a 
fin de obtener las calificaciones crediticias descritas por parte de las Agencias de Calificación. 
Así, constituirá un Fondo de Reserva, celebrará un Contrato de Permuta Financiera de 
Intereses con Caixa Catalunya, descrito en el apartado 3.4.7.1 del Módulo Adicional, y 
celebrará un Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado con Caixa 
Catalunya, descrito en el apartado 3.4.4.1 del Módulo Adicional. 

d) El Fondo de Reserva se constituirá con el importe de los Bonos de Titulización de la Serie E, 
que se emitirán por el Fondo en la misma Fecha de Constitución, coincidiendo su importe 
nominal con el importe del Fondo de Reserva inicial, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 3.4.2.2 del Módulo Adicional. 

e) Adicionalmente, en la misma Fecha de Constitución, la Sociedad Gestora, en nombre y 
representación del Fondo, celebrará una serie de contratos necesarios para la administración 
y gestión del Fondo y suscripción y gestión de los Bonos emitidos, y, en este sentido: 

a. En la Escritura de Constitución se regulará asimismo la Administración de los 
Préstamos y el Depósito de los Certif icados de Transmisión de Hipoteca con  
Caixa Cataluny a; 

b. Celebrará un Contrato de Agencia de Pagos de los Bonos con Caixa  
Cataluny a, descrito en el  ap artado 5.2 d e l a Nota de Valores, para la  
tramitación del pa go de los intereses y  principal d e los Bo nos en l as f echas 
correspondientes; 

c. Celebrará un Contrato d e Préstamo para Gastos Iniciales con Caixa Cataluny a, 
para obtener f ondos para abona r los gastos iniciales de l Fondo, que se  
describe en el apartad o 3.4.3.1 del Mód ulo Adicio nal; y 

d. Celebrará un Contrato de Dirección, Aseguramiento y  Colocación de la Emisión 
de Bonos, con Caixa Cataluny a y JPMorgan, descrito en el apartado 4.2.2 de 
la Nota d e Va lores, p ara el aseguramie nto y  la colocació n de  los  Bonos  entre  
inversores cualificados. 

La Sociedad Gestora manifiesta que las descripciones de todos los contratos descritos 
(Contrato de Agencia de Pagos, Contrato de Permuta Financiera de Intereses, Contrato de 
Préstamo para Gastos Iniciales, Contrato de Dirección, Aseguramiento y Colocación de la 
Emisión de Bonos de Titulización y Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 
Garantizado) contenidas en los apartados correspondientes del presente Folleto, que 
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suscribirá en nombre y representación del Fondo, recoge la información más sustancial y 
relev ante de cada uno de los contratos, reflejan fielmente el contenido de los mismos y no se 
omite inf ormación que pudiera afectar al contenido del Folleto. 

f ) De conf ormidad con lo anterior, la única actividad del Fondo, como emisor, actuando en su 
nombre y representación la Sociedad Gestora, será la de gestionar los contratos y 
obligaciones suscritas que se describen anteriormente, por lo que a lo largo de la v ida del 
Fondo, las actividades principales que desarrollará serán las siguientes: 

a. Recibirá el importe de princip al, intereses y cualquier otro importe que  
corresponda al Fondo, de conf ormidad con lo prev isto en el presente Folleto, 
de los Préstamos administrados por Caixa Cataluny a, que se depositarán en la  
Cuenta de Tesorería. 

b. En cada Fecha de  Pago, e l importe de los Préstamos dep ositado en la Cuenta  
de Tesorería, se destina rán a l pa go de las ob ligacion es contraídas por el  
Fondo, incluy endo los Bonos y  las cantidades que deba abonar en v irtud del 
Folleto, la Escritura de Constitución, el  Contrato de Agencia de P agos, el  
Contrato de Permuta Financiera de Intereses y  el Contrato de Préstamo para 
Gastos Iniciales, de conformidad con el Orden de Prelación de Pa gos o, en su  
caso, el Orden de Prelación de Pagos de Liqu idación de l Fondo. 

c. De conformidad con l o prev isto en el Contrato de Agencia d e Pa gos, dará  las  
instrucciones necesarias a l Ag ente de Pagos para que entregue a los titulares  
de los Bonos l os importes que po r intereses y  principal les corresponda n en  
cada Fecha de Pago. 

5.2 Descripción general de las partes del programa de titulización 

Las personas interv inientes en la of erta son: 

a) GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 
TITULIZACIÓN S.A., es la Sociedad Gestora del Fondo. 

GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 
TITULIZACIÓN S.A. es una sociedad anónima española, sociedad gestora de f ondos de 
titulización, con domicili o en  Fontanella 5-7, 080 10 Barcelona, con C.I.F. número A-
61.604.955. 

No tiene calif icaciones crediticias de ninguna agencia de calif icación. 

C.N.A.E.: 65 

b) El diseño financiero del Fond o y de la Emisión de B onos de Titul ización ha sido llev ado a  
cabo por GES TIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS y  JPMorgan. 

JPMorgan, esto es J.P. MORGAN SECURITIES LTD. es una compañía de responsabilidad 
limitada de derecho inglés (“Limited Liability company”) constituida en el Reino Unido, con 
domicilio en 125, London Wall EC2Y  5AJ, Londres, Reino Unido, y número de identificación fiscal 
268/81630 38906. Está inscrita en el registro de sociedades de Inglaterra y país de Gales con el 
número 2711006. Asimismo, JPMorgan está inscrita en la CNMV como empresa de Servicios de 
Inversión del Espacio Económico europeo en Libre Prestación de Servicios con número de 
registro 107 de fecha 5 de enero de 1996. 

JPMorga n será una Entidad Directora y  una Entidad Aseguradora y  Colocadora de la  
Emisión de los Bonos y será la entidad encarga da de la llev anza de l libro de órdenes. 

c) Caixa Catalunya es (i) la  entid ad cede nte de los P réstamos que serán  cedidos a l Fondo,  
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(ii) el Administrador  de los Préstamos y depositario de los Certif icados de Transmisión de  
Hipoteca, (iii) la entidad otorgante del Préstamo para Gastos Iniciales, (iv ) el Agente de 
Pagos en  la  Emisión  de Bonos, (v) la  entidad  en  la  que  estará abierta, a nombre del  
Fondo, la Cuenta de Tesorería, (v i) la contraparte del Contrato d e Permuta Financiera de  
Intereses, (v ii) una contraparte d el Contrato de  Dirección, Aseguramie nto y  Colocación y  
(viii) una Entidad Directora. 

Caixa Cataluny a, esto es Caixa D’Estalv is de Catalunya, es una caja de ahorros 
española, enti dad d e crédito de naturale za f undacional y  carácter benéf ico social, con 
domicilio social en Barcelona, Pla za de Antoni Maura, nº 6, y con C.I.F. G-08169815. 

Las calificaciones de la deuda no subordin ada y  no garantizad a de Caixa Cataluny a 
otorgadas en la actuali dad por Moody’s (otorgadas el 9 de f ebrero de 200 6) y  Fitch 
(otorgadas el 22  de  diciembre de 2005)  son, respectiv amente, P-1 y F1 para la de uda a 
corto, y  A1 y A para la deuda a largo pla zo, no disp onien do de calif icaciones de S&P. 
Asimismo, se hace constar, au nque la  presente operación no ha sid o objeto d e 
calif icación por la misma, que Caixa Cataluny a cuenta con  calificaciones crediticias 
otorgadas p or la   a gencia de calif icación  Dominion B ond  Rating S erv ices (“DBRS”), de 
A High, para la deuda a larg o plazo y  de R-1 Middle, otorgadas con f echa 7 de 
septiembre de 2006. 

C.N.A.E.:65 

d) Deloitte interv iene como auditor de la v erif icación de una serie de atributos de la selección  
de Préstamos titularidad de Caixa Catalunya de los que se extraerán los Préstamos que 
se cederán al Fondo en su constitución. 

Deloitte, S.L. es una sociedad limitada española, inscrita en el Registro Of icial de  
Auditores de Cuentas (R.O.A.C.) con el número S0692 y domicilio social en Madr id, Plaza  
Pablo Ruiz Picasso, 1, y  CIF es B-79104469. 

No tiene calif icaciones crediticias de ninguna agencia de calif icación. 

e) Moody,s y Fitch intervienen como Ag encias de Calif icación del riesgo  crediticio de  los  
Bonos. 

Moody's Inv estors Services España, S.A., es una sociedad  anó nima españ ola f ilial  de la  
entidad de calif icación Mo ody ’s Inv estors Serv ices Inc., con domicilio en Ma drid (Esp aña),  
Calle Bárbara de Braganza, 2, 28004 y  CIF A-8344847 5. 

Fitch Ratings España, S.A., es una sociedad  an ónima española f ilial d e l a entidad de  
calif icación Fitch Ratings Limited, con domicilio en Ba rcelona (España), cal le Paseo de  
Gracia número 85, y  con CIF A-58090655. 

f ) J & A Garrigu es, S.L. ha proporcionado el asesoramie nto legal de la operació n y  rev isado 
sus aspectos fiscales. 

J & A Garr igues, S.L. es un a sociedad limitada que p resta servicios de asesoramiento  
legal, con domicilio en Madr id, calle Hermosilla, número 3 y con C.I.F. número B-
8170908 1. 

El 100 % d el capital de  la  Socie dad Gestora p ertenece, directa e  ind irectamente a Caixa  
Catalunya. En la medida en que se tiene conocimiento de ello, no existen otro tipo de  
v inculaciones de tipo jurídico, económico o familiar, entre los participantes en el Fondo  
descritos anteriormente qu e pued an perjudicar a l Fondo en general y  a los inv ersores de los 
Bonos emitidos por éste en particular. 
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6. ÓRGANO ADMINISTR ATIV O, DE GESTIÓN Y DE SUPERVISIÓN 

6.1 Gestión, administración y representación del Emisor 

De conformidad con l o establecido e n el  Real  Decreto 92 6/1998  y  en la  Escritura de  
Constitución, el Fondo estará representado y  gestionado por la Sociedad G estora del mismo, 
GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 
TITULIZACIÓN S.A.  

La denominación d e la S ociedad  Gestora es GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS,  
SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE  TI TULIZACIÓN S.A., con C.I.F. número 
A61604955. 

La Sociedad Gestora, es una sociedad anónima de naciona lida d española, domiciliada en  
Fontanella 5-7, 08010 B arcelona, y  número de teléf ono +34 93 4 84 73 3 6 y  se encuentra 
inscrita en el Barcelona (Tomo 30545  Folio 41 Hoja B177 694), inscripción 1a. Asimismo, se 
encuentra inscrita en el registro especial d e la CNMV con el número 9.  

La duració n social de la Sociedad G estora es indefinida, salv o la concurrencia  de alguna de  
las causas de disolución que las disposiciones legales establezcan. 

La Socieda d Gestora es objeto de superv isión por  la CNMV, de conf ormidad con lo  prev isto 
en el Real Decreto 926/1998. 

6.2 Auditoría de Cuentas de la Sociedad Gestora 

La Sociedad Gestora dispon e de cuentas auditad as por Deloitte de los ejercicios 2005, 2004  
y  2003, estando depositadas en la CNMV y en el Re gistro Mercantil. Los inf ormes de  
auditoría de  las cuentas a nuales co rrespond ientes a los eje rcicios 2005, 2004 y  2003 no  
presentan salv edades. 

6.3 Actividades principales 

La sociedad ti ene p or ob jeto exclusiv o la constitución, administración y  representación leg al  
tanto de los Fondos d e Tituli zación d e Activ os, como de los Fondos de Titulización  
Hipotecaria. 

La administración y representación legal del Fondo corresponderán a la Sociedad Gestora,  
GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 
TITULIZACIÓN S.A., en los términos prev istos en el Real Decreto 926/1998, en l a Ley  
19/1992, en  cuanto a lo  no contemp lado en e l Real  Decreto 926/1998 y en tanto resulte de  
aplicación, y demás no rmativ a aplicable, así como  en  los términ os de  la  Escritura de  
Constitución y  en el Folleto. La Sociedad Gestora desempeñará para el Fondo aque llas  
f unciones que se le atribuy en en el Re al Decreto 926/19 98. Corresponde ig ualmente a la  
Sociedad Gestora, en calid ad de gestora de negocios ajenos, la representación y def ensa de 
los intereses de los titulares de los Bonos emitidos con cargo al Fond o y  de los restantes 
acreedores ordinar ios del mismo. En consecuencia, la Sociedad Gestora deb erá supeditar  
sus actuaciones a la def ensa de los mismos y ateniéndose a las disposicio nes que se  
establezcan al ef ecto en cada momento. Los titulares de  los Bo nos y los restantes 
acreedores ord inarios del Fondo no tendrán acción contra la Sociedad Gestora d el Fondo,  
sino por i ncumplimiento de sus f unciones o inobserv ancia de lo dispuesto en la Escritura de  
Constitución y  en el presente Folleto.   
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6.4 Existencia o no de participaciones en otras sociedades. 

La Sociedad Gestora no ostenta particip ación en ninguna sociedad.  

6.5 Prestamistas de la Sociedad Gestora. 

A la Sociedad Gestora no le ha sido concedida f inanciación algun a por terceros. 

6.6 Litigios de la Sociedad Gestora 

En la f echa de registro del presente Folleto, no existen lit igios ni contenciosos que puedan  
af ectar signif icativ amente a la situación económico-f inanciera de la Socied ad Gestora o en  
un futuro, a su capacidad para llev ar a cabo las funciones de gestión y  administración del 
Fondo prev istas en este Folleto. 

6.7 Consejo de Administración de la Sociedad Gestora 

El Consejo de Administración de la Sociedad está integrado, en la fecha de registro del Folleto, por 
las siguientes personas: 

Consejero Persona física 
designada 

Designados por: Fecha 
Nombramiento 

Dirección 
Profesional 

Don Lluís Gasull 
Moros (Presidente y 
Consejero Delegado)  

- CAIXA 
CATALUNYA  

30 de abril de 
2002 

Fontanella 5-7 

Barcelona 

Don Gabriel Santolaria 
Arruebo 

- FACTORCAT, 
Establecimiento 
Financiero de 
Crédito S.A. 

27 de febrero de 
1998 

Fontanella 5-7 

Barcelona 

Don Ferran Sicart Ortí - CAIXA 
CATALUNYA 

30 de abril de 
2002 

Fontanella 5-7 

Barcelona 

Don Jaime Sambola 
Pijuan 

- CAIXA 
CATALUNYA  

12 de may o de 
2003 

Fontanella 5-7 

Barcelona 

Don Alberto Foz Val - LEASING 
CATALUNYA, 
Establecimiento 
Financiero de 
Crédito, S.A. 

25 de abril de 
2005 

Fontanella 5-7 

Barcelona 

El secretario no Consejero del Consejo de Administración es Doña Cristina Puig Carrasco, desde el 
27 de febrero de 1998. 

El Director General de la Sociedad Gestora es Don Carles Fruns Moncunill. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y en el Real Decreto 629/1993, 
de 3 de mayo, sobre normas de actuación en los mercados de valores y registros obligatorios, el 
Consejo de Administración de la Sociedad Gestora, aprobó un Reglamento Interno de Conducta que 
contiene las normas de actuación en relación con los valores gestionados por la Sociedad Gestora, 
en nombre y representación de los correspondientes fondos de titulización que se negocien en 
mercados organizados. 

Dicho Reglamento está depositado en los registros de la CNMV y contiene, entre otros aspectos, 
reglas sobre la confidencialidad de la información, operaciones de las personas incluidas en su 
ámbito, comunicaciones de hechos relevantes y conflictos de intereses. 

La Sociedad Gestora no tiene aprobado ningún reglamento del Consejo de Administración ni le es de 
aplicación ningún Código de Buen Gobierno. 

Las personas f ísicas designadas como Consejeros y  Presidente de la Sociedad Gestora  realizan las 
siguientes actividades significativas fuera de la sociedad: 

Nombre Cargo en sociedades cotizadas y/o relevantes 

Don Lluís Gasull Moros (Presidente y Consejero 
Delegado) 

Consejero de La Seda de Barcelona, S.A. 

Director General Adjunto de Caixa Cataluny a 

Don Gabriel Santolaria Arruebo Director de Factorcat, S.A. 

Don Ferran Sicart Ortí Subdirector de Caixa Cataluny a 

Don Jaime Sambola Pijuan Subdirector de Caixa Cataluny a 

Don Alberto Foz Val Director de Liscat, S.A. 
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6.8 Fondos Gestionados 

A la fecha de inscripción del presente Folleto, la Sociedad Gestora gestiona los siguientes fondos de titulización: 

Fondo Fec ha 
Cons tituci ón Importe Inici al  Importe ges tionado 

a 31/12/2004 
Importe ges tionado 

a 31/12/2005 
Importe ges tionado 

a 31/07/2006 
HIPOC AT 1,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  HIPOTECAR IA 17-j un- 98 144.242.909,05 € 30.507.871,11 € 22.386.027,00 € 18.616.380,78 €
HIPOC AT 2,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  HIPOTECAR IA 28- oct- 98 285.480.749,58 € 67.693.643,91€ 51.517.918,21 € 43.571.348,88 €
HIPOC AT 3,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  HIPOTECAR IA 16-j ul-99 442.000.000 € 141.604.117,71 € 110.615.581,59 € 96.325.652,91 €
PYMEC AT 1 FTPYME, F ONDO DE T ITU LIZ ACIÓN  DE ACT IVOS 17- ene- 01 150.000.000 € 26.917.321,92 € 16.346.726,26 € 11.737.554,16 €
HIPOC AT 4,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  DE ACT IVOS 18-j ul-01 300.000.000 € 161.921.693,02 € 132.562.301,33 € 118.949.180,45 €
HIPOC AT 5,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  DE ACT IVOS 30- oct- 02 696.000.000 € 416.552.951,38 € 329.193.868,50 € 287.346.060,83 €
HIPOC AT 6,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  DE ACT IVOS 17-s ep-03 850.000.000 € 637.763.527,78 € 493.277.044,81 € 425.055.574,12 €
HIPOC AT 7,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  DE ACT IVOS 8-jun-04 1.400.000.000 € 1.280.144.423,42 €1.021.362.818,26 € 880.774.093,66 €
HIPOC AT 8,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  DE ACT IVOS 6-may- 05 1.500.000.000 € - 1.329.549.354,48 €1.174.167.855,75 €
HIPOC AT 9,  FONDO DE T ITULIZAC IÓN  DE ACT IVOS 25-nov-2005 1.016.000.000 € - 987.482.288,81 € 899.484.658,09 €
FTGENCAT 2005,  FONDO  DE TITU LIZACIÓN DE ACTIVO S 12-dic- 2005 700.000.000 € - 696.302.019,03 € 571.238.574,71 €
HIPOC AT 10, FONDO  DE TITU LIZACIÓN DE ACTIVO S 5-jul .2006 1.525.500.000 € - - 1.486.069.142,12 €
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6.9 Capital Social y recursos propios 

A la f echa de registro del presente Folleto, el capital social, totalmente suscrito y 
desembolsado, asciende a la cantidad de nov ecientos un mil seiscientos cincuenta (901.650)  
Euros. 

Todas l as acciones son ordinar ias, nominativas y de una ún ica clase y  serie, y  conf ieren 
idénticos derechos políticos y económicos. El capital social está representado p or 15.000  
acciones nominativ as de sesenta coma once (60,11) Euros de valor nominal cada una. 

Los recursos prop ios de la Socie dad Gestora en  el momento d el re gistro del Folleto son  los  
que se relacionan e n el siguiente cuadro: 

(Euros) 31/12/2004 %v ar 31/12/2005 30/06/2006(*) 
Capital 901.650,00 0,00% 901.650,00 901.650,00 

Reserva Legal 122.203,69 47,57% 180.330,00 180.330,00 
Reserv as Voluntaria 169.448,36 6,70% 180.799,50 181.134,93 

TOTAL 1.193.302,05 5,82% 1.262.779,50 1.263.114,93 
(*) La información correspondiente al 30 de ju nio de 2006 no ha sido objeto de auditoría. 

6.10 Principales operaciones con partes vinculadas y conflictos de intereses. 

No hay operaciones con partes vinculadas ni conflictos de intereses, sin perjuicio de que CAIXA 
CATALUNY A haya participado como entidad cedente en algunos de los Fondos gestionados por la 
Sociedad. 

7. ACCIONISTAS PRINCIPALES 

A los efectos del artículo 42 del Código de Comercio, GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, 
SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACIÓN S.A. forma parte del Grupo CAIXA 
CATALUNY A. A la f echa de registro del presente Folleto, el 100% del capital de la Sociedad Gestora 
pertenece, directa e indirectamente a CAIXA CATALUNY A, tal y como se detalla a continuación, con 
indicación de la cuota de participación que corresponde a cada una de las siguientes sociedades:  

CAIXA CATALUNY A 486.891 Euros (54% del capital) 

FACTORCAT, Establecimiento Financiero de Crédito S.A. 
(participada al 100% por CAIXA CATALUNYA) 

207.379,5 Euros (23% del capital) 

LEASING CATALUNYA, Establecimiento Financiero de 
Crédito, S.A. (participada al 100% por CAIXA 
CATALUNY A) 

207.379,5 Euros (23% del capital) 

8. INFORMACIÓN FINANCIER A REFERENTE A LOS ACTIV OS Y A LAS  
RESPONS ABILIDADES  DEL EMISOR, POSICIÓN FINANCIERA Y BENEFICIOS Y 
PÉRDIDAS. 

8.1 Declaración sobre inicio de operaciones y estados financieros del emisor anteriores a 
la fecha del Documento de Registro 

No aplicable. 
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8.2 Información Financiera histórica 

No aplicable. 

8.2 bis Información financiera histórica para emisiones de valores con denominación 
individual igual o superior a 50.000 Euros 

No aplicable. 

8.3 Procedimientos judiciales y de arbitraje 

No aplicable. 

8.4 Cambio adverso importante en la posición financiera del emisor 

No aplicable. 

9 INFORMACIÓN DE TERCEROS, DECL ARACIONES  DE EX PERTOS Y DECL AR ACIONES  
DE INTERÉS 

9.1 Declaraciones o informes atribuidos a una persona en calidad de experto. 

No se incluye ninguna declaració n o inf orme. 

9.2 Información procedente de terceros. 

No se incluye ninguna información procedente de terceros. 

10. DOCUMENTOS PARA CONSULTA 

En caso necesario, pueden inspeccionarse los siguientes documentos (o copias de los mismos), 
por medios físicos, durante el período de vigencia del presente Documento de Registro: 

1. Los estatutos sociales y la escritura de constitución de la Sociedad Gestora, sus cuentas 
anuales auditadas y su reglamento interno de conducta. 

2. La Escritura de Constitución del Fondo, una vez se produzca su otorgamiento. 

3. El presente Folleto.  

4. Los siguientes contratos y documentos, una v ez se produzca su f ormalización: 

(i)  Contrato de Apertura de Cuenta a Tip o de Interés Garantizado de l a Cuenta de  
Tesorería  descrito en el apartado 3.4.4.1 del Mó dulo Ad icional. 

(ii)  Contrato de Préstamo pa ra Gastos Iniciales, descrito e n el apartado 3.4.3.1 del  
Módu lo Adicional. 

(iii) Contrato de Permuta Financiera de Intereses, descrito en el apartado 3.4.7.1 del 
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Módu lo Adicional. 

(iv ) Contrato de Agencia d e Pag os de los Bonos, descrito en el apartado 5.2 d e la  
Nota de Valores. 

(v ) Contrato de Dirección, Aseguramiento y Colocación de la Emisión de Bonos que  
se celebrará al ef ecto para la colocación de los Bonos. 

(v i) Acta de desembolso de los Bonos. 

5. Acuerdos de la Comisión Ejecutiva del Cedente y del Consejo de la Sociedad Gestora. 

6. Inf orme de Auditoría de determinados atributos de los Préstamos. 

7. Cartas de calif icación de los bonos provisional y def initiv a de las Agencias de Calif icación. 

8. Las cartas de las Entidades Directoras. 

9. La Carta de la Entidad Cedente. 

10. Conv enio Marco de Colaboración suscrito entre el Departamento de Economía y Finanzas 
de la Generalitat de Cataluña y CAIXA CATALUNY A. 

11. Conv enio Marco de Colaboración suscrito entre el Departamento de Economía y Finanzas 
de la Generalitat de Cataluña y la Sociedad Gestora. 

12. Aval de la Generalitat de Cataluña. 

Los citados documentos pueden consultarse físicamente en el domicilio de la Sociedad Gestora en 
la calle Fontanella 5-7, 08010, Barcelona (España). 

La Escritura de Constitución del Fondo puede consultarse en el SCLBARNA. 

Asimismo, el Folleto puede además ser consultado a través de la página web de la Sociedad 
Gestora (www.gat-sgft.info) y  a trav és de la página web de la CNMV (www.cnmv.es), a través de la 
página web del Mercado AIAF (www.aiaf.es) y está a disposición de los posibles inversores 
interesados en la of erta en las Entidades Aseguradoras y Colocadoras. 

Adicionalmente los documentos reseñados desde el 1. al 12. pueden consultarse en la CNMV. 

 



 

24 

NOTA DE VALORES 

 

(Anexo XIII del Reglamento (CE) nº 809/ 2004 de la Comisión) 

 

1. PERSON AS RESPONSABLES 

1.1 Personas responsables de la información que figura en la Nota de Valores y su 
Módulo Adicional 

D. Carles Fruns Moncunill, may or de edad, con D.N.I. número 36.958.081, actuando en 
nombre y  en representación de GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD  
GESTORA DE FONDOS DE TI TULIZACIÓN S.A., en su condición de Director General y  
en v irtud de las f acultades conf eridas por el Consejo de Administración en su reunión del  
26 de julio de 2006, con domicilio social en Fontanella 5-7, 08010 Barcelona, con C.I.F. 
número A-61.604.955, actuando a su v ez como sociedad gestora (en adelante, la  
“Sociedad Gestora”) de l f ondo de titulización de activ os GAT FTGENCAT 2006, FONDO 
DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS (en adelante, el “Fondo”). 

1.2 Declaración de los responsables del contenido de la Nota de Valores  

D. Carles Fruns Moncunill, en representación de la Sociedad Gestora, declara que, tras  
comportarse con una diligencia razonable para asegurar que es así, la inf ormación 
contenida en la Nota de Valores y  su Módulo Adicional es, según su conocimiento,  
conf orme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera af ectar a su 
contenido. 

2. FAC TORES DE RIESGO 

Los f actores de riesgo de los Bonos así como de los activ os que respaldan la emisión s e 
describen en los apartados II y  III de la Sección anterior  (Factores de Riesgo)  de l  
presente Folleto. 

3. INFORMACIÓN FUNDAMENTAL 

3.1 Interés de las personas físicas y jurídicas participantes en la oferta 

No existen intereses particulares distintos de los detallados en el apartado 5.2 de l  
Documento de Registro. 

3.2 Descripción de cualquier interés, incluidos los conflictivos, que sea importante para 
la emisión, detallando las personas implicadas y la naturaleza del interés 

El 100% del capital social de esta Sociedad Gestora pertenece a l Grupo Caixa Cataluny a.  
La Sociedad Gestora desconoce la existencia de ninguna otra v inculación o intereses  
económicos de los expertos que han participado en el diseño o asesoramiento de la  
constitución del Fondo, así como de otras entidades interv inientes, ni con la propia 
Sociedad Gestora ni con Caixa Cataluny a, como cedente de los Préstamos. 
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4. INFORMACIÓN REL ATIVA A LOS VALORES QUE VAN A OFERTARSE Y AD MITIRSE 
A COTIZ ACIÓN 

4.1 Importe total de los valores  

El importe total de la emisión de Bonos de titulización (la “Emisi ón” o la “Emisión d e 
Bonos”) ascenderá a una cantidad de cuatrocientos cuarenta y  nuev e millones quinientos  
mil (449.500.000) euros, representados mediante cuatro mil cuatrocientos nov enta y  cinco 
(4.495) bonos de cien mil (100.000) euros de v alor nominal cada uno. 

4.2 Descripción del tipo y clase de los valores 

4.2.1 Tipo y clase de los valores 

La presente Nota de Valores se rea liza a los ef ectos de la Emisión de Bonos de GA T 
FTGENCAT 2006, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS. 

Los Bonos, son Bonos de Titulización de activ os que representan una deuda para e l  
Fondo, dev engan intereses y  son reembolsables por amortización anticipada o a 
v encimiento. Los Bonos gozan de la naturaleza jurídica de v alores negociables de rent a 
f ija con rendimiento explícito, quedando sujeto al régimen prev isto por la Ley  del Mercado 
de Valores y  normativ a de desarrollo.  

El importe total de la Emisión de Bonos de Titulización se agrupa en seis Series de la  
siguiente manera: 

 La Clase A: 4.094 Bonos de 100.000 euros de v alor nominal un itario, por un importe 
total de 409.400.000 euros, div idida en dos series de la siguiente manera: 

- La Serie A1: No garantizada por el Av al. 1.703 Bonos de 100.000 euros de 
v alor nominal unitario, por un importe total de 170.300.000 euros. 

- La Serie A2(G): Garantizada por el Av al. 2.391 Bonos de 100.000 euros de 
v alor nominal unitario, por un importe total de 239.100.000 euros. 

• La Serie B: 51 Bonos de 100.000 euros de v alor nominal unitario, por  un importe 
total de 5.100.000 euros. 

• La Serie C: 123 Bonos de 100.000 euros de v alor nominal un itario, por un importe 
total de 12.300.000 euros. 

• La Serie D: 132 Bonos de 100.000 euros de v alor nominal un itario, por un importe 
total de 13.200.000 euros. 

• La Serie E: 95 Bonos de 100.000 euros de v alor nominal unitar io, por  un importe 
total de 9.500.000 euros. 

El precio de emisión de los Bonos será a la par del v alor nominal. 

La tenencia o suscripción de una de las Ser ies no implicará la  tenencia o suscripción de 
Bonos de las otras Series. 

Los Bonos se emitirán al amparo del Real Decreto 926/1998, gozando de la naturaleza 
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jurídica de v alores de renta f ija, homogéneos, estandar izados y , por consiguiente,  
susceptibles de negociación en mercados de v alores organizados, estando representados  
mediante anotaciones en cuenta conf orme a lo prev isto en el Real Decreto 116/1992 y  
estando sujetos al régimen prev isto por la Ley  del Mercado de Valores y  su normativ a de 
desarrollo. 

4.2.2 Aseguramiento de la colocación de la Emisión 

El aseguramiento de la Emisión de Bonos se llev ará a cabo por Caixa Cataluny a y  
JPMorgan (en adelante, las “Entidades Aseguradoras y Colocadoras”), todo ello de 
conf ormidad con el Contrato de Dirección, Aseguramiento y  Colocación de la Emisión de 
los Bonos que la Sociedad Gestora celebrará en representación del Fondo con carácter  
simultáneo a la constitución del Fondo, por el cual las Entidades Aseguradoras y  
Colocadoras se comprometerán a suscribir o a conseguir, bajo su responsabi lidad,  
suscriptores para los Bonos, por los importes mencionados en el presente apartado 4.2. 2 
siendo cada una de ellas responsable de su respectiv o importe asegurado. 

 

Las Entidades Aseguradoras y  Colocadoras asumirán las obligaciones contenidas en e l  
Contrato de Dirección, Aseguramiento y  Colocación de la Emisión de los Bonos y  que 
básicamente son las siguientes: 

(i) Cada Entidad Aseguradora y  Colocadora se compromete de f orma 
mancomunada e irrev ocable a procurar la colocación para su suscripción por  
terceros de los Bonos de las Series A1, A2(G), B, C y  D o, en su caso, a suscribir  
en su propio nombre, al f inalizar el Período de Suscripción, la cantidad de Bonos  
necesaria para completar la cif ra a la que asciende su respectiv o compromiso de 
aseguramiento mancomunado si no hubieran procedido a la colocación entre 
inv ersores por la total idad de dicho compromiso. Caixa Cataluny a suscribirá  
íntegramente la Ser ie E y  por tanto no se realizarán f unciones de colocación con 
respecto a dicha Serie. 

(ii) Cada Entidad Aseguradora y  Colocadora garantiza mancomunadamente el pago 
por los inv ersores del importe nominal de los Bonos, según corresponda a s u 
compromiso de aseguramiento de conf ormidad con lo estipulado en el Contrato 
de Dirección, Aseguramiento y Colocación de la Emisión de los Bonos y  que hubieren 
suscrito por su mediación, de tal  f orma que cada Entidad Aseguradora y  
Colocadora abonará al Agente de Pagos en la Fecha de Desembolso, antes de 
las 14:00 horas (hora CET) y  v alor ese mismo día, el importe por la suscripción 
de los Bonos por ella colocado y , en su caso, suscrito por cuenta propia hasta sus 
respectiv os compromisos de aseguramiento, procediendo el Agente de Pagos a 
abonar  al Fondo, antes de las 15:00 horas (hora CET), v alor de ese mismo día,  
el importe que le  abonen las Entidades Aseguradoras y  Colocadoras y , en su 
caso, suscritos por cuenta propia hasta su respectiv o compromiso de 

Entidades 
Aseguradoras y 
Colocadoras 

Bonos 
Serie A1 

Bonos Serie 
A2(G) 

Bonos 
Serie B 

Bonos 
Serie C 

Bonos 
Serie D 

Bonos 
Serie E 

JPMorgan 85.100.000 119.600.000 3.300.000 8.000.000 8.600.000 0 
Caixa Catalunya 85.200.000 119.500.000 1.800.000 4.300.000 4.600.000 9.500.000 

Totales 170.300.000 239.100.000 5.100.000 12.300.000 13.200.00
0 

9.500.000 
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aseguramiento. 

(iii) Las Entidades Aseguradoras y  Colocadoras quedan obligadas a abstenerse de 
realizar cualquier activ idad que pudiera ser interpretada como d irigida a 
promov er of ertas de suscripción o compra de los Bonos en cualquier país o 
jurisdicción distinta de España o respecto de nacionales o residentes en 
cualquier  país en donde estén prohibidas o limitadas dichas activ idades de 
promoción, of erta, colocación, intermediación o v enta sin cumplir con los 
requisitos que se establezcan en la legislación local aplicable. 

La colocación de los Bonos de las Series A1, A2(G), B, C y  D se realizará durante e l  
Período de Suscripción. Dicha colocación, y  la adjudicación que cada Entidad 
Aseguradora y  Colocadora asegura en v irtud del Contrato de Dirección, Aseguramiento y  
Colocación de la Emisión de los Bonos, se realizará libre y  discrecionalmente por ésta,  
v elando en todo caso porque no se produzcan tratamientos discriminatorios entre las  
peticiones que tengan características similares, no obstante lo  cual, las Entidades  
Aseguradoras y Colocadoras podrán otorgar pr ioridades a las peticiones de sus clientes 
que estimen conv enientes. 

La no conf irmación antes del inicio de l Período de Suscripción de las calif icaciones  
prov isionales otorgadas a los Bonos por las Agencias de Calif icación, o en caso de 
producirse antes de inicio del Período de Suscripción alguno de los supuestos prev istos 
en el artículo 1.105 del Código Civ il, constituirá un supuesto de resolución del Contrato de 
Dirección, Aseguramiento y  Colocación de la Emisión de los Bonos, de la constitución de l  
Fondo, de la Emisión de los Bonos y  de la cesión de los Préstamos y  del resto de 
Contratos de Fondo. 

En contraprestación a l compromiso asumido por las Entidades Aseguradoras y  
Colocadoras, éstas recibirán una comisión de aseguramiento y  colocación (la “Comisión  
de Aseguramiento”) la cual se encuentra recogida dentro de los Gastos Iniciales del  
Fondo de conf ormidad con lo prev isto en el apartado 6 siguiente de la Nota de Valores. 

Caixa Cataluny a no percibirá remuneración por el compromiso de suscripción de los  
Bonos de la Serie E. 

El Agente de Pagos abonará a cada una de las Entidades Aseguradoras y Colocadoras  
en la Fecha de Desembolso e l importe a que ascienda la Comisión de Aseguramient o 
dev engada a f av or de cada una de ellas, una v ez le hubieren abonado aquéllas a su v ez 
el importe nominal de los Bonos colocados por cada una de el las y , en su caso, suscritos 
por cuenta propia hasta su respectiv o compromiso de aseguramiento. No obstante, las  
Entidades Aseguradoras y  Colocadoras tendrán derecho a deducir dicha comisión de los  
importes que deban entregar al Fondo en concepto de desembolso de los Bonos. 

Caixa Cataluny a y  JPMorgan interv endrán asimismo como Entidades Directoras (las  
“Entidades Directoras”) de conf ormidad con el Contrato de Dirección, Aseguramiento y  
Colocación de la Emisión de los Bonos. Las Entidades Directoras no percibi rán 
remuneración por la dirección de la Emisión de los Bonos. 

4.2.3 Precio de suscripción 

El precio  de suscripción de los Bonos de Titulización de cada Ser ie será del  100% de s u 
v alor nominal, libre de impuestos y  gastos de suscripción para el  suscriptor por  parte de l  
Fondo. 
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4.3 Legislación según la cual se crean los valores 

El Fondo se constituy e al amparo de lo prev isto en la Resolución, por la que se aprueban 
las bases y  documentación para la obtención del Av al. El Fondo y la emisión de los Bonos  
estarán sujetos a la ley  española y , en concreto, a (i) el Real  Decreto 926/1998 y  
disposiciones que lo desarrollen, (ii)  el Real Decreto 1310/2005, (iii ) la Ley  19/1992, de 7 
de julio, sobre Régimen de Sociedades y  Fondos de Inv ersión Inmobiliaria y  sobre Fondos  
de Titul ización Hipotecaria, en cuanto a lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 y  
en tanto resulte de aplicación, (iv ) la Resolución, (v ) la Ley 24/1988, de 28 de julio, de l  
Mercado de Valores, en su redacción actual, en lo ref erente a su superv isión, inspección 
y sanción y  (v i) las demás disposiciones legales y reglamentarias en v igor que resulten de 
aplicación en cada momento. 

La presente Nota de Valores se ha elaborado siguiendo los modelos prev istos en el  
Reglamento 809/2004. 

4.4 Indicación de si los valores son nominativos o al portador y si están en forma de 
título o anotación en cuenta 

Los Bonos estarán representados mediante anotaciones en cuenta, conf orme a lo  
dispuesto en el Real Decreto 926/1998, y  se constituirán como tales en v irtud de su 
inscripción en el correspondiente reg istro contable. La Escritura de Constitución surtirá  
los ef ectos prev istos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

Los titulares de los Bonos serán identif icados como tales (por cuenta propia o de 
terceros) según resulte del reg istro contable llev ado por el Serv icio de Compensación y  
Liquidación de Valores de Barcelona ( “SCLBARN A”), domiciliado en Barcelona, Paseo 
de Gracia,  nº19. C.P.: 08007 de Barcelona que será designado como entidad encargada 
del registro contable de los Bonos en la Escritura de Constitución del Fondo de f orma que 
se ef ectúe la compensación y  liquidación de los Bonos de acuerdo con las normas de 
f uncionamiento que respecto de v alores admitidos a cotización en la Bolsa de Valores de 
Barcelona, y  representados mediante anotaciones en cuenta tenga establecidas o puedan 
ser aprobadas en un f uturo por SCLBARNA. 

En cuanto a la Escritura de Constitución surtirá los ef ectos prev istos en el artículo 6 de la  
Ley  del Mercado de Valores en la redacción dada a éste por el RDL 5/2005. 

4.5 Divisa de la Emisión 

Los Bonos estarán denominados en euros. 

4.6 Clasificación de los valores según la subordinación 

El reembolso de principal de los Bonos de la  Ser ie A2(G) estará postergado respecto de 
los Bonos de la Serie A1, de conf ormidad con e l apartado 4.9.2.1.(ii)  de la presente Not a 
de Valores, salv o que se den las Condiciones para la Amortización a Prorrata de la Clas e 
A establecidas en el apartado 4.9.2.7.2 de la presente Nota de Valores. 

El pago de intereses y  reembolso de principal de los Bonos de la Serie B estará 
postergado respecto de los Bonos de las Series A1 y  A2(G), de conf ormidad con el Orden 
de Prelación de Pagos del Fondo descrito en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional y  con 
el Orden de Prelación de Pagos de L iquidación del Fondo descrito en el mismo apartado 
del Módulo Adicional. 
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El pago de intereses y  reembolso de principal de los Bonos de la Serie C estará 
postergado respecto de los Bonos de las Series A1 y  A2(G) y  respecto de los Bonos de la  
Serie B, de conf ormidad con e l Orden de Prelación de Pagos del Fondo descrito en e l  
apartado 3.4.6 de l Módulo Adicional y  con el Orden de Prelación de Pagos de Liqu idación 
del Fondo descrito en el mismo apartado del Módulo Adicional. 

El pago de intereses y  reembolso de principal de los Bonos de la Serie D estará 
postergado respecto de los Bonos de las Ser ies A1 y  A2(G), los Bonos de la Serie B y  los 
Bonos de la  Serie C, de conf ormidad con e l Orden de Prelación de Pagos del  Fondo 
descrito en el apartado 3.4.6 de l Módulo Adicional y  con el Orden de Prelación de Pagos  
de Liquidación del Fondo descrito en el mismo apartado del Módulo Adicional. 

El pago de intereses y  reembolso de principal de los Bonos de la Serie E estará 
postergado respecto de los Bonos de las Ser ies A1 y  A2(G), los Bonos de la Serie B, los  
Bonos de la Serie C y  los Bonos de la Serie D, de conf ormidad con el Orden de Prelación 
de Pagos del Fondo descrito en el apartado 3.4.6 de l Módulo Adicional y  con el Orden de 
Prelación de Pagos de Liquidación del Fondo descrito en el mismo apartado del Módulo 
Adicional. 

4.6.1 Mención simple al número de orden que en la prelación de pagos del fondo ocupan 
los pagos de intereses de los Bonos  

El pago de intereses dev engados por los Bonos de las Ser ies A1 y  A2(G) ocupa e l quint o 
(v ) lugar de la  aplicación de Fondos  Disponibles del  Orden de Prelación de Pagos  
establecido en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional y  el quinto (v ) de la aplicación de 
los Fondos Disponibles de Liquidación del Orden de Prelación de Pagos de Liqu idación 
establecido en el mismo apartado. 

El pago de intereses dev engados por los Bonos de la Serie B ocupa el sexto (v i) lugar de 
la aplicación de Fondos Disponib les del Orden de Prelación de Pagos establecido en e l  
citado apartado 3.4.6 del Módulo Adicional (salv o que tuv iera lugar la situación prev ista 
en el mismo apartado para su postergación, en cuy o caso ocupará el décimo (x) lugar), y  
el nov eno (ix) lugar  de la aplicación de los Fondos Disponibles de L iquidación del Orden 
de Prelación de Pagos de Liqu idación establecido en el mismo apartado. 

El pago de intereses dev engados por los Bonos de la Serie C ocupa el séptimo (v ii) lugar  
de la  aplicación de Fondos Disponibles del Orden de Prelación de Pagos Establecido en 
el citado apartado 3.4.6 del Módulo Adicional (salv o que tuv iera lugar la situación prev ista 
en el mismo apartado para su postergación, en cuy o caso ocupará el undécimo (xi) lugar),  
y  el undécimo (xi) lugar de la ap licación de los Fondos Disponibles de Liquidación del  
Orden de Pre lación de Pagos de Liquidación establecido en el mismo apartado. 

El pago de intereses dev engados por los Bonos de la Serie D ocupa el octav o (v iii) lugar  
de la  aplicación de Fondos Disponibles del Orden de Prelación de Pagos Establecido en 
el citado apartado 3.4.6 del Módulo Adicional (salv o que tuv iera lugar la situación prev ista 
en el mismo apartado para su postergación, en cuy o caso ocupará el décimosegundo (xii )  
lugar), y  el decimotercero (xiii)  lugar de la aplicación de los Fondos Disponib les de 
Liquidación del Orden de Pre lación de Pagos de Liquidación establecido en el mismo 
apartado. 

El pago de intereses dev engados por los Bonos de la Serie E ocupa el decimoquinto (xv ) 
lugar de la aplicación de Fondos Disponibles de l Orden de Prelación de Pagos  
Establecido en e l citado apartado 3.4.6 de l Módulo Adicional, y  el decimoquinto (xv ) lugar  
de la aplicación de los Fondos Disponibles de Liquidación del Orden de Prelación de 
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Pagos de Liquidación establecido en el mismo apartado. 

4.6.2 Mención simple al número de orden que en la prelación de pagos del fondo ocupan 
los pagos del principal de los Bonos 

La retención de la Cantidad Disponible para Amortizar los Bonos de las Series A1, A2(G),  
B, C y  D, en su conjunto y  sin distinción entre Series, ocupa el nov eno (ix) lugar de la  
aplicación de Fondos Disponibles del Orden de Prelación de Pagos establecido en e l  
citado apartado 3.4.6 del Módulo Adicional. 

La amortización del principal de los Bonos de las Serie A1 ocupa el sexto (v i) lugar, en 
caso de aplicación del apartado 4.9.2.7.1. de la Nota de Valores, y el octav o (v iii) lugar,  
en el  caso de aplicación del  apartado 4.9.2.7.2. de la  Nota de Valores, del Orden de 
Prelación de Pagos de Liquidación establecido en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional.  

La amortización del pr incipal de los Bonos de la Serie A2(G) ocupa e l séptimo (v ii) lugar,  
en caso de apl icación del apartado 4.9.2.7.1. de la Nota de Valores, y  el octav o (v iii)  
lugar, en el  caso de aplicación del apartado 4.9.2.7. 2. de la Nota de Valores, del Orden 
de Prelación de Pagos de Liquidación establecido en el apartado 3.4.6 del Módulo 
Adicional.  

La amortización del principa l de los Bonos de la Serie B ocupa el décimo (x) lugar de l  
Orden de Prelación de Pagos de Liquidación establecido en el apartado 3.4.6 del  Módulo 
Adicional. 

La amortización del  principal de los Bonos de la Ser ie C ocupa e l decimosegundo (xii )  
lugar del Orden de Prelación de Pagos de Liqu idación establecido en el apartado 3.4. 6 
del Módulo Adicional. 

La amortización del pr incipal de los Bonos de la Serie D ocupa el decimocuarto (xiv ) lugar  
del Orden de Prelación de Pagos de Liquidación establecido en el apartado 3.4.6 del  
Módulo Adicional. 

La amortización de l principal de los Bonos de la Serie E ocupa el decimosexto (xv i) lugar  
del Orden de Prelación de Pagos de Liquidación establecido en el apartado 3.4.6 del  
Módulo Adicional. 

4.7 Descripción de los derechos vinculados a los valores 

4.7.1 General 

Conf orme con la legislación v igente, los Bonos objeto de la presente Nota de Valores  
carecerán para el  inv ersor que los adquiera de cualquier derecho político presente y /o  
f uturo sobre el Fondo o su Sociedad Gestora. 

Los derechos económicos y  financieros para el inv ersor asociados a la adquisición y  
tenencia de los Bonos, serán los deriv ados de las condiciones de tipo de interés,  
rendimientos y  precios de amortización con que se emitan y  que se encuentran recogidas  
en los epígraf es 4.8 y 4.9 siguientes. 

En caso de impago de cualqu ier cantidad debida a los titulares de los Bonos, éstos sólo  
podrán recurr ir contra la Sociedad Gestora y  sólo cuando ésta hay a incumplido las  
obligaciones que para ella se recogen en la Escritura de Constitución y  en el present e 
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Folleto. La Sociedad Gestora es el único representante autorizado del Fondo ant e 
terceras partes y  en cualquier procedimiento legal, de acuerdo con la  leg islación 
aplicable. 

Las obligaciones del Cedente y  del resto de las entidades que de uno u otro modo 
participen en la operación se limitan a aquéllas que se recogen en los contratos  
correspondientes relativ os al Fondo, de las cuales las relev antes están descritas en e l  
presente Folleto y  en la Escritura de Constitución. 

Cualquier cuestión, discrepancia o disputa relativ a al Fondo o a los Bonos que se emitan 
con cargo a l mismo que pueda surgi r durante su operativ a o su l iquidación, y a sea entre 
los titulares de los Bonos o entre éstos y  la Sociedad Gestora, se someterá a los  
Juzgados y  Tribunales de Barcelona, con renuncia a cualquier otro f uero que pudiera 
corresponder a las partes. 

4.8 Tipo de interés nominal y disposiciones relativas al pago de los intereses 

4.8.1 Fecha en que los intereses llegan a ser pagaderos y fechas de vencimiento de los 
intereses 

4.8.1.1 Interés nominal 

Todos los Bonos emitidos dev engarán, desde la Fecha de Desembolso y  hasta el total  
v encimiento de los mismos, un interés nominal anual v ariable trimestralmente y  con pago 
trimestral calculado como se recoge a continuación (el “ Tipo de Interés Nominal”). 
Dicho interés se pagará por trimestres v encidos en cada Fecha de Pago sobre el Saldo 
de Principal Pendiente de los Bonos de cada Serie en la Fecha de Determinación 
inmediata anterior. 

Los pagos de intereses de los Bonos se realizarán, con relación al resto de pagos del  
Fondo, según el Orden de Pre lación de Pagos descrito en el apartado 3.4.6 del Módulo 
Adicional. A ef ectos del dev engo de los intereses de todas las Series, la Emisión de 
Bonos se entenderá d iv idida en períodos de dev engo de intereses (“Períodos de 
Devengo de Intereses”) cuy a duración será la existente entre dos Fechas de Pago 
(incluy endo la Fecha de Pago inicial y  excluy endo la f inal). El Primer Período de Dev engo 
de Intereses comenzará en la Fecha de Desembolso (incluy endo ésta) y f inalizará en la  
primera Fecha de Pago, 15 de diciembre de 2006 (excluy endo ésta). 

4.8.1.2 Tipo de Interés Nominal 

El Tipo de Interés Nominal que dev engará cada una de las Series de Bonos durante cada 
Período de Dev engo de Intereses será el resultante de sumar: ( i) el tipo de interés de 
ref erencia ( “Tipo de Interés de Referencia”), determinado éste según se establece más  
adelante, y  que resulta común a todas las Series de Bonos, y  redondeado a la milésim a 
del entero más próximo, teniendo en cuenta que, en el supuesto de que la proximidad 
para el  redondeo al alza o a la baja sea idéntica, tal redondeo se ef ectuará en todo cas o 
al alza, más (ii) el margen aplicable a cada Serie de Bonos, tal y  como se indica más  
abajo. 

4.8.1.3 Tipo de Interés de Referencia 

El Tipo de Interés de Ref erencia para la  determinación del tipo de interés apl icable a los  
Bonos de todas las Series será, excepto para e l primer Período de Dev engo de Intereses,  
el Euro Interbank Offered Rate para el Euro (“EURIBOR”) a tres (3) meses o, en caso 
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necesario su sustituto. El Tipo de Interés Nominal, se dev engará sobre los días ef ectiv os 
transcurridos de cada Período de Dev engo de Intereses para el que se hubiese 
determinado, calculándose sobre la base de un año compuesto por trescientos sesenta 
(360) días. 

Excepcionalmente, el Tipo de Interés Nominal de los Bonos de cada una de las Series  
para el pr imer Período de Dev engo de Intereses será el que resulte de la interpolación 
lineal entre el tipo EURIBOR dos (2) meses y  el tipo EURIBOR a tres (3) meses, fijados a 
las 11:00 horas (hora CET) del segundo (2) Día Hábil inmediatamente anterior a la Fecha 
de Desembolso.  

4.8.1.4 Determinación del Tipo de Interés de Referencia de los Bonos  

El Tipo de Interés de Ref erencia para la determinación del Tipo de Interés Nominal  
aplicable a cada una de las Series de Bonos es el siguiente: 

Salv o para el pr imer Per iodo de Dev engo de Intereses, el tipo Euribor, esto es, (“Euro 
InterBank Offered Rate”), es el tipo de of erta de depósitos interbancarios a plazo en 
Euros, calculado como la  media diar ia de las cotizaciones suministradas por un panel  
compuesto por 57 bancos entre los más activ os de la  Zona Euro, ca lculado y  distribuido 
por el  sistema de inf ormación f inanciera BRIDGE  por  mandato de FBE (“Federation 
Bancaire de l’Union Europeene”), a tres (3) meses de v encimiento f ijado a las 11:00 horas  
de la mañana (hora CET “Centra l European Time ”) de la Fecha de Fijación del Tipo de 
Interés descrita a continuación, y  que actualmente se publ ica en las páginas electrónicas  
EURIBOR01, suministrada por Reuters, y  248, suministrada por Dow Jones Markets  
(Bridge Telerate), o cualquier otra página que pudiera reemplazar las en estos serv icios. 
Excepcionalmente, el Tipo de Interés de Ref erencia para el primer Periodo de Dev engo 
de Intereses será el que resulte de la interpolación lineal entre el tipo Euribor a dos (2)  
meses y el tipo Euribor a tres (3) meses de v encimiento, f ijados a las 11:00 horas de la 
mañana (hora CET) de l segundo Día Hábil anterior  a la  Fecha de Desembolso que 
coincide con el día del Periodo de Suscripción, teniendo en cuenta el número de días de l  
primer Per iodo de Dev engo de Intereses, sobre la base del cómputo de los días rea les a l  
v encimiento y año compuesto de 360 días, expresado con tres cif ras decimales. 

El cálculo del  Tipo de Interés de Ref erencia para e l primer Periodo de Dev engo de 
Intereses se realizará con ar reglo a la sigu iente f órmula: 

IR = [((D-60)/30) x E3] + [(1-((D-60)/30)) x E2] 

Donde: 

IR = Tipo de Interés de Ref erencia para e l primer Per iodo de Dev engo de 
Intereses 

D = Número de días del primer Periodo de Dev engo de Intereses. 

E2 = Tipo Euribor a dos (2) meses de v encimiento. 

E3 = Tipo Euribor a tres (3) meses de v encimiento. 

Las def iniciones relativ as al tipo EURIBOR que f ueran aprobadas por la FBE y  por la  
Asociación Cambista Internacional (ACI) complementarias a la actual def inición del tipo 
Euribor, se considerarán introducidas a los ef ectos del Tipo de Interés de Ref erencia 
relativ o al tipo Euribor sin necesidad de modif icación de los presentes términos del Tipo 
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de Interés de Ref erencia ni de notif icación a los titulares de los Bonos por la Sociedad 
Gestora. 

En cada una de las Fechas de Fijación del Tipo de Interés, el Agente de Pagos  
comunicará a la Sociedad Gestora el Tipo de Interés de Ref erencia determinado de 
acuerdo con los párraf os anteriores. La Sociedad Gestora deberá conserv ar los listados y  
documentos acreditativ os en base a los cuales hay a determinado el Tipo de Interés de 
Ref erencia de los Bonos para cada Período de Dev engo de Intereses de los Bonos y  
comunicado al Agente de Pagos. 

4.8.1.5 Fecha de Fijación del Tipo de Interés de Referencia y del Tipo de Interés de lo s 
Bonos  

La f echa de f ijación de l Tipo de Interés de Ref erencia será el  segundo (2º)  Día Hábi l  
anterior a cada Fecha de Pago que marca el comienzo del correspondiente Período de 
Dev engo de Intereses (en adelante, la “Fecha de Fijación del Tipo de Interés”). Para el  
primer Período de Dev engo de Intereses, el Tipo de Interés de Ref erencia será 
determinado el segundo (2) Día Hábil anterior a la Fecha de Desembolso. 

Una v ez determinado el Tipo de Interés de Ref erencia de los Bonos, y  en la misma Fecha 
de Fijación del Tipo de Interés, la Sociedad Gestora calculará y  determinará para cada 
una de las Series de Bonos e l Tipo de Interés Nominal  aplicable al sigu iente Período de 
Dev engo de Intereses, el cual deberá comunicar al Agente de Pagos. 

El Tipo de Interés Nominal resultante se anunciará por la Sociedad Gestora a los titulares  
de los Bonos en e l plazo y  en la f orma prev ista en el apartado 4.1.1.1. del Módulo 
Adicional. 

4.8.1.6 Margen a aplicar al Tipo de Referencia para cada una de las Series de Bonos 

Los márgenes que se aplicarán al Tipo de Ref erencia, determinado como se especif ica 
anteriormente, para ca lcular  el tipo de interés que dev engarán en cada Período de 
Dev engo de Intereses los Bonos de cada una de las Series se determinarán conf orme a 
los siguientes rangos: 

• para los Bonos de la Serie A1: margen comprendido entre el 0,04% y  el 0,12%,  
ambos incluidos, 

• para los Bonos de la Serie  A2(G): margen comprendido entre el 0,02% y  el 0,08%,  
ambos incluidos, 

• para los Bonos de la Serie B: margen comprendido entre el 0,15% y  el 0,37%, 
ambos incluidos, 

• para los Bonos de la Serie C: margen comprendido entre el 0,25% y  el 0,47%, 
ambos incluidos, 

• para los Bonos de la Serie D: margen comprendido entre el 0,45% y  el 0,95%, 
ambos incluidos, y  

• para los Bonos de la Serie E: margen comprendido entre el 3,50% y  el 4,50%, 
ambos incluidos. 

El margen aplicable a cada una de las Series, expresado en tanto por ciento, será 
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determinado por  común acuerdo por todas las Entidades  Directoras antes de las 9:00 
horas (hora CET) del día de inicio de l Período de Suscripción y  será comunicado a 
continuación antes de las 10:00 horas (hora CET) a la Sociedad Gestora. 

En ausencia de acuerdo o de dicha comunicación, la Sociedad Gestora f ijará el margen 
concreto sobre los que no hubiera habido acuerdo, con los siguientes márgenes: 

• para los Bonos de la Ser ie A1: margen del 0,09%, 

• para los Bonos de la Ser ie A2(G): margen del 0,06%, 

• para los Bonos de la Ser ie B: margen del 0,30%, 

• para los Bonos de la Ser ie C: margen del 0,40%, 

• para los Bonos de la Ser ie D: margen del 0,75%, y  

• para los Bonos de la Ser ie E: margen del 3,50%, 

Los márgenes def initiv os aplicables a cada una de las Series que hubieren sido f ijados  
por la Sociedad Gestora, se comunicarán a las Entidades Directoras y  a las Entidades  
Aseguradoras y  Colocadoras para que lo pongan en conocimiento de los inv ersores  
interesados en la  suscripción de los Bonos, antes de las 11:00 horas (hora CET) de l dí a  
de inicio del Período de Suscripción. 

Asimismo el Tipo de Interés Nominal  aplicable a los Bonos de cada una de las Series  
para el primer Período de Dev engo de Intereses se hará público antes de la Fecha de 
Desembolso mediante anuncio prev isto en el apartado 4 del Módulo Adicional y  
comunicación a la CNMV por la Sociedad Gestora. El margen def initiv o aplicable constará 
en el Acta Notarial de desembolso. 

4.8.1.7 Fórmula para el cálculo de los intereses de los Bonos 

El cálculo  de los intereses dev engados por  los Bonos de todas las Series, durante cada 
Período de Dev engo de Intereses, se realizará por la Sociedad Gestora de acuerdo con la  
siguiente f órmula: 

360
n

rNI ××=  

donde: 

N = Saldo de principal pendiente del Bono en la Fecha de Determinación anterior al  
comienzo del Período de Dev engo de Intereses correspondiente. 

I = Importe total de intereses dev engados por e l Bono en el Período de Dev engo de 
Intereses correspondiente. 

r = es el tipo de interés  del  Bono en base anual  expresado en tanto por uno,  
calculado como la suma del Tipo de Interés de Ref erencia del correspondiente 
Período de Dev engo de Intereses más el dif erencial establecido. 

n = es el número de días del Período de Dev engo de Intereses. 
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En el supuesto de que, conf orme al Orden de Prelación de Pagos, o, en su caso, al Orden 
de Prelación de Pagos de Liqu idación, establecidos en el apartado 3.4.6 del Módulo 
Adicional, los Fondos Disponibles f ueran insuf icientes para pagar a  los titulares de los  
Bonos de la Serie A2(G) los intereses que les corresponda recibi r en una Fecha de Pago,  
conf orme a lo establecido en este apartado, la Sociedad Gestora solicitará a l  
Departamento de Economía y  Finanzas de la Generalitat de Cataluña, mediant e 
requerimiento escrito en e l que se acredite la concurrencia de la situación anter iorment e 
descrita y  los importes reclamados, que abone en la Cuenta de Tesorería del Fondo la  
cantidad que sea necesaria para el pago de los intereses de los Bonos de la Serie A2(G) 
con cargo al Av al al  que se ref iere el  apartado 4.7.2. de la Nota de Valores y  en las  
condiciones prev istas en dicho apartado.  

4.8.2 Fechas, lugar, entidades y procedimiento para el pago de los cupones 

Los intereses de los Bonos, cualquiera que sea la Serie a la que pertenezcan, se pagarán 
por trimestres v encidos, los días 15 de marzo, jun io, septiembre y  diciembre de cada año 
(cada uno, una “Fecha de Pago”), hasta su total amortización. En caso de que alguno de 
dichos días no f uese Día Hábil, los intereses correspondientes al trimestre serán pagados  
el siguiente Día Hábil, dev engándose los intereses correspondientes al Periodo de 
Dev engo de Interés en curso, hasta el  mencionado primer Día Hábil, no inclusiv e. La 
primera Fecha de Pago será el día 15 de d iciembre de 2006. 

En caso de que en una Fecha de Pago y  a pesar de los mecanismos establecidos para la  
protección de los derechos de los titulares de los Bonos, los Fondos Disponibles, no 
f uesen suf icientes para atender a las obligaciones de pago de intereses del Fondo según 
lo especif icado en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional, los Fondos Disponibles se 
repartirán según e l orden de prelación establecido en dicho apartado y  en el supuesto de 
que los Fondos Disponibles sólo f ueran suf icientes para atender parcialment e 
obligaciones que tengan el mismo orden de prelación, de manera independiente para 
cada uno de ellos, los Fondos Disponibles se repartirán proporcionalmente entre los  
Bonos af ectados, proporcionalmente al Saldo de Principal Pendiente de los mismos, y  las 
cantidades que los titulares de los Bonos hubiesen dejado de percibir  se considerarán 
pendientes de pago y  se abonarán en la siguiente Fecha de Pago en que sea posible, sin  
dev engar intereses adicionales. Los pagos pendientes a los titulares de los Bonos se 
harán ef ectiv os en la Fecha de Pago siguiente, de existir Fondos Disponibles para ello ,  
con prelación inmediatamente anter ior a los pagos de esa misma Serie correspondientes  
a dicho período a excepción de lo  establecido en el apartado 4.9.2.7.1 de la  Nota de 
Valores para e l pago de los intereses de la Serie A2(G), av alada. El Fondo, a trav és de su 
Sociedad Gestora, no podrá aplazar el pago de interés o principal de los Bonos con 
posterioridad a la Fecha de Vencimiento Legal, esto es, el 15 de junio de 2039 o Dí a 
Hábil siguiente. 

El Orden de Prelación de Pagos y  el Orden de Prelación de Pagos de L iquidación s e 
recogen en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional. 

Las retenciones, contribuciones e impuestos establecidos o que se establezcan en e l  
f uturo sobre el capital, intereses o rendimientos de estos Bonos correrán a cargo 
exclusiv o de los titulares de los Bonos y  su importe será deducido, en su caso, por la  
entidad que corresponda en la f orma legalmente establecida. 

El pago se realizará a trav és del Agente de Pagos, utilizando para la distribución de los  
importes al SCLBARNA. 

A estos ef ectos y  durante toda la v ida de los Bonos, se considerarán días hábiles (“Días 
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Hábiles”) todos los que no sean:  

− Sábado; 

− Domingo; 

− Festiv o en Madrid; 

− Festiv o en Barcelona; e 

− Inhábil del calendario TARGET. 

4.8.3 Descripción del Subyacente e Información Histórica 

 

Evolución de los tipos EURIBOR en los últimos meses:  

A título meramente inf ormativ o se dan a continuación datos de los tipos EURIBOR a tres  
(3) meses indicados en pantal la de Reuters página EURIBOR01, en las f echas que se 
indican, así como el  Tipo de Interés Nominal que hubiera resultado de apl icación a cada 
una de las Series de Bonos, en el supuesto de que los márgenes aplicables f uesen los 
márgenes medios de la banda establecida para cada Serie según el  apartado 4.8.1.6. de 
la presente Nota de Valores (0,08% para la Serie  A1, 0,05% para la Serie A2(G),  0,26% 
para la Serie B, 0,36% para la Ser ie C, 0,70% para la Serie D y  4,00% para la Serie E): 

Euribor 
Fecha de Fijación de tipo 3 meses Serie A1 

Serie 
A2(G) Serie B Serie C Serie D Serie E 

 Margen:   0,08% 0,05% 0,26% 0,36% 0,70% 4,00% 
14 de septiembre de 2006 3,333% 3,413% 3,383% 3,593% 3,693% 4,033% 7,333% 

15 de agosto de 2006 3,220% 3,300% 3,270% 3,480% 3,580% 3,920% 7,220% 
17 de julio de 2006 3,099% 3,179% 3,149% 3,359% 3,459% 3,799% 7,099% 
15 de junio de 2006 2,971% 3,051% 3,021% 3,231% 3,331% 3,671% 6,971% 
15 de may o de 2006 2,888% 2,968% 2,938% 3,148% 3,248% 3,588% 6,888% 
18 de abril de 2006 2,768% 2,848% 2,818% 3,028% 3,128% 3,468% 6,768% 

15 de marzo de 2006 2,702% 2,782% 2,752% 2,962% 3,062% 3,402% 6,702% 
15 de f ebrero de 2006 2,596% 2,676% 2,646% 2,856% 2,956% 3,296% 6,596% 
16 de enero de 2006 2,507% 2,587% 2,557% 2,767% 2,867% 3,207% 6,507% 

15 de diciembre de 2005 2,475% 2,555% 2,525% 2,735% 2,835% 3,175% 6,475% 
15 de nov iembre de 2005 2,352% 2,432% 2,402% 2,612% 2,712% 3,052% 6,352% 

17 de octubre de 2005 2,183% 2,263% 2,233% 2,443% 2,543% 2,883% 6,183% 
15 de septiembre de 2005 2,138% 2,218% 2,188% 2,398% 2,498% 2,838% 6,138% 

15 de agosto de 2005 2,134% 2,214% 2,184% 2,394% 2,494% 2,834% 6,134% 
15 de julio de 2005 2,121% 2,201% 2,171% 2,381% 2,481% 2,821% 6,121% 
15 de junio de 2005 2,114% 2,194% 2,164% 2,374% 2,474% 2,814% 6,114% 
16 de may o de 2005 2,123% 2,203% 2,173% 2,383% 2,483% 2,823% 6,123% 
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Euribor 
Fecha de Fijación de tipo 3 meses Serie A1 

Serie 
A2(G) Serie B Serie C Serie D Serie E 

 Margen:   0,08% 0,05% 0,26% 0,36% 0,70% 4,00% 
15 de abril de 2005 2,135% 2,215% 2,185% 2,395% 2,495% 2,835% 6,135% 

15 de marzo de 2005 2,134% 2,214% 2,184% 2,394% 2,494% 2,834% 6,134% 
15 de f ebrero de 2005 2,135% 2,215% 2,185% 2,395% 2,495% 2,835% 6,135% 
17 de enero de 2005 2,144% 2,224% 2,194% 2,404% 2,504% 2,844% 6,144% 

15 de diciembre de 2004 2,174% 2,254% 2,224% 2,434% 2,534% 2,874% 6,174% 
15 de nov iembre de 2004 2,172% 2,252% 2,222% 2,432% 2,532% 2,872% 6,172% 

15 de octubre de 2004 2,147% 2,227% 2,197% 2,407% 2,507% 2,847% 6,147% 
15 de septiembre de 2004 2,115% 2,195% 2,165% 2,375% 2,475% 2,815% 6,115% 

16 de agosto de 2004 2,112% 2,192% 2,162% 2,372% 2,472% 2,812% 6,112% 
15 de julio de 2004 2,118% 2,198% 2,168% 2,378% 2,478% 2,818% 6,118% 
15 de junio de 2004 2,122% 2,202% 2,172% 2,382% 2,482% 2,822% 6,122% 
17 de may o de 2004 2,087% 2,167% 2,137% 2,347% 2,447% 2,787% 6,087% 
15 de abril de 2004 2,050% 2,130% 2,100% 2,310% 2,410% 2,750% 6,050% 

15 de marzo de 2004 2,052% 2,132% 2,102% 2,312% 2,412% 2,752% 6,052% 
16 de f ebrero de 2004 2,064% 2,144% 2,114% 2,324% 2,424% 2,764% 6,064% 
15 de enero de 2004 2,080% 2,160% 2,130% 2,340% 2,440% 2,780% 6,080% 

15 de diciembre de 2003 2,143% 2,223% 2,193% 2,403% 2,503% 2,843% 6,143% 
17 de nov iembre de 2003 2,149% 2,229% 2,199% 2,409% 2,509% 2,849% 6,149% 

15 de octubre de 2003 2,147% 2,227% 2,197% 2,407% 2,507% 2,847% 6,147% 
 

El tipo Euribor a dos (2) meses y el tipo Euribor a tres (3) meses utilizados para la  
interpolación lineal correspondiente al pr imer Periodo de Dev engo de Intereses f ueron, a  
14 de septiembre de 2006, 3,270% y  3,333%, respectiv amente. 

4.8.4 Descripción de cualquier episodio de distorsión de mercado del subyacente 

Como se ha descrito anteriormente, el tipo EURIBOR es el tipo de of erta de depósitos  
interbancarios a p lazo en euros calculado como la  media diaria de las cotizaciones  
suministradas para quince plazos de v encimiento por un panel compuesto por 57 Bancos,  
entre los más activ os de la zona Euro. Por lo tanto, el tipo EURIBOR v ariará en f unción 
de la consideración de r iesgo crediticio de los bancos más activ os de la zona Euro. 

4.8.5 Tipo de interés sustitutivo 

En el supuesto de ausencia o imposibi lidad de obtención del tipo establecido en e l  
apartado 4.8.1.4 de la presente Nota de Valores anterior, será de aplicación como Tipo de 
Interés de Ref erencia sustitutiv o el tipo de interés que resulte de ef ectuar la media 
aritmética simple de los tipos de interés interbancarios de of erta para operaciones de 
depósito no transf eribles en Euros, a tres (3) meses de v encimiento y por importe 
equiv alente al importe de la emisión que declaren, con posterioridad y  proximidad a las  
11:00 horas (CET) de la Fecha de Fijación del Tipo de Interés, las entidades que se 
señalan a continuación: 
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• Deutsche Bank AG, Sucursal en Londres 

• Citibank, Sucursal en Londres 

• J.P. Morgan Securities Ltd. 

En el supuesto de imposibilidad de apl icación del tipo de interés de ref erencia sustitutiv o 
anterior, por no suministrar una de las citadas entidades de f orma continuada declaración 
de cotizaciones, será de aplicación el tipo de interés que resulte de calcular  la  media 
aritmética simple de los tipos de interés declarados por las dos entidades restantes. 

Y si una de las dos entidades restantes mencionadas anteriormente dejara de suministrar  
de f orma continuada declaración de cotizaciones, será de apl icación el Tipo de Interés  
Nominal aplicable a l último Período de Dev engo de Interés y  así por Períodos de 
Dev engo de Interés sucesiv os en tanto en cuanto se mantenga d icha situación, conf orme 
a lo establecido en el apartado 4.8.1 de la presente Nota de Valores. 

4.8.6 Ag ente de Cálculo 

La entidad que actúa en calidad de agente de cálculo de los intereses de los Bonos de 
Titulización será la Sociedad Gestora, de conf ormidad con lo prev isto en el presente 
apartado 4.8, en representación y  por cuenta del Fondo. 

Sin per juicio de lo anterior, en cada una de las Fechas de Fijación del Tipo de Interés, e l  
Agente de Pagos comunicará a la Sociedad Gestora e l Tipo de Interés de Ref erencia 
determinado de acuerdo con los apartados 4.8.1.4 y  4.8.5 anteriores de la  Nota de 
Valores.  

El serv icio f inanciero de la  Emisión de Bonos se realizará a trav és del Agente de Pagos,  
para lo cual la Sociedad Gestora, en nombre y  representación del Fondo, suscribirá un 
Contrato de Agencia de Pagos con Caixa Cataluny a. 

4.9 Fecha de vencimiento y amortización de los valores 

4.9.1 Precio de amortización 

Los Bonos se amortizarán al 100% del v alor nominal, es decir, 100.000 euros por  Bono y  
libre de gastos e impuestos. 

4.9.2 Fecha y modalidades de amortización 

El v encimiento f inal de los Bonos de todas las Series se producirá en la f echa en que 
estén totalmente amortizados o en la Fecha de Vencimiento Legal del Fondo, esto es, e l  
día 15 de junio de 2039 o Día Hábil siguiente sin perjuicio de que la Sociedad Gestora, de 
conf ormidad con el apartado 4.4.3 del  Documento de Registro, proceda a amortizar  la  
Emisión de Bonos con anterior idad a la Fecha de Vencimiento Legal del Fondo. 

La última f echa de amortización regular de los Préstamos agrupados en la cartera 
titulizada es el 30 de abril de 2036. 

La amortización de los Bonos se realizará en cada Fecha de Pago, esto es, los días 15 de 
marzo, junio, septiembre y  diciembre de cada año (o, en caso de no ser éstos Días 
Hábiles, el siguiente Día Hábil),  de acuerdo con lo aquí establecido y  con sujeción a l  
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Orden de Prelación de Pagos recogido en el  apartado 3.4.6 del  Módulo Adicional. N o 
obstante lo anterior, llegada la Fecha de Vencimiento Legal o la Fecha de Liquidación del  
Fondo, la amortización de los Bonos se ef ectuará de acuerdo con el  Orden de Pre lación 
de Pagos de Liquidación. 

4.9.2.1 Reglas de Amortización de las Series A1, A2(G), B, C y D 

(i) Amortización de los Bonos de la Serie A1 

La amortización del pr incipal de los Bonos de la Serie A1 se realizará mediante 
amortizaciones parcia les en cada una de las Fechas de Pago desde el 15 de 
diciembre de 2006 hasta completar su importe nominal total, por el importe de los  
Fondos Disponibles para Amortización aplicado en cada Fecha de Pago a la  
amortización de la Serie A1 conf orme a las reglas de Distribución de los Fondos  
Disponibles para Amortización que se recogen en el apartado 4.9.2.7. siguiente 
de la Nota de Valores, que será distribu ido a prorrata entre los Bonos de la  
propia Serie A1 mediante la reducción del nominal de cada Bono de la Serie A1. 

La primera amortización parcial de los Bonos de la Serie A1 tendrá lugar en la  
primera Fecha de Pago. No obstante, a partir de la primera Fecha de Pago, en 
caso de que concurran las Condiciones para la Amortización a Prorrata de la  
Clase A, se procederá a la amortización de los Bonos de la Serie A1 a prorrata 
con los Bonos de la  Serie A2(G),  todo ello  de conf ormidad con las reglas de 
Distribución de los Fondos Disponibles para Amortización. 

La amortización f inal de los Bonos de la  Ser ie A1 será en la Fecha de 
Vencimiento Legal o, si este día no f uera Día Hábil, el siguiente Día Hábil, sin  
perjuicio de las amortizaciones parciales prev istas y  de que la Sociedad Gestora,  
en representación y  por cuenta del Fondo, y  de conf ormidad con lo prev isto en el 
apartado 4.4.3. del Documento de Registro, proceda a la Amortización Anticipada 
de la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de Vencimiento Legal. 

(ii) Amortización de los Bonos de la Serie A2(G) 

La amortización del principal de los Bonos de la Serie A2(G) se realizará 
mediante amortizaciones parciales en cada una de las Fechas de Pago desde 
que comience su amortización hasta completar su importe nominal total, por e l  
importe de los Fondos Disponibles para Amortización aplicado en cada Fecha de 
Pago a la amortización de la Ser ie A2(G) conf orme a las reglas de Distribución 
de los Fondos Disponibles para Amortización que se recogen en el apartado 
4.9.2.7. de la Nota de Valores, que será distribuido a prorrata entre los Bonos de 
la propia Ser ie A2(G) mediante la reducción del nominal de cada Bono de la  
Serie A2(G). 

La primera amortización parcial de los Bonos de la Serie  A2(G) tendrá lugar una 
v ez hay an sido amortizados en su totalidad los Bonos de la Serie A1. No 
obstante, aunque no hubiera sido amortizada la Serie A1 en su totalidad, en caso 
de que concurran las Condiciones para la  Amortización a Prorrata de la  Clase A,  
se procederá a la amortización de los Bonos de la Serie A2(G) a prorrata con los  
Bonos de la Ser ie A1, todo ello de conf ormidad con las reglas de Distribución de 
los Fondos Disponibles para Amortización. 

La amortización f inal de los Bonos de la Serie A2(G) será en la  Fecha de 
Vencimiento Legal o, si este día no f uera Día Hábil, el siguiente Día Hábil, sin  
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perjuicio de las amortizaciones parciales prev istas y  de que la Sociedad Gestora,  
en representación y  por cuenta del Fondo, y  de conf ormidad con lo prev isto en el 
apartado 4.4.3. del Documento de Registro, proceda a la Amortización Anticipada 
de la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de Vencimiento Legal. 

(iii) Amortización de los Bonos de la Serie B 

La amortización del principa l de los Bonos de la Ser ie B se rea lizará mediante 
amortizaciones parciales en cada una de las Fechas de Pago desde que 
comience su amortización hasta completar su importe nominal total, por e l  
importe de los Fondos Disponibles para Amortización aplicado en cada Fecha de 
Pago a la amortización de la Serie B conf orme a las reglas de Distribución de los  
Fondos Disponibles para Amortización que se recogen en el apartado 4.9.2.7. de 
la Nota de Valores, que será distribuido a pror rata entre los Bonos de la propia 
Serie B mediante la reducción del nominal de cada Bono de la Serie B. 

La primera amortización parcial  de los Bonos de la Serie B tendrá lugar una v ez 
hubieran sido amortizados los Bonos de la Clase A en su totalidad. No obstante,  
aunque no hubiera sido amortizada la Clase A en su totalidad, los Fondos  
Disponibles para Amortización se ap licarán también a la amortización de la Serie  
B en la Fecha de Pago en la que se cumplieran las Condiciones para la  
Amortización a Prorrata conf orme a las reglas de Distribución de los Fondos  
Disponibles para Amortización, de modo tal que la relación entre el Saldo de 
Principal Pendiente de la Serie B y  el Saldo de Principal Pendiente de la Emisión 
de los Bonos de las Series A1, A2(G), B, C y  D incrementado por lo  adeudado a 
la Generalitat  de Cataluña en ejecución del  Av al se mantenga en el  2,32%,  o e l  
porcentaje superior más próximo posible. 

La amortización f inal de los Bonos de la Serie B será en la Fecha de Vencimiento 
Legal o, si este día no f uera Día Hábil, el siguiente Día Hábil, sin perjuicio de las  
amortizaciones parciales prev istas y  de que la Sociedad Gestora, en 
representación y  por cuenta del Fondo, y  de conf ormidad con lo prev isto en el  
apartado 4.4.3. del Documento de Registro, proceda a la Amortización Anticipada 
de la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de Vencimiento Legal. 

(iv) Amortización de los Bonos de la Serie C 

La amortización del pr incipal de los Bonos de la Serie C se realizará mediante 
amortizaciones parciales en cada una de las Fechas de Pago desde que 
comience su amortización hasta completar su importe nominal total, por e l  
importe de los Fondos Disponibles para Amortización aplicado en cada Fecha de 
Pago a la amortización de la Serie C conf orme a las reglas de Distribución de los  
Fondos Disponibles para Amortización que se recogen en el  apartado 4.9.2.7 de 
la Nota de Valores, que será distribuido a pror rata entre los Bonos de la propia 
Serie C mediante la reducción del nominal de cada Bono de la Ser ie C. 

La primera amortización parcial  de los Bonos de la  Ser ie C tendrá lugar una v ez 
hubieran sido amortizados los Bonos de la  Clase A y  Serie B en su totalidad. No 
obstante, aunque no hubiera sido amortizada la Clase A y  Serie B en su 
totalidad, los  Fondos Disponibles para Amortización se apl icarán también a la  
amortización de la Serie  C en la Fecha de Pago en la que se cumplieran las  
Condiciones para la Amortización a Prorrata conf orme a las reglas de 
Distribución de los Fondos Disponibles para Amortización, de modo tal que la  
relación entre e l Saldo de Pr incipal  Pendiente de la  Ser ie C y  el Saldo de 
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Principal Pendiente de la Emisión de los Bonos de las Series A1, A2(G), B, C y  D 
incrementado por lo adeudado a la Generalitat de Cataluña en ejecución del Av al  
se mantenga en el 5,59%, o el porcentaje super ior más próximo posible. 

La amortización f inal de los Bonos de la Serie C será en la Fecha de Vencimiento 
Legal o, si este día no f uera Día Hábil, el siguiente Día Hábil, sin perjuicio de las  
amortizaciones parciales prev istas y  de que la Sociedad Gestora, en 
representación y  por cuenta del Fondo, y  de conf ormidad con lo prev isto en el  
apartado 4.4.3. del Documento de Registro, proceda a la Amortización Anticipada 
de la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de Vencimiento Legal. 

(v)  Amortización de los Bonos de la Serie D 

La amortización del pr incipal de los Bonos de la Serie D se realizará mediante 
amortizaciones parciales en cada una de las Fechas de Pago desde que 
comience su amortización hasta completar su importe nominal total, por e l  
importe de los Fondos Disponibles para Amortización aplicado en cada Fecha de 
Pago a la amortización de la Serie D conf orme a las reglas de Distribución de los  
Fondos Disponibles para Amortización que se recogen en el  apartado 4.9.2.7 de 
la Nota de Valores, que será distribuido a pror rata entre los Bonos de la propia 
Serie D mediante la reducción del nominal de cada Bono de la Ser ie D. 

La primera amortización parcial  de los Bonos de la  Ser ie D tendrá lugar una v ez 
hubieran sido amortizados los Bonos de la Clase A, Serie  B y  Serie  C en su 
totalidad. No obstante, aunque no hubiera sido amortizada la Clase A, Serie B y  
Serie C en su totalidad, los Fondos Disponibles para Amortización se aplicarán 
también a la amortización de la Serie D en la Fecha de Pago en la que se 
cumplieran las Condiciones para la Amortización a Prorrata conf orme a las reglas  
de Distribución de los Fondos Disponibles para Amortización, de modo tal que la  
relación entre e l Saldo de Pr incipal  Pendiente de la  Ser ie D y  el Saldo de 
Principal Pendiente de la Emisión de los Bonos de las Series A1, A2(G), B, C y  D 
incrementado por lo adeudado a la Generalitat de Cataluña en ejecución del Av al  
se mantenga en el 6,00%, o el porcentaje super ior más próximo posible. 

La amortización f inal de los Bonos de la Serie D será en la Fecha de Vencimiento 
Legal o, si este día no f uera Día Hábil, el siguiente Día Hábil, sin perjuicio de las  
amortizaciones parciales prev istas y  de que la Sociedad Gestora, en 
representación y  por cuenta del Fondo, y  de conf ormidad con lo prev isto en el  
apartado 4.4.3. del Documento de Registro, proceda a la Amortización Anticipada 
de la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de Vencimiento Legal. 

4.9.2.2 Reglas de Amortización de los Bonos de la Serie E 

La amortización del principa l de los Bonos de la Serie E se realizará mediant e 
amortizaciones parciales en cada una de las Fechas  de Pago según las reglas  de 
amortización que se establecen a continuación y  hasta completar su importe nominal  
total, por el  importe  de los Fondos  Disponibles aplicado en cada Fecha de Pago a la  
amortización de la Ser ie E, conf orme al Orden de Prelación de Pagos o el Orden de 
Prelación de Pagos de Liquidación.  

La amortización parcial de los Bonos de la Serie E se ef ectuará en cada una de las 
Fechas de Pago produciéndose e l reembolso del principal de conf ormidad con las  
siguientes reglas:  
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1. Mientras Caixa Cataluny a sea titular de todos los Bonos de la Serie E, y  no se 
produzca comunicación alguna a la  Sociedad Gestora al  respecto, en una cuantía  
igual a la dif erencia positiv a existente entre el importe de l Fondo de Reserv a 
Requerido a la Fecha de Pago anterior y  el importe del Fondo de Reserv a 
Requerido a la  Fecha de Pago correspondiente, conf orme a lo prev isto en el  
apartado 3.4.2.2 del Módulo Adicional. 

2. Si Caixa Cataluny a, siendo titular de todos los Bonos de la Serie E comunica la  
intención de cambiar el mecanismo de amortización predef inido a l mecanismo 
acelerado, antes de la Fecha de Determinación anterior  a cualquier Fecha de 
Pago, por el  importe  de los Fondos Disponibles, una v ez ef ectuados los pagos  
correspondientes del primero (i) al decimoquinto (xv ) lugar  del Orden de Prelación 
de Pagos. 

3. En caso de que Caixa Cataluny a se desprenda parcial o totalmente de los Bonos 
que componen la Ser ie E, y tras comunicar este hecho por escrito a la Sociedad 
Gestora se aplicará el mecanismo dispuesto en el punto 2 anterior a partir de la  
Fecha de Pago correspondiente a la Fecha de Determinación inmediatamente 
posterior a la recepción por parte de la Sociedad Gestora de la comunicación de 
Caixa Cataluny a. 

Una v ez comunicada la  opción recogida en e l presente punto 3, ésta tendrá 
carácter irrev ersible y , por tanto, a partir de la Fecha de Pago inmediatamente 
siguiente a la comunicación realizada a la Sociedad Gestora, los Bonos de la Serie  
E se amortizarán por e l importe de los Fondos Disponibles, una v ez ef ectuados los 
pagos correspondientes del primero (i) al decimoquinto (xv ) lugar del Orden de 
Prelación de Pagos hasta su total amortización. 

La amortización f inal de los Bonos de la Serie  E será en la  Fecha de Vencimiento Legal  
del Fondo (15 de junio de 2039), sin perjuicio de que la Sociedad Gestora, en 
representación y  por cuenta del Fondo, y de conf ormidad con lo prev isto en el apartado 
4.4 del  Documento de Registro, proceda a amortizar anticipadamente la present e 
emisión, en cuy o caso la Fecha de Pago en la cual  hay a de producirse la misma será la  
Fecha de Vencimiento Legal de los Bonos. 

4.9.2.3 Saldo de Principal Pendiente 

Se entenderá por “Saldo de Principal Pendiente” de los Bonos de una Serie, el saldo de 
principal pendiente de amortizar a una f echa de todos los Bonos que integran dicha Serie. 

Por agregación, el  Saldo de Principal  Pendiente de los Bonos  será la suma de Saldo de 
Principal Pendiente de cada una de las Series que integran la Emisión de los Bonos. 

4.9.2.4 Saldo Vivo Pendiente de los Préstamos 

El saldo v iv o pendiente de los Préstamos (el “Saldo Vivo Pendiente de los Préstamos”)  
a una f echa determinada será la suma del capita l o principal pendiente de v encer de los  
Préstamos en esa f echa y  el capital o principal v encido y no ingresado al Fondo de los  
Préstamos sin incluir las cantidades f allidas tal y como se def inen a continuación. 

Las cantidades f allidas son las cantidades v encidas e impagadas más el  saldo v iv o 
pendiente de amortización de aquel los Préstamos en los que: 

(i) El Deudor correspondiente hay a sido declarado en situación de inso lv encia; o 
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(ii) La Sociedad Gestora considere, de acuerdo con la inf ormación f acilitada por el  
acreditante, que no existe expectativ a razonable de recuperación; o, en cualquier  
caso, cuando 

(iii) El impago se mantenga durante un período de doce (12) meses ininterrumpidos. 

Se considerarán Préstamos f allidos (los “Préstamos Fallidos”) aquellos que (a) se 
encuentren a una f echa en impago por un período igual o may or a doce (12) meses de 
retraso en el pago de débitos v encidos, (b) se clasif iquen como f allidos por la Sociedad 
Gestora porque presenten dudas razonables sobre su reembolso total, o (c) aquellos en 
los que el Deudor correspondiente hay a sido declarado en situación de insolv encia.  

4.9.2.5 Cantidad Disponible para Amortizar las Series A1, A2(G), B, C y D y Déficit de 
Amortización 

En cada Fecha de Pago, con cargo a los Fondos Disponibles y  en el nov eno (ix) lugar en 
el Orden de Prelación de Pagos, se procederá a la retención del importe destinado a la  
amortización de los Bonos de las Series A1, A2(G), B, C y  D en su conjunto y  sin 
distinción entre Ser ies (la  “Cantidad Disponible para Amortizar”) en una cantidad igual  
a la menor de las siguientes cantidades: 

(i) El “Importe Teórico de Amortización“, esto es, la dif erencia positiv a, en esa 
Fecha de Pago entre: 

(A)  la suma de (i) el Saldo de Principal Pendiente de los Bonos de las Series  
A1, A2(G), B, C y  D prev io a la amortización que se realice en esa Fecha 
de Pago y  (ii) los importes dispuestos y no reembolsados con cargo a l  
Av al para el pago de principal de los Bonos de la Serie A2(G) en Fechas  
de Pago anteriores; y  

(B)  el Saldo Viv o Pendiente de los Préstamos correspondiente a la Fecha de 
Determinación anterior a la Fecha de Pago en curso. 

(ii) Los Fondos Disponib les en esa Fecha de Pago, una v ez deducidos los importes  
correspondientes a los conceptos indicados en los apartados (i) a (v iii) del Orden 
de Prelación de Pagos que se recoge en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional.  

En f unción de la liquidez existente en cada Fecha de Pago, el importe ef ectiv amente 
aplicado de los Fondos Disponibles a la retención de la Cantidad Disponible para 
Amortizar  se integrará en los Fondos  Disponibles para Amortización que se aplicarán de 
acuerdo con las  reglas de distribución de los Fondos Disponibles para Amortización que 
se establecen más adelante. 

El déf icit de amortización (el “Déficit de Amortización”) en una Fecha de Pago será la  
dif erencia positiv a, si existiera, entre:  

(i) El Importe Teórico de Amortización; y  

(ii) La Cantidad Disponible para Amortizar. 

4.9.2.6 Fondos Disponibles para Amortización en cada Fecha de Pago  

Los f ondos disponibles para amortización en cada Fecha de Pago ( los “Fondos 
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Disponibles para Amortización”) será la Cantidad Disponible para Amortizar retenida en 
el orden nov eno (ix) del Orden de Prelación de Pagos en la Fecha de Pago 
correspondiente. 

Adicionalmente el Fondo dispondrá, destinada únicamente a la amortización del  principa l  
de la Serie A2(G), de la cantidad d ispuesta por la ejecución del Av al que le f uere abonada 
desde la  Fecha de Pago anter ior, conf orme a lo descrito en el punto 2 del apartado 4.7.2.  
de la Nota de Valores. 

4.9.2.7 Distribución de los Fondos Disponibles para Amortización 

Los Fondos Disponibles para Amortización se aplicarán, en primer lugar a la amortización 
de las Series  A1 y  A2(G) y  al reembolso de los  importes debidos a la General itat de 
Cataluña por ejecuciones del Av al para la amortización de la Serie A2(G) hasta su total  
amortización y  reembolso, en segundo lugar a la amortización de la Serie B hasta su total  
amortización, en tercer lugar a la amortización de la Ser ie C hasta su total amortización, y  
en cuarto lugar a la amortización de la Serie D hasta su total amortización sin perju icio de 
lo dispuesto a continuación. 

4.9.2.7.1 Aplicación ord inaria y  secuencial en el siguiente orden: 

(a)  Amortización del Principal de los Bonos de la Ser ie A1. 

(b)  Una v ez hubiera sido totalmente amortizado el Principal de los Bonos de la Serie  
A1, amortización del principa l de los Bonos de la Ser ie A2(G) y  reembolso a la 
General itat de Cataluña de los importes que, en su caso, hubiere satisf echo al 
Fondo por la disposición del Av al para reembolso del Principal de los Bonos de la  
Serie A2(G). 

El importe de los Fondos Disponibles para Amortización aplicado en una Fecha 
de Pago a ambos conceptos (amortización del  principal de los Bonos de la  Serie  
A2(G) y  reembolso a la General itat de Cataluña de los importes debidos por  
ejecuciones del Av al para amortización de la Serie A2(G)) se aplicarán de la  
siguiente f orma: 

(i)  En caso de que se produzca un Déf icit de Amortización en la Fecha de 
Pago en curso, en primer lugar a la amortización de la Serie A2(G) y  en 
segundo lugar, por  el importe remanente, al reembolso a la  Generalitat de 
Cataluña de los importes debidos por ejecuciones de Av al para la  
amortización de la Serie A2(G). 

(ii)  En caso contrario, en primer lugar, al reembolso a la General itat de 
Cataluña de los  importes debidos por  ejecuciones del  Av al para la  
amortización de la Serie A2(G), y en segundo lugar, por el remanente, si  
existiera, a la amortización de la Serie A2(G). 

4.9.2.7.2 Aplicación excepcional a prorrata de la Clase A y  Condiciones para la Amortización a 
Prorrata 

No obstante, se procederá a la amortización a prorrata entre los Bonos de las Series A1 
y  A2(G) y  al reembolso de los importes adeudados a la Genera litat de Cataluña por  
ejecuciones del Av al de la Generalitat para la amortización de la Serie  A2(G), en su 
caso, en el caso de que, en la Fecha de Determinación inmediatamente anterior a la  
Fecha de Pago correspondiente, la proporción entre (i) el Saldo Viv o Pendiente de los 
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Préstamos al corriente de pago o con morosidad inf erior a nov enta (90)  días más el  
importe de los ingresos percibidos por el reembolso del principal de los Préstamos 
durante el Período de Determinación anterior a la Fecha de Pago en curso y  (ii) el Saldo 
de Principa l Pendiente de Pago de los Bonos de las Series A1 y  A2(G) incrementado en 
el saldo de los importes debidos a la  Generalitat de Cataluña por ejecuciones  del  Av al 
para la amortización de la Serie A2(G), f uera inf erior o igual a 1 (“Condiciones de la 
Amortización a Prorrata de la Clase A”). En ese supuesto, en la Fecha de Pago 
correspondiente, los Fondos Disponib les para Amortización se asignarán a prorrata 
directamente proporcional al (i) Saldo de Pr incipal Pendiente de la Serie A1, y  (ii) al  
Saldo de Principal Pendiente de la Ser ie A2(G) incrementado en el saldo de los  
importes debidos a la  Generalitat de Cataluña por e jecuciones del Av al para la  
amortización de la Serie A2(G). 

El importe correspondiente al punto ( i) se destinará a la amortización del principal de los  
Bonos de la Serie A1 y  el importe correspondiente al punto (i i) se distribu irá entre la  
amortización del principal de los Bonos de la Serie A2(G) y  el reembolso a la Generalitat  
de Cataluña de los importes debidos por ejecuciones del Av al para la amortización de la  
Serie A2(G) conf orme a las reglas establecidas en el apartado 4.9.2.7.1 (b) anterior. 

No obstante, incluso aunque no hubiera sido amortizada la Clase A (Series A1 y  A2(G))  
en su totalidad, los Fondos Disponibles para Amortización se aplicarán también a la  
amortización de los Bonos de la Serie  B, Serie C y  Serie D en la Fecha de Pago en la  
que se cumplan las circunstancias siguientes (“Condiciones para la Amortización a 
Prorrata”): 

a) Para proceder a la amortización de la Serie  B, que en la Fecha de 
Determinación anterior a la Fecha de Pago correspondiente: 

i)  el importe a que ascienda el Saldo Viv o Pendiente de los Préstamos  
Morosos en relación con el Saldo Viv o Pendiente de los Préstamos f uera 
inf erior al 1,50% ; y   

ii)    el Saldo de Principal Pendiente de la Serie B, con relación al  Saldo de 
Principal Pendiente de la Emisión de Bonos incrementado por lo adeudado 
a la Genera litat de Cataluña en ejecución del Av al sea al menos del  
2,32%. 

b) Para proceder a la amortización de la Serie C, que en la Fecha de 
Determinación anterior a la Fecha de Pago correspondiente: 

i)  el importe a que ascienda el Saldo Viv o Pendiente de los Préstamos  
Morosos en relación con el Saldo Viv o Pendiente de los Préstamos f uera 
inf erior al 1,25% ; y   

ii)    el Saldo de Principal Pendiente de la  Serie C, con relación al  Saldo de 
Principal Pendiente de la Emisión de Bonos incrementado por lo adeudado 
a la Genera litat de Cataluña en ejecución del Av al sea al menos del  
5,59%. 

c) Para proceder a la amortización de la Serie D, que en la Fecha de 
Determinación anterior a la Fecha de Pago correspondiente: 

i)  el importe a que ascienda el Saldo Viv o Pendiente de los Préstamos  
Morosos en relación con el Saldo Viv o Pendiente de los Préstamos f uera 
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inf erior al 1,00% ; y   

ii)    el Saldo de Principal Pendiente de la  Serie D, con relación al  Saldo de 
Principal Pendiente de la Emisión de Bonos incrementado por lo adeudado 
a la Genera litat de Cataluña en ejecución de l Av al sea al menos del  
6,00%. 

d) Adicionalmente, para proceder a  la  amortización de los Bonos  de la Serie  B y , 
en su caso, de la Serie C y , en su caso, de la Serie D: 

i) Que en la  Fecha de Determinación precedente,  el importe del Saldo Viv o 
Pendiente de los Préstamos sea igual o superior al 10% del Saldo Viv o 
inicial de dichos Préstamos a la Fecha de Constitución del Fondo;  

ii)  Que no sea de aplicación la amortización a prorrata de las Series A1 
A2(G); y  

iii)  Que en la Fecha de Pago anterior, el Fondo de Reserv a hubiera sido 
dotado en el importe del Fondo de Reserv a Requerido a esa Fecha de 
Pago. 

 
En caso de ser de aplicación en una Fecha de Pago la amortización de la Ser ie B y , en 
su caso de la Serie C  y , en su caso de la Serie  D, por cumpl irse, respectiv amente, las 
Condiciones para la Amortización a Prorrata de la Serie B y , en su caso de la Serie C y , 
en su caso de la Serie D, los Fondos Disponib les para Amortización se aplicarán 
también a la amortización de la Serie B y , en su caso de la Ser ie C y , en su caso de la  
Serie D, de modo ta l que el Saldo de Principal Pendiente de la Serie B y , en su caso el 
Saldo de Pr incipal Pendiente de la Serie C y , en su caso el Principal Pendiente de la  
Serie D, con relación al  Saldo de Pr incipal  Pendiente de la Emisión de Bonos  
incrementado por lo adeudado a la Generalitat de Cataluña en ejecución del Av al se 
mantengan, respectiv amente, en el 2,32% y  en el 5,59% y en el 6,00% o porcentajes  
superiores a éstos lo más próximos posibles.  

Los Fondos Disponibles para Amortización que se apl iquen a la amortización de las  
Series A1 y  A2(G) y  al reembolso de los importes debidos a la Genera litat de Cataluña 
por ejecuciones del Av al para la amortización de la Serie A2(G) se distribui rán conf orme 
a las reglas del apartado 4.9.2.7.1. 

4.10 Indicación del rendimiento 

La v ida media, la rentabil idad, la duración y  el v encimiento f inal de los Bonos de cada 
Serie dependen de d iv ersos f actores siendo los más signif icativ os los siguientes: 

(i) El calendar io y  sistema de amortización de cada uno de los Préstamos  
establecidos en los contratos correspondientes. 

(ii) La capacidad que tienen los Deudores para amortizar anticipadamente, parcial o  
totalmente, los Préstamos y  la v elocidad con que se produzca agregadament e 
esta amortización anticipada a lo  largo de la v ida del Fondo. En este sentido,  
pueden ser muy  signif icativ as las amortizaciones anticipadas de los Préstamos  
que realicen los Deudores, sujetas a cambios  continuos, y  estimadas en e l  
presente Folleto mediante la util ización de v arias hipótesis de comportamiento de 
la tasa ef ectiv a anual constante de amortización anticipada o prepago ( “TACP” )  
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f utura, que incidirán directamente en la  v elocidad de amortización de los Bonos,  
y por lo tanto en la v ida media y duración de éstos. 

(iii) Los tipos de interés v ariables que serán aplicables a la may or parte de los  
Préstamos que harán v ariar el importe de la amortización en cada cuota. 

(iv) La morosidad de los Deudores en el pago de las cuotas de los Préstamos. 

Para calcular los cuadros que f iguran en el presente apartado, se han asumido los  
siguientes v alores hipotéticos para los f actores reseñados: 

(i)  Tipo de interés de los Préstamos: 4,080% tipo de interés medio ponderado a 
f echa 28 de agosto de 2006 de la cartera de Préstamos seleccionados que se 
ha utilizado para el cálculo de las cuotas de amortización y  de intereses de 
cada uno de los Préstamos seleccionados; 

(ii)  Morosidad de la cartera de Préstamos: 0% del Saldo Viv o de los Préstamos; 

(iii)  Fallidos de la cartera de Préstamos que se consideran incobrables: 0%; 

(iv ) Que la  tasa de amortización anticipada de los Préstamos se mantiene 
constante a lo largo de la v ida de los Bonos; 

(v ) Que la Fecha de Desembolso de los Bonos es el 5 de octubre de 2006; 

(v i) Que no se produce ningún Déf icit de Amortización, y  

(v ii) Que no se produce el alargamiento del p lazo de ninguno de los Préstamos. 

La duración ajustada real  y  el rendimiento o rentabil idad de los Bonos dependerán 
también de su tipo de interés v ariable. Los tipos de interés nominal de cada Serie que s e 
asumen para el primer Periodo de Dev engo de Intereses son los siguientes, resultado de 
la interpolación lineal ten iendo en cuenta e l número de días del  Primer Per iodo de 
Dev engo de Intereses entre el Eur ibor a 2 meses (3,270%) y  el Euribor a 3 meses  
(3,333%) a f echa 14 de septiembre de 2006 y  en el supuesto de que los márgenes  
aplicables f uesen los márgenes medios de la banda establecida para cada Serie según e l  
apartado 4.8.1.6 de la presente Nota de Valores 0,08% para la Ser ie A1, 0,05% para la  
Serie A2 (G), 0,26% para la Serie B, 0,36% para la  Serie C, 0,70% para la Serie  D y  
4,00% para la Ser ie E: 

 Euribor 
interpolado 

2M y 3M 

Bonos 
Serie A1 

Bonos 
Serie 
A2 (G) 

Bonos 
Serie B 

Bonos 
Serie C 

Bonos 
Serie D 

Bonos 
Serie E 

Tipo de 
Interés 
Nominal 

3,297% 3,377% 3, 347% 3,557% 3,657% 3,997% 7,297% 

 

Para sucesiv os Periodos de Dev engo de Intereses, el tipo de interés nominal v ariable  de 
los Bonos de cada Serie se asume constante de acuerdo con el siguiente detalle,  
resultado del Euribor a  3 meses (3,333%) a f echa 14 de septiembre de 2006 y  en e l  
supuesto de que los márgenes apl icables f uesen los márgenes medios de la banda 
establecida para cada Serie según el  apartado 4.8.1.6 de la presente Nota de Valores  
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0,08% para la Serie A1, 0,05% para la Serie A2 (G), 0,26% para la Serie B, 0,36% para la  
Serie C, 0,70% para la Serie D y  4,00% para la Serie E: 

 Euribor 
3M 

Bonos 
Serie A1 

Bonos 
Serie A2 

(G) 

Bonos 
Serie B 

Bonos 
Serie C 

Bonos Serie 
D 

Bonos 
Serie E 

Tipo de 
Interés 
Nominal 

3,333% 3,413% 3,383% 3,593% 3,693% 4,033% 7,333% 

 

La Vida Media, TIR, Duración y Vida Final Estimada de los Bonos para dif erentes  
tasas de Amortización Anticipada, asumiendo las hipótesis descritas anteriormente sería  
la siguiente: 

            
Vida M edi a, TIR , D uración y Vi da Fi nal  Esti mada en F unción de Diferentes  TAC Ps: 
Serie A1 4% 6% 8% 10% 12% 
Vida M edi a ( años) 1,19 1,10 1,03 0,96 0,90 
TIR 3,50% 3,50% 3,50% 3,50% 0,00% 
Duraci ón ( años) 1,12 1,04 0,98 0,91 0,00 
Vida Fi nal Esti mada ( en años) 2,20 2,20 1,95 1,95 1,70 
Serie A2(G) 4% 6% 8% 10% 12% 
Vida M edi a ( años) 5,21 4,88 4,55 4,28 4,00 
TIR 3,47% 3,47% 3,47% 3,47% 0,00% 
Duraci ón ( años) 4,57 4,30 4,04 3,82 0,00 
Vida Fi nal Esti mada ( en años) 8,94 8,44 7,95 7,45 6,95 
Serie B 4% 6% 8% 10% 12% 
Vida M edi a ( años) 5,94 5,53 5,32 4,93 4,75 
TIR 3,69% 3,69% 3,69% 3,69% 0,00% 
Duraci ón ( años) 5,12 4,80 4,65 4,33 0,00 
Vida Fi nal Esti mada ( en años) 8,94 8,44 7,95 7,45 6,95 
Serie C 4% 6% 8% 10% 12% 
Vida M edi a ( años) 5,94 5,53 5,32 4,93 4,75 
TIR 3,80% 3,80% 3,80% 3,80% 0,00% 
Duraci ón ( años) 5,10 4,78 4,63 4,32 0,00 
Vida Fi nal Esti mada ( en años) 8,94 8,44 7,95 7,45 6,95 
Serie D 4% 6% 8% 10% 12% 
Vida M edi a ( años) 5,94 5,53 5,32 4,93 4,75 
TIR 4,15% 4,15% 4,15% 4,15% 0,00% 
Duraci ón ( años) 5,03 4,72 4,57 4,27 0,00 
Vida Fi nal Esti mada ( en años) 8,94 8,44 7,95 7,45 6,95 
Serie E 4% 6% 8% 10% 12% 
Vida M edi a ( años) 6,51 6,13 5,76 5,40 5,06 
TIR 7,64% 7,64% 7,64% 7,64% 0,00% 
Duraci ón ( años) 4,72 4,50 4,29 4,08 0,00 
Vida Fi nal Esti mada ( en años) 8,94 8,44 7,95 7,45 6,95 
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Dichas cif ras han sido calculadas utilizando la siguiente f ormulación: 

Vida media de los Bonos: para cada una de las Series, media de los plazos desde la  
Fecha de Desembolso hasta cada una de las Fechas de Pago, utilizando como 
ponderaciones los pesos de principal a amortizar en cada Fecha de Pago, sobre e l  
importe nominal total de la Serie, de acuerdo con la siguiente expresión: 

( )
360
1×

×
= ∑

T
dP

V  

 

Donde: 

V = Vida media de cada Ser ie de Bonos emitidos expresada en años. 

P = Principal a amortizar estimado de cada Serie de Bonos en cada Fecha de Pago,  
según la cantidad a amortizar correspondiente a cada Serie de Bonos, de 
conf ormidad con lo descrito en el apartado 4.9.2. de la Nota de Valores. 

d = Número de días transcurridos desde la Fecha de Desembolso hasta la Fecha de 
Pago en cuestión. 

T = Importe nominal total en euros de cada Serie de Bonos. 

Tasa interna de rentabilidad (TIR): para cada una de las Series, tasa de interés que 
iguala la actual ización a v alor presente de las cantidades totales de amortización e 
intereses que se reciben en cada f echa de pago con el v alor nominal del Bono. 

La f órmula utilizada para el cálculo del rendimiento es la siguiente: 

 

)(

1

360)1(*
nd

IaN
T

n
n

−

=

+= ∑  

siendo, 

N= 100.000 euros, nominal del Bono. 

I= TIR expresada en tasa anual, en tanto por uno. 

dn= Días comprendidos entre la Fecha de Desembolso de la Emisión y  cada Fecha 
de Pago. 

an= a1,..........,an. Cantidades totales de amortización e intereses que con carácter  
trimestral recibirán los inv ersores. 

n= 1,..........,n. Número de trimestres en que las cantidades an serán satisf echas. 
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Duración de los Bonos: El concepto de duración aplicado a un bono de renta f ija, según la  
def inición de Macaulay  comúnmente utili zada, es una medida de la sensibi lidad del  v alor  
del activ o con relación al cambio de un índice representativ o de la rentabil idad observ ada 
en el mercado. En def initiv a, la duración es una medida del riesgo de cambio de v alor de l  
bono como consecuencia del cambio en la rentab ilidad de sus ref erencias de mercado.  
Por tanto, esta medida de riesgo tiene una interpretación distinta en el caso de bonos a 
tipo v ariable y en el caso de bonos a tipo f ijo. 

Duración de los Bonos (f órmula de Macaulay  ajustada): para cada una de las Series de 
Bonos, medida de la sensibilidad del precio de l Bono con respecto a cambios en la  
rentabilidad: 

 

Donde: 

D = Duración de cada Serie de Bonos expresada en años. 

aj = Tiempo transcurr ido (en años) entre la Fecha de Desembolso y  cada una de las  
n Fechas de Pago en cuestión. 

VAj = Valor actual de cada una de las cantidades comprensiv as de principal e  
intereses brutos estimadas, a pagar en cada una de las n Fechas de Pago 
descontadas al tipo de interés ef ectiv o (TIR) de cada Serie. 

PE = Precio de emisión de cada Ser ie de Bonos. 

i = Tipo de interés ef ectiv o (TIR) de cada Serie, en tanto por uno. 

 

Los siguientes cuadros muestran los f lujos por  cada Bono sin  retención para el tomador (TACP = 
6,00%, TACP = 8,00% y  TACP = 10,00%): 
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"FLUJOS POR CAD A BONO SIN RETENCION PAR A EL TOMADOR (IMPORTES EN EUROS) TACP = 6%" 

  

Bonos De La Serie A1 
 
 

Bonos De La Serie A2(G) 
 
 

Bonos De La Serie B 
 
 

Bonos De La Serie C 
 
 

Bonos De La Serie D 
 
 

Bonos De La Serie E 
 
 

Fecha De
Pago 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

                    
05 oct 2006 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
15 dic 2006 9.466 665 10.132 - 659 659 - 701 701 - 720 720 - 788 788 - 1.438 1.438 
15 mar 2007 13.334 772 14.107 - 846 846 - 898 898 - 923 923 - 1.008 1.008 - 1.833 1.833 
15 jun 2007 13.230 673 13.903 - 865 865 - 918 918 - 944 944 - 1.031 1.031 - 1.874 1.874 
17 sep 2007 13.211 570 13.781 - 883 883 - 938 938 - 964 964 - 1.053 1.053 - 1.915 1.915 
17 dic 2007 12.625 438 13.063 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
17 mar 2008 12.383 329 12.712 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
16 jun 2008 12.071 222 12.293 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
15 sep 2008 11.480 118 11.598 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
15 dic 2008 2.198 19 2.217 6.299 855 7.154 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
16 mar 2009 - - - 7.591 801 8.392 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
15 jun 2009 - - - 7.110 736 7.847 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 191 1.854 2.044 
15 sep 2009 - - - 5.776 683 6.459 7.311 918 8.229 7.311 944 8.255 7.311 1.031 8.342 7.297 1.870 9.167 
15 dic 2009 - - - 5.303 626 5.929 6.712 842 7.554 6.712 865 7.578 6.712 945 7.657 6.700 1.715 8.415 
15 mar 2010 - - - 5.015 574 5.589 6.348 772 7.120 6.348 794 7.142 6.348 867 7.215 6.336 1.573 7.909 
15 jun 2010 - - - 4.803 544 5.347 6.080 731 6.811 6.080 752 6.831 6.080 821 6.901 6.068 1.489 7.558 
15 sep 2010 - - - 4.453 502 4.955 5.636 675 6.311 5.636 694 6.330 5.636 758 6.394 5.625 1.376 7.001 
15 dic 2010 - - - 4.063 459 4.522 5.143 617 5.760 5.143 634 5.777 5.143 692 5.836 5.133 1.256 6.390 
15 mar 2011 - - - 3.759 419 4.178 4.758 564 5.321 4.758 580 5.337 4.758 633 5.391 4.749 1.149 5.897 
15 jun 2011 - - - 3.382 396 3.778 4.281 533 4.813 4.281 547 4.828 4.281 598 4.879 4.272 1.085 5.358 
15 sep 2011 - - - 2.887 367 3.254 3.654 493 4.148 3.654 507 4.161 3.654 554 4.208 3.607 1.005 4.612 
15 dic 2011 - - - 2.474 338 2.813 3.132 455 3.587 3.132 467 3.600 3.132 511 3.643 - 927 927 
15 mar 2012 - - - 2.375 317 2.692 3.007 426 3.433 3.007 438 3.445 3.007 479 3.485 - 927 927 
15 jun 2012 - - - 2.313 300 2.613 2.928 403 3.332 2.928 415 3.343 2.928 453 3.381 - 937 937 
17 sep 2012 - - - 2.252 286 2.538 2.851 385 3.235 2.851 395 3.246 2.851 432 3.283 - 958 958 
17 dic 2012 - - - 2.103 258 2.361 2.662 347 3.008 2.662 356 3.018 2.662 389 3.051 - 927 927 
15 mar 2013 - - - 1.989 232 2.221 2.518 312 2.829 2.518 320 2.838 2.518 350 2.868 - 897 897 
17 jun 2013 - - - 2.022 230 2.252 2.559 309 2.869 2.559 318 2.877 2.559 347 2.907 - 958 958 
16 sep 2013 - - - 1.836 206 2.042 2.324 276 2.601 2.324 284 2.608 2.324 310 2.634 - 927 927 
16 dic 2013 - - - 1.676 190 1.866 2.122 255 2.377 2.122 262 2.384 2.122 286 2.408 - 927 927 
17 mar 2014 - - - 1.588 175 1.763 2.010 236 2.246 2.010 242 2.252 2.010 265 2.275 - 927 927 
16 jun 2014 - - - 1.479 162 1.641 1.872 218 2.089 1.872 224 2.096 1.872 244 2.116 - 927 927 
15 sep 2014 - - - 1.373 149 1.522 1.738 201 1.939 1.738 206 1.944 1.738 225 1.963 - 927 927 
15 dic 2014 - - - 1.297 138 1.435 1.642 185 1.827 1.642 190 1.832 1.642 207 1.850 - 927 927 
16 mar 2015 - - - 14.782 126 14.908 18.712 170 18.882 18.712 175 18.886 18.712 191 18.902 50.021 927 50.948 
15 jun 2015 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
                    
  100.000 3.807 103.807 100.000 16.745 116.745 100.000 20.136 120.136 100.000 20.697 120.697 100.000 22.603 122.603 100.000 45.576 145.576 
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"FLUJOS POR CAD A BONO SIN RETENCION PAR A EL TOMADOR (IMPORTES EN EUROS) TACP = 8%" 

 
 

  

Bonos De La Serie A1  
  
  

Bonos De La Serie A2(G)  
  
  

Bonos De La Serie B  
  
  

Bonos De La Serie C  
  
  

Bonos De La Serie D 
  
  

Bonos De La Serie E  
  
  

Fecha De
Pago 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

                                
05 oct 2006 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
15 dic 2006 10.403 665 11.068 - 659 659 - 701 701 - 720 720 - 788 788 - 1.438 1.438 
15 mar 2007 14.525 764 15.290 - 846 846 - 898 898 - 923 923 - 1.008 1.008 - 1.833 1.833 
15 jun 2007 14.302 655 14.956 - 865 865 - 918 918 - 944 944 - 1.031 1.031 - 1.874 1.874 
17 sep 2007 14.160 542 14.701 - 883 883 - 938 938 - 964 964 - 1.053 1.053 - 1.915 1.915 
17 dic 2007 13.405 402 13.807 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
17 mar 2008 13.030 286 13.316 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
16 jun 2008 12.595 174 12.770 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
15 sep 2008 7.580 65 7.646 3.076 855 3.931 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
15 dic 2008 - - - 8.090 829 8.919 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
16 mar 2009 - - - 7.749 760 8.508 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
15 jun 2009 - - - 7.215 693 7.909 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 5.768 1.854 7.622 
15 sep 2009 - - - 5.771 639 6.409 7.812 918 8.730 7.812 944 8.756 7.812 1.031 8.843 7.361 1.766 9.127 
15 dic 2009 - - - 5.269 582 5.852 7.133 837 7.971 7.133 861 7.994 7.133 940 8.073 6.722 1.610 8.332 
15 mar 2010 - - - 4.947 531 5.478 6.697 764 7.461 6.697 785 7.482 6.697 858 7.554 6.310 1.469 7.780 
15 jun 2010 - - - 4.709 500 5.209 6.374 719 7.094 6.374 740 7.114 6.374 808 7.182 6.006 1.384 7.390 
15 sep 2010 - - - 4.340 460 4.800 5.876 661 6.537 5.876 679 6.555 5.876 742 6.617 5.537 1.271 6.808 
15 dic 2010 - - - 3.940 418 4.357 5.333 600 5.934 5.333 617 5.951 5.333 674 6.007 5.026 1.155 6.180 
15 mar 2011 - - - 3.622 380 4.002 4.904 546 5.449 4.904 561 5.465 4.904 613 5.516 4.621 1.050 5.671 
15 jun 2011 - - - 3.252 357 3.609 4.402 513 4.915 4.402 527 4.930 4.402 576 4.978 2.627 987 3.614 
15 sep 2011 - - - 2.777 329 3.106 3.760 473 4.232 3.760 486 4.246 3.760 530 4.290 - 937 937 
15 dic 2011 - - - 2.381 301 2.682 3.223 433 3.657 3.223 445 3.669 3.223 486 3.710 - 927 927 
15 mar 2012 - - - 2.269 281 2.550 3.071 404 3.475 3.071 415 3.486 3.071 454 3.525 - 927 927 
15 jun 2012 - - - 2.193 264 2.457 2.969 380 3.349 2.969 391 3.359 2.969 427 3.395 - 937 937 
17 sep 2012 - - - 2.120 251 2.371 2.870 361 3.230 2.870 371 3.240 2.870 405 3.274 - 958 958 
17 dic 2012 - - - 1.964 225 2.188 2.658 323 2.981 2.658 332 2.990 2.658 363 3.021 - 927 927 
15 mar 2013 - - - 1.842 201 2.043 2.493 289 2.782 2.493 297 2.790 2.493 325 2.817 - 897 897 
17 jun 2013 - - - 1.859 199 2.057 2.516 285 2.802 2.516 293 2.810 2.516 320 2.837 - 958 958 
16 sep 2013 - - - 1.677 176 1.853 2.270 253 2.524 2.270 261 2.531 2.270 285 2.555 - 927 927 
16 dic 2013 - - - 1.524 162 1.686 2.063 233 2.296 2.063 239 2.303 2.063 261 2.325 - 927 927 
17 mar 2014 - - - 1.434 149 1.583 1.941 214 2.155 1.941 220 2.161 1.941 240 2.181 - 927 927 
16 jun 2014 - - - 1.327 137 1.464 1.797 196 1.993 1.797 202 1.999 1.797 221 2.017 - 927 927 
15 sep 2014 - - - 14.655 125 14.780 19.838 180 20.019 19.838 185 20.024 19.838 202 20.041 50.021 927 50.948 
15 dic 2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

                   
 100.000 3.554 103.554 100.000 15.622 115.622 100.000 19.398 119.398 100.000 19.938 119.938 100.000 21.774 121.774 100.000 42.832 142.832 
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"FLUJOS POR CAD A BONO SIN RETENCION PAR A EL TOMADOR (IMPORTES EN EUROS) TACP = 10%" 

 

 Bonos De La Serie A1 Bonos De La Serie A2(G)  Bonos De La Serie B  Bonos De La Serie C  Bonos De La Serie D  Bonos De La Serie E 
Fecha De Pago Principal 

Amortizado 
Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

Principal 
Amortizado 

Interés 
(Bruto) 

Flujo 
Total 

                   
05 oct 2006 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
15 dic 2006 11.357 665 12.022 - 659 659 - 701 701 - 720 720 - 788 788 - 1.438 1.438 
15 mar 2007 15.726 756 16.483 - 846 846 - 898 898 - 923 923 - 1.008 1.008 - 1.833 1.833 
15 jun 2007 15.369 636 16.005 - 865 865 - 918 918 - 944 944 - 1.031 1.031 - 1.874 1.874 
17 sep 2007 15.091 513 15.604 - 883 883 - 938 938 - 964 964 - 1.053 1.053 - 1.915 1.915 
17 dic 2007 14.159 366 14.525 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
17 mar 2008 13.644 244 13.888 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
16 jun 2008 13.082 126 13.209 - 855 855 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
15 sep 2008 1.571 14 1.585 7.626 855 8.481 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
15 dic 2008 - - - 8.286 790 9.076 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 - 1.854 1.854 
16 mar 2009 - - - 7.876 719 8.595 - 908 908 - 934 934 - 1.019 1.019 3.221 1.854 5.075 
15 jun 2009 - - - 6.242 652 6.893 8.190 908 9.098 8.190 934 9.123 8.190 1.019 9.209 7.926 1.794 9.720 
15 sep 2009 - - - 5.822 605 6.427 7.640 843 8.483 7.640 866 8.506 7.640 946 8.586 7.394 1.665 9.059 
15 dic 2009 - - - 5.287 549 5.836 6.937 764 7.702 6.937 786 7.723 6.937 858 7.796 6.714 1.510 8.224 
15 mar 2010 - - - 4.927 498 5.425 6.465 694 7.159 6.465 713 7.178 6.465 779 7.244 6.257 1.370 7.627 
15 jun 2010 - - - 4.661 466 5.127 6.116 650 6.766 6.116 668 6.784 6.116 729 6.845 5.919 1.283 7.202 
15 sep 2010 - - - 4.272 426 4.698 5.605 594 6.199 5.605 610 6.215 5.605 666 6.271 5.425 1.173 6.597 
15 dic 2010 - - - 3.857 385 4.241 5.060 536 5.597 5.060 551 5.612 5.060 602 5.662 4.897 1.059 5.957 
15 mar 2011 - - - 3.524 348 3.872 4.624 485 5.109 4.624 498 5.123 4.624 544 5.168 2.226 958 3.184 
15 jun 2011 - - - 3.156 325 3.481 4.141 453 4.594 4.141 466 4.607 4.141 509 4.650 - 937 937 
15 sep 2011 - - - 2.694 298 2.992 3.535 415 3.950 3.535 427 3.962 3.535 466 4.001 - 937 937 
15 dic 2011 - - - 2.308 272 2.580 3.029 379 3.407 3.029 389 3.418 3.029 425 3.454 - 927 927 
15 mar 2012 - - - 2.183 252 2.435 2.865 351 3.216 2.865 361 3.226 2.865 394 3.259 - 927 927 
15 jun 2012 - - - 2.095 236 2.331 2.749 329 3.077 2.749 338 3.086 2.749 369 3.118 - 937 937 
17 sep 2012 - - - 2.011 222 2.233 2.638 310 2.949 2.638 319 2.957 2.638 348 2.986 - 958 958 
17 dic 2012 - - - 1.848 198 2.046 2.425 276 2.701 2.425 284 2.709 2.425 310 2.735 - 927 927 
15 mar 2013 - - - 1.719 176 1.895 2.256 246 2.501 2.256 253 2.508 2.256 276 2.532 - 897 897 
17 jun 2013 - - - 1.723 173 1.896 2.261 241 2.502 2.261 248 2.509 2.261 271 2.532 - 958 958 
16 sep 2013 - - - 1.544 153 1.697 2.026 213 2.240 2.026 219 2.245 2.026 239 2.266 - 927 927 
16 dic 2013 - - - 1.397 140 1.537 1.833 195 2.028 1.833 200 2.033 1.833 219 2.051 - 927 927 
17 mar 2014 - - - 14.941 128 15.069 19.605 178 19.783 19.605 183 19.788 19.605 200 19.805 50.021 927 50.948 
16 jun 2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

                   
 100.000 3.321 103.321 100.000 14.684 114.684 100.000 17.965 117.965 100.000 18.465 118.465 100.000 20.166 120.166 100.000 40.182 140.182 
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4.11 Rep resentación  de los ten edores d e lo s valores 

Para los  valores  inc luidos  en la presente Emis ión de Bonos  no se cons t ituirá Sindicato 
de Obligac io nis tas. 

En los  térm inos  prev istos  en el art ículo 12 del Re al D ecreto 92 6/1998, correspo nde a 
la Soc iedad Ges tora, en calidad de ges tora de negoc ios  ajen os, la representac ión y  
def ensa de los  inter eses  de los  t itulares  de l os  Bonos  em it idos  con car go a l F ondo  y  
de los  res tantes  ac reedores  ordi narios  d el mism o. En consecuencia, la Soc ieda d 
Ges tora deberá supe ditar sus  ac tuac iones  a la def ensa de los  mism os  y  ateniéndose 
a las dispos iciones  que se es tablezcan al efec to en cada m om ento. 

4.12 Resolu cio n es, auto r izacio n es y aprob acion es p ara la Emisión d e lo s valores 

4.12.1 Acu erd os sociales 

Acuerdo de constitución del Fondo, adquisición de los Préstamos no 
Hipotecarios, suscripción de los Certificados de Transmisión de Hipoteca y 
Emisión de los Bonos: 

El C onsejo de A dm inistración de l a Socie dad Ges tora en  su re unión celeb rada el día 
26 de julio de 20 06, acordó: 

(i)  La cons t ituc ión del F ondo de acuerdo con el régim e n legal prev isto por el  
Real D ecreto 926/1998, p or l a Ley  19/1992, en cuanto  a l o n o 
contem plado en el Real D ecreto 926/199 8 y  en tanto resulte d e 
aplicac ión, y  en las  dem ás disposic iones  leg ales  y  reglamentarias e n 
v igor que resulten de aplicac ión en cada m om ento. 

(ii)  La agru pac ión e n el F ond o de derechos de c rédito cedid os por e l 
Cedente que se deriv an de Prés tam os Hipotecarios  mediante l a 
susc ripc ión de los C ert if icados de Tra nsm isión de  Hipoteca y  Prés tamos  
no H ipotecarios  concedid os por el Cedente a empresari os  y  em presas  no 
f inancieras  catalanas  s iendo al menos  el 80% de éstas  pequeñas  y  
medianas em presas , todo ello de conf orm idad con la R esolución. 

(iii)  La Emis ión de los  Bonos  con cargo al Fondo. 

Acuerdo de cesión de los Préstamos 

El C onsejo de Adm inis tración de Caixa C ataluny a, en su reunión celebrada el 25 de 
julio d e 200 6, acordó autori zar  la ces ión de Préstamos  Hipotecarios  m edi ante la 
em isión de Cert if icados  de Transm is ión de Hipoteca y  la ces ión de Prés tam os no 
Hipotecarios  para su agrupac i ón en el Fondo. 

4.12.2 Reg istro po r la CN MV 

El presente Foll eto Inf ormativo (Documento de R egis tro,  Nota de Valores  y  Módul o 
Adic ional) de const itución del Fondo y  de Em is ión de los Bonos  ha s ido i nsc rito en los  
Registros Of iciales  de la CN MV con f echa 28 de sept iembre de 2006. 

4.12.3 Oto rg amien to  d e la escr itu ra p ública d e co n stitución d el Fo ndo   

Una v ez ef ectuado el re gistro por la C NMV del p resente F olleto,  l a Soc ied ad Gestor a 
y  C aixa C atalunya, com o C edente de los  Préstamos , en v irtud de sus respec tiv os 
acuerdos de  consejo de adm inis trac ión y  com isión ej ecut iv a, procederán a  otorgar e l 
día 29 de sept iem bre de 2006 y en todo caso antes  del inic io del Período de 
Suscripc ión la esc ritura pública de cons t ituc ión del F ondo, de compraventa de los  
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Prés tam os  no H ipotecar ios, de emis ión y  susc ripc ión d e C ert if icados de Transm isió n 
de Hipoteca, y  Emis ión de los Bonos  (en adelante, la “Escritu ra d e Con stitu ción ”), 
en los  térm inos  prev istos en el art ículo 6 del R eal D ecreto 926/1998. 

La Soc iedad Gestora m anif ies ta que el contenido d e la Escritura d e C ons t ituc ión 
coincidirá con el proy ec to de Escritura de Const itución que ha entre gado a la C NM V, 
sin que, e n nin gún caso, los  términos d e la  Escritura de Const itución co ntradiga n, 
modif iquen, alteren o inv aliden la regulac ió n contenida en el pr esente F olleto.  

La Soc iedad Ges tora rem itirá copia de la Escritura de C ons t ituc ión a la C NMV pa ra su 
incorporac ió n a los  Regis tros  Of iciales con carác ter prev io a la apertura del Período 
de Suscripc ión de los  Bonos . 

4.13 Fecha d e Emisión  d e lo s valores 

La f echa ef ect iv a de la Emis ión de los  Bonos  será el 29 de sept iem bre de 2006. 

4.13.1 Co lectivo d e p o ten ciales in versores 

La colocac ión de la Emis ión de Bonos  se dirige a inversores  cualif icados .  

Una v ez que la Em is ió n de Bonos haya sido colocada en su totalidad y  los  Bonos  
sean admit idos  a neg oc iación en l a Bolsa de Valor es  de Barcel ona, los  Bon os podrá n 
adquiri rse lib rem ente a trav és  de dicho m ercado de acuerdo con sus pr opias n ormas  
de contratac ión. 

Efecto s de la su scripción p ara los titu lares de lo s B ono s 

La suscripc ión de los  Bonos  implica para cada t itular de los Bonos  la aceptac ión de 
los  térm inos  de la Escritura de C ons t ituc ión. 

4.13.2 Períod o  d e Su scrip ción  

El Perío do de Suscripc ión com en zará  dos  Días H ábil es antes  a  la F echa d e 
Desem bolso a las 11:00 horas  d e la m añana (hor a CET) y  term inará ese m ismo día a 
las  12:00 horas  de la tarde, es to es, del día 3 de oc tubre de 2006.  

4.13.3 Dón de y an te q uién pu ede tramitarse la su scrip ción  

Las  solicitudes  de suscripc ión deberá n ser ef ec tuadas  durante el Período d e 
Suscripc ión ante  las  ent idades m enc ion adas  en  el apartado  5.2 del D ocumento d e 
Registro y  con arreglo al s igui ente proce dim iento: la susc ripc ión o tenenc ia de un a 
Serie no im plica la susc ripción o tenencia d e otra Serie.  

4.13.4 Co locación  y Ad ju d icación  de los B ono s 

Las  Ent idad es Aseguradoras  y  C olocador as procederán libr em ente a la ace ptac ión o 
no de las solic itudes  de suscripc ión rec ibidas , v elando en todo caso para que no se 
produzcan tratamientos  disc riminatorios entre las solic itudes qu e tenga n 
característ icas  s im ilares . N o obs tante, las Ent idades  Aseguradoras y  C olocadoras  
podrán dar prioridad a l as petic iones  de aque llos  de sus  clientes  que es t imen más  
apropia das  o convenientes. 

Cada Ent idad Aseguradora y  C olocadora se com promete a susc ribir en su propio 
nom bre, al f inalizar el Pe ríodo de Suscripció n, la cant idad de Bon os necesaria par a 
com pletar la c if ra a la que asc iend e su compromiso de asegu ramiento segú n se 
determ ina en el Contrato de Dirección, Asegu ram iento y  C olocación de la Emis ión d e 
Bonos . 
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4.13.5 Fo rma y F ech a de D esemb o lso  

En la F echa de D esem bolso cada Ent idad Aseguradora y  C olocadora abona rá su 
respec t ivo importe asegurad o al  Age nte de Pagos , v alor ese m ism o día antes  de l as  
14:00 horas  (hora C ET), procedie ndo el Age nte de Pagos  a abona r al Fondo, antes  
de las  15:00 horas (hora CE T), v alor ese mism o día, dichos  im portes . 

Los  inv ersores  a quienes  h ayan sido adjudica dos  los  Bon os , deberá n abonar a l as  
Ent idades Aseguradoras  y  C olocadoras, antes  de las  13:00 horas (hora CET), hora d e  
Madrid,  de la F echa de Desembolso, valor ese m ism o día, el prec io de em isión que 
corresponda po r cada Bono adj udicado.  

La F echa de Desem bolso será el 5 de oc tubre de 2006. 

4.14  Restr iccio n es sob re la l ibre tran smisib ilid ad  d e lo s valo res 

Los  Bonos  podrán ser libr emente transmit idos  por cualquier m edi o admit ido e n 
Derecho y  de acuerdo con las  norm as  de la Bo lsa de Val ores  de Barcelona. L a 
titularidad de cad a Bono se transmit irá por tra nsf erenc ia contable. La inscripc ión de l a 
transm is ión en f av or del adquirente en el r egis tro contabl e prod uc irá los  m ismos  
ef ec tos  que la tradic ión de los  t ítulos y  desde este momento la transm isión será 
oponibl e a terceros . 

5. AC U ER DOS DE AD MISIÓN  A C O TIZ AC IÓN Y NEGOC IAC IÓN  

5.1 Mercad o en  el q ue se n ego ciarán lo s valores 

La Soc ieda d Ges tora sol icitará, con carác ter inmed iato a l a Fecha de D esem bolso, l a 
adm is ión a cot izac ión de la Emis ión de Bonos  en la Bolsa de Valores  de Barcelon a. 
As imism o, la Soc ieda d Ges tora solic itará, en representac ión y  por cuenta d el F ond o, 
la inclus ión de la Em isión en el SCLBAR N A c rea do m edi ante D ecreto 171/1992, de 4 
de agos to, de la Generalitat  de Cataluña, al am paro de lo prev isto en la Ley  del 
Mercado de Valores  y  de las com petencias  que en es ta m ateria le conf iere a la 
General itat  de Cataluña el Es tatuto de Autonomía, de form a que se efec túe la 
com pensac ión y  liquidación de los  Bonos . Sin perju ic io de lo anter ior,  podr á 
solic itarse adic ionalm ente la adm is ió n a cot izac ión de los  Bonos  en otro mercado 
secundario.  En es te supues to, la Soc iedad Ges tora solicitará l a inc lus ión de l a 
Em isión de los  Bonos  en el serv ic io de compensac ión y  liquidac ión correspondiente.  

La Soc iedad Ges tora se com promete a que la admis ió n de la Em isión de Bon os en 
Bolsa de B arcelona  esté conc luida en el plazo de treinta (3 0) días  desde la Fecha d e 
Desem bolso una v ez obtenidas  las  autori zaciones  correspon dientes . En  caso d e 
produc irse un i ncum plim iento en el m enc ionad o pla zo de admis ión a cot i zac ión de l os  
Bonos , la Sociedad Ges tora se compr om ete a  publicar e l oportuno  Hecho R elev ante 
de la C NM V y  anuncio en el Boletín Of ic ial D iario de Bolsa de Ba rcelona  o e n 
cualquier otro m edio de general aceptación po r el mercado que garant icen un a 
dif usión adecuada de la informac ión, en t iempo y  contenido, tanto las causas  de dicho 
incumplimiento com o la nuev a f echa prev is ta para la admis ión a cot i zac ión de l os  
valores  em it idos , s in perjuic io  de la ev entual respo nsabili dad d e la  Soc ied ad Gestor a 
si el incumplimiento es por causas  im putables  a la misma. 

La Soc iedad Gestora hace cons tar expresam ente que se conocen los requis itos  y 
condic iones  ex i gidos  para la adm isión, p ermanenc ia y  exc lus ión de  los  valores  en l a 
Bolsa de Valor es  de Barcelona, según la legis lac ión v igente, aceptando el Fondo, a 
trav és de la Soc iedad Gestora, cumplirlos .  

No es tá prev isto contratar una ent idad que se com prom eta a f ac ilitar la liquid ez de l os  
Bonos  durante la v ida de los  Bonos. 
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5.2 Ag ente de p ag o s y en tidad es d epo sitar ias 

No mb re y d irección  d e cu alqu ier agen te p agador y d e lo s ag entes d e dep ósito 
en  cad a p aís 

El serv icio f inanciero de la Em isión de Bo nos  se atender á a trav és  de Caixa 
Catalunya, ent idad que será des i gnada  Age nte de Pagos , domic il iada en Plaza d e 
Antoni Maur a, númer o 6, Barcelona, que  dispone de la  capac idad para llev ar a cab o 
sus  func iones. Todos  los  pagos a re ali zar po r el F ondo a los t itulares de los  Bo nos se 
reali zará n a trav és  del Agente de Pagos. 

La Soc iedad G estora en  nombr e y  representac ión  del  F ondo y  C aixa Cataluny a 
suscribirán el día en qu e se otorgu e la Escritura de C ons t ituc ión e l C ontrato d e 
Agenc ia de Pag os. 

Las  obligac iones  que asumir á el Agente de Pagos conteni das  en ese Contrato so n 
resumidam ente las  s iguientes : 

(i)  En la F echa de D esembolso, abonar al F ondo, antes  de las 15:00 horas 
(hora C E T), mediante ing reso en la C uenta de Tesore ría con valor ese 
mism o día, el im porte total por la susc ripc ión de la Emis ión de Bo nos  que, 
de conf orm idad con lo es tabl ecido en el C ontrato d e Dirección, 
Aseguramiento y  C olocación de la Emis ión de Bonos, le abonen las 
Ent idades  Aseguradoras  y  C olocadoras m ás  el importe nom inal de los 
Bonos qu e hubiese col ocado y ,  en su caso, susc rito por cuenta prop ia 
has ta su com promiso de aseguram iento. 

(ii)  En la F echa d e D esem bolso, abona r a cada una de las  Ent id ades  
Aseguradoras  y  Colocadoras  el im porte a qu e asc ienda la Comis ión de 
Aseguramiento dev engada a  fav or de cada una  de  ell as , una v ez le 
hubiere n abona do aquéllas a su vez el importe nom inal de los Bonos  
colocados por cada una de  ellas  y ,  en su caso, suscritos por cuenta 
propia hasta su resp ect iv o compromiso de aseguramie nto. Las  Ent id ades  
Aseguradoras  y  Colocadoras  tendrán derecho a detraer el im porte de 
dicha comis ión de las ca nt idades  que debie ran i ngresar  al F ondo en 
concepto de desembolso de los Bonos . 

(iii)  En cada una de las  F echas  de Pago de l os Bonos , ef ec tuar el pago de 
intereses  y  de reembolso del p rinc ipal  de los Bon os , una v ez de duc ido el 
importe total de l a retenc ión a cuenta  por  ren dim ientos d el capital 
mobiliari o que p roceda ef ec tuarse de acuerdo con la leg islac ión f iscal 
aplicable.  

En contraprestac ión a los serv ic ios  a realizar  por el Agente de Pagos , el Fon do l e 
sat isfará en cada  F echa de Pago  de los  Bonos du rante la v igenc ia del co ntrato, un a 
com is ión del 0,025%, impuestos  inc luidos en su caso, sobre el im porte que se 
dis tribuirá a los  t itulares  de los Bonos  en cada F echa de Pago, que se pagará en la 
misma Fecha de Pago, s iem pr e que el F ond o dispon ga de liquide z suf ic iente y  de 
acuerdo con  el Orden de Prelac i ón de Pag os  es tablecido  en el apartado 3.4.6 de l 
Módulo Adic ion al. 

En el supuesto de u n descenso en las  calif icac iones  credit ic ias asign adas  a C aix a 
Catalunya o por cualquier otra ra zón deb idam ente jus t if icada que pueda pe rjudica r las  
calif icac iones otorgadas  a l os Bonos  por las  Agenc i as de C al if icación, la Soc ieda d 
Ges tora podrá revocar la des ig nación de Caixa C ataluny a como Agente de P agos , 
procediendo a des ignar a otra ent idad en sus t ituc ión. Si C aixa C atalunya fuera 
sus t ituido com o Agente de Pagos , la Soc iedad Ges tora estará f acultada para 
modif icar la com is ión en f av or de la ent idad sus tituta que podrá ser superior a la 
es tablec ida con Caixa C atalunya en el Contrato de Agenc ia de Pagos. 
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En el supues to de q ue el Fon do no d ispus iera de liqu idez suf ic iente para sat isf acer la 
totalidad de la comis ión, los  importes  no paga dos  se acum ularán s in penalidad a lgun a 
a la com is ión qu e correspon da pagar en la s igui ente F echa de Pago, a no ser que s e 
mantuv iera dicha s ituac ión de iliq uide z, en cuyo caso los  im portes debid os se irá n 
acumulando has ta aquel la F echa de Pago en que dicha situac ión hubi ese cesado. 

El C ontrato de Agencia de Pagos  quedar á resuelto de ple no derecho e n el caso de 
que las  Agenc ias de C alif icac ión no conf irm aran antes  del inic io de l Perío do d e 
Suscripc ión, como f inales, las calif icac iones  as ignadas  con carác ter prov is ional a 
cada una de las S eries, o  en caso de resolució n de l C ontrato  de D ir ección, 
Aseguramiento y  C olocac ión de la Em isión de Bonos.  

Su stitu ción  del Ag ente de Pag o s 

La Soc iedad Gestora  es tá f acultada para sus tituir a l Age nte de Pagos  ( en todas  o 
alguna  de sus f unc iones) siempr e qu e el lo es té perm it ido  por  la legislac ió n v igente y  
se obtenga, en caso de ser necesar io,  la autorizac ión de l as  autoridad es  
com petentes . La sus t ituc ión se comunicará a la C N MV, a las Agenc ias  de C alif icac ión 
y al Cedente. 

En el supu es to de qu e la calif icac ión del Agente de Pagos  otorgad a por  las  Age nc ias  
de Calif icac ión para su riesgo a corto pla zo f uera rebajada a una calif icación inf erior a 
P1 en el caso de Moody ’s o de F 1 en el caso de Fitch, la Soc iedad Ges tora deberá 
poner en práct ica, por cuenta del F ondo, dentro de los  treinta (30) días  s iguientes  a 
tal rebaja y  prev ia com unicac ión a las  Agenc ias de C alif icac ión, alguna de las  
opc iones  necesarias  dentro d e las  descritas a cont inuac ión que permitan m antener u n 
adecuado nivel de garantía respecto a los  compromisos  deriv ados  de las  f unc iones  
contenidas  en el contrato de Agencia de P agos  y  no se vea perjudicada la calif icac ión 
otorgada a los Bonos  por las  Age ncias  de Calif icac ión: 

(i)  Obtener ga rantías  o com prom isos  s im ilares d e una ent idad  o ent id ades  
de c rédito con calif icación para su de uda a corto plazo no inf erior a P1 
otorgada po r Mo ody ’s y  no inf erior a F 1 otorgada por Fitch, u otra 
explícitamente reconoc ida por las  Age nc ias de Calif icac ión, que 
garanticen los  compromisos asum idos  por el Agente de Pag os. 

(ii)  Sus t ituir al Agente de P agos  por una ent idad con calif icación para su 
deuda a  corto pl azo no inf erior a P1 otor gada por Moo dy ’s  y  F 1 otorgada 
por Fitch, u otra explícitamente reconoc ida por las  Age nc ias  de 
Calif icac ión, para que asuma, en las  mism as  condiciones , las  f unc iones 
de la ent idad af ec tada es tablec idas  en su respect iv o contrato. 

As imism o, el Agente de Pa gos  podr á dar por termina do el C ontr ato de Ag enc ia d e 
Pagos  prev ia not if icación a la Sociedad Ges tora con una antelac ió n m ínim a de dos  
meses , de acuerdo con los  términos  es tabl ecidos en el C ontrato d e Agenc ia d e 
Pagos , y  s iempre que (i ) otra ent idad  de carac terís ticas f inanc ieras  sim ilares  a C aix a 
Catalunya y  con una calif icación credit ic ia a corto pla zo al m enos  igual a P1  en e l  
caso de Moody ’s y  de F 1 en el caso de Fitch, u otra equiv alente reconoc ida 
explíc itamente por las Agenc ias  de C alif icac ión, aceptada por la S oc iedad Ges tora, 
sus t ituy a a és te en las  func iones asum idas  en v irtud del C ontrato de Agenc ia de 
Pagos , (ii)  se comuniqu e a l a C NMV  y  a las  Agenc ias d e C alif icación y  (iii) no s e 
perjudi que la calif icación otorgada a los  Bonos . Adic ionalmente, la term inac ión n o 
podrá p roduc irse, salvo autori zac ión d e la Soc iedad Gestora, hasta el día 20 de l mes  
siguiente al de la F echa de Pago pos terior a la notif icac ión de terminación. En caso 
de sus t ituc ión m otiv ada por l a re nunc ia del sust ituido, tod os los  cos tes  deriv ados de l 
proceso de sus t ituc ión serán sop ortados  por este últ im o. Los costes  adminis trat ivos  y 
de ges t ión derivados del proceso de sus t ituc ión del Agente de Pagos, com o 
consecuenc ia de la  pérd ida de  calif icac ión o como consecuenc ia de su renunc i a 
voluntaria,  serán por cuenta del Agente de Pag os  sus t ituido. 
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Pu b licidad  de los imp ortes a p agar y estab lecimien tos a través de los cuales s e 
aten derá el servicio  fin anciero d e la Emisión 

El pago de intereses  y  am ortizaciones se anunc iará ut ili zand o canales de genera l 
aceptac ión por el mercado (Bolsa de Valores  de Barcelo na, SC LBAR NA) que 
garant icen una dif usión adecuada de la inf orm ación, en t iempo y  contenido. El 
serv ic io f inanc iero de la Emis ión de Bonos  se atenderá a través  del Agente de Pagos . 

Fechas de No tificación  de los pag os a realizar p or el Fo n do en cada Fech a d e 
Pag o 

Serán los días 13 de marzo, junio,  septiem bre y  dic iem bre de cada año, o el Día Hábil 
inm ediatam ente siguiente en caso de que éstos  no lo f ueran. 

La inf ormac ión periódica  a propo rcionar  por  el  F ondo  se describe en el  apa rtado 4. 1 
del Mód ulo Adic ional.  

6. GASTOS D E L A OF ERT A Y DE L A ADMISIÓN  A COTIZ AC IÓN  

Los  Gas tos  Inic iales  prev istos  son los  siguientes: 

Gasto s d e Co n stitución d el F o nd o  Euro s 

R egis tro del F olleto Inf ormativo en la CN MV 39.033 
Superv isión del proceso de adm isión por la G eneralitat  de 
C ataluña 9.000 

Tarif a de admis ión a cot izac ión en la Bolsa de Barcelo na 2.900 
Inc lus ión de la emis ión en el registro de anotaciones  en 
cuenta SC LBAR NA 580 

Su bto tal (g astos d e ad misión  a co tización ) 51.513 
H onorarios  de aud itoría 23.548 
H onorarios  de las Agenc ias  de C alif icac ión 243.600 
Aranceles  notariales , asesoram iento legal, public idad de la 
em is ión, im prenta, com isión inic ial de la soc iedad ges tora y  
otros  

411.643 

Su bto tal (g astos d e co nstitución ) 730.304 
C omis iones  de aseguramiento y  de colocac ión de la Emis ión 
de Bonos  

164.710 

TO TAL  G AST OS 895.014 
 

Los  gas tos  que se ocas ionen con motivo de la liquidac ión d el F ondo serán a cargo d e 
és te. 

7. IN F OR MAC IÓN  AD ICION AL  

7.1 Declaración  d e la capacid ad  en  qu e h an  actuad o lo s aseso res relacio n ado s co n 
la Emisión  qu e se men cio n an en la No ta d e Valo res 

ν JPMorga n y  C aixa C atalunya ac túan com o Ent idades D irec toras  de 
conf orm idad con lo prev is to en el art ículo 35.1. del R eal D ecreto 13 10/2005, 
reali zand o conjuntam ente l as  s iguie ntes  ac t iv idades : (i) dirigi r l as  operac iones  
de  aseguramiento y  colocac ión de los  Bonos, (ii) d eterminar el m argen 
aplicable a l os Bonos  y  (iii) coordinar las relac iones  con los  organ ism os 
superv isores  y  los potenc iales  inv ersores. 

Adic ionalmente, JPMorgan, como Ent idad Di rectora, junto  con l a Soc iedad 
Ges tora, han ll ev ado a cabo el  diseño f inanciero  del Fon do y  de la Emis ión de 
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Bonos . 

ν J&A GAR RIGUES, S.L.,  com o asesor independi ente, ha prop orc iona do el 
asesoram iento legal de l a operació n y  rev isado sus aspectos  f iscales . 

ν D eloit te interv iene com o auditor  de la v erif icac ión de una se rie d e atributos de 
la selecc ión de la cartera de prés tamos  de titularidad de C AIXA CA TALU NY A 
de los  que se  ex traerá n l os Préstamos  pa ra su  agru pac ión  en el Fon do e n su 
cons t ituc ión.  

7.2 Otra in formación d e la No ta de Valores qu e haya sid o auditada o revisad a p or 
au d ito res 

No se ha realizad o una rev is ión de la presente Nota de Valores  por los  aud itores . 

7.3 Declaración  o  informe atr ib uid o a u na p erso na en calid ad d e experto 

Deloit te,  S.L. ha s ido auditor de una serie de atributos  de los Prés tamos  
selecc ionados en los  térm inos  del apartad o 2.2 del Mód ulo Adic ional.  

7.4 In fo rmación  p ro ced en te d e tercero s 

La Soc iedad G estora, dentro de sus  labores  de com probac ió n establec idas  en e l 
presente F olleto,  ha  rec ibido conf irm ación por Caixa C atal uny a sobre la veracidad d e 
las  característ icas tanto del Cedente, com o de los  Préstamos, que se recogen en el 
apartado 2.2.8 del Módulo A dicional,  así com o del res to de i nf ormac ión del C edente y  
de los  Prés tam os que se recoge en e l pr esente F oll eto, lo cu al ser á rat if icado por e l 
Cedente en la F echa de Cons tituc ión del F ondo y  en la Escritura de Const itución. 

La Soc iedad Ges tora ha  repr oduc ido  con exac titud l a inf ormac ión que ha recibid o d e 
Caixa C ataluny a y,  en la medida en que t iene conocim iento de ello,  puede conf irmar a 
part ir de  dicha inform ac ión recibi da de  C aixa Cataluny a que no se  ha omit ido n ingú n 
hecho que haga que la inform ac ión repro duc ida sea inexac ta o en gañosa, y  que es te 
Folleto no omite hechos  o datos  s ignif icat ivos  que puedan r esultar r elev antes para e l 
inv ersor.  

7.5 Calificación  d e so lven cia asign ada a lo s valores po r ag encias d e calificación 

La Soc ieda d Ges tora ac tuando como f undador a y  representante leg al del F ondo, y  el 
Cedente, ac tuando com o cedente de los  Pr éstamos , han acordado solic itar a l as  
Agenc ias d e C alif icación, calif icaciones  para  cada una de las  Se ries  de Bonos d e 
acuerdo con  lo  establec id o en el  art ículo c inco  del  R eal D ecreto 92 6/1998, de 1 4 d e 
may o. 

En la f echa de registro de es ta N ota de Valores  se dispone de las  s iguientes  
calif icac iones prelim inares pa ra los Bonos , as igna das  con f echa 26 de sept i em bre d e 
2006: 

 Mo od y´s F itch  
Serie A1 Aaa AAA 
Serie A2( G) Aaa AAA 
Serie B Aa2 AA+ 
Serie C A1 A 
Serie D Baa3 BBB- 
Serie E Ca C CC  
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La calif icac ión de la Se rie A 2(G) antes  del Av al es  de Aaa par a el caso de Moody ’s  y  
AAA para F itch. 

La Serie A2( G) contará con el Av al.  

El encar go efec tuado a  las A genc ias  de C al if icac ión cons is te en la  valorac ión de l os  
Bonos  y  en la calif icación de los  mism os .  

La calif icac ión, por def inición, es  la opinión de las  Age ncias  de Calif icac ión acerca del 
niv el de riesgo  de c ré dito asoc iad o a los Bon os. En el  supues to d e que no s e 
conf irm en, antes  del inic io del Período de Suscripció n de los  Bonos , algu na de l as  
calif icac iones prov is ionales  anterior es  otorga das  por  las A genc ias  d e C alif icac ión, se 
considerará resuelta l a cons t ituc ión de l F ondo, la Emis ión  de l os Bonos , la  ces ión d e 
los  Prés tam os y  el resto de C ontratos  del Fondo. 

Las  calif icac iones as ignadas , as í com o toda rev is ión o suspens ión de las  m ismas : 

(i)  Son f ormuladas  por las  Agenc ias  de C alif icac ión sobre la base de numerosas  
inf orm aciones que recib en y  de las  que no  gara ntiza n su exact itud n i qu e 
sean completas , de f orm a que no podrían en f orm a alguna ser  cons ideradas  
responsables de las  mismas ; y  

(ii)  No const ituyen y  no podrían en modo algun o i nterpretarse com o un a 
inv itac ión, recomendac ión o inc itac ión d irigi da a  los  inv ersores  par a qu e 
procedan a llev ar a cabo cualquier t ipo de operac ión sobre los  Bonos  y , en 
part icular,  a adquirir,  conserv ar,  grav ar o v ender dichos  Bonos . 

Las  calif icac iones realizadas  por M oody ’s m iden la pérdi da esperada antes  de l a 
Fecha de Venc imiento Legal.  En  opin ión de Mo ody ’s ,  la estructura permite el pag o 
puntual de l os inter eses  y  el pago  del  pri ncipal durante la  v ida de  la operac ión, y  en 
cualquier caso antes  de la F echa de Venc imiento Lega l del Fondo, par a las  series A1, 
A2(G), B, C  y  D  y  el pago d e los  i ntereses  y  de princ i pal a ntes  de dicho v enc im iento 
legal par a la serie E. 

Las  calif icac iones as ignadas  por  Fitch m iden  la  capacida d de l F ond o respec to de l 
pago puntual de intereses y  el pago del princ ipal de los Bonos  durante la v ida de la 
operac ión y  en cualqu ier otr o m om ento antes  del  Venc imiento  Leg al d el F ond o, 
conf orm e a las  condiciones es tipuladas en el presente F olleto.   

Las  calif icac iones de Moo dy ’s  y  F itch tienen en cuenta la estruc tura de la Emis ión d e 
los  Bonos, sus  aspec tos  legal es  y  los  del Fondo que l os emite,  las  característ icas de 
los  ac t iv os  y  la regularida d y  cont inuidad de f lujos  de la operac ión. 

Las  calif icaciones pueden ser rev isadas, suspendidas  o retiradas  en cualquie r 
momento por las  Ag enc ias  de C alif icac ión en f unción de cualqui er inf orm ación qu e 
llegue a su conoc imiento. Dichas s ituac iones, que no cons tituirán supues tos de 
am ort ización ant icipada d el F ondo, serán p ues tas  de inmediato en conoc im ie nto tanto 
de la C N MV com o de los  bonistas . 

Para re ali zar e l proceso de calif icac ión y  seguim iento, las  Agenc ias de C alif icac ión 
conf ían en la exac t itud y lo completo de la inf orm ac ión que le proporc ionan l a 
Soc iedad Gestora, los auditor es , los  asesores  legales  y  otros expertos . 

La Soc iedad G estora, en representac ión del F on do, se comprom ete a sum inis trar a 
las  Agencias  de Calif icac ión inf ormac ión periódica sobre la s ituac ión del F ondo y  de 
los  Prés tam os . Igualmente f ac ilitará dicha inf orm ac ión cuando de f orma razonabl e  
fuera requerida a ello y , en cualquier caso, cuando ex ist iera un cam bio en las 
condic iones  del Fon do, en los contratos  co ncertados  por el mism o a  trav és  de su 
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Soc iedad Gestora o en las partes  interesa das . 

Mo o dy’s 

Las  escalas  de calif icac ión de Moody 's  para em is iones de  deud a a la rgo y  a corto 
plazo son las  s iguientes : 

Largo  Plazo  C orto Plazo  

Aaa Prim e-1 

Aa Prim e-2 

A Prim e-3 

Baa N ot Prim e 

Ba  

B  

Caa  

Ca  

C  
 

Para M oody ’s,  los tí tulos  calif icados  Aaa corresponden a la cal if icac ión más  elev ada y  
cont ienen el men or r iesgo de inv ers ión. Los  pag os  de  interés  están cubiertos por u n 
margen am plio o excepc ionalmente es tabl e y  el cobro de princ i pal es seguro. A unqu e 
es  probable que los  elem entos  de protección cam bien, no se espe ra que alteren l a 
solidez f undamental de es tas  em is iones. 

Los  t í tulos  calif idados  Aa se cons ideran de alta calid ad en todos  los  sent idos . 
Forman, junto con los  calif icados  Aaa, el llamado grupo de alta calida d. Su 
calif icac ión es  inferior a la d e los  t í tulos  Aaa por se r sus  m árg enes  de protecció n 
menos  amplios . La f luc tuac ión de los  e lementos  de p rotecc ión pu ede ser may or,  o 
pueden  ex is t ir otros  el ementos  que hagan perc ib ir q ue el  riesgo  a l argo pla zo se a 
superior al de los  t í tulos  calif icados Aaa. 

Los  tí tulos  calif icados A t ienen buenas  cualidades  com o ins trumentos  d e inv ers ión, y  
han de cons iderarse com o obligacio nes  de calidad m edia-alta.  Los  fac tores  que dan 
seguridad al cobr o del capital e intereses  son adecuados , pero pue de habe r 
elementos  que sugieran u n posible deter ioro en el f uturo. 

Los  t í tulos  calif icados  Baa se cons id eran  de calidad  media (no están ni  muy  
protegidos  ni poco  respaldados).  Los  pagos  de inter eses  y  princ ipal se cons i dera n 
adecuadam ente protegidos pe ro algunos  elem entos  de protecc ión pue den no ex ist ir o 
ser poco f iables  a largo plazo. Es to t í tulos  carecen de cuali dades de excele ncia com o 
ins trum entos  de inv ersión y  de hecho tam bién t ienen carac terís t icas especulativ as. 

Los  t í tulos  calif icados Ba se considera que cont ienen elementos  especulativ os; su 
futuro no es seguro. A m enudo los pagos  de intereses  y  princ ipal pueden estar m uy  
modes tamente protegidos , y  por lo tanto, ser v ulnerables en el f uturo. Estos  títulos  se 
caracterizan por su s ituac ión de incert idum bre. 

Los  t í tulos  calif icados B no ti enen  gene ralm ente las  cuali dades  deseables  com o 
ins trum entos  de inv ersión. La seguridad e n el cum plim iento de los  pagos  de inte reses  
o princ ipal,  u otros comprom isos  contrac tuales , puede ser limitada a largo pla zo. 

Los  t í tulos  calif icados  C aa son de baja calidad. Es tas  em isiones  pueden habe r 
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incumplido los  pagos  y a o pueden contener elementos  de peligro con respec to al 
cobro del capital e intereses . 

Los  tí tulos  calif icados C a son obli gac iones  altamente especul at ivas . Es tas  emis iones 
han incumplido pagos  f recuentem ente o t ienen otras m arcadas  def ic ienc ias . 

Los  tí tulos  calif icados C  pertenecen a la categoría más  ba ja de tí tulos  calif icados  y  la 
pos ibilid ad de que es tas  emis iones alcancen algun a v ez v alor de inv ers ión es  remota.  

Para Moody ’s los  em isores calif icados  P-1 t ienen una cap acidad superior de dev olv er 
puntualmente sus comprom isos  d e deu da em itid a a un pl azo inf erior a un año. L a 
solv enc ia asoc iada a los  em isores  P-1 se manifestará a m enudo a trav és de varias  de 
las  siguientes carac terís t icas : 1) pos ición de l iderazg o en sec tores  sólidos ; 2) altas  
tasas de retorno en los  f ondos em pleados ; 3) estructura de cap ital conserv adora, con 
un moderad o recurso al  mercado de deuda y  una amplia protección de los  act iv os; 4) 
márgenes amplios en la cobertura de la carga f inanc iera por los  benef ic ios  y  alta 
generac ión interna de f ondos y  5) sólida capac idad de acceso a los  mercados 
f inanc ieros  y  f uentes alternat ivas  de liquidez gara nt iza das . 

Los  em isores calif icados  P-2 t ienen una f uerte capac idad de dev olver puntualm ente 
los  com promisos  de deuda em it ida a un p la zo inf erior a un año. Se m anif estará 
normalm ente a  trav és de muchas  de las  car ac terís ticas m enc ionadas en la categorí a 
anterior,  pero e n un menor grado. La tendenc ia de l os  ingresos  y  la tasa de cobertura, 
aunque só lidas , pue den ser m ás v ariables . Las  es truc turas  de capital,  a unqu e 
apropia das , pueden verse m ás  afectadas  por condic io nes  ex ternas. M ant iene n un a 
am plia liqui dez alternat iv a. 

Los  em isores  calif icados  P-3 t ienen una capac idad aceptable de dev olv er 
puntualmente sus compr om isos  de deuda  em it ida  a un p lazo inf erior a un a ño. E l 
im pac to del sec tor y  la composic ión d el m ercado del  emisor p ueden  ser m ayores. La 
variabilidad en ingresos  y  benef ic ios  puede produc ir cambios de n iv el en las  tasas de 
protecc ión de l a deu da y  puede re querir tasas  relat iv amente altas  de ap alancam ient o 
f inanc iero.  

No prim e s ignif ica para Moody ’s  que l os  em isores n o t ienen l as  característ icas de 
ninguna de las  categorías  anteriores . 

Moody 's  aplica los m odif icadores  num éricos 1, 2 y  3 a cada categoría de calif icac ión a 
largo pla zo com pre ndid as  entre Aa y  Caa. El modif icador 1 indica v alores en la band a 
superior de la categoría de calif icac ión, el m odif icador 2 indica banda m edia y  el 
modif icador 3 v alores  en la banda inf erior de cada categoría genér ica. 

Fitch 

Las  calif icac iones as ignadas  por F itch miden la capac idad del F ond o respec to al pag o 
puntual de intereses  y  el pago de princ ipal durante la v ida de la operac ión y ,  en 
cualquier caso, en o  antes d e la  Fecha de  Vencim iento Legal d el F ond o, conf orme a 
las  condic iones  es t ipuladas  en el F olleto y  en la Escritura de Const itución que 
permiten el dif erimiento del pago de intereses  de los Bonos  de las  Series B, C y  D en 
determ inadas c ircunstancias . Es to implica q ue los  i ntereses  sobre es tos Bon os  
podrían no ser recibidos  durante un periodo d e t iempo si se alcan zan las condic ion es  
es tablec idas  para el d if erim iento, s in que tal c ircunstancia cause un evento de 
incumplimiento de pago d e los  Bonos . 

Las  escalas  de cal if icac ión de F itch para  emis iones d e de uda a  lar go y  a corto pla zo 
son las  siguientes: 
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L argo  Plazo C o rto  
Plazo  

AAA F 1+ 

AA F 1 

A F 2 

BBB F 3 

BB B 

B B 

C C C C  

C C  C  

C  C  

D  D  
 

La calif icac ión AAA den ota la más  alta cali dad de c rédito d el correspo ndiente em isor,  
y únicamente se as igna en casos  de capac idad excepcionalm ente fuerte para hacer 
frente en cada m om ento a los  pagos  debi dos . AA denota una cal idad de c rédito muy  
alta,  A una cal idad de c rédito alta y  BBB una b uena ca lidad de c rédito.  Las  
calif icac iones BB a D se consideran especulativ as. Así,  por ejem plo, BB indica qu e 
ex is te la pos ib ilida d de  que  se d esarrol le u n ri esgo de c rédito,  en p art icular  com o 
resultado de un cam bio económico adverso en un mom ento dado. 

F1 indica la más  f uerte capacidad para  hacer f rente a l os pagos  de  com promisos  
f inanc ieros , y  puede llevar añadido un s ig no (+ ) para i ndicar un a capac ida d 
excepc ionalmente f uerte.  F 2 ref leja una capac idad sat is f ac toria para hacer f rente 
puntualmente a los  compromisos f inanc ieros del Emisor, s i bie n el m arg en d e 
seguridad no es  tan grande com o en el caso de las  calif icac iones  más  elev adas. F 3 
denota u na cap acidad adecuada para hacer f rente a  los compr om isos  f inancieros, s i 
bien cambios  adversos  en el corto pla zo p odría supon er un a reducc ión a un gr ado d e 
especulación Los  grados  B, y  D son especulat ivos . 

Fitch podrá añad ir “+ ” o “- ” a una ca lif icac ión para ind icar una pos ic ión relat iva dentro 
de las  categorías d e calif icación. N o obs tante, no se pueden  añadir a la categorí a 
“AAA” de la calif icac ión a largo p lazo, a categorías  inf eriores a “C CC ” o a 
calif icac iones a corto plazo que no sean F 1. 

El F olleto presentad o para su insc ripc ión y  registro en la C NMV coincide exactam ente 
con el entregado a las Agenc i as  de C alif icac ión. 
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MÓDUL O ADICI ON AL A L A NOTA DE VAL OR ES 

 

( Anexo VII I d el R eglamen to (C E) n º 809/ 2004 de la C o misión ) 

 

R equ isito s mín imo s d e revelación  p ara el Mód u lo  Adicion al de valo res garantizad o s p o r 
activo s 

1. VAL OR ES 

1.1 Imp orte mínimo  d e la emisión 

GAT F T GENC AT 2 006, F OND O D E TITU LIZAC IÓN  D E AC TIVOS o el Em isor,  
representado po r GESTION  DE ACTIVOS TITULIZ AD OS, SGF T, S.A. o la Soc iedad 
Ges tora se cons t ituirá con los  Préstam os  que Caixa C atalunya cederá al mismo en su 
const itución, cuyo princ ipal o capital total será  igu al o  li geramente superi or a 
cuatroc ientos cuarenta y  nuev e m illones quinie ntos  mil (449.500.000) eu ros .  

1.2 Co n firmación d e q u e la in fo rmación  relativa a u na emp resa o d eud or qu e n o 
particip e en  la emisión  se h a repro ducid o 

No aplicable 

2. AC TIVOS SUB YAC ENTES 

2.1 Co n firmación sobre la capacidad  de lo s activo s titu lizado s de pro du cir  lo s 
fo n do s pag ad eros a lo s valores 

Una v ez rev isada la inf ormac ión sum inis trada por el C edente y  el análisis  reali zad o 
por las  Agenc ias  d e C alif icación, la Soc iedad Ges tora conf irma que los  f lujos de 
principal,  intereses  ordinarios y  cualesquier a otras  cant idades gener adas  p or l os  
ac t ivos  que se t itulizan perm iten, conf orm e a sus  carac terís ticas contrac tuales , y  bajo 
determ inados escenarios  de ev oluc ión de las  variables  que inc iden en ellos  y  en los 
valores  em it idos , hacer frente a los  pagos  debidos  y  pagaderos  derivados de los  
Bonos  que se em iten. 

No obs tante, para cubrir p os ibles  incumpl imientos  de pag o por parte de l os  
pres tatarios  o D eudores  (tal y como se def inen m ás  adelante) de los  act iv os que se 
titulizan, se  han  prev is to, de conform idad con l a no rmativ a aplicable, un a seri e d e 
operac iones  de mejora c r edit icia que aum entan la seguri dad o regul aridad en el  pag o 
de los  Bon os  y  mit igan o neutrali zan las  diferenc ias de tipos d e interés  de los ac tiv os 
y  de los  Bonos  de cada Ser ie.  Aún as í, en situac iones  excepc ionales las  o perac ion es  
de mejora d e c rédito po drían llegar a ser insuf icientes . Las  operac iones  de mej ora d e 
crédito se describen en el apartad o 3.4.2 del presente Módulo Adic ional.  

No todos los  Bonos  que se emiten t ienen el m ism o riesgo de im pag o, lo que se ref leja 
en las  calif icac iones  credit ic ias  asignadas  por F itch y  Moody ’s  a los Bonos  de cada 
una de las  Series  que se detalla n en el aparta do 7.5 de la N ota de Valores. 

En caso de que (i ) a juic io de la Soc iedad G es tora, concurriesen circuns tanc ias d e 
cualquier índol e que conllev aran a una alteración sustancial o que desv irtuase de 
forma perm anente o hagan impos ible o,  de ex trema dif icultad, el mantenim iento de l 
equilib rio patrim onial del Fondo o (ii) un im pag o indicat ivo de un desequili brio g rave y  
permanente en rel ac ión con los  Bonos se prevea que se va a produc ir, la Soc iedad 
Ges tora podrá proceder a l a Liqui dac ión Ant ic ipada del F ondo y  con ello a la 
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Am ort ización Ant icip ada de los Bonos  en los  térm inos  que se prev én en el apartado 
4.4.3 del D ocum ento de Regis tro.  

Lo recogido en los párraf os  anteriores  se pone de manif ies to por la Soc iedad Gestor a 
sobre la b ase de l as  dec laracio nes  real izadas  por  el Cedente sobre los Prés tamos  
suscept ibles  de ser cedidos  que se recoge n en el a partado 2.2.8 del  M ódul o  
Adic ional, de to da la inf orm ac ión suministrada p or el C ede nte de cada Prés tam o 
suscept ible de ser cedi do, de l i nf orm e de au ditoría d e los  mismos  y  de la v aloració n 
que resulta de las cal if icaciones  prov isionales  otorgada a los Bonos  por las  Age nc ias  
de Calif icac ión. 

2.2 Activo s qu e respald an  la Emisión d e B ono s  

Los  derechos de c rédito a agrupar e n el ac t iv o del F ondo se deriv an de Prés tam os 
Hipotecarios  y  de Prés tam os no H ipotecarios que e l C edente h a concedido  par a 
f inanc iar a empresarios  o em presas no f inanc ieras  catalan as (los “D eu d ores”),  de las  
cuales , al m enos , el 80% son peque ñas  y  medianas empresas  ( “ P YME’s”) conf orm e  
a la def inic ión de  la Recomen dac ión de l a C omis ión Euro pea de 6  de  may o de 200 3 
(2003/361/C E), de conf ormidad con lo dispues to en la R esoluc ión.  

Los  Préstam os  son aptos para la obtenc ión del Av al de la Generalitat,  el cual se 
otorgará m ediante la f irma el día 28 de sept iem bre de 2006 de la R esoluc ión del 
Departamento de Econom ía y  F inanzas de la Gene ralitat de Cataluña. 

Auditoría sobre los Préstamos objeto de titulización a través del Fondo 

Los  Prés tam os  han s ido objeto de una audito ría reali zada por la f irm a D eloit te S.L. (el 
“Au dito r d e la Cartera” y  el “Aud itor  d el F ond o”),  con domic ilio en Pla za Pabl o 
Ruiz Picasso s /n (Torre Picasso),  Ma drid,  C IF  número B-791044 69, e insc rita en e l 
Registro Of icial de Auditores  de Cuentas  (R .O.A.C.) con el número S0692, para da r 
cum plim iento a lo es tablecido en el artículo c inco del Real D ecreto 926/1998, de 14 
de may o. 

El c itado inf orm e de auditoría, de f echa 14 de sept iembre de 2006, se ha reali zad o 
ut ilizando técnicas de m ues treo, que cons tituy en un m étodo generalm ente aceptad o 
para v erif icar los  registros que m ant iene  una  ent idad en rel ac ión co n un conju nto d e  
part idas  (“poblac ión” ),  y  permiten obtener una conc lus ión sobre dicha població n 
mediante el anális is  de un núm ero de part idas  inferior (“muestra”) al del colect iv o 
total. El niv el de conf ianza indica la p robabilidad de que e l número rea l de part id as  
con desv iac iones  respec to a una pauta exis tente en una población no exceda de un 
lím ite prev iamente determinado  (“p rec is ión”).  El tam año  m ues tral y  el niv el d e 
conf ianza escogidos , d eterm inan  que a la inex is tenc ia de erro res en la m u es tra 
corresponda un máx imo de error es  inf erido para la població n, s iem pre dist into de 
cero. La v erif icación v ersa sobre una serie  de atri butos  tanto cuant itat iv os  com o 
cualitat ivos  sobre las  operac iones  de muestra y ,  en concreto, sobre: ident if icac ión y  
naturale za de l deudor cedid o, t ransm is ión de los ac t iv os , ac reditación de 
mic roem presas  y  pequeñas  y  medianas  em presas , fecha de f ormalizac ión de la 
operac ión c redit icia,  fecha de v enc im iento de  la  oper ac ión c redit ic ia,  v ida res idua l,  
saldo actual de la operac ión c redit ic ia (capital pendi ente),  t ipo de interés  d e 
ref erenc ia,  dif erenc ial del t ipo de interés , im porte inic ial y  plazo d e am ort izac ión d e 
las  operac iones  c redit ic ias , retrasos  en el pag o, t itularidad, s ituac ión concu rsal,  
formalizac ión del préstamo hip otecario,  gara ntía,  valor de tasac ión, relac ión sald o  
v iv o/valor de tasac ión y  direcc ión de la propiedad hipotecada.  

Los  Prés tam os  seleccionados  con errores  detectados  en la verif icac ión de la muestra, 
no serán cedidos  al F ondo. 
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Los  resultados  de la auditoría se recog en en un inf orm e elabor ado por D elo it te que es  
uno de los  documentos  para consulta según se determ ina en e l apartad o 10 de l 
Docum ento de R egis tro.  

2.2.1 Ju risd icción leg al p or la q u e se rig en lo s activo s q u e van a ser  titu lizad os. 

Los  ac t ivos  t itulizados se rigen por el Derecho españo l.  

2.2.2 D escripción d e las caracter ísticas g enerales de los Deu do res y d el en torn o 
eco nómico , así como  d atos estadístico s g lob ales referido s a lo s activo s 
titu lizado s. 

Los deudo res  de  los  Préstam os  son em presar ios  o em presas no f inanc ieras 
catalanas , de las  cuales , al menos , el 80% son pequeñas  y  m edianas  em presas que 
cumplen con l a R ecom endac ió n de  la Com isión  Eur opea de 6  de m ay o de 2003 
(2003/361/CE) sobre def inic ión de pequeñas  y  m edianas  em presas. 

a) Info rmación  so b re la d istr ibu ción  del pr in cip al p en d ien te d e lo s Présta mo s 
seleccio n ad o s. 

El s iguie nte cuadr o m ues tra l a dis trib ución d el principal  pendiente de l os Prés tamos  
seleccionados  a 2 8 de  agos to de  2006  en interv alos  de 200.00 0 euros , as í como el 
importe m edio, m ínim o y  m áx im o por D eudor. 

Préstamos          Pr incip al p end ien te 
Po r saldo actu al d el préstamo 

Número  % (eu ro s) % 

1 - 2 00 .0 00 6. 44 2 93,0 7 20 5. 691 .3 77, 59 40 ,6 8 

20 0. 001  - 40 0. 000 28 2 4, 07 76 .13 5. 600, 5 1 15 ,0 6 

40 0. 001  - 60 0. 000 76 1, 1 36 .69 7. 739, 7 8 7, 26 

60 0. 001  - 80 0. 000 32 0, 46 21 .94 0. 142, 2 2 4, 34 

80 0. 001  - 1. 00 0. 0 00 15 0, 22 13 .52 3. 989, 4 8 2, 67 

1. 00 0. 0 01 - 1. 20 0 .000 15 0, 22 16 .76 2. 312, 2 9 3, 32 

1. 20 0. 0 01 - 1. 40 0 .000 10 0, 14 12 .58 2. 518, 0 4 2, 49 

1. 40 0. 0 01 - 1. 60 0 .000 10 0, 14 14 .50 9. 536, 2 3 2, 87 

1. 60 0. 0 01 - 1. 80 0 .000 11 0, 16 18 .82 6. 420, 0 9 3, 72 

1. 80 0. 0 01 - 2. 00 0 .000 6 0, 09 11 .37 5. 965, 8 1 2, 25 

2. 00 0. 0 01 - 2. 20 0 .000 2 0, 03 4. 08 9. 2 53 ,1 6 0, 81 

2. 20 0. 0 01 - 2. 40 0 .000 4 0, 06 9. 21 0. 3 13 ,8 3 1, 82 

2. 40 0. 0 01 - 2. 60 0 .000 3 0, 04 7. 40 1. 1 81 ,8 6 1, 46 

2. 60 0. 0 01 - 2. 80 0 .000 3 0, 04 7. 94 6. 6 63 ,5 5 1, 57 

2. 80 0. 0 01 - 3. 00 0 .000 1 0, 01 2. 91 7. 7 37 ,1 7 0, 58 

3. 20 0. 0 01 - 3. 40 0 .000 5 0, 07 16 .65 9. 640, 4 3 3, 29 

3. 40 0. 0 01 - 3. 60 0 .000 1 0, 01 3. 50 3. 2 68 ,6 7 0, 69 

4. 20 0. 0 01 - 4. 40 0 .000 1 0, 01 4. 39 9. 2 49 ,5 5 0, 87 

5. 00 0. 0 01 >=  3 0, 04 21 .45 8. 733, 9 5 4, 24 

Total: 6.922 100 505.631.644,21 100 
Media del saldo actual: 73.047 euros    
Saldo ac tual mínimo: 1.029 euros     
Saldo ac tual máx imo: 8.028.478 euros     
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b) Info rmación  so b re la actividad  eco nómica d e lo s D eud o res po r sectores d e 
actividad  econ ómica co nfo rme al cód ig o  d e la C lasificación  Nacion al d e 
Actividad es Eco n ómicas (CN AE) esp a ño la. 

El s iguie nte cuadro m ues tra la  dis tribució n de  los  Prés tam os selecc iona dos  a 28 d e 
agos to de 2006 según el C NAE al que perte nece la act iv idad de los D eudores . 

 Préstamo s         Pr incip al p end ien te 
 N úmero % (eu ro s) % 
Acti vi d ades a ne xas  a  los  tr ansp ort es.  
Activi d ades  de ag enci as d e vi aje 159 2, 30 7. 30 7. 3 92,6 4 1, 45 

Acti vi d ades  asoci ati vas 2 0, 03 65.5 6 0, 01 0, 01 

Acti vi d ades au xili ares a la int er me di aci ón  
fin ancier a 9 0, 13 18 8. 6 39,4 9 0, 04 

Acti vi d ades  d e s a ne a mien to p ú blico 18 0, 26 78 5. 0 58,2 5 0, 16 

Acti vi d ades di vers as de ser vici os  
perso nales 321 4, 64 13.0 2 9. 36 9,1 9 2, 58 

Acti vi d ades  infor mátic as 47 0, 68 2. 23 4. 5 36,2 4 0, 44 

Acti vi d ades  inm obili ar ias 450 6, 50 72.5 5 2. 34 0,1 8 14 ,3 5 
Acti vi d ades r ecrea ti vas, cultur ales y 
de p orti vas 136 1, 96 11.3 6 9. 91 0,9 5 2, 25 

Acti vi d ades sa nitar i as y vet er in ar i as,  
ser vici os social es 184 2, 66 8. 58 7. 2 59,7 9 1, 70 
Ad mi nistraci ón p úblic a, d ef en sa y seguri d ad  
social oblig at or ia 12 0, 17 65 8. 4 78,6 9 0, 13 
Ag ricult ura , gan a der ía c aza y acti vi d ades  
relaci o nad as 213 3, 08 18.0 5 7. 06 2,1 7 3, 57 

Alq uiler d e maq uin aria y eq uipo sin  
op erar i o, d e  e fec tos per sonal es y ens eres  
do mésti cos 32 0, 46 4. 47 8. 1 94,8 3 0, 89 
Capta ción,  dep uració n y di stri bució n de  
ag u a 4 0, 06 1. 47 2. 7 96,4 2 0, 29 

Comerci o al por ma yor e  inter medi ario s del  
co merci o,  e xcep to  d e vehí cul os de m ot or 470 6, 79 39.1 5 3. 99 0,6 4 7, 74 
Comerci o al por me n or, e xcept o el c om ercio  

de  veh ícul os  de m ot or 857 12,3 8 28.0 3 4. 52 5,2 9 5, 54 

Constru cció n 889 12,8 4 63.4 6 2. 77 7,2 6 12 ,5 5 
Coqu erí as, refin o d e pe tróleo y tr at ami ento  
de  com b usti bles n ucle ar es 1 0, 01 66.3 6 4, 30 0, 01 

Corre os y t el eco m unicacio n es 52 0, 75 1. 67 7. 5 66,0 0 0, 33 
Edici ó n, art es g ráfic as y re pr od ucci ó n de  
sop ort es  g ra ba do s 163 2, 35 13.3 0 9. 64 4,2 9 2, 63 

Ed ucaci ón 74 1, 07 3. 10 8. 4 13,8 2 0, 61 
E xtracci ón d e min er ales no me tálico s ni  
en erg é tico s 19 0, 27 1. 03 6. 7 49,4 0 0, 21 
Fabric ació n d e eq uipo e i nstr u me nt os  
m edic o-quir úrg icos, d e pr ecisi ón ó ptic a y 
relojerí a 12 0, 17 2. 58 5. 2 53,4 0 0, 51 
Fabric ació n de m aqui nari a y mat er ial  
eléctr ic o 101 1, 46 6. 55 1. 9 28,1 8 1, 30 

Fabric ació n de mater i al ele ctr ónico 17 0, 25 97 0. 8 01,0 1 0, 19 
Fabric ació n de mu ebles . Otr as i ndus tr ias  
m anuf ac tur eras 103 1, 49 5. 17 3. 3 57,0 1 1, 02 

Fabric ació n d e máq uin as de  o ficin a y 10 0, 14 26 0. 5 52,2 0 0, 05 
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 Préstamo s         Pr incip al p end ien te 
 N úmero % (eu ro s) % 
eq uipos  in f ormáti cos 

Fabric ació n de o tro ma ter i al de  tran sport e 4 0, 06 59.6 2 7, 07 0, 01 
Fabric ació n de otr os prod uctos de mineral es  
no  me tálic os 57 0, 82 8. 05 1. 3 80,1 3 1, 59 
Fabric ació n de  pr od uc to s de  c auc h o y 
m ater ias  pl ás tica s 49 0, 71 4. 53 2. 2 91,2 0 0, 90 

Fabric ació n de produ ct os m et álicos, exc epto  
m aquin arí a y eq ui po 230 3, 32 21.3 3 1. 67 4,6 5 4, 22 
Fabric ació n de t e xtil es  y prod uct os  t e xtil es 74 1, 07 8. 35 6. 2 46,7 1 1, 65 

Fabric ació n de  vehícul os  de m ot or,  
rem olq u es  y se mirre m olq u es 16 0, 23 1. 83 1. 2 07,4 7 0, 36 

Hogare s q u e em plea n pers onal  do méstic o 3 0, 04 14 9. 2 11,3 4 0, 03 

Hostel ería 537 7, 76 45.6 7 2. 26 9,6 8 9, 03 

In du str ia de  la  c on fec ció n y de  la  p elet ería 35 0, 51 86 5. 1 11,2 7 0, 17 

In dustr ia d e la co ns trucció n d e maq uin aria y 
eq uipo  mec á nico 89 1, 29 5. 00 8. 3 80,7 1 0, 99 
In dustr ia de l a m adera y d el cor ch o, exc epto  
m ueble s, ce sterí a y es part erí a 86 1, 24 4. 43 8. 5 50,9 6 0, 88 

In dustr ia  d e pro du ct os ali me ntici os y 
be bidas 150 2, 17 20.7 5 4. 04 6,9 6 4, 10 

In dustr ia  del  pa pel 32 0, 46 3. 55 7. 2 83,9 1 0, 70 

In dustr ia  del  tab aco 1 0, 01 24.4 2 8, 91 0, 00 

In dustr ia  q u ími ca 65 0, 94 10.1 3 2. 22 4,2 7 2, 00 
Int erm ediaci ón fi nanci era , exc e pt o seg uros  
y pl anes  d e  p en sion es 3 0, 04 58.1 5 3, 38 0, 01 

In ves tig aci ón  y d esarr ollo 3 0, 04 33 6. 7 07,8 0 0, 07 

M et alurg ia 38 0, 55 5. 14 1. 5 00,8 0 1, 02 

Otras acti vi d ad es  em presariales 476 6, 88 33.0 5 2. 95 8, 6 0 6, 54 

Pes ca , ac uicult ura y ac tivid a des de los  
ser vici os r ela cio n ad os  co n l as  mis mas 17 0, 25 1. 84 3. 3 29,9 0 0, 36 

Pre par aci ón , curti do y ac a bad o del  c uer o 11 0, 16 41 3. 8 31,5 1 0, 08 
Pro du cción y dis tr ibuci ón de en ergía  
eléctr ic a, g as, vapor y ag ua  c alient e 12 0, 17 52 4. 9 41,1 1 0, 10 

Recicl aje 7 0, 10 1. 10 4. 1 22,7 7 0, 22 
Seg ur os y plan es d e p e nsio n es, exc epto  
seg uri da d soci al o blig ator i a 4 0, 06 38.3 9 1, 72 0, 01 

Sel vi cul tur a,  e xpl ot aci ón  f ore stal y 
acti vi d ades  rel aci on a das 10 0, 14 40 1. 2 39,2 7 0, 08 
Trans p ort e t errestr e; Tr an sp ort e por  
tu ber ía s 445 6, 43 17.4 4 9. 95 0,4 0 3, 45 
Ve nta, ma n te ni mie nt o y re par aci ón de  
veh íc ulo s de  mo tor 113 1, 63 4. 32 4. 0 60,0 6 0, 86 
Total: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 

 

c) Info rmación  sob re las g aran tías acceso rias d e lo s Préstamo s seleccio nad os. 

El s iguiente cuadro mues tra la distribuc ió n de los  Prés tam os  seleccionados  a 28 de 
agosto de 2006 conf orm e a las garantías  accesorias a los  m ism os. 
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Préstamo s            Pr in cip al p end iente 
Po r tip o d e garan tía 

N úmero % (eu ro s) % 

HIPOT ECAR IA 1. 087 15 ,7 0 27 7.8 23 .21 4, 40 54,9 5 

PERSONAL 5. 600 80 ,9 0 21 6.9 45 .09 6, 71 42,9 1 

REAL N O H I POT ECARIA 226 3, 26 9.78 7. 721 ,87 1, 94 

OTRA S GARAN TIAS 9 0, 13 1.07 5. 611 ,23 0, 21 

Total: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 
 

Los  Préstam os  no H ipotecarios  pueden incorp orar otras gara ntías  no hipotecarias , pudien do 
es tar garant i zados m ed iante prendas  dinerarias o de v alores y /o con garantías  personales de 
terceros , f ormalizados en  docum ento público  que t ienen apar ejada  ejecuc ión (artículo 517 de 
la Ley  de Enjuic iam iento Civ il).  

d) Info rmación  sob re la fech a d e fo rmalización  d e lo s Préstamo s seleccion ado s. 

El s iguie nte cuadro m ues tra la  dis tribució n de  los  Prés tam os selecc iona dos  a 28 d e 
agos to de 20 06 segú n la f echa de f orm alización en  intervalos trimes trales , as í como la 
ant igüeda d m edia, mínima y  m áx im a. 

Préstamos            Prin cip al pendien te 
Po r tr imestre d e o rigin ación  

Número  % (eu ros) %  

19 9 3 4T 1 0, 01 381. 0 61,9 0 0, 08 

19 9 4 3T 1 0, 01 120. 4 47,9 0 0, 02 

19 9 5 2T 1 0, 01 93 .0 90, 52 0, 02 

19 9 5 3T 1 0, 01 153. 8 40,2 4 0, 03 

19 9 6 1T 2 0, 03 397. 6 64,1 8 0, 08 

19 9 6 3T 1 0, 01 39 .6 16, 80 0, 01 

19 9 6 4T 2 0, 03 18 .5 37, 50 0, 00 

19 9 7 1T 1 0, 01 63 .7 04, 43 0, 01 

19 9 7 2T 1 0, 01 12 .2 82, 32 0, 00 

19 9 7 3T 2 0, 03 229. 8 11,5 0 0, 05 

19 9 7 4T 1 0, 01 15 .0 24, 76 0, 00 

19 9 8 1T 2 0, 03 24 .5 82, 28 0, 00 

19 9 8 2T 3 0, 04 262. 9 67,7 3 0, 05 

19 9 8 3T 6 0, 09 228. 8 82,9 1 0, 05 

19 9 8 4T 6 0, 09 1. 535. 8 16,9 9 0, 30 

19 9 9 1T 3 0, 04 271. 0 96,3 1 0, 05 

19 9 9 2T 9 0, 13 227. 4 88,9 8 0, 04 

19 9 9 3T 7 0, 10 205. 7 57,5 9 0, 04 

19 9 9 4T 5 0, 07 2. 089. 7 03,5 7 0, 41 

20 0 0 1T 11 0, 16 666. 7 70,2 8 0, 13 

20 00 2T 12 0, 17 2. 215. 3 34,6 7 0, 44 

20 0 0 3T 10 0, 14 2. 902. 2 61,3 1 0, 57 
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Préstamos            Prin cip al pendien te 
Po r tr imestre d e o rigin ación  

Número  % (eu ros) %  

20 0 0 4T 19 0, 27 1. 433. 6 43,1 3 0, 28 

20 0 1 1T 24 0, 35 705. 7 38,8 3 0, 14 

20 0 1 2T 30 0, 43 2. 632. 4 00,0 7 0, 52 

20 0 1 3T 12 0, 17 1. 650. 5 87,0 9 0, 33 

20 0 1 4T 20 0, 29 6. 705. 2 55,5 6 1, 33 

20 0 2 1T 34 0, 49 5. 633. 5 10,0 9 1, 11 

20 0 2 2T 65 0, 94 6. 391. 3 71,8 9 1, 26 

20 0 2 3T 33 0, 48 4. 582. 1 29,5 1 0, 91 

20 0 2 4T 37 0, 53 13 .3 26. 20 5, 7 5 2, 64 

20 0 3 1T 16 6 2, 40 6. 788. 1 95,4 6 1, 34 

20 0 3 2T 25 0 3, 61 19 .1 16. 12 4, 4 7 3, 78 

20 0 3 3T 16 2 2, 34 15 .6 68. 99 4, 4 6 3, 10 

20 0 3 4T 21 1 3, 05 15 .9 64. 01 5, 7 6 3, 16 

20 0 4 1T 34 3 4, 96 22 .7 93. 91 1, 8 1 4, 51 

20 0 4 2T 34 4 4, 97 28 .9 21. 86 0, 5 3 5, 72 

20 0 4 3T 28 7 4, 15 15 .3 92. 89 7, 2 7 3, 04 

20 0 4 4T 32 7 4, 72 24 .6 40. 08 8, 9 3 4, 87 

20 0 5 1T 57 9 8, 36 40 .1 27. 54 5, 0 6 7, 94 

20 0 5 2T 54 9 7, 93 36 .2 25. 99 0, 1 4 7, 16 

20 0 5 3T 63 2 9, 13 47 .9 13. 00 3, 4 6 9, 48 

20 0 5 4T 80 4 11,6 2 60 .2 44. 23 2, 2 7 11,9 1 

20 0 6 1T 1. 05 9 15,3 0 60 .7 11. 98 5, 3 4 12,0 1 

20 0 6 2T 84 7 12,2 4 55 .9 06. 21 2, 6 6 11,0 6 

Total: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 

Media ponderada ant igüedad: 21 meses    
Ant igüedad mínima: 2 m eses     
Antigüedad máx im a: 152 meses     

 

e) Info rmación  sob re el carácter  d el tipo  d e interés e índ ices d e referen cia aplicables 
p ara la d etermin ación  d e lo s tip o s d e in terés var iab les ap licables a lo s Préstamo s 
seleccio n ad o s. 

Los  Prés tam os selecc ionados  a 28  de agos to de 200 6 t ienen el t ipo de inter és  v ariable 
o f ijo.  El siguiente cuadro muestra la distribuc ión de l os  Préstamos  en f unc ión de los 
índices de ref erencia que les  son aplicables para l a determ inac ión del t ipo de interés  
nom inal,  para el caso de que sean a t ipo de inter és  v ariable,  y  aquellos  Préstam os  a 
t ipo f ijo.  

Préstamo s              Pr incip al p end ien te 

Po r tasa d e in terés de referencia 
N úmero % (eu ro s) % 

EU RIBOR /MIBOR 5. 046 72,8 8 43 3. 7 48 .1 24, 45 85,7 8 

IR PH C AJAS 311 4, 50 36 .8 32. 987, 7 6 7, 29 

F IJOS 1. 562 22,5 7 33.5 4 5. 43 2 6, 63 
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Préstamo s              Pr incip al p end ien te 

Po r tasa d e in terés de referencia 
N úmero % (eu ro s) % 

OTRAS R EFER ENC IAS 3 0, 04 1. 505. 1 00 ,2 3 0, 30 

To tal: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 
 

f) Info rmación  so b re los tip o s d e in terés n omin ales ap licables: tip os máximo , 
mín imo  y medio  de lo s Préstamo s seleccion ado s. 

El s iguie nte cuadro m ues tra la  dis tribució n de  los  Prés tam os selecc iona dos  a 28 d e 
agos to de 2006 en interv alos  de 0,50% de l t ipo de i nterés nomina l aplicab le al principa l  
pendiente de l os  Prés tam os, as í como sus v alores m edio, m ínim o y m áx im o. 

Préstamo s            Pr incip al p end iente 
Po r tip o d e in terés actu al (%) 

N úmero % (eu ros) % 

2,01 - 2,50 29 0, 42 87 3. 3 60,5 1 0, 17 

2,51 - 3,00 59 0, 85 14.3 7 6. 77 1,1 2 2, 84 

3,01 - 3,50 789 11 ,40 113. 4 72.0 8 6, 88 22,4 4 

3,51 - 4,00 1. 163 16 ,80 186. 2 34.1 5 9, 91 36,8 3 

4,01 - 4,50 863 12 ,47 97.4 4 8. 50 2, 3 7 19,2 7 

4,51 - 5,00 893 12 ,90 32.5 9 2. 79 3,3 2 6, 45 

5,01 - 5,50 644 9, 30 17.2 3 0. 43 5,6 5 3, 41 

5,51 - 6,00 776 11 ,21 15.8 0 4. 01 9,3 5 3, 13 

6,01 - 6,50 977 14 ,11 17.1 5 8. 82 0,9 4 3, 39 

6,51 - 7,00 200 2, 89 3. 01 2. 3 88,7 2 0, 60 

7,01 - 7,50 96 1, 39 1. 34 7. 8 92,0 7 0, 27 

7,51 - 8,00 362 5, 23 5. 17 6. 8 23,6 4 1, 02 

8,01 - 8,50 40 0, 58 56 7. 2 52,8 7 0, 11 

8,51 - 9,00 17 0,25 168.009,89 0,03 
9,01 - 9,50 10 0,14 139.334,71 0,03 
9,51 - 10,00 4 0,06 28.992,26 0,01 
To tal: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 

Media del t ipo de interés : 5,046%    
Media ponderada del t ipo de interés: 4,080%    
Tipo de interés mínimo: 2,250%    
Tipo de interés máx imo: 10,000%    

 

g) Info rmación  sob re el tip o máximo  d e interés de lo s Préstamo s seleccion ado s. 

No hay  t ipo máx imo de interés. 

h) Info rmación  sob re el tip o mín imo  de interés d e lo s Préstamo s seleccion ado s. 

No hay  t ipo mínimo de interés . 
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i) Info rmación  sob re la fech a d e vencimien to fin al d e lo s Préstamo s seleccion ad os. 

El s iguiente cuadr o m ues tra la dis tribuc ión de l os  Préstamos  selecc ionados a 28 agos to 
de 2006 seg ún la fecha de v enc im iento f inal en interv alos  anuales , as í com o la v ida 
total res idual media ponderad a y  las f echas  de v enc imiento f inal mínima y  máx ima. 

Préstamos            Princip al pendiente 
Por fecha de vencimiento 

Número % (euros) %  

2007 - 2008 1. 18 8 17 ,1 6 22.4 1 3. 19 8,3 3 4, 43 

2009 - 2010 3. 04 2 43 ,9 5 10 8. 2 33.9 3 0,07 21,4 1 

2011 - 2012 1. 46 9 21 ,2 2 80.5 1 8. 52 8,8 8 15,9 2 

2013 - 2014 41 1 5, 94 74.2 5 9. 14 6,8 1 14,6 9 

2015 - 2016 32 6 4, 71 84.3 0 7. 70 2,1 3 16,6 7 

2017 - 2018 10 3 1, 49 33.8 9 8. 98 5,7 4 6, 70 

2019 - 2020 19 4 2, 80 54.6 1 3. 60 7,7 8 10,8 0 

2021 - 2022 10 1 1, 46 22.9 4 4. 74 8,1 0 4, 54 

2023 - 2024 5 0, 07 1. 20 8. 4 78 ,1 6 0, 24 

2025 - 2026 61 0, 88 19.0 6 0. 88 3,3 6 3, 77 

2027 - 2028 1 0, 01 14 9. 0 06 ,0 0 0, 03 

2029 - 2030 4 0, 06 87 3. 8 31 ,3 7 0, 17 

2031 - 2032 3 0, 04 94 9. 5 43 ,9 7 0, 19 

2033 - 2034 2 0, 03 27 7. 4 06 ,0 5 0, 05 

2035 - 2036 12 0, 17 1. 92 2. 6 47 ,4 6 0, 38 

To tal: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 

Media venc imiento: 23-05-2011    
Media ponderada v enc im iento: 03-10-2014   
Venc im iento mínim o: 31-01-2008    
Venc im iento m áxim o: 30-04-2036    

 

Préstamos               Pr in cip al p end iente 

Po r tiempo  actual p ara 
vencimien to (en años) Número  % (eu ros) % 

1,1 - 3,0 2. 221 32 ,0 9 54 .2 0 9. 04 7, 4 4 10 ,7 2 

3,1 - 5,0 3. 231 46 ,6 8 137. 3 22.2 0 2, 39 27 ,1 6 

5,1 - 7,0 458 6, 62 52 .4 3 4. 65 6, 0 9 10 ,3 7 

7,1 - 9,0 348 5, 03 76 .6 1 4. 65 1, 8 7 15 ,1 5 

9,1 - 11,0 214 3,09 60.348.718,13 11,94 
11,1 - 13,0 101 1,46 36.343.997,94 7,19 
13,1 - 15,0 260 3,76 63.527.935,34 12,56 
15,1 - 17,0 2 0,03 432.083,88 0,09 
17,1 - 19,0 32 0,46 11.708.174,77 2,32 
19,1 - 21,0 33 0,48 8.517.741,51 1,68 
21,1 - 23,0 2 0,03 404.891,66 0,08 
23,1 - 25,0 6 0,09 1.567.489,68 0,31 
25,1 - 27,0 1 0,01 91.872,22 0,02 
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Préstamos               Pr in cip al p end iente 
Po r tiempo  actual p ara 
vencimien to (en años) Número  % (eu ros) % 

27,1 - 29,0 6 0,09 756.684,76 0,15 
29,1 - 31,0 7 0,10 1.351.496,53 0,27 
To tal: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 
Media de t iempo para venc im iento: 4,7 años    
Media ponderada de tiem po para venc imiento: 8,1 años    
Tiempo para v encim iento mínimo: 1,4 años    
Tiempo para v encim iento máx im o: 29,7 años   

 

j) Info rmación  sob re la distrib u ción  g eo gráfica po r pro vin cias. 

El cuadro s iguiente m ues tra la distribuc ión por pr ov incias  de los  Prés tam os  según 
donde se halla ub icado el dom ic ili o de los D eudores . 

Préstamo s        Prin cipal pendien te 
Po r p rovin cias 

N úmero % (eu ros) % 
Barcelona 5. 442 78 ,62 40 1. 5 60 .7 4 6,53 79,4 2 

Gerona 443 6, 40 39.6 6 6.14 2, 54 7, 84 

Lérida 627 9, 06 38.4 1 2.55 1, 22 7, 60 

Tarragona 410 5, 92 25.9 9 2.20 3, 92 5, 14 

To tal: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 

 

k) C uad ro d e lo s d iez d eudo res co n mayor p eso  en la cartera 

El s iguie nte cuadr o m ues tra la  concentrac ión de los  die z deudo res con m ay or peso d e 
la cartera de prés tam os selecc ionados  a 28 de agos to de 2006. 

Préstamos              Pr in cipal p end ien te 
To p 10 deudores 

N úmero  % (eu ros) % 
Deudor 1 2 0, 03 8. 777. 5 62,6 1 1, 74 

Deudor 2 1 0, 01 8. 028. 4 78,0 5 1, 59 
Deudor 3 1 0, 01 8. 005. 1 35,9 2 1, 58 

Deudor 4 3 0, 04 5. 406. 1 46,1 0 1, 07 
Deudor 5 2 0, 03 4. 500. 5 38,0 2 0, 89 

Deudor 6 2 0, 03 4. 476. 8 51,3 9 0, 89 
Deudor 7 1 0, 01 4. 399. 2 49,5 5 0, 87 

Deudor 8 3 0, 04 4. 317. 6 78,0 2 0, 85 
Deudor 9 2 0, 03 4. 242. 3 46,1 3 0, 84 

Deudor 10 1 0, 01 3. 503. 2 68,6 7 0, 69 

Resto 6. 90 4 99 ,7 4 449. 9 74 .3 89, 75 88,9 9 

Total: 6.922 100,00 505.631.644,21 100,00 
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l) Info rmación  so b re si existen  retraso s en el co bro  de cuo tas d e p r in cipal o d e 
intereses d e lo s Pré stamos  seleccio nad os y, en  su  caso, imp o rte del pr in cip al 
actu al d e lo s Préstamos retrasad os que excedan  30, 60 y 90 d ías. 

El s iguiente cuadro m ues tra el núm ero de Prés tamos , el princ ipal pend iente de vencer y  
el principa l m ás intereses  v enc idos  y  no pagados de aquell os  Préstam os  seleccionados  
que se encontraban a 28 de ag osto de 2006 con algún r etraso en el pago d e los débitos  
v enc idos . 

  Prin cipal ven cid o no  p ag ado  

In tervalo  
Préstamo s 

Prin cipal 
pendiente d e 

ven cer 
 % s/ Prin cipal 

p end iente total 

m enos d e 30  dí as 33 7 13 .68 2. 160, 9 3 15 3. 059 ,21 0,03 0 3 

de  31 a  60 dí as 3 76 .64 4, 18 2. 72 8, 88 0,00 0 5 

de  61 a  90 dí as 0 0, 00 0, 00 0,00 0 0 

Total  con r etrasos 340 13.758.805,11 155.788,09 0,0308 
 

        

Corriente d e p ago 6.582 491.872.839,10 -  - 
 

Sin perjuici o de lo anterior,  y  conf orme a la dec laración de Caixa Cataluny a del 
apartado 2.2.8 s iguiente entre los  Préstam os  que f inalmente se cedan al Fondo no 
exis t irá ningun o con débitos v enc idos  pendientes de cobr o por m ás  de tre inta (30 ) días  
en dicha f echa. 

2.2.3 N aturaleza leg al d e lo s activo s 

Los  prés tam os  seleccionados  se pueden c las if icar atendiendo a las  garantías  accesorias  en:  

(i) Prés tam os H ipotecarios. 

Los  Préstam os  Hipotecarios  han  sido formalizados  en  esc ritura pública con suj eción a la  Ley  
Hipotecaria,  de 8 de febrero de 1946, y  dispos iciones  com plem entarias . 

La ces ión d e los  Préstam os  Hipotecarios  al  F ondo se  real izará mediante la  em is ión por parte 
del Cedente y  la susc ripc ión por e l F ondo  de Cert if icados  de Transmis ión Hip oteca con 
sujeción a lo es tabl ecido p or la  Ley  2/1981 y  por la  dispos ic ión  adic ional quinta de la  Ley  
3/1994 en l a redacc ión dada p or el a rt ículo 18 de l a Ley  44/2002, conf orme a los  términos 
prev is tos en el apartado 3.3 del presente Módu lo Adic ional.  

(ii) Prés tam os no H ipotecarios . 

La ces ión de los Prés tamos  no Hipotecarios  al Fondo se realizará d irec tam ente mediante 
venta por parte del C edente y  adquis ición por el F ondo, conf orme a los  térm in os  prev is tos  en 
el apartado 3.3 del pr esente Mód ulo Adic i onal.  

2.2.4 F echa o fechas d e ven cimien to  o exp iración d e lo s activo s  

Cada uno de los  P réstamos  seleccionados t i ene una f echa de  vencim iento f inal, s in perjuic io 
de las  cuotas de am ort ización p arciales periódicas , conform e a las  condiciones  part iculares de 
cada uno de ellos.  
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En cualqui er m om ento de la v ida de l os  Prés tam os, los  Deudores  pued en reem bolsar 
ant icipadam ente l a totalidad  o parte del capital pendiente de am orti zación, cesando el 
dev engo de intereses de la pa rte cancelad a ant ic ip adamente desde l a fecha en qu e se 
produzca el reem bolso. 

La f echa de v encim iento f inal de los  Préstam os  seleccionados  se encuentra entre el 31 de 
enero de 2008 y  el 30 de abril de 2036. 

En el apartado 2.2.2. i) anterior se recoge un cuadro en el que se m ues tra la dis tribuc ión de los  
Préstam os  seleccionados  conforme a la f echa de v enc imiento de cada uno de ellos .  

2.2.5 Impo rte d e lo s activo s 

El act iv o del F ondo es tará integrado por Pr éstamos  no Hipotecarios  y  los C ert if icados de 
Transm isión de Hipoteca cedi dos  y  emit idos , respect iv amente por el C edente, y  seleccionados 
de entre los  que integran la cartera auditada, hasta com pletar la c if ra igual o ligeram ente 
superior a 440.00 0.000 euros . 

La cartera de prés tam os selecc ionados  de la qu e se ex traerán los  Pr és tam os  que serán 
cedidos  al Fon do e n la  F echa de  Cons tituc ión, es tá f ormada por 6.92 2 pr éstamos  cuy o 
principal pe ndie nte de v encer,  a 28 de Agos to de 2006, ascendía a 505.631.644,21 eur os  y 
con un princ ipal venc ido impagado por im p orte de 155.788,09 euros . 

Para su cesió n al  F ondo  en su  const itución, el C edente el egirá de los prés tam os 
selecc ionados (i) aq uellos  qu e se encuentren al corrie nte de pago o sin retrasos  en sus  pagos  
superiores  a treinta (30) días y  (ii) por importe de menor a may or del princ ipal pendi ente 
agregad o de cada deudor,  has ta alcan zar un pri nc ipal o capital total al m enos  igual a 
440.000.000 eu ros . 

En el apartado 2.2.2.a) anterio r se recoge  un cuad ro que mues tra la d istribuc ión d e los  
Préstam os  seleccionados conf orme al princ ipal pendiente de vencim iento de cada uno de 
ellos.  

2.2.6 R atio  del sald o vivo  del pr in cip al so bre el valo r  d e tasaci ón o  el nivel d e 
so brecolateralización  

Los  préstam os  seleccionados  con garantía de hipoteca inmobi liari a a 28 de agos to de 20 06 
son 1.087 cuyo princ ipal pendiente de vencer asc iende a 277.823.214,40  euros . 

El rat io,  expresado  en tanto  por  c ien, entr e el  im porte de p rinc ipa l pe ndiente de am ort izaci ón 
al 28 de agosto de 2 006 y  el valor de tasación de los  inmuebl es  hipotecados  de los  prés tam os 
hipotecarios  (L oan to V alue)  se encontrab a comprend ido e ntre el 1,77% y  el 136,72%, s ien do 
la razó n media pond erada po r el princ ipal pend iente de cada préstamo hipotecar io el 48,42%.  

El s iguiente cua dro mues tra la dis tribución  de los  p rés tam os hipotecarios segú n intervalos del 
10% de dicha relac i ón. 

C lasificación  po r pr in cip al p end iente/ Valor  Tasación  

Préstamos       Pr in cip al p end iente 
Interv alos  R elac ión (%)  % euros  % 
0,00  -  9, 99 44 4, 05 3. 312. 1 68,8 5 1, 19 

10,00 -  19,99 10 7 9, 84 13 .2 10. 478, 9 3 4, 75 

20,00 -  29,99 13 7 12 ,6 0 29 .7 19. 408, 7 5 10 ,7 0 

30,00 -  39,99 14 5 13 ,3 4 32 .4 43. 368, 2 7 11 ,6 8 
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C lasificación  po r pr in cip al p end iente/ Valor  Tasación  

Préstamos       Pr in cip al p end iente 
Interv alos  R elac ión (%)  % euros  % 
40,00 -  49,99 19 4 17 ,8 5 76 .1 21. 035, 8 4 27 ,4 0 

50,00 -  59,99 21 3 19 ,6 0 46 .7 55. 406, 1 3 16 ,8 3 

60,00 -  69,99 15 1 13 ,8 9 47 .8 35. 202, 2 8 17 ,2 2 

70,00 -  79,99 93 8, 56 25 .5 06. 736, 5 7 9, 18 

80,00 -  89,99 1 0, 09 2. 641. 6 81,0 7 0, 95 

90,00 -  99,99 1 0, 09 214. 4 99 ,5 3 0, 08 

100, 00  >= 1 0, 09 63 .2 28, 18 0, 02 

Total: 1.087 100,00 277.823.214,40 100,00 

Media:  44,35%    
Media ponderada:  48,42%    
LTV m ínim o:  1,77%    
LTV m áxim o:  136,72%    

 

2.2.7 Métod o  d e creación  d e lo s activo s 

Los  Préstamos  selecc ionados para su ces ión al Fondo f ueron concedidos por el C edente 
siguiendo sus procedim ientos habituales  de anál isis  y v aloración del riesgo c redit ic io.  Los  
procedimientos  v igentes  de C aixa C atalunya se describen a continuac ión:  

1. Requisitos de información. 

Los  requis itos de  inf orm ación o documentac ió n m ínim a obli gatoria  a obten er pa ra pr oceder al 
anális is  y  resolución de la operac ión es tán def inidos  en la N ormativa de Act iv o, así como la 
docum entac ión específ ica según el t ipo de  operac ión o garantía ap ortada (consultable on-li ne 
por todos los  em pleados  en la Intranet C orporativ a).  

Además, es  obligatoria la conf irmac ión inf ormática de la dispos ic ión de la d ocumentac ión 
requeri da, y  en caso de no d isponer  de e lla e n su totalida d, deber á ser presentada a un niv el 
superior par a su resoluc ión. La dispos ic ión de esta documentac ión, que normalm ente son 
fotocopias  de los origin ales  com pulsad as por a lgún  em plead o de la E nt idad, es  d e v ital 
im portancia puesto que las  operac iones se resuelven en base a los datos  obtenidos 
docum entalmente.  

Exp ed iente de op eración crediticia.  

El proceso de tram itac ión de una operac i ón de c rédito se inic ia m ediante la entrev is ta 
personal con el solic itante. En es te mom ento, se ef ec túa ya un pre-anális is  de la operación,  
inf orm ándole de las  condic iones  econ ómicas y  de la documentac ión necesaria  para la 
tramitac ión, cos tes  v inculados , etc.,  es decir,  se es tablecen las  condic iones  de la operac ión. 

Superad a esta prim era fase, se inicia la t ram itac ión propi amente dicha d el Expedi ente 
credit ic io,  dando de alta l a operac ión en el sis tem a inf orm ático. De esta manera, se controla el 
proceso has ta su f ormali zac ión, pasando la operac ió n por div ersos estados  desde  su alta.  
Cronológicamente las dis t intas  s ituac iones  serían las  s iguientes : Trámite,  R esoluc ión 
(aproba da, denega da, anula da),  Pre-f orm alizac ión y  F orm alizac ión.  

La documentac ión apo rtada por el c liente referente a la ope rac ión solic itada as í como la 
docum entac ión interna gen erada a l respec to f orma el Expediente c redit ic io del c liente. Su 
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detalle es el siguiente: 

Do cumen tación  in tern a: 

- Solicitud de oper ac ión c redit ic ia.   

- Inf orm e-Propues ta de la of ic ina.  

- Anális is  de los  estados  f inanc ieros del t itular y  de los  part íc ipes . 

- “R at ing interno" calculado de los  part íc ipes . 

- Lis tado de  riesgos. Lis tado conf ecc ionado autom áticamente al  dar  de  alta una operaci ón 
credit ic ia.  En él se inf orma de las  pos ic iones d el c liente: pasiv o, ac tiv o, R AI,  C IRBE 
(C entral de Inf ormac ión de R iesgos del Banco de España) y  ASNEF. 

- Cualquier otra docum entación que sea u na condic ión o jus t if icante de la condic ió n, según 
la norm ativ a v igente. 

Además de la docum entació n interna, se com pleta es ta inf orm ación mediante datos  obtenidos  
por otras f uentes : 

- Mov imiento de las  cuentas . 

- Análisis  de los antecedentes  c redit icios  com o t itular o f iador de riesgos en la Ent idad.  

Do cumen tación  extern a: 

- Dos  últ imas  auditorias (o Im pues tos  de Sociedades) 

- Balances y  cuentas  de explotac ión prov isionales , y  las  dec larac iones de IVA, d e los  
ejercic ios cerrados  cuando no se dispo nen todav ía de la auditoria o del Im pues to de 
Soc iedades  y  s iem pre que hay an transcurrido más  de 6 m eses de dicho año para 
em presas con una f acturac ión inf erior a 15 m illones  de euros.  

- En el caso de empresas  que pe rtene zcan a un gr upo empresa rial qu e tenga ob ligac ió n de 
consolidar,  se obtienen también los es tados contables  consolidados . 

- Se solic itarán obligatori am ente Inf ormes  comerc iales ac tualizados de todos  aquellos  
clientes  nuevos  para CAIXA CATALU NY A. 

- Recom endable v erif icar periódicamente las f incas . 

- Últ ima Liquidac i ón d e la  Seguridad Socia l (TC -1, TC-2) y  Dec larac ión de p agos  a cuenta 
IR PF Mod. 110.  

- Jus t if icación de la inv ers ión (presup ues tos, estudios  de v iabilidad, etc .) en las  
operac iones  de prés tam o. 

- Si se presenta g arantía hip otecaria:  Tasación de la f inca a hipotecar r eali zada  por u na 
soc iedad de tasación autori zada, verif icac ión regis tral.   

- Si en las operac iones interv ienen como f iadores  personas  f ís icas , se solic itará la últ im a 
Dec laración de R enta y  de Patrim onio realiza da (o dec lar ac ión de bien es).   

2.- Fuentes de apoyo en la toma de decisión: fuentes externas e internas (sistemas de 
evaluación interna). Descripción de la tasación: informe, criterios, etc. 
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Una v ez recopilada toda la docum entación se procede rá al anál isis  de la operac ión. 

A cont inuac ión se detallan l as  f uentes  de apoy o, tanto internas  com o ex ternas, m ás relev antes 
en la toma de dec is iones para l a conces ión de o peracio nes  de c rédito, enten diénd ose que, 
según el caso, se puede requerir la prof undizació n en uno de dich os aspec tos , o en otros  que 
no se m enc ionan, por no ser habituales. 

- D est ino de la operación: D ebe ser concreto, c laro y coherente con la operac ión pla nteada. 

- C apac idad de dev oluc ión del solicitante  

- Anális is Económico-Financ ie ro del solic itante:  

• Anális is de los  es tados  f inanc ieros  de los  partíc ipes . 

• Se es tudian l os  es tados  contables  aud itados  o f iscales de los  dos  últ imos  eje rc ic ios 
completos  y  los reales  del ejerc icio en curso. 

- Anális is F unc ional:   

Se valora la capac idad de la empresa para desarrollar su ac t iv idad, basándose en 
aspec tos organizat iv os  y  com erc iales : 

• F orm a jurídica (responsabil idad de sus  f undadores, c if ra de capital,… ). 

• Antigüeda d (f echa de cons t ituc ión, experienc ia de los  acc ionis tas  y  administradores , 
es tabilidad en la ac t iv idad prof esional,  conoc imiento del sec tor,… ). 

• Ac tiv idad (análisis  de productos , ev oluc ión del sector,…). 

• Proceso product iv o (ant igüedad y  obsolescencia de la maquinari a,  grado de 
ut ilizac ión, inv ers iones  en invest igac ión e innov ac ión, com petit iv idad,…). 

• Mercado (principa les  c lientes , divers if icación de c lientes, zona de v entas, 
posic ionam iento en el m ercado,…). 

• Materia p rim a (evolución de los prec ios , princi pales  proveedores y  su 
divers if icación, zona de com pra: nac ional/im portación, … ). 

• R ecursos  hum anos  (antecedentes  equ ipo direc t iv o, organizac ión interna, p olí t ica 
salarial,… ). 

• En em presas  de carác ter f am iliar,  se t iene en cuenta la pos ibili dad de suces ión o 
relev o generac ional pa ra v alorar su cont inuidad y  permanenc ia. 

- Experienc ia con los  part íc ipes:  

Se valora la experienc ia propia obteni da con el cliente, se analiza la ev oluc ión de su 
endeudami ento bancario (C IRBE), y  se v igilan las  alertas  de riesgo, s ituac iones de 
dem ora y  incidencias  de pago y /o judiciales (R AI,  ASN EF ,…). 

- “R at ing interno” de em presa 

- Posic ionam iento en su corro bancari o 

- Garantías  aportadas. 
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Una v ez f inalizado el  an ális is  de  los  aspectos  mencionados, se  resuelv e la  oper ac ión con su 
aprobac ión, denegac ión o ap ortac ión de garantías  com plem entarias  suf icientes .  

3.- Estructura de decisión: órganos y niveles de decisión, criterios de delegación. 

Órganos y niveles de decisión 

La negociac ión de l as operac iones  c redit ic ias  en ge neral,  se inic ia hab itualm ente en las  
of ic inas . 

No obs tante, ocas ionalm ente y  en casos m uy  concretos , de operac iones  d e un volumen 
im portante pertenec ientes a grandes  empresas  o grupos con gran v inculac ión, las condic iones  
económ icas , o inc luso la propia operac ión se negocia direc tam ente por las  D irecc iones  
Territo riales  o D epartam entos  C entrales.  

La captación de las  empresas  como c lientes se puede producir por dos  v ías dif erentes: 

• A trav és de nuestra red de of ic inas , en cuy o caso el trámite de las operaciones se 
inic ia por el Dir ector de la Of icina y  su órgano de resoluc ión i nmediatam ente super ior 
es  el D irec tor de su Zona o la D irecc ión Territorial corr espondi ente.  

• A trav és de los  Directores de N egoc io d e Em presa (gestores  mult iof ic ina),  siendo su 
órgano de resoluc ión sup erior el Direc tor de Zona Grand es  Em presas que le 
corresponda. 

En am bos  casos , una v ez superados  esos  niv eles  de resolución, el órgano superior 
correspondie nte será D epartamentos  Centrales . 

Descripción de los diferentes niveles: 

Oficinas: Director, Subdirector y Director de Zona 

La of ic ina tramita la operac ió n y  la resuelv e s i es tá f acultada, s i no es tá f acultada se 
elev a s istemáticam ente la operaci ón a  la D irecc ión Te rritorial para su  anál isis  y  
resoluc ión. 

Directores de Negocio de Empresa y Directores de Zona Grandes Empresas 

Los  D irec tores  de Negocio de Em presa (D NE) pod rán ap robar  oper ac iones d e 
acuerdo con sus  facultades, las  que excedan se elev aran direc tamente a 
Departamentos  Centrales . 

Direcciones Territoriales 

Las  f acultades  de las D irecciones T erritori ales  son personal es  y  ejerc idas por e l 
propio  D irec tor Terr itorial,  que es tá apoy ado por un grupo de analis tas d e ri esgos  
pertenec ientes  a l Á rea de C réditos y  que se encuentran destacados en cada un a d e 
las  Direcciones  Territor iales , encabe zados  por un R esponsable de R iesgo. 

Departamentos Centrales y Órganos Superiores 

Las  Áreas  de C réditos  y  Área de Empresas  y  N egocio Corporat ivo, as í com o los 
Grupos  de Anális is  y  los  Departamentos  que las com ponen, tienen otorgadas  
facultades , tanto al niv el indiv idual de sus responsables  com o al niv el de Com ité, y 
resuelv en o elev an propues tas a la D irección Genera l, al Com ité de R iesg os  de l a  
Direcc ión Gener al Adjunta de N egoc io, a l a C omis ión Ej ecut iv a o al C onsejo d e 
Adm inis trac ión de las  operac i ones que no han po dido ser resueltas  por la Direcció n 
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Territo rial,  actuando as í, en últ im a ins tanc ia,  sobre las operaciones de may or 
volumen. 

2.2.8 In d icación  de d eclaracion es d adas al Emisor en relación co n lo s activo s 

La Soc ieda d Ges tora ha obtenido del Cedente las  dec lar ac iones y  garantías  relativ as 
al cum plim iento de las  característ icas del C ed ente, de l os  Prés tam os cedidos a l 
Fondo y  de los  Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca, que  se rep roducen en e l 
presente ap artado, qu e deb erán  darse en la F echa de C ons t ituc ión y  que se 
rat if icarán en la Escritura de Cons tituc ión.  

En  cu anto  al C eden te 

1) Que es  una  ent idad de c rédito debidamente cons t ituid a de acu erdo con  la l egis lació n 
v igente, se halla inscrita en el R eg is tro Mercant il y  en el Registro de Ent i dades d e 
Crédito del Banco de España, y  se halla f acultada para otorgar f inanciac ión a 
PY ME’s , as í com o a ac tuar en el mercado hipotecario.  

2) Que ni a la  F echa de Co ns tituc ión del Fo ndo, ni  en n ingún  m omento desde s u 
const itución, se ha encontrad o en  s ituac ión concursal,  dando luga r a responsabi lida d 
que pudiera conduc ir a la rev ocac ión de la autori zación com o entidad de créd ito.  

3) Que ha obtenido todas  las  autorizac iones necesar ias, tanto adm inis trat iv as  com o 
corporat ivas , y  s i procediera, en su caso y  de acuer do con l a leg islac ión esp añol a 
com ún v igente, las  de terceras  partes  a las  que pueda  af ectar la ces ión de l os  
Prés tam os  no H ipotecarios , para ef ec tuar la ces ión de los  Préstamos  al F ondo y  la 
Em isión de los  C ert if icados  de Transm is ión de Hipoteca, y  para el v álido otorgam iento 
de la Escritura de C ons t ituc ión, de los compromisos  asum idos  en la m ism a y  de los 
dem ás contratos  relacionados  con la cons t ituc ión del F ondo. 

4) Que C aixa Cataluny a dispone de cuentas  anua les  aud itadas  de  los  tres  últ imos  
ejercic ios cerrados a 31 de diciem bre de 200 3, 2004 y  2005, con opinión f av orable de 
los  Auditores  y  que ha depos itad o dichas  cuentas  anuales  e inf orm es  de auditor ia e n 
la C NMV y  en el Registro Mercant il.   

5) Que, con f echa 22 de junio de 2006, el C edente ha f irm ado un C onv enio Marco de  
Colaboración con el D epartamento de Economía y  Finanzas  de la Gen eralitat d e 
Cataluña conforme al Anexo 3 de la R esoluc ión.  

En  cu anto  a lo s Préstamo s  

1) Que todos  los  Prés tam os  se encuentran debi damente f orm alizados  en esc ritur a 
pública o póliza inte rvenida por N otario o Corredor d e C omerc io C olegiado y  que el 
Cedente conserv a, según el caso, primera cop ia de la esc ritura pública o de la póli za 
a dispos ición de la Sociedad Ges tora. 

2) Que todos  los  Prés tam os ex is ten y  son v álidos  y  ejecutables de acuerdo con l a 
legis lac ión apl icable hab iéndose obse rv ado en su otorgam iento todas  las 
dispos ic iones legal es  aplicables . 

3) Que el  Cedente  es  t itular  en  ple no d ominio de la totali dad de l os  Prés tamos  cedid os  
al F ondo, libre de carg as  y  rec lamac iones, y  no ex is te im pedimento alguno p ara l a 
ces ión de los  mismos . En es te sent ido las  respect iv as  esc rituras públicas  o 
docum entos  públicos , que documentan los Prés tam os no contienen c láusulas  qu e 
im pidan su ces ión, y  en aq uellos  casos  en los que se requería consent im iento de l 
Deudor para ll ev ar a cabo la ces ión, tal consentim iento ha s ido obtenido. 

4) Que todos  los  Préstamos  es tán denom in ados e n euros , y  son pagader os  
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exc lus iv am ente en euros . 

5) Que los  datos relat iv os  a los  Prés tam os  que se inc luir án como Anexos  a la Escritur a 
de Const itución del F ondo y  los  datos que se incluy en en el Título Múltipl e 
representat iv os  exc lus iv amente para los  Cert if icados  de Transm is ión de Hipoteca, 
ref lejarán correc tam ente la s ituac ión de éstos  a la F echa de Cons tituc ión, tal com o 
es tá recogida bien en los  f icheros inf orm áticos env iados  de dichos  Préstamos , bien 
en los  contratos  que los  documentan, y  que dichos  datos  son  correctos , completos  y  
no inducen a err or.  C ualquie r otra inf ormac ión adic ional sobre l as carac terís t icas  de la 
cartera de Prés tamos  del  C edente recogid a en  es te F oll eto Inf orm ativ o es  correcta y  
no induce a error.   

6) Que, para  su ces ión al Fondo  en su cons t ituc ión, se eleg irán  de l os prés tamos  
selecc ionados i)  aqu ellos  p réstamos  que se  encuentren al corrie nte de pago  o s i n 
retrasos  en sus  pagos  superiores a  treinta (30)  días  y  ii) por im porte d e menor a 
may or del princ ipal p endiente agregado d e cada d eudor hasta alcan zar un princ ipal o 
capital total ig ual o ligeramente su perio r a cuatroc ientos cuare nta m illon es  
(440.000.000 ) de euros . 

7) Todos  los Prés tamos  t ienen una fecha de v encim iento f inal posterior al 31 de enero 
de 2008.  

8) Que los  c riterios contenidos en el “Memo rándum  Interno sobre C onces ión d e 
Operac iones  de Préstamo” que se describen en el apa rtado 2.2.7 del present e 
Módulo Ad ic ional y  en la Escritura de  Cons tituc ión de l Fondo son los  ut ili zad os  
habitualmente por e l Cedente  en el otor gamiento d e operac iones de f inanc iación co n 
PY ME’s . 

9) Que todos  los Prés tamos  cedidos  al F ondo se han ajus tado a las polít icas internas d e 
conces ión de préstamos  del C edente aplicables  en el m om ento de su conces ión. 

10)  Que todos  los Prés tamos  es tán c laram ente id ent if icados, tanto en soporte inform ático 
com o por sus contratos  o esc rituras , en poder del Cedente, y  son objeto de an álisis  y  
seguim iento por pa rte del Cedente d esde su conces ión, de acuerdo con l os  
procedimientos  habituales  que t iene es tablec id os . 

11)  Que desde el m omento d e su conces ión todos  los  Prés tam os han s ido y  es tán s iendo 
adm inis trados por el C edente de acuerdo con los  proced im ientos  habitualm ent e 
ut ilizados por és te en la adm inis tración de las  ope raciones  de f inanc iac ión a PY ME’s . 

12)  Que no se t iene conoc im iento de la exis tenc ia d e lit igios  de ni ngún t ipo en r elació n 
con los  Préstam os  que puedan perjudicar la validez y  exigibilidad de los  m ismos . 
Igualm ente se dec l ara q ue n inguno de los D eud ores  de  los  Prés tam os cedidos h a 
sido dec larado en concurso. 

13)  Que el C edente no t iene conocim iento de que algú n D eudor de los  Prés tam os, por ser 
titular de algún  der echo de c rédito f rente al C edente, se e ncuentre en disposic ió n d e 
oponer la compensac ión. 

14)  Que el C edente no t iene conocim iento de que ninguno de los D eudo res  pueda o pone r 
excepc ión alguna al pago de cualquier cant idad ref erida a los Prés tamos . 

15)  Que, en la Fecha de Cons tituc ión del Fon do, el Saldo V ivo Pendiente de l os  
Prés tam os  no H ipotecarios  supon drán aprox imadame nte el 45 % del tota l del Sald o 
Viv o Pendiente de los  Prés tam os  y  el Saldo Viv o Pendiente de los Prés tamos  
Hipotecarios  aprox im ad amente el  55% del total del Saldo Vivo Pendiente de l os  
Prés tam os . 



 

 83 

16)  Que, en la Fecha de Cons tituc ión del Fon do, el Saldo V ivo Pendiente de l os  
Prés tam os  Hipotecarios  cuy o rat io entre el Saldo Viv o Pendiente del P rés tam o y  el 
valor de tasac ión del inmueble hipotecado (Loan to Value) es  inf erior al 100 % 
representan ap roxim adamente un 100 % del Sal do Viv o Pendiente de los Prés tamos  
Hipotecarios - 

17)  Que, a la F echa de  C ons t ituc ión del F ondo, el  Cedente no ha  rec ibi do ni ngun a 
not if icac ión de amort izac ión ant ic ipada total de los  Prés tam os cedidos al Fondo.  

18)  Que ninguno de los  Prés tam os  t ienen f echa de v enc imiento f inal pos terior al 30 d e 
abril de 203 6. 

19)  Que el capital o princ ipal de todos  los  Prés tam os  ha s ido totalm ente dispues to.  

20)  Que el  pag o de los  intereses  y  princ ipal de todos  los  Prés tam os se realiza  mediant e 
dom ic iliación banca ria.  

21)  Que, a la F echa de C esión, cada uno de l os Prés tamos  han tenido al menos e l 
vencim iento de una cuota de princ ip al y /o intereses , que ha s id o pag ada p or e l 
correspondie nte Deudor.  

22)  Que, conf orme a sus  regis tros  internos , ninguno de los  Prés tamos  H ipotecarios 
corresponde a f inanc iaciones  concedidas  a prom otores i nm obili arios  pa ra l a 
construcción o rehab ilitac ión de v iv iendas  y /o locales  com erc iales , des t inados para l a 
venta. 

23)  Que ni nguna  person a t iene  un derecho  pref erente sobre  el derecho  del F ondo, e n 
cuanto t itular de l os  Préstam os , al  cobro de las  cant idad es  que  se d eriv en de l os  
mismos . 

24)  Que las  garantías, en su caso, de los  Prés tam os son v álidas y  ejecutables de acuerdo 
con la legis lac ió n aplicab le, y  el Cedente no t iene conoc imiento de la ex is tenc ia d e 
ninguna circuns tanc ia qu e im pida la ejecuc ión de las m ism as. 

25)  Que las  O perac ion es de F inanc iac ión a que  se ref ieren los  P réstamos  han sid o 
otorgadas a em presarios  o em presas n o f inanc ieras  catalanas , de  las  cuales, a l 
menos , el 80% de las  m ismas  han s ido concedidas  a peque ñas  y  m edianas  empresas  
conf orm e a la d ef inición de  la C om is ión Europe a (R ecom end ac ión de la Com isió n 
Europea 2003/361/C E de 6 de mayo de 2003 sobre d ef inición de pequeñas  y  
medianas empresas).  

26)  Que tanto la co nces ión de los  Prés tam os com o su ces ión al F ondo y  todos los  
aspec tos con ellos relac ionados  se han reali za do según c riterios  de mercado. 

27)  Que los  datos  y  la inf ormac ión relat iv os  a los  Prés tam os selecc ionados  para s u 
ces ión al F ondo recogidos  en el apartado 2.2.2 de este Módulo Adic iona l ref lejan 
f ielmente la situación a la fecha a la que corresponden y  son correc tos  y  com pletos . 

28)  Que el nivel de riesgo m áxim o concedido a un solo pres tatario (def inido com o la sum a 
de los  saldos v ivos  de todos los prés tamos  concedidos  a un solo Pres tatario) no 
excede a 28 de agos to de 2006 de 8.77 7.562,61 eur os, equiv alente al 1,74% de l a 
cartera. 

29)  Que no se ha cedido ning ún contrato de arren dam iento f inanc iero (leasin g).  

30)  Que ni nguno  de  los  Pr éstam os  presenta clá usulas qu e perm itan el  diferimiento d e 
intereses y  princ ipal ap arte de los  dif erim ientos de principa l qu e es tén teni endo luga r 
ac tualm ente en la cartera. 
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31)  Que nin guna de las  clá usulas de los  Préstam os  ha s ido modif icada respecto a l as  
condic iones  com unicadas  a la Soc iedad G es tora desde la f echa de v erif icac ión. 

En  cu anto  a lo s C ertificado s d e Transmisión d e Hip oteca y los Préstamo s H ipo tecario s  

1) Que el Co nsejo de  Adm inis trac ió n del C edente h a adoptado válidam ente todos l os  
acuerdos necesarios  para la emis ión de los  C ertif icados  de Transm is ión de H ipoteca. 

2) Que los  datos  relat iv os  a los  Préstamos  Hipotecarios , que se inc luy en en el Títul o 
Múlt ipl e,  ref lejan correc tam ente la s ituac ión ac tual,  tal como es tá recogida en los  
f icheros  inf ormáticos  y  en los  expedientes  fís icos  de dichos  Préstam os  Hipotecarios  y  
son correc tos y  com pletos. 

3) Que los  Cert if icados  de T ransmis ión d e H ipoteca se emiten al ampa ro del artículo 1 8 
de la Ley  44/2002, de 22 de nov iem bre, de Medid as  de Ref orm a del Sis tem a 
Financ iero, por e l que se ad ic iona un nuev o párraf o al apartado dos  de la D ispos ició n 
Adic ional Qu inta de la Ley  3/1994 y demás normativa aplicable. 

4) Que todos  los Prés tamos  H ipotecarios es tán garant i zados  por hipoteca inm obi liari a,  
sobre el plen o domini o de todos  y  cada uno de l os  inm uebl es  hipotecad os , y  s in que 
los  m ismos  se encuentren sujetos  a prohibic iones de dispo ner,  condic ion es  
resolutorias  o cualqui er otra limitación de dom inio.  

5) Que todos  los  Prés tam os H ipotecarios  están f ormalizados en escritura pública, y  
todas las hipotecas  se encuentran  debi dam ente cons t ituidas e  inscritas en l os  
correspondie ntes  R egis tros  de la Propiedad, cuy os  datos de insc ripción s e 
corresponden con los  m enc io nados en e l Título Múlt ip le.  La inscripció n de las  f incas 
hipotecadas  es tá v igente y s in contradicc ión alguna. 

6) Que los  i nmuebles  han s ido tasados  por soc ie dades  de tasac ión debidam ent e 
insc ritas  en el Banco de Espa ña, estando acr editada dicha tasación m ediante l a 
correspondie nte cert if icac ión. 

7) Que los  Préstamos  Hipotecarios  no  reún en nin guna de las  característ icas de los  
créditos  exc luidos o res trin gidos  po r el artículo 32 de l R eal D ecreto 6 85/1982  par a 
serv ir de cobertura a la emis ión de cert if icados  de transmis ión de hipoteca. 

8) Que los  Préstam os  Hipotecarios  no están  ins trum entados  en t í tulos  v alores , y a sean 
nom inat ivos , a la orden  o al  portador,  dis t intos  de los  Cert if icados  de Tr ansmis ión d e 
Hipoteca que se em iten para ser susc ritas  por el F ondo. 

9) Que los  P rés tamos  H ipotecarios no es tán af ec tos  a emis ión alguna de b onos  
hipotecarios , part ic ip ac iones  hi potecarias  o ce rt if icados de transm isión de hi poteca, 
dis t inta de la em isión de los  C ert if icados  de Transmis ión d e H ipoteca, y ,  a part ir de la 
em isión de éstos , los  Préstam os  Hipotecarios  no estarán af ec tos a em is ión alguna d e 
cédulas  hipotecari as , bonos  hipotecar ios, part icipacion es  hipotecarias  u otros  
cert if icados  de transmis ión de hipoteca. 

10)  Que los  inmuebles  que s irven de garantía a los  Préstamos  Hipotecarios  son 
inm uebles f inalizad os  y  s ituados  en España. 

11)  Que los  C ertif icados  de Transm is ión de Hipoteca se emiten por el m ismo plazo que 
res ta hasta el venc imiento y por el m ism o t ipo de interés  de cada uno de los 
Prés tam os  H ipotecarios  a que corresponden. 

12)  Que los  C ertif icados  de Transm is ión de H ipoteca se representan mediante un Título 
Múlt ipl e a emit ir por el C edente, nom inat ivos , representat ivo de los C ert if icados de 
Transm isión de H ipoteca em it idos  por él.  
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13)  Que ni nguna perso na t ien e de recho pref erente al  Fondo  sobre los Prés tam os 
Hipotecarios  en cuanto t itular de los C ert if icados de Transm isión de Hipoteca. 

Las  m enc ionadas carac terís t icas  del C edente, de los  Prés tamos  no Hipotecarios  y  de los 
Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca deberán darse en la F echa de Cons tituc ión. 

2.2.9 Su stitu ción  d e lo s activos titulizados  

En el supues to que durante toda la v igenc ia de los  Prés tam os , la Socied ad Ges tora o 
el C edente  adv irt ieran que algun o d e los  mismos  no se ajustase a  las  dec larac ion es  
formuladas  en el apartado 2.2.8. del  prese nte Módulo  Adic i onal en el m om ento de l a 
const itución del Fondo, o adolec i era de v ic ios  ocultos , lo notif icará a la otra parte,  y  el 
Cedente, s i f uera pos ible,  rem edi ará dich a c ircunstancia,  inc luso mediante l a 
sus t ituc ión del Prés tam o por otro de las  mismas  característ icas (en cuanto a Sald o 
Viv o Pendiente, plazo r emanente, tipo de inter és, garantía y  f recuencia de pagos) que 
sea aceptado por la Soc iedad Ges tora, en el plazo de q uince (15) D ías  Hábiles  desde 
la not if icac ión, y  siempre que no se perjudique la calif icac ión de los Bonos  otorgada 
por las  Age nc ias de C alif icac ión, debie ndo el Ced ente d eclarar que  el  nuev o 
prés tam o cum ple con lo dec larado en el apartado 2.2.8 del presente M ódul o 
Adic ional,.  

En el supuesto de Pr éstam os  Hipotecarios , el Cedente se obliga a sust ituir e l 
correspondie nte Cert if icado de Transmis ión de H ipoteca por otro  de car ac terís ticas 
f inanc ieras  s im ilares  (en  cuanto a Sa ldo Viv o Pendiente, pla zo remanente, t ip o d e 
interés , garantía y  frecuenc ia de pagos),  que sea aceptado por la Socie dad Ges tora, y  
siempre que  no  se per judiq ue l a calif icac ión de los  Bo nos  otorg ada por las  Age nc ias  
de Calif icac ión, en el plazo de q uince (15 ) Días  H ábiles  desde la not if icación. En caso 
de que se produ zca la sust itución de algún C ertif icado de Transmis ión de H ip oteca, el 
Cedente proced erá a em itir un nuev o Título Múlt ipl e que será canj eado por el  que s e 
entrega en v irtud de lo dispuesto en es te F olleto.  

La sus t ituc ión se reali zará en esc ritura pública con l as  mismas  formalidades  
es tablec idas  para la adquis ición de  los  Préstamos  a la cons t ituc ión d el F ond o 
conf orm e a las carac teríst icas concretas  de los nuev os prés tamos  objeto de cesión. 
La Soc iedad G estora entre gará  una  copia de l a esc ritura  pública a la C N MV, a l a 
ent idad encargada  del registro contab le de los Bon os y  a las  Agenc ias  d e 
Calif icac ión. 

Subsidiariam ente a las  obli gaciones  asum idas  en los  pár rafos  anteriores, y  en caso 
de no procederse a  la sust itución de  todos l os  Préstamos  af ec tados, se procederá a 
la resolució n de l a cesión d e los  Prés tam os af ectados  no sus t ituidos y ,  en su caso, a 
la cancelac ión del C ert if icado de Tra nsm is ión de H ipoteca correspondiente. Dicha 
resoluc ión se ef ectuará m ediante el re em bolso, en ef ec tiv o, al Fondo por el Ced ente, 
del capital pendiente de reem bolso de los  Prés tam os  af ec tados  no sust ituidos, de sus 
intereses devengados y  no pagados  calculados  has ta la f echa de reem bolso, as í 
com o de cualquier otra cant idad que le pudie ra correspo nder al F ondo en v irtud de 
dichos  Prés tam os. 

En cualq uiera de  los  casos a nterior es , la menc io nada  sus t ituc ión de Préstamos  ser á  
com unicada a la CN MV. 

2.2.10 Pólizas d e seg uro s relevan tes relativas a lo s activo s titulizado s.  

No ex is ten pólizas de seguros  relevantes  relat ivas  a los  ac t ivos  t itulizados. 

El C edente  form alizará  en el m ismo ac to de la emis ión la cesión de los  der echos  
apareja dos  a los  Préstamos  que le corresponden com o benef iciario de cualesq uier a 
contratos de seguro de daños  suscritos, en su caso, por los  Deudores o cualquier otr a 
póli za de seguro qu e otorgu e una co bertura e quiv alente. C orresponderán p or tanto a l 
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Fondo, en cuanto t itula r de  los  Préstam os , todas las cant id ades qu e l e hu bier a 
correspondid o perc ibir a l Cedente por es te concepto. 

2.2.11 In formación relativa a lo s d eud o res en  lo s casos en  los qu e lo s activo s 
titu lizado s co mp rend an o blig acio nes d e 5 o men os deu d ores q ue sean  
p erso n as jur ídicas o si u n  deu do r rep resenta el 20% o  má s d e  lo s activo s o  si 
u n  deudo r su p on e un a parte su stan cial d e los activos 

No aplicable. 

2.2.12 D etalle d e la relación , si  es imp o rtan te para la emisión , en tre el emiso r, el 
g aran te y el d eud o r  

No aplicable 

2.2.13 Si los activos compren den  valores de ren ta fi ja, d escripción d e las co n dicion es 
p r incip ales 

No aplicable. 

2.2.14 Si lo s activo s co mp ren d en valo res de ren ta var iable, d escrip ción  d e las 
co nd icion es p r incipales 

No aplicable. 

2.2.15 Si los activos compren den  valores de ren ta v ariab le q ue n o se n ego cien  en u n 
mercad o regu lad o  o equivalen te en el caso d e q u e represen ten  más del diez  
(10) p o r cien to d e lo s activo s titu lizad o s, descrip ción  de las co n dicion es 
p r incip ales 

No aplicable. 

2.2.16 In formes d e valoración  d e la p rop iedad  y lo s flujo s de teso rer ía/ in gresos en lo s 
casos en  q ue un a parte imp o rtan te d e lo s activo s esté aseg u rad a p o r b ien es 
in mu eb les 

Los  valores  de tasac ión de l os inmuebles  en  gara ntía de los Prés tamos  H ipotecari os  
selecc ionados correspo nden a las  tasac iones  efec tuadas  por las ent idades  tasador as  
al ef ec to de la conces ión y  f ormalizac ión de los  Préstamos  H ipotecarios  
selecc ionados. 

2.3  Activo s activamen t e g estio nad os q ue resp ald an la emisión  

No aplicable. 

2.4 Declaración  en  el caso  d e qu e el emiso r se pro pon g a emitir  n u evo s valores 
respald ad o s po r lo s mismo s activo s y descrip ción  d e cómo se in formará a lo s 
ten edo res d e esa clase 

No aplicable. 
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3. ESTRU CTU R A Y T ESOR ER Í A 

3.1 Descrip ción  d e la estru ctu ra d e la o peración, in clu yend o, en caso  n ecesario, un  
diagrama 

Diagrama  
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El balance del F ond o, en euros, al c ierre de la Fecha de D esem bolso será el siguiente: 

 

AC TIVO P ASIVO 

Prés tam os no H ipotecarios y  
CTHs *  

440.000.000 Bonos  Serie A1 170.300.000 

  Bonos  Serie A2(G) 239.100.000 

Gas tos  Inic iales  Act iv ados  1.300.000 Bonos  Serie B 5.100.000 

Tesorería 0 Bonos  Serie C  12.300.000 

Fondo de R eserv a 9.500.000 Bonos  Serie D  13.200.000 

Otros  recursos depos itados 0 Bonos  Serie E 9.500.000 

  Prés tamo para Gas tos  
Iniciales **  

1.300.000 

TOT AL  AC TIVO 450.800.000 TO TAL  PASIVO 450.800.000 

C uen tas d e Orden  

C ontrato de Permuta F inanc iera de Intereses  

(*) Importe aproximado 
(**) Impo rte estimado 
 
 

3.2 Descrip ción  d e las en tidad es q ue particip an en la emisión  y de las fu ncion es 
qu e d eb en  ejercer  

La descripc ión de las entidades  que part icipan en la Em isión y  las  f unc iones  que 
ejercen, se recogen en el punto 5.2 del D ocum ento de Regis tro.  

Mo d ificación d e lo s co n tratos relativo s al F ond o  

La Soc iedad Ges tora podrá prorrogar o m odif icar los  contratos  que hay a suscrito en 
nom bre del  Fondo y  sus t ituir a cada uno d e los  pr estadores  de l os  serv icios  al F ondo 
en v irtud de los  mismos  e, incluso, caso de ser necesario,  podrá celebrar contratos  
adic ional es , siempre qu e conf orme a las  dispos iciones  lega les  v igentes  en cad a 
momento no concurrieran c ircuns tanc ias  que lo im pidieran. En cualquier caso, tales  
ac tuac iones  requ erirá n la  comunicac ión p rev ia de la Socied ad Ges tora  a l a CN MV, o 
su autorizac ión p rev ia caso de ser necesaria,  u org anismo adm inis trat iv o competente 
y  a las  Agenc ias  d e C alif icación, y  que con tal es  ac tuac iones  no se  perj udique l a 
calif icac ión otorgada a los B onos  por las  Agenc i as de C alif icación. As imismo, tales 
ac tuac iones  no requeri rán la modif icación de l a Escritura de C ons t ituc ión en  tanto n o 
dieran lu gar a la modif icación del Orden de Pr elac ión de Pa gos  del F ondo.  

Su stitu ción  de los p articip antes 

En caso de incumplimie nto de sus obligaciones  contractuales  o s i se adoptar a un a 
dec isión corpor at iv a, normativ a o judic ial para la liq uidació n, disoluc ión o interv enc ión 
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de cualquier a de los part ic ipantes  en la presente operac i ón de t itulizac ión, o 
cualquiera de ell os  solic itara ser dec larado en situació n de concurso, o se admit iera a 
trám ite la solic itud pr esentada p or un  tercero, la Sociedad Ges tora podrá resolv er los  
correspondie ntes  contratos  que les ligan al F ondo s iempre que dicha resolución sea 
permit ida al am paro de la l egislac ión aplicable. Pro duc ida l a terminación  del Contrat o 
y en el supues to de que la legis lac ión aplicable as í lo permita,  el nuev o part ic ipante 
será, en su  caso, des ignado por la Sociedad Ges tora, una  v ez consultadas  l as  
autoridades  adminis trat ivas  competentes, de f orm a que no se perjudi que l a 
calif icac ión otorgada a los  Bonos  emit idos  por  el  Fondo por las  Ag enc ias d e 
Calif icac ión. 

Cualquier sust itución se com unicará a la CN MV, a las  Agenc ias de C alif icación y  al 
Cedente. 

Su b co n tratación d e lo s particip an tes 

Los  partic ipantes en la operac ión de t ituli zac ión GAT F TGEN CAT 20 06, FTA, 
conf orm e a sus  respec t iv os  contratos , estarán facultados  para subcontratar o de lega r 
en terceras  personas  de reconoc id a solv encia y  capac idad la prestac ión de cualq uier a 
de los  serv icios  com prometidos , siem pre que sea leg alm ente pos ible y  (i) medie e l 
consent imiento prev io por esc rito de la Soc iedad Ges tora, (ii) no se vea perjudicada l a 
calif icac ión otorgada a los Bonos  por las  Agencias  de Calif icac ión, y  s iempre que (iii ) 
el subcontrat is ta o delegado h ay a renunc iado a ejercitar cualquier acción e n dem and a 
de respo nsabili dad contra e l Fond o, así com o pa ra ex t inguir dichos  subco ntratos y /o 
delegac iones . En cual quier  caso, dicha su bcontratación o  del egac ión  no podr á 
suponer nin gún cos te o gas to adicional para el F ondo n i para la S oc iedad Ges tora. 
No obs tante cualqu ier subcontr ato o d elegaci ón, los p art ic ipantes  no  que dará n 
exonerados  ni liberados  de ningun a de las  responsabil idades reg uladas  po r los  
correspondie ntes  contratos. Los  subcontratados deber án cumpli r con l as condic ion es  
de niv el de calif icac ión exigidas  por las  Agencias  d e Calif icac ión para desem peña r 
ese papel.   

La sus t ituc ión no perj udicará la calif icac ión otorgada a los  Bonos por l as  Agenc ias d e 
Calif icac ión. C ualquier subcontratac ión será not if icada por la Soc iedad Ges tora a l a 
CN MV, y  contará, en caso de ser legalmente necesario,  con su autorizac i ón prev ia.  

3.3 Descrip ción  d el méto d o y d e la fech a d e ven ta, transferen cia, n o vación  o 
asig nación  de los activos o  de cualqu ier d erech o y/u o b lig ación  en  los activos al 
Emiso r 

3.3.1 Fo rmalización  de la cesión  de los Préstamo s 

La ces ión de los  Prés tam os  por parte del Cedente para su adq uis ic ión p or el F ondo y  
su agrupac i ón en  el ac t iv o de és ta, se rige po r ley  española y  es tá som etida al f uero 
de los  juzga dos  y  tribunales  de Barcelona. 

La ces ión de los  Préstamos  no H ipotecarios  por el C edente y  su adquis ic ión por e l 
Fondo y  la em is ión de los  Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca por el m ism o 
mediante los  cuales  se ins trum enta la ces ión de los  Préstamos  Hipotecarios  y su 
suscripc ión por  el  F ondo  se formalizar á y  se hará ef ec t iv a en la  misma Fecha d e 
Const itución y  sim ultáneam ente al otorgam iento de la Escritura de Const itución, 
mediante el otorg am iento de la Escritura de C ons t ituc ión, con ef ec t iv idad desde dicha 
fecha.  

La ces ión por el Cedente de los  Prés tam os no será com unicada a los  Deudores. En 
aquellos  casos  en los  que los  Prés tam os cuenten con otras garantías reales o personales 
de terceros  dist intas  de la hipoteca inm obiliaria,  la ces ión tampoco será not if icada 
inic ialm ente al depos itario de los  bienes o v alores, en el supues to de que el m ism o sea 
una ent idad dist inta del Administrador, ni a los  f iadores de los  Deudores. En es te sent ido, 
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no se notif icará inic ialmente a Iberclear ni a sus  ent idades part ic ipantes la ces ión de los 
Prés tam os  que cuenten con prenda de valores  cot izados  o que estén anotados  en cuenta 
en sus s istemas. 

A estos  ef ectos , la not if icac ión no es  requis ito para  la v alidez de l a ces ión de l os  
Prés tam os . No obs tante lo anterior,  en caso de concurso, o indic ios  d el m ism o, de 
intervención por el  Banco de España, de liqui dac ión o  de sus t ituc ión d e cualesq uier a 
de los  Adm inis trador es  o porqu e la  Soc ied ad G es tora l o es tim e ra zonablem ent e 
jus t if icado, ésta podrá requerir al Adm inis trado r correspondiente par a que not if ique a 
los  Deudores  co rrespond ientes la  transm is ión al F ond o de  los  Prés tam os pendi entes  
de reem bolso, as í como que los  pagos  derivados  de los  m ismos  sólo tendrán carác ter 
liberator io s i  se efec túan en la C uenta de  Tesorería abie rta a  nom bre  del  F ondo. N o 
obs tante, tanto en caso de que el Adm inis trador no hub iese cumplido la not if icac ión a 
los  Deudores de ntro de los  cinco (5) D ías  Hábil es  siguientes a la recepció n de l 
requerim iento, como en caso de  concurso de l Adm inis trad or,  será l a pro pia Soc ieda d 
Ges tora, directamente o, en su caso, a través  de un nuev o adm inis trador que hu bier e 
des ignado, la que ef ectúe la not if icac ión a los  Deudores . 

3.3.2 Cesión  de los Préstamo s n o H ipotecarios. 

A los ef ectos anteriores , la ces ión de los Prés tamos  no H ipotecarios  se realizar á  
directam ente s in la em isió n de  v alor negoci able algu no. El C edente  cederá  y  
transm it irá al F ondo en la Fecha de C ons t ituc ión del F ond o, prev is ta para el día 29 de 
sept iem bre de 2 006, qu e a es tos  ef ec tos  se cons iderará la Fecha  de C esión, su tota l 
part icipación  en  los  Prés tam os no H ip otecarios p or un im p orte total  igual a l pr incipa l 
pendiente d e v encer y  al princ ipal v enc ido y  no pagado de dichos  Prés tam os no 
Hipotecarios  en l a F echa de  Ces ión que, a esa f echa será ap roxim adam ente u n 45 % 
de la carte ra. El F on do l os  adqu irirá  por el impo rte anter iorm ente consig nado, co n 
todos sus  derechos , excepto c iertos derechos  y  las obligacion es  que seg uirá n 
correspondie ndo a l Cedente r espec to de los P rés tamos  no H ipotecarios p or é l 
cedidos , conform e a lo establec ido en el apartado 3.3.8  s iguiente. 

Los  Préstam os  no H ipotecarios  com enzarán a dev engar intereses  a f avor del F ondo 
desde la F echa de C es ión. 

La ces ión será plena e incon dicional  y  se realiza rá por  la totali dad d el pla zo 
rem anente desde la F echa de C ons t ituc ión hasta el total v enc im iento de los 
Prés tam os  no H ipotecarios , sin perjuic io de lo establec i do en el ap artado 4.4 de l 
Docum ento de Registro,  que hace ref erenc ia al derecho de tanteo del C edente 
respec to de los  Prés tam os remanentes a l a liquidación del Fondo, n o im plicand o és te 
derecho, en ni ngún caso, un pacto o decl arac ión d e recom pra d e los Prés tamos  
otorgado por el C edente. 

3.3.3 Cesión  de los Préstamo s H ipo tecarios  

La ces ión por el Cedente de los  Prés tam os  H ipotecarios  al F ondo se llev ará a cabo 
mediante la  em is ión de cert if icados de transm isión de hi poteca (l os  “C ertificad o s d e 
Transmisión  d e H ipo teca”) que se corresponden con los Prés tamos  H ipotecarios 
para que los  m ism os se agrupen en el Fondo, mediante su suscripc ión por és te, 
representado por la Soc ieda d Gestora, conf orme a lo es tablec ido en la D ispos ició n 
Adic ional Quinta  de la Ley  3/1994 en la redacc ión  dad a por la Ley  44/2002 d e 
Medidas  de Ref orm a del Sis tema Fina nc iero (la “L ey  44/2002”),  en la Ley  2/1981, d e 
25 de m arzo, de  R egulació n de l Mercado H ipotecario,  en su  red acc ión v igente (l a  
“L ey 2/1981 ”) y  en el R eal Decreto 685/1982  de, 1 7 de  marzo, de R egulac ión de l 
Mercado H ipotecar io,  en su redacción v igente (el “Real Decreto  685/1982”).  

El C edente emit irá,  en la Fecha  de C ons t ituc ión, con efec tos  a part ir de  dicha  f echa, 
tantos  Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca com o Prés tamos  H ipotecari os se 
cedan, que, a  la F echa  de Const itución del F ondo representar án un Saldo Viv o 
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Pendiente de a prox im adamente el 55 % del total de la cartera. 

Cada C ert if icado de Transm isión  de  H ipoteca p art ic ipa, a part ir  de  la  F echa d e 
Ces ión, sobre el  100 % del pr inc ipal  pend iente de vencer y  del princ ip al vencido y  no 
pagado de cad a uno de los Prés tamos  H ipotecarios  y  dev enga un t ipo de interés  igua l 
al t ipo  de  interés nom inal  que  dev engue, e n cada  momento, el  correspondient e 
Prés tam o H ipotecario. 

Los  C ertif icados  de Transm isión de Hipoteca comen zarán a dev engar intereses  a 
fav or del F ondo desde la Fecha de C esión.  

La ces ión de los  Prés tam os  H ipotecarios , ins trum entada a trav és de la emis ión de l os  
Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca por el Cedente y  su susc ripción por parte de l 
Fondo, representad o por la S oc iedad G es tora, será plena e incondic io nal y  se 
reali zará p or la totalidad del plazo rem anente desde l a Fecha de C onst itución has ta el  
total v encim iento de los  Prés tam os H ipotecarios, s in perjuic io  de lo es tabl ec ido en e l 
apartado 4.4 de l D ocum ento de Registro,  que hace referenc ia al derecho de tante o 
del Cedente respec to de los  Préstam os  rem anentes  a la  liq uidac ión  del F ondo, n o 
im plicando este derecho, en  ning ún caso, un p ac to o dec la rac ión d e recom pra  de l os  
Prés tam os  otorgado por el C edente. 

Los  C ertif icados  de Transm isión de Hip oteca se re presentan m ediante  un  Títul o 
Múlt ipl e a emit ir por el Cedente, nominat iv o, representat ivo de la totalidad de los  
Cert if icados  de Transm is ión de H ipoteca. D icho Título Múlt iple cont iene l as  
menciones  exigidas  po r el art ículo 6 4 del R eal D ecreto 685/1982, de 17 d e m arzo, 
modif icado por el R ea l Decreto 128 9/1991, de 2 d e agosto, ju nto con los  datos  
registrales  de los  inm uebles  hipotecados  en garantía de los  Prés tam os  H ipotecarios .  

Los  C ert if icados de Transmis ión de Hipoteca serán transm isibles  mediant e 
dec larac ión esc rita e n el mismo Título Múlt ip le y ,  en general,  por cua lquie ra de l os  
medios  adm itidos e n D erech o. La transmis ión del C ert if icado de Transmis ión d e 
Hipoteca y  el domic ilio  del  nuev o t itular deb erán  not if icarse por el a dqui rente a l a 
ent idad em isora de los  mismos , es tando su adquis ición o tenenc ia reserv ada a 
inv ersores  cualif icados s in que puedan ser adquir idos  por el púb lico no espec iali zado. 

La Soc ieda d Ges tora depos itará e l Tí tulo Múlt i ple en el Ag ente de P agos, ac tuando a 
es tos ef ec tos como depos itario,  de acuerdo con lo establec i do en el C ontrato d e 
Agenc ia de Pag os. 

Tanto p ara l os  supuestos  de tener que ef ectuar la sus t ituc ión de algún  Cert if icado de 
Transm isión  de Hi poteca según  lo  prev is to en el  apa rtado 2.2.9  del  presente M ódul o 
Adic ional, com o para el caso de que se proceda por la S oc iedad Ges tora, e n 
representac ión y  por cuenta del Fond o, a la ejecución d e un Pr és tam o H ipotecario,  
según el a partado 3.7.2 del p resente Módulo Adic i onal,  as í com o, s i procedi éndose a 
la Liquidac i ón Ant ic ipada de l F ondo, en los  supues tos y  condic iones  del apartad o 
4.4.3 del D ocumento de R egis tro,  hay a de tener lugar la venta de los c itados 
Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca, el C edente se compromete a  f racc ionar,  en 
su caso, cualquier t í tulo múlt iple en tantos  tí tulos  indiv iduales o múlt iples  como f ueren 
necesarios , y  a sust ituirlo o canjearl o para la consecuc ión de l as anterior es  
f inalidades . 

El Cedente, en cua nto ent idad  em isora, m antendr á en sus  s is tem as  los  datos  
relat iv os  a los C ert if icados de Transm isión de Hipoteca por él emit idos  y  los  cambios  
de dom icilio que le hay an s ido not if icados  por los t itulares  de los C ert if icados de 
Transm isión de Hipoteca, h ac iendo cons tar,  as im ismo, (i) la f echa de f orm alizac ión  y  
vencim iento de los  Prés tam os H ipotecarios, el im porte de los  mismos  y la form a de 
liquidac i ón; y  (ii) los  datos regis trales  de  las hi potecas  que  gar ant izan los  Prés tamos  
Hipotecarios . 
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Dado el carác ter de inv ersor cualif icado del Fondo y  la suscripc ión por él de los  
Cert if icados de Transm isión de Hipoteca, a los  ef ectos  del párraf o segundo del 
art ículo 64.1 del Real D ecreto 685/1982, la em isión de los  C ert if icados de 
Transm isión de Hip oteca no será obj eto de nota marginal en cada i nscripc ión de l a 
hipoteca correspond iente a cada uno de los  Prés tam os H ipotecarios, en el R egis tro 
de la Propie dad. 

3.3.4 Eficacia d e la cesión 

La ces ión de los Prés tamos  y  la emis ión de los C ert if icados de Tr ansmis ión d e 
Hipoteca surtirá plenos  efec tos entre las  partes a part ir de la Fecha de C esión, que 
coincide con la F echa de Const itución. 

3.3.5 Precio  de la cesión  

El prec io de la ces ión de l os  Préstamos  será igual al im porte qu e repr esente en l a 
Fecha de C ons t ituc ión, la suma del Saldo Viv o Pendiente de los  Prés tam os, m ás  el 
interés  por el ap lazamiento en el p ago desde l a F echa de C ons t ituc ión has ta la F echa 
de Desembolso, m ás los intereses  ordinar ios devengados y  no venc idos  (“cupón  
corrido“),  m ás los intereses  ordinarios  v encidos y  no sat isf echos, cant idad que en la 
Fecha de Const itución supondrá un impo rte igual o l igeram ente superior a 
440.000.000 e uros  que será a bonad o por la S oc iedad G es tora, en nom bre y  por 
cuenta del  F ondo, al Ced ente, en  la F ech a de  D esem bolso ( a excepc ión del im port e 
correspondie nte al abono  del  cupón cor rido),  valor ese m ism o día, una v ez que e l 
Fondo hay a rec ibido el prec io de suscripc ión de los  Bonos . 

En cuanto al pago del “cup ón corrido“ (intereses  dev engados  y  no v enc idos) que 
pudiera n corresponder al  Cedente  desde  la F echa de Ces ión, e i ndepe ndientem ent e 
del re gistro de su dev engo, se atenderá para  efec tuar el mism o a  las  dis t intas  
periodic i dades de f acturación que detenten los Prés tamos . En consecuenc ia y  dado 
que se ceden al Fon do la totali dad de l a cuotas  de los Prés tamos  que v enzan co n 
pos teriorida d al día de su cesión a l Fondo, habrá d iv ersas liquidaciones  d e “cupó n 
corrido“,  en dif erentes  f echas , pero nunca antes de los  c inco (5) Días  H ábiles  
pos teriores  al v enc imiento de las mism as . La regularizació n de los  ajustes  que 
correspondan se re alizará m ediante el C ontrato  de P erm uta F inanci era ( Swap), d e 
conf orm idad con el apartado 3.4.7.1 del Módu lo Adicion al.  

3.3.6 Respo n sab ilid ad d el C eden te como  ced en te d e los Préstamos 

El C edente, de acuerdo con el art ículo 34 8 del Código de C om erc io,  respon de ante e l 
Fondo exc lusiv amente de la exis tenc ia y  legit imidad de los  Prés tam os en los  términos  
y condic iones declarados  en la Escritura de C ons t ituc ión del F ondo y  en el F olleto,  así 
com o de la personal idad con la q ue ef ec túa la ces ión, pero no asum e responsabi lida d 
alguna  por  el  impago de los D eu dores  de los  Pr és tam os  Hipotecarios  y  de l os  
Prés tam os  no H ipotecarios, y a sea del princ ipal o de los intereses  de los Prés tamos , 
o de cual quier  otra cant id ad q ue los m ism os pudieran  ade udar en v irtud de l as  
Prés tam os  H ipotecarios  o de los  Prés tam os no H ipotecarios , según corresponda.  

El Cedente no asume la ef icac ia de las garantías  accesorias  a los Prés tamos. 
Tam poco asum irán, en cualq uier otra forma, responsabilidad e n garant i zar di recta o 
indirec tamente el buen f in de la ope ración, ni otorgar á gara ntías o avales, ni incurrir á 
en pac tos de recom pra  o de sus tituc ión de los  Prés tam os, excepción h echa de l o 
prev is to en el apartado 2.2.9 de l presente Módulo Adic ional,  todo e llo e n 
cum plim iento de lo dispues to en el Real D ecreto 926/1998 y  demás normativ a de 
aplicac ión. 

Todo el lo s in perjuici o de las  responsabil idades del Cede nte en cuanto a la 
adm inis trac ión de l os  Préstamos  cedidos  y  las deriv adas  del Contrato de Prés tam o 
para G astos  Iniciales y  sin perjuic io  de la r esponsabil idad que se  deriv a de l as  
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dec larac iones re ali zadas  en e l apartado 2.2.8 del presente Módulo Adic ional.  H as ta la 
Fecha de C es ión, el Cedente continu ará asumien do el r iesgo de i nsolvenc ia de los  
Deudores. 

En el supuesto de  que el F ond o v iniera o bliga do a  abonar a  terceros  cual quie r 
cant idad con m otiv o de l a cesión  de los  Prés tam os  que no  se haya abon ado a l a 
Fecha de C esió n de bido  a que la inf orm ación sum inis trada por  el C ed ente sob re l os  
Prés tam os  hay a sido incompleta, és te será responsa ble f rente al F ondo de cual quie r 
daño, gasto, im pues to o sanc ión que se deriv e para el Fondo. 

3.3.7 An ticip o d e fon do s 

El C edente no antic ipar á ning una cant idad al F ondo po r cuenta de los  D eudores , sea 
por princ ipa l o por intereses  o por otro concepto deriv ado de los  Prés tam os . 

3.3.8 Derech os con ferid o s al Fo ndo  por la C esión  d e lo s Préstamos 

El F ondo, en cuanto titular de los  Préstamos , ostentará los derechos  reconoc idos  al 
ces ionario e n el art ículo 1.528 d el C ódig o Civ il. En concreto, tendrá de recho a recibi r 
todos los pagos  que, a part ir de la Fecha de C ons t ituc ión, realicen los D eudores . 

En concreto y  s in que ello tenga carác ter lim itat ivo s ino meramente enunc iat iv o, la 
ces ión conf erirá al F ondo l os  s iguientes  derechos  en relación co n cada un o de l os  
Prés tam os : 

a.  A percibir,  desde la F echa de Const itución, la totalidad de las cant idades  que 
se devenguen y  cobren por  el reem bolso del capital o  princi pal d e los  
Prés tam os.  

b.  A percibir la totalid ad de las cant idades  devengadas y  cobradas  com o 
intereses  ordinar ios sobre el capital de los  Prés tamos  y  com o intereses de 
dem ora, desde l a Fecha de C ons t ituc ión, a excepc ión de cualqui er com is ión 
que se devengue de los Prés tamos . 

c. A percibi r cualesquiera  otras  cant idades , bienes  o der echos que  sean 
perc ibidos  por el C edente en p ago de pr inc ipal e intereses ordin arios , tanto por 
el prec io d e remate o im porte determ ina do por resoluc ió n judic i al o 
procedim iento notar ial en la ejecució n de las  garantías  hipotecarias  o no 
hipotecarias , com o por la enaj enac ión o explotac ión  de los i nmuebles  o b ienes  
adjudicad os  o, com o consecuenc ia de las citadas  ejecuc iones , en 
adm inis tración y  posesión interina de los  inmuebl es  en proceso de ejecuc ión 
has ta el importe cedido y  asegurado.  

d.  A percibir cualqui er otro pago que rec ib a el C edente por los  Préstamos , tales 
com o los  derech os deriv ados  de cualqui er derecho accesorio a  los  m ismos , 
com o los  derechos o i ndem nizac ion es que le correspon dan de cualqu ier 
contrato de seguro en relac ión a los  bienes  que, en su caso, estuv ieran 
hipotecados  en garantía de los  Préstam os  Hipotecarios , has ta el im porte de  lo 
asegurado y  cedido inc luy endo intereses de dem ora.  

Los  rendim ie ntos  de los  Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca o  de l os  Prés tamos  
no estarán sujetos a retención a cuenta del Im pues to sobre Soc iedades  tal y  como se 
es tablece en  el art ículo 59 k ) de l Real  D ecreto 17 77/2004, de 30 de jul io,  por el  qu e 
se aprueba el R eglam ento de l Im pues to sobre Soc iedades .  

En el supues to de am ort izac ió n antic ipada de l os Prés tamos  por reembolso ant ic ipad o  
total o parc ial del capital,  no tendrá lug ar la sus tituc ión de los Prés tamos  af ec tados.  
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Los  derechos del F ondo resultantes  de los Prés tamos  es tán v inculados a los  pagos 
reali zados por los  Deudor es , y  por tanto quedan direc tam ente af ec tados por la 
ev oluc ión, retrasos , ant ic ipos  o cualquier otra incide nc ia de los  Prés tam os.  

Los  pos ibles  gas tos  o cos tes  que pu diera n resultar por cuenta del C ede nte deriv ados  
de las  actuacion es  recuperatorias  en caso de  incumplimie nto de las  ob ligac iones po r 
parte de los  Deudores, inclui do el ejercic io de la acción ejecut iv a o dec larat iva contra 
és tos, según corresponda de conform idad con lo dispues to en el apartado 3.7.2. del 
presente Módul o Ad icional,  tendrán  la cons iderac ión de  Gas tos Extraord inari os de l 
Fondo, según és tos  se def inen en el apartado 3.4.6.4. del Módulo Adic ional y  podrá n 
ir a su carg o, inicialmente y  prev ia jus t if icac ión suf ic iente a c riterio de  la Soc ieda d 
Ges tora, s in perjuic i o del d erecho d e és ta a recuper ar dichas cant id ades s i,  con 
pos teriorida d, el Cedente h ubiese cobrado dichos  gas tos  o costes  de los  Deudores  
correspondie ntes . El Fondo abo nará o co brará, según proceda, es tos gastos  y  costes 
en las  respec t iv as  Fechas de Pago, con independenc ia de la f echa en que se 
hubiera n devengado, y  de conf ormidad con lo es tablecido en el Orden de Pr elació n 
de Pagos y  en el Orden de Pr elac ión  de P agos de Liqui dación recogidos  en e l 
apartado 3.4.6. del Módulo Ad ic ional.  

La ces ión por el C edente al Fon do de los Prés tamos  no ser á comunicada ni a l os  
Deudores ni a l os  terceros  gara ntes . En aquellos casos  en los  que los Préstam os 
cuenten con otras garantías  reales o personales  de terceros  dist intas  de la hipoteca 
inm obiliaria,  la cesión tam poco será not if icada inic ialmente al depos itario de los  bienes  o 
valores , en el supues to de que el mism o sea una entidad dis t inta del Adm inistrador, ni a 
los  f iadores  de los D eudores. En este sent ido, no se not if icará inic ialm ente a Iberclear ni a 
sus  ent idades part ic ipantes  la cesión de los  Prés tam os que cuenten con prenda de 
valores  cot izados o que estén anotados en cuenta en sus sis temas. 
 
No obs tante, en caso de concurso, o indic ios  del m ism o, de interv ención por el Banc o 
de España, de  liqu idac ión o de sus t ituc ión d el Admin istrador o porqu e la Soc ieda d 
Ges tora lo est im e razonableme nte just if icado, és ta podrá requerir al Adm inis trado r 
para que notif ique a los D eudores  (y ,  en su caso, a los terceros  garantes) la 
transm is ión al F ondo de los  Prés tam os pendi entes  de reembolso, as í com o que los  
pagos  deriv ados  de los  mism os  sólo tendr án car ác ter liberatori o s i se  efec túan en l a 
Cuenta de Tesorería  abie rta a nomb re de l Fondo. No obs tante, tanto en caso d e qu e 
el Adm inis trador no hubiese cum pli do la not if icac ión a l os  Deudor es  y ,  en su caso, a 
los  terceros  garantes , dentro de los  c inco (5) Días  H ábiles  s iguientes  a la recepc ión 
del requerim iento como en caso de concurso del Adm inis trador, será la p ropi a 
Soc iedad Gestora, direc tam ente o, en su caso, a trav és  de un nuevo Adm inis trador 
que hub iere des ignad o, la que ef ectúe la not if icac ión a los  Deudores y ,  en su caso, a 
los  terceros  garantes .  

 
3.4 Exp licación  del flu jo d e fo n do s 

3.4.1 Cómo  los flujo s d e los activos servirán  para cu mp lir las o b ligacio n es d el Emiso r 
co n  lo s ten edo res d e lo s valo res  

El abon o por  el Cede nte al F ondo de  las  cant ida des recibi das  por los Prés tamos  qu e 
adm inis tre se reali zará de la s igu iente form a: 

La Soc ieda d Ges tora, en nom bre y  representación del Fondo, a brirá  en el C edente l a 
Cuenta de T esorería.  En la Cu enta de Tesorería se d epositarán por e l C edente e n 
cada F echa de  C obro las  cantidades  ingr esadas  en concepto d e cobros  de cual quie r 
tipo relacionados  con los  Prés tam os . 

Se def ine como “Fecha de Cobro” ,  la f echa en la que el C edente ingresa, e n u n 
plazo no superior a cuarenta y  ocho (48) horas , desde que las  hay a rec ibido por 
cuenta del F ondo en la C uenta de T esorería los f lujos  deriv ados  del pri ncipal y  de los  
intereses de los  Prés tam os  de conf ormidad con lo es tablecid o en el a partado 3.4.5 
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del presente Módulo. 

La Soc ieda d Gestora, en caso de que cons iderase que el lo es necesario par a un a 
mejor defensa de l os  intereses de  los  titulares  de los  Bon os, y  siempre que concurr a 
algún supuesto de sust itución f orzosa de l Adm inis trador como ges tor de cobro de l os  
Prés tam os , ins truirá al Adm inis trado r par a que  éste not if ique a cad a uno de l os  
Deudores de  los  Préstam os  la transm isión  al F on do d e los  Préstam os  pend ientes d e 
reembolso, así com o que los  pagos  der iv ados de los  mismos  sólo tendrán carác ter 
liberator io s i se ef ectúan en la C uenta de Tesor ería.  No obs tante, tanto en caso de 
que el Adm inis trador no hubiese cum plido l a notif icac ión a los  D eudores  dentro de l os  
cinco (5) D ías H áb iles s iguientes  a la  recepc ión del requerimie nto, com o en  caso d e 
concurso del Adminis trador,  será la propi a Sociedad Ges tora, dir ec tam ente o, en su 
caso, a trav és  de un nuevo adm inis trador que hubie re des igna do, la que efec túe la 
not if icac ión a los  D eudores. 

El C edente en ning ún caso abonar á cant idad alguna al Fondo que no hu biere r ec ibid o 
prev iam ente de los  D eudores  en pago de los  Prés tamos .  

Trim es tralm ente, en la F echa de Pa go, la  Soc ied ad G estora pr ocederá  al pago  a l os  
tenedores de los  Bonos  de los intereses  dev engados  y  el reembolso de princ ipal de 
los  Bonos conf orme a las condic iones es tablec i das  par a cada  una de  ellas en l os  
apartados 4.6.1 y 4.6.2 de la N ota de Valores  y  en el Orden de Prelac ión de Pag os  
que se recoge en el a partado 3.4.6 del presente Mód ulo Adic iona l.  N o obstante l o 
anterior,  en la F echa de Venc imiento Legal o e n la Fecha de Liquidación Ant icipada e l 
pago de los  intereses  dev engados  y  el reembolso de princ ipal se ef ec tuará de 
conf orm idad con el Ord en de Prelac i ón de  Pagos  d e Liquidac ión que se recoge en e l 
apartado 3.4.6. del Módulo Ad ic ional.  

En cada Fecha de Pago, los  F ondos  D isponib les para Amort izac ión de los Bonos  tal y  
com o se def inen en el apartado 4.9.2.6 de la N ota de Valores  serán la Cant ida d 
Disponible para Am orti zar r etenida en el orden nov eno (ix ) del Or den d e Prel ac ión d e 
Pagos  en la Fecha de Pago correspo ndiente. 

Con periodic idad me nsual y  t rim estral,  la Soc ieda d Ges tora elaborará inform es  sobre 
la evolución del Fondo, la cartera y los  Bonos . 

3.4.2 In fo rmación  so bre tod a mejora de créd ito  

3.4.2.1 Descrip ción  d e las mejoras de créd ito   

Con el f in de consoli dar la es truc tura f inanciera del F ondo, de aum entar la segu rida d 
o regul arida d en  el pago d e los  Bonos , de cub rir l os  des fases temporales  entre e l 
calendario de los  f lujos  d e pr inc ipal  e  intereses de l os  Prés tam os  y  los  Bon os , o,  e n 
general,  transf ormar las  característ icas f inanc ieras  de los  Bonos  emit idos , as í com o 
com plementar la admin is trac ión del F ondo, la S oc iedad Ges tora, en re presentació n 
del Fondo, procederá en el acto de otorgam ie nto de la Escritura d e C ons t ituc ión, a 
formalizar los contratos  y  operac iones  que se reseñan a continu ac ión, de conform idad  
con la norm ativ a aplicable. 

(i)  Aval de la Generalitat para los  Bonos de l a Serie A2(G): el Av al de la 
General itat garant i zará co n renunc ia al benef ic io de excusión es tablec ido en el 
artículo 1.830 del Códi go C iv il el pago de pr inc ipal e intereses de los  Bonos de 
la Serie A2( G). 

(ii)  C uenta a t ipo garant i zado: la cuenta abierta a nom bre del Fond o por la 
Soc iedad Ges tora (C uenta de T esorería) se encuentra remunerada a t ipo 
pac tado de f orm a que se garant ice un rendimiento mínimo de los saldos 
habidos  en ell a.  
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(iii)  Marg en f inanc iero d e la cartera: los  act iv os  integrados en  el Fon do en el 
m om ento de l a cons t ituc ión gene ran intereses  a t ipos  superiores  a  los t ip os  a 
los que se retribuy en los v alores em it idos con cargo al F ondo. 

(iv ) F ondo de R eserv a: cons t ituido en la F echa de Cons tituc ión con cargo al 
importe de los  Bonos  de la Serie E. 

(v ) Perm uta F inancie ra de  Intereses: La perm uta f inanc iera de i ntereses  pretende 
cubrir el riesg o de t ipo de interés  del F ond o que t iene lugar por el hecho de 
encontrarse los Prés tam os sometidos  a intereses  v ariables con dif erentes 
índices de ref erencia y  periodos de rev isión a los es tabl ecidos para los Bonos . 
Adic ionalmente, la permuta f inanc iera pretende cub rir el riesgo que im pl ica que 
los Prés tamos  puedan ser objeto de r enegoc iac iones  que disminuyan el t ipo de 
interés pactado.  

(v i) La subordinac ión y  postergac ión en el pag o de i ntereses y  de reem bolso de 
princ ipal entre los  Bonos  d e las  dif erentes  Seri es que se derivan del l ugar que 
ocupan en  la  aplicac ió n de  los  Fondos  Disponibl es , as í com o de las  regl as de 
distribuc ión de F ondos  D isponibl es  para Amort izac ión del Orden de Prel ac ión 
de Pagos , o en la aplicac ión de los  F ondos  Disponibles  de Liquidac i ón del 
Orden d e Pr elac ión de Pagos de Liqu idac ión cons t ituy en un m ecanism o 
diferenc iado de protecc ión entre las  Series . 

3.4.2.2. Fo n do  de R eserva 

Como mecanismo de garantía ante pos ib les  pérdi das debid as  a Prés tamos  
im pagados  o  F allidos  y  con la f inalidad de p ermit ir l os  pag os  a realizar  po r el  F ond o 
de acuerdo con el régim en d e prelac ión de pagos  descrito en el apartado 3.4.6. del 
presente Módulo Adicio nal,  se cons t ituirá un depósito denomin ado fondo de reserv a 
(el “Fo n do  de R eserva” ). 

El F ondo de R eserv a inicial se cons t ituirá en la F echa de Desem bolso con cargo al 
im porte de los Bonos  de la Serie E, por un imp orte de 9.500.000 eu ros . 

El F ondo d e Reserv a f ormará parte de los  Fondos  Disponi bles  y  se aplicará, en cad a 
Fecha de Pa go, al cumplimi ento de las ob ligac ion es de p ago conte nidas  en  el Orde n 
de Prelació n de Pag os o, en su caso, el Orden de Pre lación de Pagos de Li quidació n, 
es tablec idos  en el apartado 3.4.6. del pr esente Mód ulo Adic ional. 

En cada F echa de Pa go y  de acuerdo con el Orden d e Prelac ión de P agos , se 
dotarán las  cant idades  necesari as para que e l F ondo de Reserv a alcance su Niv el 
Mínimo conf orm e a las reglas  es tablec idas  a cont inuac ión. 

El nivel mínimo del f ondo de reserv a (el “N ivel Mín imo  d el Fon do d e R eserva” o 
“F o nd o de Reserva Requerido ”) será la menor de las  siguientes cant idades : 

- 9.500.000 euros , equiv alente al 2,16% del importe total de la Emis ión de los 
Bonos  de las Series  A1, A2(G), B, C  y  D .  

- El im porte mayor de entre los  s iguientes : (i) 4,32% del Saldo de Principal 
Pendiente  de Pago  de l os Bon os  de l as  Seri es A1, A 2(G), B, C y  D y  (ii) 1,08% 
del im porte total de la Emis ión de los  Bonos  de las  Seri es  A1, A2 (G),  B, C  y  D . 

No obs tante, no podrá  reduc irse el  F ondo de R eserv a, m anteniéndose en  el Niv el  
Mínimo de l Fondo de R eserv a correspondiente a  la F echa de P ago a nterior,  en e l 
caso de que en una F echa de Pago concurra al guna de las  sigui entes c ircuns tanc ias : 

− Que el Fondo de R eserva no hubie ra alcan zado el N iv el Mínimo del Fondo de 
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R eserv a requerido en la Fecha de Pago anteri or a la F echa de Pago en curso. 

− En la F echa de Determ inac ión anterior a la F echa de Pago correspo ndiente, el  
rat io entre el Saldo Viv o Pendie nte de los Prés tamos  Morosos y  el Saldo Viv o 
Pendiente de l os Préstamos  sea igual o m ay or al 1%. 

− Que no hubie ran transcurri do dos (2) años  desde la Fecha de C ons t ituc ión del 
F ondo. 

En ningú n caso, el N ivel Mínimo del F ond o de Reserv a podrá ser i nferior a 4.750.00 0 
euros. 

El importe del F ondo de R eserva perm anecerá depos itado e n la Cuenta de Tesor ería.  

3.4.3 Detalles d e cu alquier  finan ciación  d e d eud a su b ord inad a 

La Soc iedad Gestora m anif iesta que las  descripc iones resum idas  de los  contratos 
mediante los  cu ales  se f orm alizan d ichas  operac iones , contenida en los  apartad os  
correspondie ntes  del pr esente F olleto,  que suscribi rá,  en nomb re y  representac ión d e 
Fondo, recogen la informac ión más  sus tanc ial y  relevante de cada uno de dichos 
contratos, ref lejan f ielm ente el contenido de los  mism os  y  no se om ite inf orm ac ión 
que pudiera af ec tar al contenido del F olleto. 

Todos  los contratos  que se describe n a cont inuac i ón se resolv erán en el supues to d e 
que no se conf irmen como f inales, antes  del inic io d el Pe ríodo de  Suscripción, l as  
calif icac iones prov is ionales  otorgadas  por las  Agenc ias  de Calif icación, as í com o en 
caso de produc irse, antes  del inic io del P eríodo de Suscripc ió n, alguno de l os  
supues tos  prev istos  en el art ículo 1.105 del C ódigo Civ il.  

3.4.3.1 Préstamo p ara Gastos Iniciales  

La Soc iedad Gestora celebrará,  en representac ió n y  por cue nta del  F ondo, con e l 
Cedente un Contrato de Prés tam o para Gas tos Inic iales , subordinado y  de carác ter 
mercant il,  por un im porte total de 1.300.000 euros . 

La entrega del im porte del Préstamo par a Gas tos  Inic iales  se realizará en la Fecha d e 
Desem bolso mediante su  ing reso en  la C uenta de Tesore ría abierta e n el  Age nte d e 
Pagos . 

El importe del Prés tamo para Gas tos  Inic iales  se des t inará por la Socied ad Ges tora a 
(i) f inanciar los  gas tos iniciales  del F ondo descritos en el aparta do 6 de la N ota d e 
Valores ; (ii) f inanciar parcialm ente la susc ripc ión de los C ert if icados de Transm is ión 
de Hipoteca y  la compra de los  Prés tam os no H ipotecarios (en particular el im port e 
correspondie nte al inter és  dev engado por r azón del aplazamiento del pa go de l 
nom inal de los  Cert if icados  de Tr ansm is ión de Hipoteca y  de l os  Prés tam os n o 
Hipotecarios  has ta la F echa de Desem bolso y  por el posible exceso que pudier a 
haber entre el pri nc ipal de los  Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca y  de los  
Prés tam os  no H ipotecarios , y  el princ ipal de los  Bonos em it idos);  y  (iii) en su caso, 
pagar l os  intereses  v enc idos  no sat is f echos  de cada uno de l os Prés tamos  
Hipotecarios  y  no Hipotecarios , a l a f echa de em isi ón d e los  C ert if icados de 
Transm isión de H ipoteca y  v enta de los Prés tamos no Hipotecarios .  

La amortizac ión del Préstam o para Gastos  Inic iales  se efectuará trimestralm ente en la 
cuantía en que hubieran s ido amort izados los gastos  iniciales, de acuerdo con la 
contabilidad of ic ial del F ondo, y en todo caso durante un plazo m áxim o de cinco (5) años 
desde la const ituc ión del F ondo. La prim era am ortizac ión tendrá lugar en la prim era F echa 
de Pago (15 de dic iembre de 2006) y  las restantes  en las s iguientes  F echas  de Pago, 
todo ello de conf orm idad con el Orden de Prelac ión de Pagos  establec ido en el apartado 
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3.4.6 del Módulo Adic ional.  

La rem uner ación de l Préstamo par a Gas tos  Inic iales , debido a su carác ter subor dinad o, en 
relación con  el res to d e obl igaciones  del Fond o, y  a que su dev oluc ión depende d el 
com portam iento de los Prés tamos , as í como de la ev oluc ión de los  t ipos  de interés  pag ados  a 
los  Bonos emit idos , tendrá dos componentes , uno de carác ter conoc ido y  f ijo (“R emu neración 
Fija”) y  otro de carác ter v ariable relac ionado con la ev oluc ión de los ri esgos del F on do 
(“R emu neración  Variab le”):  

(i)  Remunerac ión F ija:  

La Rem unerac ión F ija será un interés nominal anual,  v ariable y  pagadero 
trim es tralm ente, igual a l Tipo  de Interés  de R ef erenc ia.  Estos  intereses se 
abonará n únicamente s i el Fon do disp usiese de liquidez  suf ic iente en la 
Cuenta de Tesor ería en la F echa de Pago corr espondie nte de acuerdo con el 
Orden de Prelac ión de Pag os  es tablecido en el apartado 3.4.6 del presente 
Módulo Adic ion al. Los intereses  dev engados  que deber án abona rse en la 
Fecha de P ago en la q ue f inali za cad a Pe ríodo d e D evengo de  Intereses se 
calcularán tomando com o base: (i)  los  días  ef ect iv os ex is tentes  en cada 
Período de Dev engo de Interés  y  (ii) un año com pues to de tresc ientos 
sesenta y  c inco (365) días. 

Los  intereses d evengados y  no pag ados  en una F echa de Pago por ca recer 
el F ondo  de liqui de z suf iciente en l a Cuenta de Tesore ría de acuerdo con el 
Orden d e Prel ac ión de Pagos, se acum ular án dev engando  un inte rés de 
dem ora al m ism o t ipo que el apl icable en ca da m om ento al Prés tam o para 
Gas tos  Inic iales  y  se abonarán en la siguiente F echa de Pago e n el m ism o 
lugar de l Ord en de P relac ió n de Pagos, o en su caso, Orde n de P relac ión de 
Pagos  de Liqui dación. 

Excepc ionalmente, el t ipo de interés  d el Pr és tamo para Gas tos  Inic iales  pa ra 
el prim er Período de D ev engo de Inter eses será el que r esulte de la 
interpolació n li neal entre el t ipo EUR IBOR  dos  (2) meses  y  el t ipo EUR IBOR 
a tres  (3) m eses , f ijados  a las 1 1:00 hor as  de l a  m aña na (h ora CE T) d el 
segundo (2 ª) D ía H ábil inmediatamente anterio r a la F echa de D esembolso. 

(ii)  Remunerac ión Vari able:  

La Rem unerac ión Variable cons is t irá  en que C AI XA C A TALUN YA, asim ism o, 
tendrá der echo a r ec ibir t rim estralmente una cant id ad subo rdina da y  v ariable 
que se determinar á y  devengará al v enc imiento de cada per iodo trim estral,  
que com prende l os  tres  meses naturales  anterior es  al mes  de cada Fecha de 
Pago, en u na cuantía ig ual a  la dif erenc ia posit iv a, s i la hubiere, entre los  
ingresos  y  gas tos devengados por el Fond o, de acuerdo con su co ntabilid ad 
y prev ios al cierre de los  m eses de f ebrero, may o, agos to y nov iembre, que 
se corresponden al últim o m es de cada período trim es tral.  

La liquidac ión de  la Rem un erac ión Vari able que hubi ere s i do dev engada, en 
su caso, al cier re d e los  m eses  de f ebrero, may o, agos to y  nov iem bre se 
reali zará e n la F echa de Pago inm ediatam ente pos terio r al últ im o día de cada 
uno de los  citados  meses , s iempre que el F ondo dispon ga de liq uide z  
suf iciente de acuerdo con el Orden de Prelac ió n de Pagos .   

Dicha R em uneración Vari able tendrá carác ter subordi nado a todos  los demás 
pagos  a  ef ectuar por e l Fondo, de  acuerdo con  el Orden  de  Pre lac ión de 
Pagos  y  se abonará s iem pre que el F ondo disponga de liquide z suf ic iente, no 
dev engándose intereses  de demora ni acum ulándose al princip al del 
Prés tam o para Gas tos Iniciales. 
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El v enc imiento del  Prés tam o pa ra Gas tos  Inic iales  ten drá lugar  en  la F ech a d e 
Vencim iento Legal del F ondo o en la F echa de Liquidac ión Ant ic ipada, s i es ta es 
anterior.  No obs tante, la Soc iedad Ges tora, en nom bre y  por cuenta del Fondo, podr á 
am ort izar cu alqui er parte del Prés tam o para Gas tos Iniciales en cad a F echa de  Pag o 
si exis t ieran Fondos  Disponibles  para ello en l a Cuenta de Tesorería,  tod o ell o d e 
conf orm idad con el Or den d e Prelac ión de Pagos  es tablecido  en el apartado 3.4.6 
siguiente. 

3.4.3.2 Su b ordinación  de lo s B on o s d e la Serie B, los B ono s d e la Serie C , los Bo n os d e 
la Serie D y lo s Bo n os d e la Serie E. 

El reem bolso de pr incipal de los  Bonos de la Seri e A2( G) estará p ostergado respec to 
de los  Bonos  de la S erie A1, de conf ormidad con el apartado 4.9.2.1.(ii) de la N ota d e 
Valores , salv o que se den las  Condic iones  para la Am ortizac ió n a Prorrata d e la Clase 
A es tablec idas  en el apartado 4.9.2.7.2 de la N ota de Valor es. 

Los  Bonos  de la S erie B se encuentr an pos terg ados  en el pa go de intereses  y  de 
reembolso del pri nc ipal respec to a los  Bonos  de las  Series  A1 y  A2(G), de 
conf orm idad con lo prev isto en el Or den de Pr elación  de Pagos  y  en el  Orde n d e 
Prelac ión de Pagos  de Liqui dación de l Fondo prev isto en el apartado 3.4.6 s iguiente.  

Los  Bonos  de la Se rie C  se encuentran pos tergados  en  el p ago de intereses  y  de 
reembolso del pr inc ipal,  r especto a los  Bonos  de las S eries  A 1 y  A2(G) y  de la Seri e 
B, de conf ormidad co n lo  pr ev is to en el Orden  de  Pre lac ión de Pagos  y  en el Orde n 
de Prelación d e Pagos  de Liqu idac ión de l Fondo prev isto en el apartado 3.4.6 
siguiente. 

Los  Bonos  de la Se rie D  se encuentran pos tergados  en  el p ago de intereses  y  de 
reembolso del princ ip al,  respecto a los  Bonos  de las Series  A1 y  A2(G), de la S erie B 
y  de la Serie C , de  conf orm idad con lo prev is to en el Orden d e Pre lac ión de Pa gos  y  
en el Orden  de P relació n de Pagos d e Li quidació n de l Fondo  prev is to en el apartad o 
3.4.6 s iguiente. 

No obs tante lo anterior,  el apartad o 4.9.2.7.2 de la Nota de Valores  describe l as  
circuns tanc ias en las que, excepcio nalm ente, puede pr oduc irse la amort izac ión a 
prorrata de los Bon os  de las  Series A1, A2(G), B, C  y  D. 

Los  Bonos  de la S erie E se encuentr an pos terg ados  en el pa go de intereses  y  de 
reembolso del pr inc ipal,  respecto a los  Bon os  de las Series  A1 y  A2(G), de la Serie B, 
de la Serie C  y  de la Serie D , de conf orm idad con lo prev is to en el Orden de Prelació n 
de Pagos y  en el  Orden de Prelac ión de  Pagos de Li quidac ión de l Fondo prev is to en 
el apartado 3.4.6 siguie nte. 

En los  apartados  4.6.1 y  4.6.2 de la N ota de Valores se detallan los  núm eros  de orde n 
que en el Orden de Pr elac ión de P agos  del  Fondo y  en el  Orde n de Prelac i ón d e 
Pagos  de Liqui dación ocupan los  pag os  de i ntereses  y  de reem bolso del princ ipal d e 
los  Bonos de cada una de las  Series . 

3.4.4 Parámetro s p ara la in versión  de exceden tes temp orales de l iqu idez  y p artes 
respo n sab les d e tal in versión .  

Los  excedentes  tem porales  de l iquid ez ser án depositados  en l a Cuenta de Tesor ería,  
rem unerad as  a t ipo de interés  garant i zado, tal y  como se describe a cont inuación. 

3.4.4.1 C uen ta d e Tesorer ía 

El F ondo d ispondrá  en e l Age nte de Pagos, es to es, en C aixa Cataluny a, de acuerd o 
con el C ontr ato de  Ape rtura de Cue nta a Ti po d e Interés  Garant i zad o (C ue nta d e 
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Tesorería),  de una cuenta bancaria abierta a nombre d el F ondo p or la Soc ieda d 
Ges tora, denom inad a “C uenta de Tesore ría” en la que el C edente dep os itará en cad a 
Fecha de C obr o las  cant idades ingresadas por  el  Cedente a las que tengan derech o 
en v irtud de los  Prés tam os  que adm inis tre,  y  en v irtud del cual el Agente de Pag os  
garant i zará una rentabil idad v ariable a las  cant idades  depos itad as  en la misma.  

El F ondo, a  trav és  de la Soc i edad  Gestora, se compromete a que serán  depos itad as  
en la C uenta de Tesorería todas  las cant idades  líquid as  que hay an s ido trans feridas  a 
la C uenta de T esorería por el C edente y  que en su may or parte procederán de l os  
conceptos  indicados  en los apartados  3.4.6.1.1. y  3.4.6.2.1. del Módulo Adic ional.  

En concreto, las  cant idades  que reciba el F ondo en concepto de: 

(i)  principal  e intereses  de los  Ce rt if icados  de T ransmis ión d e H ipoteca  y  los 
Prés tam os  no H ipotecarios; 

(ii)  cualesquiera otras  cant idades que cor responda n a los  C ert if icados de 
Transm isión de Hipoteca y  a los  Prés tam os no H ipotecarios  agrup ados  en el 
Fondo; 

(iii)  las  cant idades que en cada m om ento com pongan el F ondo de R eserva;  

(iii)  las  cant idades  q ue, en su  caso, sean abo nadas  a l Fondo  y  deriv en del 
Contrato de Permuta Financ iera de Intereses  de los  Bonos ; 

(iv ) el importe abonado al A gente de  Pagos  por las  Ent idades  Aseg urado ras  y  
Colocadoras  has ta sus respec tiv os compromisos  de aseguram iento; 

(v ) el importe dispuesto del Prés tam o para Gastos  Inic iales ; 

(v i) las  cant idades que se dispong an, en su caso, del Aval de la Generalitat ,  par a 
su inm ediata aplicac ión; y  

(v ) las  cant idades  a q ue asciendan  los  r endimie ntos  obteni dos  por l os saldos  
habidos  en la pro pia Cuenta de T esorería,  

serán dep ositadas  en la C uenta de Tesorería, inicialmente abie rta en C aix a 
Catalunya, a nombre del Fondo por la Soc iedad Gestora. 

As imism o, a través  de la C uenta de Tesorería se re ali zarán to dos  los  pagos  de l 
Fondo, s iguiendo las  ins trucc iones  de la Socie dad Ges tora. 

La Cuenta de Tesor ería no pod rá tener saldo n egat ivo en contra del F ondo. Los  
saldos  de la Cuenta de Tesorería se m antendrán en ef ect iv o. 

Caixa C ataluny a garant iza un ti po de  interés  n om inal anual,  v ariable trimes tralm ente, 
con dev engo y  liquidac ión m ensual excepto para  el prim er perio do de  devengo d e 
intereses, que tendrá una du rac ión i nf erior (entre la F echa de D esembolso y  el últim o 
día del mes  natural en que ésta caiga),  aplicabl e para cada periodo d e devengo de 
intereses (m eses naturales , dif erentes  a los  Periodos  de D ev engo de Intereses 
es tablec idos  par a los B onos) p or l os saldos  pos it iv os diarios que resulten e n l a 
Cuenta de Tesorería,  igu al al Tipo de Interés  de R eferenc ia de los  Bonos  determ inad o 
para cada Peri odo d e D evengo de Intereses , y  aplicable desde el  prim er día de l mes  
natural s igui ente a cada Fecha de P ago (excepto pa ra los  per iodos de d evengo de 
intereses anteri ores  a la pr im era Fecha de P ago y  el que incluy e és ta, en l os que s e 
aplicará el Tipo de Interés de R eferenc ia correspondiente al segun do (2º) Día Hábil 
anterior a la F echa de D esem bolso).  Los  intereses dev engados  que de berá n 
liquida rse durante l os  cinco (5) primeros  Días  H ábiles  del m es  siguiente, se 
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calcularán, conf orm e se determ ina en el Contrato de Apertur a de Cuenta a Tipo d e 
Interés  Garant i zado (Cue nta de Tesorería ), tomando como base: (i) los  días  ef ec tiv os 
ex is tentes  en cada periodo de dev engo de intereses , y  (ii) un año com pues to de 
trescientos  sesenta y  c inco (365) días .  

La prim era f echa de liquidac ión de i ntereses tendrá luga r el prim er día del m es natura l 
siguiente al  de l a F echa de  D esem bolso, dev engándose l os  intereses has ta es a 
fecha. 

En el supuesto de q ue la d euda a corto pla zo no subordina da y  no garant izada d e 
Caixa C ataluny a experim entara, en cualquie r momento de la v ida de los  Bon os, un 
descenso en su calif icación situándose por de bajo de P-1 según las escalas d e 
calif icac ión de Moody ’s  o de F 1 en el caso de Fitch, u otra eq uiv alente de un a 
agenc ia de calif icac ión de reconocido prest igio, la Soc iedad Gestora de berá llevar a 
cabo, en un pla zo m áx im o de treinta (30) D ías H ábiles a contar desde e l mom ento 
que tenga lu gar tal s ituac ión, y  s iendo abonados los gastos  que el lo gen ere por C aix a 
Catalunya, alguna de las  opc iones  descritas a cont inuación que permitan m antener u n 
adecuado nivel de garantía respecto a los  compromisos  deriv ados  de es te C ontrato 
de Apertura de C uenta a Tipo de Interés Gara ntiza do (C uenta de T esorería):  

a.  Obtener d e un a entid ad con calif icación c redit ic ia m ínim a d e su deuda a corto 
plazo no subordinada y  no garant izada de P-1 y  de F 1, según las  escalas  de 
calif icac ión de Moody ’s y  de Fitch, respect iv amente, y  s in que por ello se 
perjudique la cal if icación otorgada a los Bonos por las  Ag enc ias  de 
C alif icac ión, un av al a primer requerim iento que g arant ice al F ondo, a s imple 
solic itud de la Soc ied ad Ges tora, el pa go puntual por C aixa C atalunya de su 
obligació n de reembo lso de las  cant idad es  depositadas  en l a C uenta de 
Tesorería,  d urante el t iem po  que se m antenga la s ituación  de pérdida de  la 
calif icac ión P-1 o F1 por parte de C aixa Cataluny a. 

b.  Tras ladar la C uenta d e T esorería d el F ond o a u na e nt idad cuya deuda a corto 
plazo no subordi nada y  no garant izada posea una calif icación m ínim a P-1 y F 1, 
según las  escalas  d e calif icac ión de Moody ’s  y  de F itch, respect iv amente, y 
contratar la máx ima rentabilidad pos ibl e para sus sald os , que pod rá ser 
diferente a la contratada con C aixa Cataluny a en v irtud de dicho Contrato. 

c. En caso de no ser posibles las  opciones a) y  b) anteriores , obtener de Caixa 
C ataluny a o de un tercero, garantía pignorat icia a f avor del Fondo sobre 
act iv os f inanc ieros  de calidad c redit icia no inferior a la d e la Deuda Pública del 
Estado español,  por im porte suf iciente para garant izar los  com promisos 
establec idos  en es te contrato y  no se  perj udiqu e l a calif icac ión otorgada a los  
Bonos  por las  Agenc ias  de Calif icac ión. 

d.  Asim ism o, en caso de que no fueran pos ibles  las  opc io nes  anterio res  en los  
térm inos  prev istos , la Soc iedad Ges tora podrá  invert ir los saldos , por períodos  
m áx imos  trim estrales  has ta la s iguiente Fecha de Pago, en act iv os de renta f ija 
en euros  a corto plazo em itidos por ent idad es  que com o m ínim o cuenten con 
las calif icac iones  P-1 y  F 1 si el plazo de v enc imiento es  inf erior a treinta (30) 
días  y  F 1+ s i es superior a treinta (30) días  de la deuda a corto plazo, según 
las escalas de calif icac ión de Moody ’s  y  de Fitch, respec tiv amente, incluy endo 
v alores a corto plazo emit idos  por el Es tado españo l,  pudien do darse por tanto, 
en es te supues to tam bié n, que la re ntabilidad o btenida sea dif erente a la 
obtenida inic ialm ente  con Caixa C ataluny a en v irtud de dicho C ontrato de 
Apertura de C uenta a T ipo de Interés Gara nt iza do (C uenta de T esorería).  

e.  En ambas  s ituac iones  b) y  d), la Sociedad Ges tora con pos terior idad tras ladará 
los saldos  de nuev o a Caixa C ataluny a bajo el C ontrato de Apertura de C uenta 
a T ipo de Interés  Garant izado (C uenta d e Tesorería),  en  el caso  de que la  
deuda a corto p la zo no subo rdina da y  no garant i zada d e C aixa Cataluny a 
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alcanzara nu evam ente la calif icac ión P-1 y  F1 según las  escalas  de Moo dy ’s  y  
F itch, respec t ivam ente. 

3.4.5 Co bro  por el F o nd o  de los p ag o s relativos a lo s activo s 

La regulac ió n de la percepc i ón de los pagos  rel at iv os a los  act ivos  se encuentra 
recogida en la Escritura de C ons t ituc ión detall ándose en el ap artado 3.7.1 siguient e 
del pr esente Módul o Ad icional  las  f unc iones  del  Adminis trad or,  pr oduc iénd ose e l 
depós ito de  los  ingresos  rec ibidos  en la Cuenta  de  Teso rería q ue se  regula en e l 
apartado 3.4.4.1 anterio r del presente Módul o Adic iona l.  

No obs tante, en caso de un descenso de la calif icac ión de la deuda a corto plazo no 
subordinada y no garant izada del Adm inistrador por debajo de F 2 según las escalas de 
calif icac ión de F itch, o de que la calidad credit ic ia del Adm inistrador pudiera dar lugar a un 
descenso en las  calif icac iones  otorgadas por las  Agenc ias de C alificac ión a cada una de 
las  Series  de Bonos, la Soc iedad Gestora, m ediante com unicación esc rita dirigida al 
Adm inis trador,  le cursará ins trucc iones para que dichas  cant idades las  ingrese con 
anterioridad en la Cuenta de Tesorería pudiendo llegar a ser inc luso en el día 
inm ediatam ente pos terior al día en que fueren recibidas  por el Adminis trador.  Adem ás, en 
caso de un descenso de la calif icación de la deuda de  corto plazo no subordinada y  no 
garant izada del Adm inis trador por debajo de F2 según la escala de calif icac ión de F itch, el 
Adm inis trador deberá const ituir un depós ito en efect iv o a fav or del F ondo por una 
cant idad que esté en línea con los criterios  de F itch descritos en su inf orm e “Comminglin g 
Risk in Structured Finance Transactions: Servicer and Account Bank Criteria” de 9 de  
junio de 2004.  

3.4.6 Ord en  de prelación  de pago s efectu ad o s p or el Emisor 

3.4.6.1. Reg las ordinar ias y excep cion ales d e prelación  y ap licación  d e fon d os  

En  la F ech a d e Desemb olso . 

1.  Origen  

En la F echa de D esem bolso, el F ondo dispondrá de f ondos por los  s iguientes  
conceptos : 

(i) F ondos recibidos  com o consecuenc ia de la emis ión y  colocac ión en el m ercado 
de los  Bonos . 

(ii) F ondos recibidos  en concepto del Prés tamo para Gas tos  Inic iales . 

2. Ap licaci ón  

En la F echa de Desem bolso, el Fondo aplicará los f ondos  anteriormente descritos  a 
los  siguientes pagos : 

(i) Pagos  en concepto de la com pra de los Prés tam os no H ipotecarios  y 
C ert if icados  de Transm is ión de Hipoteca que son agrupados  en el Fondo. 

(ii) Pago de  los  Gas tos Iniciales de l F ondo se gún l o descrito en el apartado 3.4.3. 
del presente M ódulo Adic ional.  

(iii) D otac ión del F ondo de Reserv a Inic ial.  
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3.4.6.2. A p artir  de la F ech a d e Desemb olso d el F o nd o  y h asta la F ech a d e  L iq uid ación 
del Fon do, excluid a. 

En cada  F echa de  Pag o q ue n o sea  la Fecha de Venc imiento Legal ni en la  qu e 
tuv iera lugar la Li quidac i ón Antic ipada del  Fondo, la S ociedad Ges tora proce derá co n 
carácter suces iv o a aplicar los  Fondos  Disponi bles  en e l Orden de Prel ac ión d e 
Pagos  que se es tablece a continuac ión par a cada uno de ellos .  

1. Origen  de fon do s 

Los  Fondos  Disponibl es  en cada  Fecha de Pago p ara hacer f rente a las  ob ligac ion es  
de pag o o d e retenc i ón relac iona das  a contin uac ión, se determ inar án en cada F ech a 
de Determ inac ión y  serán los  importes que es tén depositados  en la C uenta de 
Tesorería,  correspo ndientes  a los  siguientes conceptos : 

(i) Ingresos obtenidos  de los  Prés tam os  en concepto de princi pal e intereses  
ordinar ios  y  de demora percibidos  desde la F echa de Determinac ión anterior 
(inc luida),  has ta la  F echa d e D eterm inac i ón corr espondi ente (exc luida),  excepto 
para la prim era Fecha de Pago en que serán los  perc ibi dos  desde la Fecha de 
C ons t ituc ión (incluida) hasta la primer a F echa de Determinac ión (excluida).  

(ii) En su caso, otros  ingresos procedentes de l os pres tatarios por conceptos  
dis t intos a princ ipal  e intereses  d e los  Prés tamos  perc ibidos  desde la Fecha de 
D eterm inac ión anterio r, inc luida, hasta la F echa de Determinac ión 
correspondiente, excluida, excepto para  la pr imera F echa de  Pago en que serán 
los  percibidos  desde la Fecha de C ons t ituc ión, incluida has ta la prim era F echa 
de Determ inac ión, exc luida. 

(iii) R endim ientos  de los  saldos  de la Cuenta de Tesorería.  

(iv) El importe correspondiente al F ondo de Reserv a en la F echa de Determinac ión 
precedente a la Fecha de Pago corr espondi ente.  

(v) En su caso, las  cant ida des  netas  p ercibid as  por el F ond o en  v irtud del Contrato 
de Permuta Financ iera de Intereses  y  las  cant idades  perc ibidas  por el F ondo que 
compongan el pago l iquidat iv o en caso de resoluc ión del c itado contrato. 

(vi) El pro duc to de  la liquidación, en su  caso, y  cuando corresponda, de l os ac tiv os 
del Fondo. 

(vii) Todas  las  cant idad es que ingr ese el  Fondo en concepto  de co bros  de  cualqu ier 
t ipo. 

El F ondo podrá  disponer cant ida des  con carg o al  Av al de la Gener alitat  par a el  pag o 
de intereses  y  la am ort ización de los  Bonos de la Serie A2(G) en caso de insuf ic ienc ia 
de F ondos  de conf ormidad con lo prev is to en el aparta do 3.4.7.2 del pr esente M ódul o 
Adic ional. 

2. Ap licaci ón  de fo nd o s 

Con carác ter general, los F ondos D isponibles del F ondo serán aplicados  en cada 
Fecha de Pago a los  sigui entes conceptos , es tableciéndose como orden de prelació n, 
el orden en que se enum era a continuac ió n los dist intos  pagos (el “Ord en d e 
Prelación d e Pago s”):  

(i)  Pago de los  gas tos  ordinarios  periódicos (1 ) y  de los gastos ex traordinarios ( 2) 
del Fondo, el res to de gas tos  y comis iones por serv ic ios, exc luidas las 
com is iones  a la Soc iedad  Gestora y  al Admin istrador,  en caso de sus t ituc ión 
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de CAIXA C AT ALUN YA com o Adminis trador;  

(ii)  Pago a l Adm in is trador,  en caso de sust itución de  CAIXA C ATALU N YA com o 
Adm inis trador,  de las  com is iones  que se establezcan. 

(iii)  Pago de la com is ión de ges t ión de la Soc i edad Ges tora. 

(iv ) Pago, en su caso, de la cant idad neta en v irtud del C ontrato de Permuta 
Financ iera y ,  solamente en caso de resoluc ión del contrato por 
incumplimiento del F ondo, la cant idad que corresponda al pago liquidat iv o; 

(v ) Pago de intereses de los  Bonos  de las Series  A1 y  A2(G) y  reem bolso a la 
General itat  de C atalu ña de los im po rtes  que hubie re satis f echo al F ondo p or 
la disposic ión d el Av al para el pago de intereses  de los  Bonos de la Ser ie 
A2(G) avalada y  no dev ueltos  en Fechas  de Pago anterior es (a prorr ata entre 
los  importes  que sean exigibles  de cada un o de ell os ).  A los ef ec tos de 
com putar la ant igüed ad de los  déb itos  vencidos de las  cant idades  adeudadas  
a la Gene ralitat  de Cataluña po r dispos icion es  del Aval para e l pago de 
intereses de los  Bonos de l a Serie A 2(G), la S ociedad Ges tora cons iderará la 
fecha en la que se solic ita a la Generalitat  de C ataluña dicha dispos ición y  no 
la f echa en que la Generalitat  de Cataluña rea liza el desem bolso. 

(v i) Pago de los  intereses de los  Bonos  de la Ser ie B, salvo pos tergamiento de 
es te pago al  (x ) lugar de es te Or den d e Prelac ión de Pagos. Se p rocederá  a 
la pos tergación de es te pago al (x ) lugar en las Fechas  de Pago 
correspondie ntes  cuando el Sald o Viv o Pendiente acumulado de Prés tam os 
Fallidos  desde la  F echa de C ons t ituc ión  del  F ondo  f uera superi or al 1 0,35% 
del Saldo Vivo Pendiente de los  Prés tam os en la Fecha de C onst ituc ión del 
Fondo y  s iempre que no se hubiera prod uc ido la com pleta am ort i zac ió n de  
los  Bonos  de la Serie A1  y  de la  Ser ie A2(G)  y  no se fuera a  produc ir  en la 
Fecha de Pago correspo ndiente (sin tener en cuenta el pos terg am iento en el 
pago de los  intereses  de los  Bonos de la Ser ie B).  

(v ii) Pago de  intereses d e los  Bonos  de la Serie C , salvo pos tergam iento de es te 
pago al (x i) lugar de es te Orde n de Pre lación de Pa gos . Se proceder á a la 
pos tergación de es te pago al (x i) lugar en las F echas de Pago 
correspondie ntes  cuando el Sald o Viv o Pendiente acumulado de Prés tam os 
Fallidos  desde la F echa de Cons tituc ión del F ond o f uera superior al 8,85% 
del Saldo Vivo Pendiente de los  Prés tam os en la Fecha de C onst ituc ión del 
Fondo y  s iempre que no se hubier a prod uc ido la com pleta am ort i zac ió n de 
los  Bonos d e las  Series , A1, A2(G) y  B y  no se f uera a produc ir en la F echa 
de Pago correspondi ente(s in tene r en cuenta el pos tergamiento en el pa go 
de los  intereses  de los Bonos  de la Serie C ).   

(v iii) Pago de  intereses d e los  Bonos  de la Serie D , salvo pos tergam iento de es te 
pago al (x ii) lug ar de es te Orden de Prel ación de Pag os . Se procederá a la 
pos tergación de es te pago al (x ii) lugar en las F echas  de Pago 
correspondie ntes  cuando el Sald o Viv o Pendiente acumulado de Prés tam os 
Fallidos  desde la F echa de Cons tituc ión del F ond o f uera superior al 5,60% 
del Saldo Vivo Pendiente de los  Prés tam os en la Fecha de C onst ituc ión del 
Fondo y  s iempre que no se hubier a prod uc ido la com pleta am ort i zac ió n de 
los  Bonos de las  Series  A1, A2(G), B y  C y  no se f uera a produc ir en la F echa 
de Pago correspondi ente(s in tene r en cuenta el pos tergamiento en el pa go 
de los  intereses  de los Bonos  de la Serie D ).  

(ix ) Retenc ión de la Cant idad D isponi ble par a Am ort izar para su distribuc ió n de 
conf orm idad con las  reglas es tablec id as  en el apartad o 4.9.2.5 de l a N ota de 
Valores . 
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(x ) Pago de los  intereses devengados p or los B onos  de l a Ser ie B cuan do se 
produzca el  pos tergam i ento de  es te p ago del (v i) lugar en el Or den de 
Prelac ión de Pagos  conf orm e se establece en dicho apartado. 

(x i) Pago de los  intereses devengados por los Bonos  de la Serie C cua ndo se 
produzca el pos tergam iento  de es te p ago d el (v ii) lug ar en  el Orden de 
Prelac ión de Pagos  conf orm e se establece en dicho apartado. 

(x ii) Pago de los  intereses devengados por los Bonos  de la Serie D cua ndo se 
produzca el pos tergam iento de es te pago d el (v iii) luga r en el Orden de 
Prelac ión de Pagos  conf orm e se establece en dicho apartado. 

(x iii)  Retenc ión de la cant idad suf iciente para mantener la dotac ión del Fondo de 
Reserv a. 

(x iv ) Pago en caso de resoluc i ón del C ontrato de P erm uta Financ iera d e la 
cant idad a pagar po r el Fondo por la liquidac ión de dicho contrato (excepto 
en los  supuestos  contem plados en el lugar cuarto (iv ) anterior.  

(xv ) Pago de intereses de los  Bonos de la Se rie E. 

(xv i) Am ort ización d el princip al de los  Bonos de la Ser ie E. 

(xv ii) Pago d e la  Remunerac i ón F ija  dev engada  por  el Prés tamo pa ra G astos  
Inic iales . 

(xv iii) Am ort ización d el princip al del Prés tam o para Gas tos Iniciales. 

(x ix ) Pago d e l a Rem uner ac ión Varia ble devengada por el Prés tam o pa ra G as tos 
Inic iales . 

(1)  Se co nsi d eran g ast os or dinarios del  Fo n do : 

a)  Gas to s q u e pu eda n d eri varse de las ver ificaci one s, i nscr i pci on es y 
au toriz acio nes a d mi nistrati vas  d e o bliga do  cu m pli mient o . 

b)  Hon orari os de las Ag e nci as d e Cali fic ació n por el seg uimi ent o y el 
m an te ni mie nt o d e la c alifi ca ció n de l os Bo nos. 

c) Gas to s rela ti vos a la ll e vanz a d el reg istr o co n table de los Bon os por s u 
repr es en taci ó n m edi a nte an ot aci ones  e n  cu e nta,  su ad misi ó n a neg ocia ción e n 
m erca d os s ec un d arios  org ani za dos y el  mant e nimie nt o d e t o do ell o. 

d)  Gas to s de a u dit orí a de  la s c uen tas  an ual es. 

e)  Gas to s deri va dos  de  la  am ortiz ación  de  los B o nos . 

f)  Gas to s d eri va dos de los an uncio s y notific aci o nes r elaci ona d os co n el Fon d o y/ o 
los Bo n os. 

(2)  Se co nsi d eran g ast os e xtraordi narios d el F o ndo: 

a)  Si fuera el caso , g ast os deri vados de l a pr ep ar ació n y f orm aliz aci ón por l a 
m odifica ció n de l a Escrit ur a d e Con stit uci ón y de  los co ntr at os , a sí c o mo por l a 
cele br ación  d e c o ntr at os a dicio n ale s. 

b)  Gas to s n ec es arios p ara i nst ar l a ej ec uci ón d e lo s Prést amo s y l os d erivad os d e 
las ac tu aci on es  recu perat or ias q ue s e  req uier an. 
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c) Gas to s e xtr aordi nari os de audit orías  y de  ase sora mient o leg al . 

d)  Si fuer a el c as o, el im port e re man e nt e d e g asto s inici al es de c on stituci ón d el 
Fon do y de e misió n y ad misió n de l os B o nos q ue h ubi era e xce dido d el pr inci p al 
del  Pr ést am o par a Gas tos Inici al es. 

e) En ge n eral , cu al esq ui era otr os g as tos req u erid os e xtra ordinari os q ue f uer a n 
sop ort a dos p or el F on do o por l a Socie dad Ge st ora  en r epr es en ta ció n y p or 
cue nta  d el mism o. 

3. Otras reglas 

Cuando en  un m ism o n úmero d e or den d e pr elac ión ex is tan cant idades  ex igib les po r 
dif erentes conceptos  y   los  Fondos  Disponibles  no f ueran suf ic ientes  para abonar 
alguno  de los im portes  menc iona dos  en  los  apartad os anter iores , se aplicar án l as  
siguientes reglas : 

− Los  f ondos se aplicarán a los  dis t intos  conceptos m enc ionad os  en e l apa rtado 
anterior,  según el Or den d e Prel ac ión de Pagos es tabl ec ido y  a prorrata del 
importe debido entre aquell os  que tengan derecho a rec ibir el pa go. 

− Los  importes  que queden im pagad os  se s ituarán, en la s iguiente Fecha de 
Pago, en un Orden de P relac ió n de Pagos inmediatamente anteri or al del 
propio concepto del qu e se trate.  

− Las  cant idades debidas  po r el F ondo no sat isf echas  en sus  respect iv as F echas 
de Pago no devengarán inter eses  adic ional es.  

− Las  cant idades rec ib idas  con carg o al Aval de la  Gene ralitat  se ut ili za rán en  la 
s iguiente Fecha d e Pago a la  recepción  de las  mism as  únicamente para cub rir 
las insuf ic ienc ias  de princ ipal e intereses de los  Bonos de la Serie A2 (G).  

3.4.6.3. En  la F ech a d e Liqu id ación  del Fon do  

La Soc ieda d Ges tora p roceder á a la  liqu idac ión del Fondo en l a F echa d e 
Vencim iento Leg al y  cuando tengan lugar los  Supues tos  de Liquidac ió n Antic ipad a, 
mediante la  ap licac ión de l os f ondos  disponi bles  por los  sigui entes conceptos  (l os  
“F o nd o s D isp onib les p ara L iquid ación ”):  (i) los F ondos  Disponibles , y  (ii) los 
im portes  que v aya obteniendo el F ondo po r la ena jenación de los  ac t ivos  que 
quedara n reman entes, en el s iguiente o rden  de prelac i ón de pagos  (“Ord en d e 
Prelación d e Pago s de Liq uidación ”): 

(i)  R eserva para hacer f rente a los gas tos de ex tinc ión y  liquidac ión de orden 
tributario,  adm inis trat iv o o publicitario.  

(ii)  Pago de los  im pues tos  y  Gastos  Ordinarios Periódicos y  los  Gas tos 
Extraordinar ios del F ondo, inc luyendo la comis ión a la Sociedad Ges tora.  

(iii)  Pago al Adm i nis trador,  e n caso d e qu e se h aya producido  la sus t ituc ión de 
C AIXA C AT ALU N YA como Adminis trador,  de las  comis iones  que se 
establezcan. 

(iv ) Pago, en  su caso, de  la cant idad  a pagar  del  C ontrato de P erm uta F inanci era 
y ,  solam ente en caso de resol ución d el contrato por circuns tanc ias  imputables  
al F ondo, la cant idad que correspo nda al pago liqui dativ o. 

(v ) Pago de Inter eses  de los  Bo nos  de l as Series  A1 y  A2(G) y  reem bolso a la 
General itat de Cataluña d e los  importes  que hubier e sat isf echo al F ondo por la 
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disposic ión del Av al,  para el pa go de intereses  de l os Bonos  de la Se rie A2(G) 
avalada, no dev ueltos  en F echas  de Pago anterio res  (a prorrata entre los  
importes  que sean ex igibles de cada uno de ellos).  A los  ef ectos  de com putar 
la ant igüeda d de los  débitos  v encidos de las cant idades  adeudadas  a la 
General itat de C ataluña por dispos iciones  del Aval para el pag o de intereses  
de los  Bonos  de la Ser ie A2(G ), la Soc iedad Ges tora considerar á la f echa en la 
que se solic ita  a la  Generalitat  de Cataluñ a dicha dispos ició n y  no la fecha en 
que la Gener alitat  de C ataluña rea liza el desem bolso. 

(v i) En el caso de aplicac ión del apartado 4.9.2.1 de la Nota de Valor es , 
amort izac ión d e los Bonos  de la Serie A 1 hasta su total amort izac ión. 

(v ii) En el caso de aplicac ión del apartado 4.9.2.1 de la Nota de Valor es , 
amort izac ión d e los Bonos  de la Seri e A2(G) has ta su total amort izac ión y  
reem bolso a l a Generalitat  de las  cant idades debi das por las  dispos ic ion es del 
Aval para la am ortización de los  Bon os de la Serie A 2(G), según el orden 
establec ido en dicho apartado. 

(v iii) En el caso de a plicación del ap artado 4.9.2.7.2 de la Nota de Valor es , 
amort izac ión de los Bo nos  de la Serie A1 y  A2(G) y  reembolso a la Gen eralitat  
de las  cant idades  debidas  por las  disposic iones  del Av al para la am ort izac ión 
de los  Bonos  de la Serie A2 (G), según el ord en establec ido en dicho apartado. 

(ix ) Pago de los intereses  dev engados  de los Bonos  de la Serie B. 

(x ) Amort izac ión del principal  de los  B onos  de l a Seri e B hasta su total 
amort izac ión. 

(x i) Pago de los intereses  dev engados  de los Bonos  de la Serie C . 

(x ii) Amort izac ión del pri ncipal de l os  Bonos  de la Clase C hasta su total 
amort izac ión. 

(x iii)  Pago de los intereses  dev engados  de los Bonos  de la Serie D . 

(x iv ) Amort izac ión del pr incipal de los  Bonos  de la Serie D  hasta su total 
amort izac ión. 

(xv ) Pago de los intereses  dev engados  de los Bonos  de la Serie E. 

(xv i) Amort izac ión d el princ ipal de los Bonos  de la Ser ie E. 

(xv ii) Pago de la Rem uner ac ión F ija dev engada por el P rés tamo para G as tos 
Inic iales . 

(xv iii) Amort izac ión d el Princ ipal del Prés tam o para Gastos  Inic iales . 

(x ix ) Pago de la cantida d a pagar po r el Fondo que componga el pag o liqui dat iv o del 
C ontrato de Permuta F inanc iera de Intereses excepto en los  supues tos 
contemplados  en el lugar (iv ) anterior.   

(xx ) Pago de  la R em une ración Variable d evengada por el Prés tam o para G as tos 
Inic iales . 

Cuando en  un m ism o n úmero d e or den d e pr elac ión ex is tan cant idades  ex igib les po r 
dif erentes conceptos  y  los F ondos  D isponibles  para L iquid ación n o fueran suf ic ientes 
para atend er los  imp ortes  ex igibl es de todos  el los ,  la aplicación de l rem ane nte de l os  
Fondos  Disponibles  para Li quidac ión se rea li zará a pror rata entre los  importes  qu e  
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sean ex igibles  de cada uno de ellos , procediéndose a l a dis tribución del im port e 
aplicado a cada concepto por el orden de m ayor a m enor ant igüedad de los débitos  
ex igibles . 

3.4.7 Otros acu erdo s d e los qu e dep end en lo s p ago s de intereses y d el p rin cipal a lo s 
in verso res 

3.4.7.1 Co ntrato d e Permu ta F inan ciera d e Intereses (“Swap” )  

La Soc iedad Gestora celebrará,  en representac ió n y  por cue nta del  F ondo, con e l 
Cedente un C ontrato de Perm uta F inanciera de Intereses  o Swap,  conforme al 
modelo ISDA Master Agre eme nt (Sin gle Currency) de 1992 y  las def inic iones del añ o 
2000 (ISDA 2000 Definitions) de la Intern ational Swap Dealers Association Inc. (ISDA) 
cuy os térm inos  más relev antes se describen a cont inuación. 

En v irtud del Contr ato de  Permuta F i nanc iera  de  Intereses , el F on do r eali zará pag os  
al C edente  calculad os sobre  el  t ipo de interés  de l os  Prés tam os correspondientes , y  
com o contrapart ida  el C edente reali zará pagos  al  Fondo calculados  sobre el Tip o d e 
Interés  de Ref erenc ia determinado para los  Bon os, todo ello según las  s iguientes  
reglas : 

Parte A: El F ondo, representado p or la Soc ieda d Gestora 

Parte B: El C edente 

- F echas de liqu idac ión: las  fechas  de liqui dación coi ncidirán con l as  F echas de 
Pago de los  Bonos , es to es  los  días 15 de m arzo, ju nio,  sept iem bre y  
diciembre, s iendo la primer a F echa de Pago el 15 de dic i em bre de 2006. 

- Periodos  de l iquid ac ión: serán los  días  ef ect iv amente transcurridos  entre dos 
F echas de D eterm inac ión  consecut ivas , inc luy endo la primera y  exc luyendo la 
últim a. Excepc ionalm ente, el primer period o de li quidac ió n tendrá una dur ac ión 
equiv alente a los días  ef ectiv amente transcurridos  entre la F echa de 
D esembolso (inc luida) y  la prim era Fecha de D eterm inac ión (exc luida).  

- N oc ional de  la P erm uta: será l a m edia  diar ia,  dura nte cada período de  
liquidaci ón, del Sal do V iv o Pendiente de los  Prés tam os  que  no  tengan la 
condición de Pr és tam os  Fallidos  o Prés tamos  Morosos. El N oc ional  de la 
Perm uta se determ inará en cada F echa de D eterminación. 

- C ant idad a pa gar por la Parte A: será en cada f echa de liquidac i ón la cant idad 
de intereses  v enc idos , cobrados e ingresados  al F ondo durante el período de 
liquidaci ón inm ed iatam ente anter ior,  de los  Prés tam os que n o sean P rés tam os 
F allidos , dism inuid a tanto en el im porte de los  intereses  cor ridos  venc idos  que  
hubieran sido im pag ados  correspondientes  al cálculo del cupón co rrido de la 
prim era cuota cedida a l Fondo, com o por los reco bros  de los  intereses  
v enc idos  e im pagados  de los  Prés tamos  que antes  de la fecha de C ons t ituc ión 
del F ondo tuv ieran una ant igüedad inf erior a 30 días .  

- C ant idad a p agar por la Pa rte B: será en cada f echa de liqui dac ión, i)  la sum a 
de (a) el Tipo de Inter és  Nom inal medio aplica ble a las  Ser ies  de Bonos  A1, 
A2(G), B, C y  D  ponderado por el Saldo de Pr inc ipal Pendiente de los  Bonos  
de las  Se ries  A1, A2(G), B, C  y  D y  (b) un im porte adic ional e quiv alente al 
0,65%; todo ello mult iplicado por el N ocional d e la Permuta en el Período de 
Liquidac i ón i nmediatamente anterio r;  y  (ii) en  caso d e sus t ituc ión d e C AI XA 
C ATALU N YA com o Administrador de los  Préstamos , el importe a que asc ienda 
en la Fecha de Liquidación correspon diente la com isión de adm inis trac ión del 
Adm inis trador.  
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- La Base de Liquid ación del Swap será 360. 

Las  cantidades  a pagar de acuerd o con el C ontrato de Perm uta F inanciera d e 
Intereses se liquidará d e form a que, s i las  dos  partes  deben hacerse recíprocam ent e 
pagos , aquella parte cuy o im porte sea m ay or, quedará ob ligada a re alizar un  pag o 
por la cant idad en exceso. 

Su p uestos de incu mp limien to  d el C on trato  de Permuta Fin anciera d e In tereses 

Si en una F echa de Pag o el F ond o (Parte A) no dispus iera de liqui dez suf ic iente para 
ef ec tuar el pago de la totalidad de la cant ida d que le corr espondie ra sat is f acer a la 
Parte B, la parte de esa cant idad no sat isfecha será liquidada en la s iguiente F echa 
de Pag o, s iempre q ue e l F ondo  dispon ga d e liq uide z suf iciente de acuerdo con e l 
Orden de Prelac ión de Pagos . Si es ta c ircuns tanc ia de im pago se produjera e n dos  
Fechas  de Pago co nsecutiv as, el Contrato de Permuta Financ iera de Inter eses  podr á 
quedar resuelto a ins tanc ias  de la Pa rte B. En caso de resoluc ión, el F ondo asumir á, 
si procede, la obligac ión de l pago de la cant idad li quidat iv a prev is ta en los  términos 
de los  C ontratos  de Perm uta Fina nc iera d e Intereses , y  todo ello de conform idad co n 
el Orden de Pr elac ión de Pa gos . Sin perjuic i o de lo anterior,  salv o en una situac ión 
permanente de  alteració n del equilibrio f inanc iero del F ondo, l a Soc ied ad Gestora, e n 
representac ión y  por cuenta del Fondo, tratará de suscribir un nuev o contrato de 
permuta f inanc iera de intereses en condic iones  sus tanc ialm ente idénticas al que hay a 
sido resuelto.  

Si en un a F echa de Pago la Parte B no hiciera f rente a sus  obl igac iones  d e pag o po r 
la totalidad de la cant idad que le correspo ndier a sat isf acer al F ondo, la Soc iedad 
Ges tora podr á optar  por resolver el C ontrato d e Perm uta F inanciera  de Intereses . E n 
es te caso, la Parte B asum irá, si procede, la obli gación de l pago d e la cant ida d 
liquidat iv a prev is ta en e l contrato. S i l a Soc iedad  Gestora ejerc ie ra esa  opc ión d e 
cancelac ión ant icipada, deb erá buscar una entid ad f inanc iera alternat iv a que 
sus t ituy a a la Parte B lo más  rápidamente posib le, s in perjuic io del derecho que l e 
corresponde sobre l os im portes no abonados . 

La cant idad liqui dat iva será calculada p or la  Sociedad Ges tora, com o agente d e 
cálculo,  en func ión del valor de m ercado del C ontrato d e Perm uta F inanci era d e 
Intereses. 

Descen so  d e la calificación  crediticia d e la Parte B  

En el supues to de que l a deu da n o subord inad a y  no garanti zada a largo plazo de l a 
Parte B  experim enta ra, en cualqu ier mom ento de  la v ida de l os  Bonos , un descenso 
en su calif icac ión s ituándose por d ebajo  de A1, según la escala  de cal if icac ión de 
Moody ’s , o de que la deuda a la rgo pla zo y  a corto plazo de la P arte B experimentar a, 
en cualquier m omento  de la v ida de los B onos , un descenso de su calif icac ión 
situándose por d ebajo de A o F1, resp ec t ivam ente, según la escala de calif icac ión de 
Fitch, la Parte B asum irá el comprom iso ir rev ocable de real iza r algu na de l as  
siguientes opc io nes   en  el plazo de treinta (30)  Días  H ábiles  desde el día en  qu e 
tuv iera lugar la not if icac ión de dicha circuns tanc ia, para m antener las  calif icac iones  
as ignadas a cada u na de las  Series de los  Bonos  por las Agenc ias  de C alif icac ión: (i) 
que una tercera entida d con una calif icac ión de su deuda a largo pla zo n o 
subordinada igua l o superior a A1, según l a escala de calif icac ión de M oody ’s,  e igual 
a A o F 1 en su deu da a largo pl azo y  a corto plazo, respec t ivamente, según la escala 
de calif icac ión de F itch asumiera su posic ión contrac tual y  le sus t ituy era en el 
Contrato de Permuta F inanc iera de Intereses  o, en su caso, en v irtud de un nuev o 
contrato de permuta, (ii) que una tercera ent idad con las  mismas  calif icac iones 
requeri das  para  la o pc ión (i ) anteri or ga rant ice el  cumplim iento d e las  ob ligac ion es  
contrac tuales de la Parte B, o (iii) cons t ituir u n depós ito d e ef ec t ivo o de valores  a 
fav or del F ondo, en una cuenta abierta e n otra e nt idad con  calif icac ión para el  riesg o 
a corto plazo ig ual a P-1 y  F 1, según las  escalas  de calif icac ión de  M oody ’s y  Fitch, 
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respec t ivam ente, en garantía del cum plim iento de las  obli gaciones  contractuales  de l a 
Parte B por un importe calculado en f unción del v alor de m ercado de la Permuta 
Financ iera de Intereses  (inc lui dos  los  cos tes  de adminis trac ión en caso de que C AIXA 
CATALU NY A f uera sus t ituido como adm inis trador),  que no v ean perj udicadas  l as  
calif icac iones otorgadas  por Moody ’s  y   perm ita m antener las calif icaciones  asignadas  
a cada Serie de Bon os según lo r equerido po r los  Criterios  de Swa p de Fitch en v igor  
en ese mom ento (en ese sentido los  “C riterios de Swap de F itch” serán los  c riterios 
of ic iales  publicados  respec t iv am ente por Fitch que se encuentren v igentes  en cad a 
momento y  en los  que se def inan las  pa utas  para la cuant if icac ión del im po rte de l 
mencionado depós ito) y ,  en su caso y  en f unc ión de la calif icación qu e tuv iera 
as ignada la Parte B, rea lizar adic iona lmente a lguna de las o pc iones  (i) y  (ii ) 
anteriores.   

Todos  los costes , gastos  e impues tos en que se incurra por el cumplimiento de l as  
anteriores obligaciones serán po r cuenta de la Parte B. 

En el caso de que se produzca la resoluc ió n antic ipada de l Contrato de Permuta 
Financ iera d e Intereses , dicha r esolución no cons tituirá en s i misma una causa d e  
Am ort ización A nt icipada d e la Em isión de Bo nos y  Liquidac ión Ant ic ipad a del F ondo a 
que se ref iere el  aparta do 4.4.3 d el D ocumento de  Regis tro, salvo que en conjunció n 
con otros ev entos o circunstanc ias relat iv os  a la situación patrim onial del Fond o se 
produje ra una alter ac ión sus tanc ial o perm anente de su equi libri o f inanc iero.  

Mo d ificación d e la calificación  p oster ior  d e la Parte B 

En caso de q ue se pr odu zca un descenso de la calif icac ión de l a deu da n o 
garant i zada y  no subordinada de la P arte B por d ebajo de Baa2 para la deuda a larg o 
plazo según la escala d e calif icación de Moody ’s  o por debaj o de P-2 o F 1 para l a 
deuda a corto pl azo según la escala de cal if icac ión de Moody ’s  y  Fitch 
respec t ivam ente, las  opc iones  (i) y  (ii) prev is tas en el apartado anterior:  “Descenso d e 
la calificación crediticia de la Parte B”,  serían las  únicas  v iables para ev itar el 
descenso en la calif icac ión otorgada a los  Bonos  por las  Agencias  de Calif icac ión y  
deberán re alizarse en el pla zo de treinta (30 ) Días H ábiles  desde el descenso de la 
calif icac ión creditic ia;  junto con la r eali zación del depós ito de ef ec tiv o o de v alores 
prev is to en el p unto ( iii)  del  apa rtado anterior:  “Descenso d e l a calificación  creditici a  
de la Parte B” en  el plazo de di ez  (10) D ías  Hábiles  desde el  descenso d e l a 
calif icac ión c redit ic ia.  

3.4.7.2 Aval d e la Gen eralitat 

Con f echa 22 de  jun io de 2 006, l a S ociedad  Ges tora  ha f irmado un C onv enio Marc o 
de Colaboración con el D epartam ento de Econom ía y  Finanzas de la General itat  de 
Cataluña conf orme al Anexo 2 de la R esoluc ión que se describe en el párraf o 
siguiente. 

Mediante R esolución del Departamento de Eco nom ía y  F inanzas de la  Gene ralitat  d e 
Cataluña que se f irm a el día 28 de sept iembre de 2006, la Gener alitat  de Cataluñ a 
otorgará un Av al al Fon do po r un  importe máx imo de 239.130.434,78 euros , d e 
acuerdo con lo s iguiente (en adela nte, el “ Aval” o el “ Aval d e la Gen eralitat”): 

El Aval garant izará con ren uncia al benef icio de excus ión, es tablec ido en el art ículo 
1.830 del C ódigo Civ il,  el pago de principa l e intereses  de los Bonos  de la Serie A2(G ) 
que tengan com o causa  el im pago de los  Prés tam os , condicionando su  ef ect iv idad a 
(i) la v erif icac ión y  regis tro en la C NMV del F olleto Inf orm ativo del Fondo; (ii) e l 
otorgam iento d e la  Escritura d e C onst itución de l F ondo, y  (iii)  la remis ión d e l a 
docum entac ión menc ionada en e l párraf o siguiente al Departamento de Economía y  
Finanzas  de la General itat de Cataluña. 

La Soc iedad Ges tora deberá rem itir al D epartam ento de Economía y  F inanzas  de la 
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General itat  de C atal uña: (i) copi a d e la/s  carta/s  en  la/s  qu e conste l a calif icac ión 
credit ic ia pr ov is ional y ,  cuando haya s ido em it ida, de l a def init iva de los  B onos  de l a 
Serie A2(G) concedida por,  al m enos , una agenc ia de calif icac ión reconoc ida por l a 
CN MV, (ii) una cert if icac ión del C edente  señalan do q ue l os  ac t ivos  cedidos  al F ond o 
reúnen las  condicion es  del C onv enio Marco y  (iii) un ejem p lar d el F olleto,  d el cual s e 
hará como m ínim o una v ers ión en lengua catalan a.  

El Aval podrá ser objeto de e jecuc ión parc ia l,  s in límite en cuanto al número d e  
ejecuc iones .  

El Aval se ejecutar á en  los s igu ientes  supues tos  por l os im portes  que se determ ina n 
en cada uno de ellos :  

1.  En cualquier Fecha de P ago o en la F echa de Venc imie nto Lega l o en f echa en la  
que se produzca la Liqui dac ión Ant icipada del F ond o, en la que los  F ondos  
Disponibles  o los  F ondos  D isponibles  para Liquid ac ión, según corresponda, no  
f ueran suf ic ientes  para abonar los  intereses ex igibles  de la Serie A2(G), una v ez 
reali zados los  pag os  con orden de prelac ió n anter ior co nf orme a la aplicac ión del 
Orden de Pre lac ión de Pa gos  o del Orden d e Prelac ión de Pagos  de Liqu idac ión. 

En este supues to, la ejecuc ión del Aval se efec tuará en un importe igual a la 
dif erenc ia entre el im porte de los  intereses exigibles  de los  Bonos de la Serie 
A2(G) y  el importe aplicado a su pago, según correspo nda, de los  F ondos  
Disponibles  en la F echa  de Pago  correspon diente o de los F ondos  D ispo nibles  
para Liqu idac ión en la Fecha de Li quidaci ón del Fondo. 

Las  cant idades que recib a el F ondo p or la ejecución del Av al para atender al pago  
de los inter eses  ex igibl es  de l a Ser ie A2(G), se des tinarán, tan pronto com o  
f uesen recibidas  por el F ondo, al pago de dichos  intereses.  

2.  En cualquier Fecha de Pa go que no sea la Fecha de Ve ncim iento Legal o la F echa 
de Liquidac ión Ant ic ipa da d el F ondo, en  la que los  Fondos  Dispon ibles  para  
Am ortizac ión  no  f ueran suf ic ientes para procede r a la  am ort izac ión de l a Serie  
A2(G) en el importe que corr espondie ra conf orme a las reglas  de dis tribuc ión de 
los  F ondos  Disponibles  para Am ort i zac ión e ntre cada S erie p or pro duc irse un 
Déf ic it  de Am ort izac ión. 

En este supues to, la ejecuc ión del Aval se efec tuará en un importe igual a la 
dif erenc ia entre el im porte que corr espondi era amort izar del princ ipa l de los  Bonos  
de la Serie A2(G) de no pro ducirse el Déf icit de Amort izac ión y  el importe de los 
Fondos  Disponibles  par a Am ort i zación ef ect iv amente aplicado a su am ort i zación  
en la Fecha de Pago correspon diente. 

Las  cant idades que recib a el F ondo p or la ejecución del Av al para atender el pago 
del importe que cor respond iera amort izar de los  Bonos de la Ser ie A2(G ), se 
des t inarán, tan pronto como fuesen rec ibidas  por e l Fondo, al pago de dicha  
amortizac ión. 

3.  En la F echa  de Vencim iento  Legal o la Fecha de L iquid ac ión A nt ic ipada  del 
Fondo, en la qu e los  Fondos  Disponi bles  par a Liquidación no f ueran suf ic ientes 
para procede r a la am ort izac i ón de la Seri e A2(G) e n su totalidad. 

En este supues to, la ejecuc ión del Aval se efec tuará en un importe igual a la 
dif erenc ia entre e l Saldo de Pri nc ipal Pendi ente de la Serie A2( G) y  el im porte 
efec t ivam ente aplicado de los  Fondos  D isponibles  para Liquidac ió n a su 
amortizac ión en la f echa correspondiente. 

Las  cant idades que recib a el F ondo p or la ejecución del Av al para atender el pago  
del importe que cor respond iera amort izar de los  Bonos  de la Ser ie A2(G ), se 
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des t inarán al pag o de dicha am ort i zac ión. 

Cada ejecuc ión  del Av al se llev ará a cabo med iante r equer imiento esc rito d e l a 
Soc iedad G estora al Departamento de Econom ía y  F inanzas, en el que se ac redite l a  
concurrenc ia de  la situación descrita en l os párraf os  anteriores  y  los  im portes  
rec lam ados , en  su caso, po r cada  uno  de  tales  conceptos . D icho  req uerim ient o 
deberá i r acompañado de la cert if icac ión de la ent idad que ac túe de Ag ente de Pag os  
sobre los saldos  disponibles  a dicha f echa en la C uenta de Tesorería. 

La Soc iedad Gestora com unicará a l a Gener alitat  de Cataluñ a su intenc ión d e 
ejecutar el Aval en el pla zo m áx im o de c inco ( 5) D ías  H ábiles  a contar desde la f echa 
en la que la cor respond iente cant idad debier a habe r s ido paga da a los  t itulares  de l os  
Bonos  

El D epartam ento de Econom ía y  Finanzas  de la G eneralitat  de Cataluñ a proced erá a l 
desem bolso de las  cant idades requeridas  en v irtud de cada e jecución de l present e 
Av al m ediante su abono en la Cu enta de Tesorería del Fondo, en el pla zo m áx im o d e 
tres  m eses  contados a part ir de l a fecha en la que l a corresp ondie nte cant ida d 
debiera haber s ido pagada a los  t itulares  de los  Bonos .  

La pres tac ión del Av al no dev engará com is ión alguna. 

La Soc ieda d Ges tora de berá com unicar al Departamento de Economía y  F inanzas d e 
la Gener alitat de Cataluña en cada F echa de P ago de l os  Bonos  de la Serie A2(G), e l 
saldo v ivo de los  m ismos  y ,  al f inal de cada ejerc ic io,  además, una es t imac ión de s u 
carga f inanc iera para el ejerc icio s igu iente. 

Las  cantidades  que se ab onen po r la General itat de C ataluña en v irtud del Av al 
const ituirán una  obl igac ión  del  Fondo a f av or de la Ge neral itat  de Catalu ña, d e 
acuerdo con el Ord en de Pre lac ión de P agos  y  el Orden de Prelac ió n de Pagos d e 
Liquidac i ón es tablec idos  en la Escritura de C ons t ituc ión del F ondo y  en el apartado 
3.4.6 del presente Módulo Adicio nal.   

El reintegr o de los  importes  dispues tos  con cargo al Av al,  tanto s i hubieran sid o 
dispues tos  para  el pago  de  intereses  como para  el reem bolso del pri nc ipal de l os  
Bonos  de l a Seri e A2(G), se real izará en  cada un a de las  s iguientes  F echas  de  Pag o 
has ta su reem bolso total, y  se hará con cargo a los  F ondos  D isponibles  y  a los 
Fondos  Disponibles  par a Liquidac ión, ocupando l os m ism os  lugares en el or den d e 
prelac ión qu e tuv ieran el pago de los intereses  dev engados  y  la am ort izac ión del 
principal d e los  Bonos de la Ser ie A2(G ) conf orm e al Orden de Prel ac ión de Pag os  
del Fondo y  al Orden de  Prel ac ión de  Pagos  d e Liquidació n, y  de conf orm idad con lo 
prev is to en el apartado 4.9.7.2.1. de la N ota de Valores .  

En caso de que conf orm e a las  reglas anteriores , en una Fecha de Pago, el F ondo, 
además de reintegrar el importe dispues to con ca rgo a la Ge neral itat  de Cataluñ a, 
deba solic itar un nuevo importe para pag ar intereses  o princ ip al de los  Bonos  de l a 
Serie A2(G),  se calcula rá y  aplicará  el  importe neto que deba solic itarse o,  en s u 
caso, reintegrarse a la Gener alitat  de Cataluña. 

El Aval se cancelará en la f echa en que se amort icen íntegramente los  Bonos  de la 
Serie A2(G); en todo caso v encerá en la F echa de Venc im iento Legal de l F ondo. 

Los  Bonos  de la Serie  A2(G) cu entan con una calif icac ión pr ov is ional de  Aaa  po r 
parte de  Mo ody ’s y  de AAA por p arte de  F itch, con f echa 26 de septi em bre de 200 6. 
Dichas  calif icac iones  han s ido concedidas  por las  Agenc ias de C alif icación sin tener 
en cons ideración en sus  análisis  el otorg amiento del Av al de la General itat .  

A los ef ec tos  prev istos en la Resoluc ión, se entenderá que los  s igu ientes  conceptos  a 
los  que se  hace r ef erencia en la pr opia  Resoluc ión com o  términos def inidos  en e l 
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Folleto tendrán los  s iguientes  signif icados  de conf orm idad con el Glosario de 
Términos del p resente F olleto:  

“C ant idad d ev engada de princ ip al p ara am ort izac i ón de  los  b onos” s ig nif ica la 
Cantidad D isponible para Am ort izar.  

“C uenta de Tesorería” s ignif ica la Cuenta de Tesorería.  

“F echas  de pago” s ignif ican las F echas de Pago. 

“F ondos  disponibles ” signif ican los  F ondos  D isponibles . 

“F ondos  disponib les  para am ort i zac ión” y  “Saldos  disponibles ” signif ican los F ondos  
Disponibles  para Amort izac ión, o,  en su caso, los  Fondos  Disponibles  para 
Liquidac i ón. 

3.5 No mb re, dirección  y activid ad es econ ómicas sig n ificativas d el C eden te d e lo s 
activo s titu lizad os  

La c readora de los Prés tamos  que son cedidos  al F ondo es  Caixa C ataluny a.  

Caixa C ataluny a es  una ent idad d e c rédito  de natural eza f undacional y  carác ter 
Benéf ico Social,  que es tá a l serv icio de sus im pos itores y  del desarrollo económ ico y  
soc ial en su zona de ac tuac ión. 

Su dom icilio soc ial está en Pla za Antoni Maur a, 6 08003, Barcelona, con C IF G-
0816981 5. 

Es tá regis trada  en e l R egis tro Mercant il de Barcelona, h oja B47.741, folio 1,  tom o 
23.120, insc ripc ión 1ª. 

Es tá sujeta a la superv is ión del Banco de Espa ña, insc rita en el Reg is tro de Cajas d e 
Ahorros  del Ba nco de España con el N úm ero de 16. 

Se m ues tra a cont inuaci ón, la inf ormac ión consolid ada f inanc iera sel ecc ionada ref erida 
al prime r sem es tre d el e jerc ic io  2006  y  su com parac ión  con respec to al  ejercic i o 
anterior.  La inform ac ión se ha preparado de acuerdo con la Circular 4/2004 de Banco 
de España. 

La inf orm ac ión a 30 de j unio d e 2006 y  a 30 de ju nio de 2005 no ha s ido objeto d e 
auditoría.  
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 30.06.2006 30.06.2005 ∆% 
 (millones  de euros )   

BAL AN C E     
Ac t iv os  Totales 58.784 48.159 22,06%
Activ os  Totales ex titulizac ión 55.309 45.183 22,41%
Crédito a la C lientela Bruto 39.523 30.615 29,10%

Crédito a la C lientela Bruto ex t ituli zac ión 36.421 28.065 29,77%
Recursos  Gest ionados  45.402 36.542 24,25%
Recursos  Ajenos  en Balance 37.956 30.280 25,35%
Otros  R ecursos  Ges t ionados  (1) 7.446 6.262 18,91%
Volumen de N egocio 84.924 67.157 26,46%
Volumen de N egocio ext ituli zac ión 78.433 61.707 27,10%
Recursos  Propios  3.664 3.011 21,69%
    

CU ENT A DE RESUL T AD OS    
Marg en de interm edi ación 326 311 4,86%
Marg en bás ico 488 450 8,29%
Marg en Ordin ario 617 472 30,67%
Marg en de Explotac ión 373 233 60,19%
Benef ic io antes  de Im pues tos  262 149 76,56%
Benef ic io después  de Im pues tos  192 113 70,79%
Benef ic io N eto atribuido al Grupo 188 107 76,13%
    

RATIOS    
Índice de Moros id ad 0,76% 0,92% -17,39%
Índice de Cobertura de la Morosida d 253,44% 221,45% 14,45%
Ratio de Ef ic ienc ia (2) 42,78% 50,65% -15,54%
Ratio de Ef ic ienc ia Es tricto (3) 54,07% 60,63% -10,82%
Coef iciente de Solvencia 10,69% 10,98% -2,64%
Fondos  Propios  Bás icos  1.898 1.716 10,63%
Fondos  Propios  Estables  (4) 1.848 1.653 11,80%
    
OF IC IN AS Y EMPLE ADOS    
Of ic inas  (5) 1.067 1.010 5,6%
Especiali zadas - - -
Banca comercial - - -
Em pleados (5) 5.962 5.450 9,4%

   
(1) Fon d os d e I n versió n +  Pl an es de Pe nsi ó n y Reser vas Té cnic as de Seg uros + G estió n 

de  P atr i m oni o 
(2) Gas tos d e a d mi nistr ación y a mortiz ació n +/-  Ing re sos fina ncier os de ac ti vida des n o 

fin an cier as + /-  Otros pro du ct os d e e xpl ot aci ón) /  M arge n Ordi n ario 
(3) Gas tos de a d mini stració n y a mor tiza ción / M arg en  Or din ario. 
(4) Capi tal  más  re ser vas 
(5) Ofici nas  y e m ple a dos  relaci o na do s c o n l a acti vi dad  ordi nari a. 
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3.6 Ren dimien to y/o reemb olso  de los valo res relacion ado s con  o tros q ue n o son 
activo s del emisor 

No aplicable. 

3.7 Ad min istrad ores, agen te d e cálculo  o eq uivalen te 

3.7.1 Gestión , ad min istración  y rep resentación  del Fo n do  y d e lo s titulares d e lo s 
valo res 

GAT F TGEN CAT 2006, F ON D O D E TITU LIZACIÓN  D E AC TIVOS será cons t ituido por  
Ges tión de Ac t iv os  Titulizados, S GF T, S.A. com o Soc ie dad Ges tora f acultada par a 
dicho ef ec to, y  en consecuencia, para ejercer la administrac ió n y  representación lega l 
del Fondo GAT FTG EN C AT 2006, F TA, al am paro de lo prev is to en el Real D ecreto 
926/1998, de 14 de may o, por el que se regulan los  f ondos  de t itulizac ión d e ac t ivos  y 
las  soc iedades  ges toras  de f ondos de titulizac ión. 

La Soc iedad Gestora desem peñar á pa ra el Fondo aquellas  funciones que  se l e 
atribuy en en el R eal Decreto 926/1998. 

A la Soc iedad Ges tora, en cal idad  de ges tora de negoc ios  ajenos , le correspon derá n 
la representac ión y  def ensa de los  intereses  de los  t itulares  de los Bonos  y  de los  
res tantes ac reedor es  ordinarios  del  mism o. En consecuencia,  la Soc ieda d Gestor a 
deberá supedita r sus  ac tuac iones  a la def ensa de los mismos en cualquier caso, de 
conf orm idad con las  disposic iones  que se es tablezcan al ef ecto en cada mom ento. 

Los  titulares  de los  Bon os  y  los  restantes  ac reedores  ordinarios  de l Fondo no te ndrá n 
acc ión contra la Sociedad Ges tora sino por incum plim i ento de sus  f unciones  o 
inobserv anc ia de lo d ispues to en  la Escritura de Const itución y  en e l F ollet o 
Inf orm ativo. 

3.7.1.1 Ad min istración  y represen tación d el F ond o  

Las  obligac iones  y  las  ac tuac iones  que  real izará l a Soc ie dad Ges tora par a e l 
cum plim iento de sus  f unciones  de administració n y  representación  legal del F ond o 
son, con carác ter m eramente enunc iat iv o, y  s in perjuic io de  otras  f unc iones , las  
siguientes: 

(i)  Ges tionar el Fondo con el objet iv o de que su v alor patrim onial sea nul o en 
todo m omento. 

(ii)  Llev ar la contabilidad d el Fondo, con la debid a separ ac ión de la propi a de la 
Soc iedad Ges tora, efec tuar la rendición de cuentas  y  llev ar a cabo las 
obligac io nes  f iscales  o de cualqui er otr o or den  lega l qu e corr espondie ra 
ef ec tuar al F ondo. 

(iii)  Comprobar que el im porte d e los  ingr esos  que ef ec tiv amente reciba el F ondo 
se corresponda  con l os  ingr esos que d ebió  haber rec ib ido el F ond o, de 
acuerdo con l o prev is to en los  dis t intos  contratos de los  q ue se de riv en 
dichos  ingresos . En el supuesto de que sea necesario, deberá ej erc itar las  
acc iones  judic ia les  o ex traj udic iales  que  sean n ecesarias  o co nvenientes  
para la protecc ión de los  der echos  del Fondo y  de los  t itulares  de los  Bonos . 

(iv ) Aplicar los  ingresos  del Fondo al pago de las obli gaciones  del F ondo, de 
acuerdo con  lo  prev isto en la Escritura de C ons t ituc ión  del  F ondo y  en el 
Folleto Inf ormativo. 

(v ) Prorrog ar o modif icar los  contratos que hay a suscrito en nom bre del F ondo 
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para pe rmit ir la operativ a del Fon do en los  términos prev is tos  en la Escritura 
de Cons tituc ión, en el F olleto Inf orm ativ o y  en la norm ativ a v igente en cada 
momento, s iem pre que se obtenga la autori zació n de las  autori dades  
com petentes , en caso de ser necesario,  se  not if ique a  las  Agenc ias de 
Calif icac ión y  no se perjudi quen l os intereses  de los t itulares d e los  Bon os  ni 
se v ea perjudicada la calif icación otorgada a los  Bonos por las  Agenc ias de 
Calif icac ión. 

(v i) Ef ectuar los  cálculos a que v iene obligada por el Contrato de Permuta 
Financ iera de Intereses . 

(v ii) Sus t ituir a cada uno de los prestadores  de serv ic ios  al Fondo, en los  términos 
prev is tos en la Escritura de Cons tituc ión del Fondo y  el F olleto Inf orm ativ o, 
siempre que  ell o es té p ermit ido por la l egislac ión v igente en cada mom ento, 
se obtenga la autori zac ió n de las  autorid ades  competentes, en caso de ser 
necesario,  se not if ique a las  Agencias  de Cal if icac ión y  no se perjudiqu en los  
intereses de los  titulares  de los  Bonos ni se vea perjudicada l a calif icac ión 
otorgada a l os Bonos  por las  Agencias  d e Calif icac ión. En part icular,  en caso 
de incumplim iento por el Ced ente de sus  obligacion es  com o Adminis trador de 
los  Prés tam os , la Soc iedad Ges tora tom ará las  medidas  necesarias  pa ra 
obtener una ad ecuada administrac ió n de los Prés tamos . 

(v iii) Cursar las  ins trucc iones  opo rtunas  al C edente y  al Agente de Pag os en 
relación con l a C uenta de Tesor ería y  v elar por que l as cant idades  
depos itadas  en la m ism a produzcan la rentabilidad acord ada en el Contrato 
de Apertura de C uenta a Tipo de Interés Gara ntiza do. 

(ix ) Cursar las  instrucc iones  oportun as al Agente de Pag os en relac i ón con los  
pagos  a ef ectuar a los  titulares  de los  Bonos y  en su caso a las dem ás 
ent idades a las  que correspon da reali zar pagos . 

(x ) Determ inar y  ef ectuar los pagos  en concepto de principal e intereses del 
Prés tam o para Gas tos Iniciales. 

(x i) Dar las  ins trucc iones  oportunas en relación con el Aval de la General itat .  

(x ii) Comunicar al D epartam ento de Econ om ía y  Finanzas  d e la  Gen eralitat de 
Cataluña e n cada F echa d e Pago, e l Sa ldo de Princ ipa l Pendie nte de los  
Bonos  de la Serie A 2(G). 

(x iii)  Des ignar y  sus t ituir,  en su caso, al Auditor del Fondo, con la aprob ac ión 
prev ia en caso de que sea necesaria de la CN MV. 

(x iv ) Prepara r y  rem it ir la inf ormac ión que razonab lemente requier an las  Agenc ias  
de Calif icac ión, la CN MV o cualquier otro organism o superv isor.  

(xv ) Prepara r y  som eter a l os órganos  com petentes  tod os  los d ocumentos  e 
inf ormac iones que deban someterse, seg ún l o es tablecid o en  la  norm ativ a 
v igente de la C N MV, as í com o prepa rar y  rem itir a los  titulares  de los  Bonos  
la inform ac ión que sea legalm ente reque rida. 

(xv i) Adoptar las  dec isiones  o portunas  e n rel ación con la li quidac ió n del F ondo, 
inc luyendo la dec is ión de Liqu idac ión Ant ic ipada de l F ondo y  de Am ort izac ión 
Ant icipada d e los Bonos . As im ismo, adoptar las  dec isio nes  oportun as en 
caso de resoluc ión de la cons t ituc ión del F ondo. 

(xv ii) Determ inar el  t ipo  de interés a plicabl e a cada Serie de  Bonos  en  cada 
Periodo  de D ev engo de Inter eses  y  el principal a amort izar de cada Serie en 
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cada F echa de Pago. 

(xv iii) Ejercer los  de rechos inhe rentes  a la t itularidad d e los Prés tam os no 
Hipotecarios  y  los C ert if icados de Transm isión  de Hip oteca adq uirid os  por el 
Fondo. 

(x ix ) Fac ilitar a los tenedores  de los  Bonos , CN MV y  Agenc ias de C alif icac ión 
cuantas  inf ormac iones y  not if icac iones  prevea la legis lación v igente. 

La Soc iedad Ges tora deber á tener dispo nible p ara el público toda la docum entac ión e 
inf ormac ión necesaria de acuerdo con la Escritura de Const itución y  el F olleto 
Inf orm ativo. 

3.7.1.2. Ren un cia y su stitu ción  de la So cied ad  Gestora 

Su stitu ción  de la So ciedad Gestora 

La Soc iedad Ges tora será sus tituida en la adm inis trac ión y  representac ión del F ond o, 
de conf orm idad con los  artículos  18 y  19 del R eal Decreto 926/1998 que se recogen a 
cont inuación y  con las  dispos iciones  pos teriores  q ue se es tabl ezca n 
reglam entari am ente al ef ec to. 

Para el su p uesto d e ren un cia 

(i)  La Soc iedad G estora podrá r enunc iar a su f unción de adminis trac ión y 
representac ión legal  de todos  o parte de los f ondos que g est ione cuand o as í 
lo est im e perti nente, solic itando su sust itución, m edi ante escrito dirigido a l a 
CN MV, en el q ue ha rá constar l a des ign ación de  la soc iedad gestor a 
sus t ituta. A tal esc rito se acompañará el  de l a nueva soc iedad ges tora, en e l 
que és ta se dec lare disp ues ta a aceptar tal f unc ión e interese l a 
correspondie nte autorizac ión. 

(ii)  La autori zac ión de la sus t ituc ión por parte de la C N MV es tará condic iona da al 
cum plim iento de los  requisitos  s iguientes :  

a.  La entrega a la nuev a soc iedad gestora de los  reg istros contables  e 
inform áticos  por la Sociedad Ges tora sus t ituida. Sólo se e ntender á 
producida tal entrega cuando l a nueva soc iedad ges tora pueda asum ir 
plenamente su f unción y  comunique es ta c ircuns tanc ia a la C NMV.  

b.  La calif icación otorgada a los  Bonos por las  Agenc ias  de C alif icac ión 
no deberá disminu ir como consecuenc ia de la sust itución propues ta. 

(iii)  En ning ún caso pod rá la Sociedad  Ges tora re nunc iar al ej ercic io de sus  
func iones m ientras  no se hay an cum plido todos los  requis itos  y  trámites  para 
que su sus t ituta pueda asum ir sus  f unciones . 

(iv ) Los  gas tos  que origine la sus tituc ión serán a cos ta de la Soc ied ad Gestora 
renunc iante, y  en ningún caso podrán imputarse al Fondo. 

(v ) La sus t ituc ión deber á ser pu blicada, e n el plazo de quince días , m edia nte un 
anunc io en dos  diar ios  de d if us ión nac ional y  en el bol et ín del mercad o 
secundario organiza do e n que  cot icen los Bonos emit id os  por el F ond o. 
As imism o, la Soc iedad Ges tora deb erá not if icar dicha sus t ituc ión a l as  
Agenc ias de Calif icac ión.  
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Para el caso  d e su stitu ción  fo rzosa 

(i)  C uando la S oc iedad Ges tora hubiera s i do dec la rada en s ituación de concurso, 
deberá buscar una soc ieda d ges tora que la sus tituy a, según lo prev isto en el 
epígrafe anterior.   

(ii)  Siem pre q ue en el caso prev is to en el apartado  anteri or hubiesen transcurrid o 
cuatro m eses  desde que  tuvo lugar e l evento determina nte de la  sus tituc ión y  
no se hubi ere encontrado u na nuev a sociedad g es tora dispuesta a encargarse 
de la ges t ión del F ondo, se procederá a la Liquidac ión Ant ic ipada d el Fondo y  
a la amort izac ión d e los Bonos  em it idos  con cargo al mismo. 

La Soc iedad Gestora se obliga a otorgar los  docum entos  públicos y  priv ados  que 
fueran necesarios para proceder a su sus t ituc ión por otra soc iedad gestora, de 
conf orm idad con el régim en prev isto en los párraf os  anteriores  de es te apartado. La 
soc iedad gestora sus tituta deberá quedar subrog ada en los derechos  y  obligac iones  
que, en relac i ón con la Escritura de C ons t ituc ión y  el F olleto Inf orm ativ o, 
correspondan a la Socied ad Ges tora. As im ism o, la Soc iedad Gestora d eberá entrega r 
a la socie dad ges tora sus tituta cuantos d ocumentos  y  regis tros  contables e 
inf ormáticos  relat iv os  al F ondo obren en su poder.  

3.7.1.3 Su b co n tratación 

La Soc ieda d Gestora estará f acultada para subcontratar o d elega r en tercer as  
personas d e reconoc ida  solv enc ia y  capac idad, la pres tación de cua lquie ra de l os  
serv ic ios que ha de realizar en su func ión de adm inistración y  representación legal de l 
Fondo de acuerd o con lo es tabl ec ido en la Escritura de C ons t ituc ión, s iem pre que e l 
subcontrat is ta o delegado haya renunciad o a ejerc itar cual quier acción de dem and a 
de responsabilidad contra el F on do. En cual quier caso, la subcontratac ión o 
delegac ión de cu alquier serv icio:  (i) no podr á suponer ni ngún  cos te o gasto ad ic iona l 
para el  Fondo (ii)  habrá de ser le galm ente pos ible  (iii ) no dará  luga r a una r ev is ión a 
la baj a de la calif icac ión otorga da a cada  una  de  las  Series de B onos  p or l as  
Agenc ias de C alif icación y (iv ) será not if icada a la C N MV, contando, en caso de ser 
legalmente necesario,  con su a utori zac ión prev ia.  N o obstante cualquie r 
subcontratac ión o deleg ación, la Soc ie dad Ges tora no quedará exoner ada ni li berad a, 
mediante tal subcontrato o delegaci ón, de ninguna de las responsab ilida des  asumidas  
en v irtud de la Escritura de C ons t ituc ión que legalmente le f ueren atribuibles  o 
ex igibles . 

3.7.1.4. Remu n eración  de la So cied ad  Gesto ra 

En contraprestac ión por l as  f unc iones  a desarrollar po r la Soc iedad Ges tora, el F ond o 
abonará a la misma de una sola v ez, en la Fecha de D esem bolso, una com is ión inic ial 
de adm inis trac ión que se e ncuentra inc luida entre los gas tos de cons t ituc ión de l 
Fondo descritos  en el apartado 6 de la Nota de Valores . 

As imism o, en contraprestac ión tam bién por las  f unc iones  a desarrollar por l a 
Soc iedad Gestora, el Fondo abonará a la mism a una comis ión de administrac ió n igua l 
al 0,02% anual,  con  un m ínim o d e 7.500  Euros  tr imes trales , que se dev engará sobr e 
los  días  ef ec tiv os de cada Período d e Dev engo de Interés , se pagará trimes tralm ent e 
en cada una de l as  F echas de Pago de l os  Bonos  y  se calculará sobre la suma de los  
Saldos  de Princ ipal Pen dientes  de  Pago  de l os  Bonos  en  la f echa de inic i o de l 
Período de Determ inac ión anter ior a dicha F echa de Pago en curso. La com is ión 
dev engada desde la F echa de Cons tituc ión del Fondo has ta la prim era Fecha de 
Pago de l os  Bonos , se ajus tará p roporc ionalmente a l os  días transcurridos  entr e 
am bas  f echas, calculándose sobre el importe total de los Bonos  em it idos . 

Dicha comis ión se entenderá bruta, en el sent ido de inc lui r cualqu ier im pues to di rec to 
o indirec to, o retenc ión que pudiera gr av ar la m ism a. 
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El cálculo de la com is ión a paga r en una F echa de Pa go determ ina da se reali zará co n 
arreglo a la s igu iente fórmula: 

   0,02     d 
 C= B x  -------- x  ------- 
   100    360 
 

C =  C omis ión a pagar en una F echa de Pago determinada. 

B = Suma de los Saldos  de Principal Pendientes  d e Pa go d e todas  las  Ser ies d e 
Bonos  en la fecha de inicio del Período de D eterminac ión anterior a dicha Fecha de 
Pago. 

d = N úmero de días  transcurridos durante el Período de D evengo de Interés  que 
corresponda. 

3.7.2 Ad min istración  y cu sto dia d e lo s activo s titulizado s  

El C edente, de conf orm idad con  lo es tablecido  en  el  artículo 2.2.b)  del  Real D ecret o 
926/1998 y ,  respec to de los  Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca, en el art ículo 
61.3 del R eal D ecreto 685/1982, se oblig a a ejercer la cus todia y  adm inis trac ión de 
los  Prés tam os, dedicando  el mism o t iempo y  atenc ión y  ejerc iend o el m ism o n iv el de 
pericia,  cuidado y  diligencia que el que dedicaría y ejercería en la adm inis trac ión de 
prés tam os  que no hubi era cedido al F ondo, as í como en la pres tac ión de l os  
res tantes serv ic ios  descritos  en el  presente F olleto  y  que se i ncluy an en l a Escritur a 
de Cons tituc ión. 

En todo caso y  en el supues to d e incumplimie nto de p ago de princ i pal o intereses d e 
un Cert if icado de Transm is ión d e H ipoteca por razón del impago del Deudor de u n 
Prés tam o H ipotecario, correspo nderá a la Sociedad Ges tora, en r epresentac ió n de l 
Fondo, com o t itular es te últ imo de los C ert if icados de T ransm is ión d e H ipoteca, e l 
ejercic io de la totali dad de las  f acultades  prev is tas  en el  art iculo  66  Real D ecret o 
685/1982. 

En el supues to de s ituac iones  de concur renc ia  que regula el apartado b) d el a rt ículo 
66 del R eal  Decreto 685/1982, el reparto  del  produc to de l rem ate se ef ec tuará en  l a 
forma descrita en el ref erido art ículo.  

En el su puesto de  que  se produ zca cualquiera de las s ituac iones  descritas en l os  
apartados c ) y  d) del art ículo 66 d el R eal  Decreto 685/19 82, la Soc iedad Gestora, e n 
representac ión  del  F ondo, p odrá  ins tar d el Jue z o Notario  com petente l a incoac i ón o 
cont inuación del correspo ndie nte procedimiento de ej ecuc ión hipotecari a,  
acompañando a su  dem and a el  t í tulo original  del  C ert if icado de Transmis ión d e 
Hipoteca desglosad o, el  requ erim iento  notari al p rev is to en el apartado c ) precedent e 
y cert if icac ión regis tral de insc ripc ión y  subsis tenc ia de la hipoteca. El C edente 
quedará  obligado a em it ir un a certif icac ión del saldo  ex istente del Prés tam o 
Hipotecario.  

As imism o, en es tos  supues tos en los  que la Socied ad Ges tora, en represe ntac ión de l 
Fondo, se subrogase en la p osic ión del C ede nte en el procedim iento in ic iado po r és te 
o iniciase un procedimie nto de ejecuc ión  hip otecaria,  la Socied ad G es tora proceder á 
a la venta de los  inm uebles  adjudicados en el pla zo m ás breve pos ible en condic ion es  
de mercado. 

El Cedente  tendrá la f acultad de adqui rir,  con  anterioridad a la  correspondient e 
adjudicación d e los  inm uebles  en subas ta públ ica, el derecho de rem ate de l a 
Soc iedad Gestor a para l a adquis ic ión de l os inmuebles , dur ante un pl azo de cinco (5 ) 
Días H ábiles desde la f echa en que por la Soc iedad Gestora se le com unique la 
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intenc ión de transm it ir el inm uebl e.  

Todas  l as  actuaciones  señaladas en el pr esente apa rtado en relaci ón con l os  
Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca se r eali zarán en los términos  prev is tos  en el 
Título IV del Libro I I I  de la Ley  de Enjuiciamiento C iv il.  

En el supu esto de incumpl imiento de las obli gaciones d e pago der ivadas de los  
Prés tam os  no Hipotecarios  por el Deudor,  la Soc iedad Ges tora, ac tuando e n 
representac ión  del  F ondo, d ispondr á de acc ión ejecut iva contra dichos  Deu dores, d e 
conf orm idad con los trám ites  prev is tos para dicho  proceso  en  la Ley  de 
Enjuic iamiento C iv il,  que será ejercida po r la Soc iedad Ges tora, en repr esentac ión de l 
Fondo, únicamente en el supues to de que el Adm inis trador no e jer za sus  f unc iones 
debidam ente conform e a los  usos  habituales  que exis tan a tal ef ec to. 

Ni los  t itulares  de los Bonos  ni cualqui er otro acree dor del Fon do dispondrán d e 
acc ión alguna contra los  Deudores que hayan incumplido sus  obligac iones  de pag o,  
siendo la Socie dad Ges tora, com o representante del Fon do, qui en os tentará dich a 
acc ión en los  términos descritos  en el presente apartado. 

El Adm inis trador,  por ra zón a dich o m andato, se comprom ete a lo s iguiente:  

i) A ejercer l a administración y  gest ión de los  Pr és tam os  adquiridas  por el F ondo 
en los  términos d el ré gim en y  procedimientos  or dinar ios de a dminis trac ión y  
ges t ión es tablec idos en la Escritura de Cons tituc ión. 

ii)  A seguir adm inis trand o los  Prés tam os , dedicando el mismo t iem po y  atenc ión a 
los mism os  y el m ism o nivel de pericia,  cuidado y  diligenc ia en la 
adm inis tración d e los  m ism os que  el  que  dedicaría y  ejercería en la 
adm inis tración d e sus  pro pios  Préstam os  y ,  en cualquier caso, ejercitará un  
nivel adecuado de pericia,  cuidado y  diligenc ia en la pres tac ión d e los  serv ic ios 
dentro del ám bito de es te mandato.  

iii)  A que los  proced imientos  que aplica y  aplicará para la a dministración y  gest ión 
de los Pr és tamos  son y  seguirán s iendo  conf orm es  a las  ley es  y  norm as 
legales en v igor que sean aplicabl es .  

iv ) A cumplir las  ins trucc iones  que le imparta la Sociedad Ges tora con la debida 
lealtad. 

v ) A indem n iza r al  F ondo por los  d años  y  perjuic ios  que  puedan derivarse del 
incum plim iento de las  oblig ac iones  contraídas. 

El Adm inis trador ren unc ia en cualqu ier caso a los  priv ilegios  y  f acultades  que la ley  
les  conf iere en su condic ión de g es tor de cobros  de l Fondo y  Adminis trador de l os  
Prés tam os  y  depos itario de los correspondientes  contratos  en part icular a l o 
dispues to en los art ículos  1.730 y  1.788 del C ódigo C iv il y  276 del C ódigo de 
Comerc io.  

3.7.2.1 Rég imen y proced imiento s o rdin ar io s d e ad min istración y g estión  d e lo s 
Préstamos 

1. Cu sto d ia d e escritu ras, do cumento s y archivo s 

El Cedente, en  su condic ió n de Adm inis trado r m antendrá todas l as esc rituras , 
contratos, documentos  y  regis tros  inf ormáticos  relat iv os  a los  Prés tam os  y  no 
abandon ará la posesión, cus todia o control de los  mism os  s i no m edia el prev io 
consent imiento esc rito de la  Soc iedad Ges tora al efec to, salv o cuando un docum ent o 
le f uere requer ido p ara in iciar procedimientos  para la  reclamac ión de Pr és tamos , o le 
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fuere ex igido por cualqu ier otra  autori dad competente, informando a  la Soc ieda d 
Ges tora. 

El Adm inis trador f ac ilitará ra zon ablemente e l acceso, en todo m om ento, a dichas  
esc rituras, contratos , docum entos  y  regis tros , a la  Soc ieda d G estora o  al Auditor de l 
Fondo, deb idam ente autori zados  por  és ta. As im ismo, s i así lo solic ita la Soc ieda d 
Ges tora, f ac ilitará, dentro d e los  c inco (5 ) Días H ábiles  s i guientes  a dicha solic itud  y  
libre de gas tos , copia o f otocopia de cualquiera de dichas  esc rituras , contratos  y  
docum entos . 

2. Gestión  de co b ros 

El Adm inis trador continu ará con la ges t ión d e cobro de todas las cant idades  qu e 
correspondan satis f acer a los  Deudores  deriv adas  de los  Prés tam os, así com o 
cualquier otro concepto, inc luyendo los  correspon dientes a los  contratos  de seguro d e 
daños  sobre los inmuebl es  hipotecados en gara ntía de  los  corr espondi entes  
Prés tam os  Hipotecarios . El  Adm inis trado r po ndrá  la debid a d ilige ncia pa ra q ue l os  
pagos  que d eban r ealizar los  Deudores sean cob rados  de acuerdo con los  térm inos  y  
condic iones  contrac tuales  de los  Prés tam os. 

En caso de un descenso de la calif icación de la deuda a corto plazo no subo rdina da y  
no gara nt iza da del  Adm inis trad or por  debajo de F 2 o de P-1 segú n las escalas d e 
calif icac ión de F itch y  Moody ’s ,  respec t ivam ente, la Soc ied ad G es tora, mediant e 
com unicac ión escrita d irigi da a l Adm inis trador,  l e cursar á instrucciones  para  qu e 
dichas  cant idades las  ingrese con anterio ridad en la C uenta d e Tesor ería pud iend o  
llegar a ser i nc luso en el día i nm ediatam ente p os terior al día e n que f ueren rec ibid as  
por el A dm inistrador.  Además, en caso de un  descenso de l a calif icac ión de la deud a 
a corto pla zo no sub ordinada y  no garant izada del Admi nistrador por deb ajo de F 2 
según la escala  de calif icación de Fitch, el A dm inistrador deber á const ituir u n 
depós ito en ef ec tiv o a f avor del Fondo por u na cant idad que es té en línea con l os  
criterios  de Fitch descritos e n su inf orm e “ Co mmingling Risk in Structure d Financ e 
Transactions: Servicer and Account Bank Criter ia” de 9 de j unio de 2004 o docum ent o 
o inf orm e de F itch que pudiera sus tituir al anterior e n el futuro. 

3. Fijación  d el tip o  d e in terés 

En los  Prés tam os  en los que el t ipo de inter és sea variable,  el Adm inis trado r 
cont inuará f ijando dichos t ipos  de  interés  conforme a lo es tablecido en l os  
correspondie ntes  contratos , formulando las  com unicac iones  y  not if icac iones  que 
és tos es tablezcan al ef ec to. 

4. In fo rmación  

El Adm inis trad or de berá  comunicar p eriód icam ente a l a Soc ie dad G estora l a  
inf ormac ión relacionada con las  carac terís t icas  indiv iduales  de cada uno de los  
Prés tam os , con el cumplimiento p or los D eudores  de  las ob ligacion es  deriv adas  par a 
los  mismos  de los  Prés tamos , con la situac ión de m oros idad de los Prés tamos , con 
las  modif icaciones  habidas  en  las  característ icas de los P rés tam os, y  con las 
ac tuac iones  de requerim i ento de pago en caso de dem ora y  de acc iones  judiciales. 

El Adm inis trador de berá preparar y  entregar  a la  Soc ieda d Ges tora, e n supues tos d e 
im pago, la inf ormac ión adic ional que, en relaci ón con los  Prés tamos , la Soc iedad 
Ges tora solic ite.  

5. Su b ro g ación d e lo s Préstamos 

El Adm inis trador es tará auto rizado  para  permit ir  sus tituc iones de la  pos ición  de l 
Deudor en los contratos  de los  Prés tam os, exclus ivam ente en los supues tos en que 
las  característ icas del nuev o Deudor sean sim ilares  a las del antiguo y  las  m ism as  se 
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ajus ten a los c riteri os  de  conces ión de c réditos y  préstamos , descritos  en e l 
”Memora ndo sobre los C riterios  de C oncesión de Créditos  y  Prés tamos a Empresa”, 
anexo a  la  Escritura de Const itución, y  s iem pre que  los  gas tos  deriv ados  de  es ta 
modif icación sean en su integridad por cuenta de los D eudores .  

La Soc iedad Ges tora podr á limitar total o parc ialm ente es ta potestad del 
Adm inis trador o es tablecer con diciones  a l a m isma, cuand o dichas  sus t ituc iones  
pudiera n af ectar negat iv am ente las  calif icac iones  otorg adas  a los B onos  p or l as  
Agenc ias de Calif icac ión. 

Por otro lado, en relación con los  Préstamos  Hipotecarios , el Deudor podrá ins tar la 
subrogación a l Adm inis trad or al am paro d e lo disp ues to en la Ley  2/1994. La 
subrogación de un nuev o acreedor en el P rés tamo Hipotecario y  el consiguient e 
abono de la cantid ad a deudada produc ir á la  am ort i zación  ant icipa da del Prés tam o 
Hipotecario y  del C ertif icado de Transmis ión de H ipoteca correspondiente. 

6. Facultades y actuacio n es en relación co n p ro ceso s de ren ego ciación d e 
lo s Préstamos 

El Adm inis trado r no podrá cancelar v oluntariame nte los Prés tamos  o sus  ga rantías  
por causa dis t inta del pago de los  m ism os, renunci ar o trans igir so bre éstos , 
condonarl os  en todo o en parte o prorrogar los , ni en general real izar cualqui er ac to 
que disminuya la ef icac ia jurídica o el v alor económ ico de los  Pr és tamos  o de l as  
garantías, s in perjuic io d e que proced a a ate nder las  pet ic iones  de los  De udores  co n 
igual dil igenc ia y  procedimiento que s i de prés tam os o c réditos  propios  se tratase. 

No obs tante lo  anterior,  la Soc iedad Ges tora po drá, en su condic ión  de ges tor d e 
negoc ios  ajenos  y  atendiendo a las  solicitudes  de l os D eudores  al Adm inis trado r 
directam ente o  en el ejercic io  de  la Ley  2/1994, dar instrucciones  al Administrador o 
autorizarles  con carác ter pr ev io para qu e acuer de con los Deudor es  
correspondie ntes , en los  términos  y  condiciones  que est im en oportun os conf orme a 
los  requisitos  es tablecidos en es te apartado, la nov ac ión m odif icat iv a del Préstamo en 
cuest ión, bien sea por la renegoc iac ión del tipo de interés  bien por el alar gam iento de l 
plazo de v enc im iento, y  siem pre que para el caso de Prés tam os  H ipotecarios  no se 
perjudi que su rango en v irtud de dichas novac iones . 

a) Ren eg o ciación  del tip o  de interés 

En ningún caso, el Adm inis trador p odrá entablar p or su propia inic iativ a, s in que 
medie solic itud del D eudor,  renegoc iacio nes  del t ipo de interés  que puedan resulta r 
en una dism inuc ión del t ipo d e interés  aplicab le a un Prés tamo. 

Sin per juic io de lo que seg uidam ente se  determ ina, tod a ren egoc iac ión del t i po d e 
interés  suscrita por el Adm inis trado r,  se produc ir á exc lus ivam ente con el 
consent imiento prev io de la Soc iedad Ges tora, e n representación del F ond o, 
conv iniendo el Adm inis trador en solic itar dicho consent im iento de la Soc ieda d 
Ges tora tan pronto como tenga conoc imiento de que u n D eudor solicite un a 
renegoc iac ió n. No obs tante, la Soc iedad Gestora autori zar á inicialmente a l 
Adm inis trador a entablar y  a aceptar renegoc iac iones  del t ipo de inter és aplicable a 
los  Prés tam os, solic itadas po r los  D eudor es , s in neces ida d de  consent imiento  prev io 
de la Sociedad Ges tora, sujeto a los  s iguientes  req uis itos de habilitación genérica: 

i) El Administrador,  sin perj uic io de lo que se determ in a en el apartad o ii) 
s iguiente, podr á renegoc iar la c láusul a del t i po de interés  de los  Prés tam os en 
unas  condic iones  que sean conside radas de mercado y  que no sean dis t intas  a 
las que el pr opio A dm inis trador es tuv iera aplican do en l a renegoc iac ión o en la 
concesión de sus  prés tam os y  créditos . A estos ef ec tos , se cons iderará t ipo de 
interés de m ercado e l tipo de i nterés  ofrec ido por ent idades  de crédito en el 
m ercado español pa ra préstam os  o c réditos de im porte y  dem ás condic iones 
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sus tanc ialmente s imilares  a los  Préstam os .  

ii)  En ningú n caso la ren egoc iac ión del t ipo d e interés  ap licable a un Prés tam o 
tendrá como  resultado  su mod if icación a un t ipo  de interés  v ariable con un 
índice de ref erenc ia para su determinac ión dis tinto de los  tipos o índice de 
referenc ia que el Administrador es tuv iere ut ilizan do en los  prés tam os  o 
c réditos  por él conce didos , ni l a m odif icac ión de la p eriodic idad d e rev is ión del 
t ipo de interés  de los  m ism os . 

b) Al argamien to d el plazo  de ven cimiento  

La f echa de vencim iento f inal o de últim a am ort i zac ión d e los  Préstam os  podrá se r 
pos tergada con sujec ión a las  siguientes  reglas  y  limitaciones : 

i) En ningún caso el Administrador podrá entab lar por su propi a inic iat iv a, es 
dec ir,  s in que  m edie so lic itud de l D eudo r,  la modif icación de la f echa del 
v enc imiento f inal del Prés tam o, de la que pueda resultar un a largam iento del 
m ism o. El Administrador,  s in incent iv ar el alargamiento del pla zo, deberá 
actuar en relación  con d icho alargam iento tenie ndo s i em pre presentes los  
intereses  del F ondo.  

ii)  El im porte a que asc ienda la suma del capital i nicial o pri nc ipal cedid o al F ondo 
de los Prés tamos  sobre los  que se prod uzca el alarg am iento del pla zo de 
v enc imiento no podrá superar e l 10% de l capital o pr inc ipal cedido al Fond o de  
todos  los  Prés tam os . 

iii)  El alargamie nto del plazo de un Prés tam o concreto se podrá llev ar a cabo 
s iem pre que se cumplan los s iguientes  requisitos : 

(a) Que, en to do caso, se manten ga o  se reduzca  la peri odicidad de las  
cuotas  de intereses y  de am ort izac ión del capital o principal de l 
Préstamo, pero manteniendo el m ism o s is tem a de am ort ización. 

(b) Que la nueva f echa de v enc im iento f inal o últ ima am ortizac ión, sea 
como m áx imo la F echa de Venc imiento F inal.  

La Soc iedad Gestora, en  representac ión del Fo ndo, podrá, e n cual quier  mom ento, 
cancelar, dejar en suspenso o modif icar la habil itación y  los  requisitos  para la 
renegoc iac ió n por parte del Adm inis trado r que se es tablecen en es te apartado o, en 
caso de m odif icac ión, le hubiere prev iamente autorizado. En cualqui er caso, toda 
renegoc iac ió n del t ipo de inter és  o del venc im iento de los  Prés tam os, esté o no 
habilitad a genéricam ente, deberá acometerse y  resolverse teniendo en cuenta los  
intereses del F ondo. 

En caso de llegar a produci rse cualquier rene goc iación de u n Prés tamo, se proceder á  
por parte del Adminis trador a l a comunicac ión inm ediata a la Socied ad Ges tora de l as  
condic iones  resulta ntes  de cada renegoc iac ión. D icha comunicac ión se ef ec tuará a 
trav és  del f ichero lógico o  inf orm ático prev is to para la ac tualización de l as  
condic iones  de los Prés tamos .  

Los  docum entos  contractuales  que docum enten la nov ac ión de los Prés tam os 
renegoc iados serán cus todia dos  por el Admi nistrador conf orm e a lo es tablec ido en e l 
epígraf e 1 del presente apartado. 

7. Ampliación  de la h ipo teca 

Si en cualqu ier  mom ento, el  Adm inis trado r tuv iera conoc im iento ef ect iv o de qu e, po r 
cualquier m otiv o, el valor de un inm ueble hipotecado que es tuv iere garant izando u n 
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Prés tam o H ipotecario hubiera disminuido en una cant idad superi or a los porcentajes  
legalmente perm itidos, deberá, de  conformidad con lo  es tablec ido  en los art ículos 2 6 
y  29 del R eal  D ecreto 685/1 982, solicitar  al De udor  hipotecar io e n cues t ión, en l a 
medida que leg almente sea exigible:  

a) La ampliación de la hipoteca a otros bienes  suf ic ientes para cubrir la relac ión 
exigible entre el v alor del bien y  el prés tam o o c rédito que garant iza; o 

b) La devolución de la totalidad del P rés tam o H ipotecario o de l a parte de és te 
que exceda del im po rte resultante  de a plicar a la tasac ión ac tual el porcentaje 
ut iliza do para dete rminar inicia lmente la cuantía de los m ism os.  

Si dentro del pla zo de dos  (2) meses  desde qu e f uera requerid o para l a am pliac ión, e l 
Deudor hip otecario n o la hubiese reali za do ni hubiese  dev uelto la parte del Prés tam o 
Hipotecario a qu e se ref iere el pár raf o anterior,  se entender á que ha optado por l a 
dev oluc ión de la totalidad del Prés tam o H ipotecari o,  que  le  deberá se r 
inm ediatam ente ex igida p or el Adminis trador en cuest ión. 

8. Acción  co n tra los D eu d ores en  caso  d e imp ag o  de los Préstamo s  

Actuacion es en  caso d e d emo ra 

El Adm inis trador aplicar á ig ual  dili genc ia  y  procedim iento de r eclam ac ión de l as  
cant idades  debidas  y  no sat isfechas de los  Préstamos  que al resto de los préstamos  y 
créditos  de su cartera.  

En caso de incum plim i ento de  las  oblig aciones  de pago por el D eud or, e l 
Adm inis trador ado ptará las  m edidas que ordinariamente tom aría com o s i de 
prés tam os  y  créditos  de su cartera se tratara y  de conf orm idad con los  buenos  usos  y  
prác ticas bancarias  para el cobro de las  cant idades adeud adas , v iniendo obligado a 
ant icipar aq uellos  g astos  que sean necesarios  para  llev ar a cabo d ichas  ac tuac iones , 
sin perjuicio de su derech o a ser reem bo lsado po r el F ondo. Q uedan inc luidas, desd e 
luego, en  dichas  ac tuac iones , todas  las  judicial es y  extrajudic iales  qu e e l 
Adm inis trador co ns idere  necesari as  para  la  rec lamac ión  y  cobro de las cant idad es  
adeudad as  por los D eudores , y  en su caso, por los  terceros  garantes . 

Actuacion es ju d iciales 

El Adm inis trador,  en v irtud de la titularidad f iduc iaria de los Prés tamos  en v irtud del 
poder que se c ita en el párraf o sigui ente, ejerc itará l as  acc iones  corr espondi entes  
contra los  Deudores  que incum plan sus  obligac iones de pago deriv adas de los  
Prés tam os . Dicha acción deberá ejerc itarse por los  trám ites  del procedim iento j udic ia l  
de ejecución qu e correspond a conforme a lo prev is to en los  art ículos 517 y  s iguientes 
de la Ley  de Enjuic iamiento C iv il.  

A los ef ectos  anteriores  y  a los ef ec tos  de lo prev isto en los  art ículos  581.2 y  686.2 de 
la Ley  de E njuic iam iento C iv il,  así  com o para el supues to que f uese necesario,  l a 
Soc iedad Ges tora en l a Escritura de C ons t ituc ión otorga un  pode r tan  am plio  y  
bas tante como sea requer ido en D erecho a f avor del Cedente para q ue és te, 
ac tuando a  trav és  de cualesqu iera de sus apoderad os con f acultades  bas tantes  a 
tales f ines , pueda, de acuerdo con  las  i nstrucc iones  de  la Sociedad  Ges tora  y  en 
nom bre y  por cuenta del F ondo, o bien en nom bre pro pio per o por cuenta de l a 
Soc iedad Gestora, como re presentante legal del  F ondo, reque rir p or cual quier m edi o 
judic ial o ex trajudic ial a los  D eudores  de cualquie ra de los  Préstam os  el pago de su 
deuda y  ejercitar  la acc ión judic ial contr a los  m ismos , adem ás d e otras  f acultades  
requeri das  para el ejerc icio de sus f unc iones  com o Adm inis trador.  Es tas  f acultades 
podrán am pliarse y  modif icarse mediante otra esc ritura en el caso de que f uere 
necesario.  
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En relac ió n con los  P rés tamos , el Adminis trador deb erá, con carácter g enera l,  
presentar la dem an da ejecut iv a s i,  durante un período de t iempo de seis  (6) meses, el 
Deudor de  un Prés tam o que hubi era incumplido sus  oblig ac iones  de pag o n o 
reanudase l os pagos  al Adm inis trad or y  éste, con el consent imiento de la Soc ieda d 
Ges tora, no lograra un com promiso  de  pago satis f actorio para los  inter eses  de l 
Fondo. El Adm inis trador,  en tod o caso, deberá proceder de modo i nmediato a l a 
presentación de la d em anda  ejecut iv a s i la Socied ad Ges tora, en  representac ión de l 
Fondo, y  prev io anális is de las  c ircuns tanc ias  concretas del caso, lo es t imar e 
pert inente. 

Si hub ieran  transcurrid os  seis (6)  m eses  desde e l im pag o m ás antigu o, s in que e l 
Deudor reanud ase los pagos  o s in  rees truc turac ión,  y  el Adm inis trado r no  hu bier a 
presentado  la demanda  ejecutiv a sin motivo suf ic iente que lo  just if icara, la Soc ieda d 
Ges tora, en repr esentación de l F ondo, proce derá d irec tamente al inic io de l 
procedimiento judic ial correspon diente par a la rec lamac ión total de la deuda.  

En el supues to de incum plim iento por el D eudor (o,  en su caso, por terceros  garantes ) 
de las  oblig aciones  de pa go der iv adas  de los  Prés tam os no H ipotecarios , la Soc ieda d 
Ges tora, ac tuando en re presentac ión del F ondo, disp ondrá de acc ión ej ecut iva contra 
dichos  D eudor es  (y ,  en su caso, terceros  ga rantes ),  de  conformidad con los  trámites  
prev is tos para dicho proceso en la Ley  de Enjuiciam iento C iv il (art ículos  517.4º y  
517.5º).  En el supues to de incum plim iento por el D eudor  (o, en  su caso, por tercer os  
garantes ) d e las  oblig ac iones d e pago de riv adas de los  Préstamos  garant i zad os  
mediante prenda diner aria,  l a Soc ie dad Ges tora, ac tuando  en r epresentació n de l 
Fondo, dispondr á de los  medios  de ejecución prev is tos en el propio contrato, en l a  
Ley  de Enjuic iamiento Civ il,  en el Código Civ il (art ículo 1.872),  y  si se hubiera 
pac tado, los  m ecanism os de e jecuc ión prev istos  en el Real D ecreto -Ley  5/2005, 
prev ia entrega, en su caso, de la cart illa,  libreta, resguardo o esc ritura públic a 
jus t if icat ivos  del derecho de c rédito pi gnora do o anotac ió n o insc ripc ión en l os  
mismos  o en las m atrices, protocolos  o regis tros  correspondientes  de la transm is ión 
de la prenda. 

 
La descripc ión de las accion es  y  ac tuac iones  anteriores  no supo ne la  renunc ia de l 
Adm inis trador o de la Soc iedad G es tora, a cualesquie ra otras  acc iones  o ac tuac ion es  
judic iales o ex trajudicia les que pudieran inic iarse f rente a los  D eudores , o  en su 
caso, cualesquiera garantes  u otros  terceros, para  el cob ro de las cant idad es  
adeudad as  o el mantenim iento o ejecución de las  gar antías  de los  Prés tamos . 

En caso de pa rali zac ió n del procedim ie nto seguid o por el A dminis trador s in m otiv o 
suf iciente que lo jus t if icara, la Soc iedad Gestora, en rep resentac ión de l Fondo, podr á, 
en su caso, subrogarse en la posic ión de aquél y  cont inuar con el procedim iento 
judic ial.  

El Adm inis trado r se oblig a a inf ormar puntualme nte de los  re querimi entos  de pag o, 
acc iones  judiciales  y  cualesquiera otras  c ircunstancias  que af ecten al cobro de y  de 
las  cant idades  v enc idas  pendientes  de pago de los Prés tamos  (v er as imismo punto 
3.7.2 del presente Módulo Adic ional).  Asim ism o, el Adminis trador f ac ilitará a l a 
Soc iedad G estora toda l a docum entac ión que és ta les  pu eda solic itar en re lación co n 
dichos  Prés tam os y ,  en espec ial,  la docum entación precisa par a el inic io, en su caso, 
por la Sociedad Ges tora, de acc iones  judic iales . 

9. Seg uro s d e daños d e lo s in mu ebles hip otecad o s 

El Adm inis trado r no deberá tom ar ni om it ir l a adopc ión de ninguna medida  cuy o 
resultado sea la  anu lac ión de cua lquier p óli za de segu ro de d años  e incen dio de l os  
inm uebles hi potecados  o que r eduzca el im porte a pagar  en cual quier  rec lam ació n 
sobre la m isma. El Adm inis trador d eberá poner  la de bida dilig enc ia y ,  en cualquie r 
caso, ejerc itar los derechos  que las pólizas  de seguro o los  Prés tam os  H ipotecarios  le 
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conf ieran al objeto de mantener e n v igor y  con plenos  ef ectos  dichas  pólizas ( o 
cualquier otra póli za  que  otorgu e un a cobe rtura equivalente) en relac ión  con cad a 
Prés tam o H ipotecario y  el inm ueble respec tiv o.  

El Adm inis trador,  en caso de siniestro,  deber á coordina r las  ac tuac iones  para el cobr o 
de las  indem ni zaciones  der iv adas  de las  pólizas de seguro de daños  de los  inmuebl es  
de acuerdo con los  térm inos  y  condic iones  de los  Prés tam os y  de las propias pólizas , 
abonand o al Fondo, en su caso, las cant idades  cobradas. 

10. Co mp ensación  

En el supuesto de que alguno d e los D eudores  de los  Pr és tam os m antuv iera un  
derecho de crédito líquido, v enc ido y  ex igible f rente al Adm inis trador y ,  por tanto, 
resultara que algu no de los  Préstamos  fuera com pensado, total o parc ialm ente, 
contra tal derecho de c rédito, e l Adm in is trador r emediar á tal circuns tanc ia  o, si n o 
fuera posible remediarla,  proced erá a ingr esar al Fondo el im porte que hu biera sid o 
com pensado m ás los  intereses  dev engados  que le hubieren correspo ndido al F ond o 
has ta el día en que se produ zca el ing reso calculados  de acue rdo con las condic ion es  
aplicables al Prés tam o correspon diente. 

11. Su b co n tratación 

El Adm inis trador podrá su bcontratar cualq uiera de los  serv ic ios  que se hay a 
com prometido a prestar en  v irtud de l o dispues to anteri orm ente as í como e n l a 
Escritura de Const itución, salvo aquéllos  que f ueran indele gables  de acuerd o con la  
legis lac ión v igente. Dicha subcontratación no podr á en ningún caso suponer n ingú n 
cos te o gas to adici onal para  el F o ndo o la  Soc ied ad G es tora, y  no podrá dar lugar a 
una rev isión a l a ba ja de la ca lif icac ión otorgada  a cada  una de l as  Seri es de l os  
Bonos  por l as  Agencias  d e Calif icac ión. N o obs tante cualquier  subcontratac ión o 
delegac ión, el Adm inis trador no qued ará exo nerad o ni liberado, med iante ta l 
subcontrato o dele gación, de ningu na de las  responsabilid ades asum idas  en o qu e 
legalmente le f ueren atribuib les o ex igibles . 

12. No tificacio n es 

La Soc ieda d Gestora y  el Cedente han acor dado no not if icar en la F echa d e 
Const itución la ces ión a los  r espect iv os  D eudores . A estos  ef ectos, la not if icac ión no 
es  requisito para la validez de la ces ión de los Prés tamos  ni para la emis ión d e los  
Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca. 

No obs tante lo a nterior,  en caso d e que se pr oceda e n alg ún m om ento pos terior a l a 
not if icac ión de la ces ión a los  Deudores, conf orm e a lo prev is to en el apartado 3.7.2.2 
siguiente, el Ce dente asum ir á los  g astos  de not if icac ión a l os  D eudores  aun en e l 
caso de que la m ism a sea realizada po r la Soc ieda d Gestora. 

3.7.2.2 Du ración y su stitu ción  

Los  serv ic ios serán pres tados  po r el  Adm inis trad or h as ta que, una vez am orti zada l a 
totalidad de los  Prés tamos  adquiridos  por el F ond o, se ex t ingan todas  las 
obligac io nes  asumidas por el Adm inis trador en cua nto Cedente de aqu éllos , o cuand o 
concluy a la liqui dac ión del F o ndo una vez ex t inguido  éste, sin perjuic io  de  la posibl e 
rev ocac ión ant ic ipada de su m andato de conf ormidad con los  térm inos  qu e se 
reseñan a cont inuac ión. 

Su stitu ción  F o rzo sa: En caso de que la  Soc ieda d Ges tora constate e l 
incumplimiento, por  parte  del  Cedente, como Adm inis trador  de l os  Prés tam os, de l as  
obligac io nes  asumidas e n la  condic ión de tal,  o el acaec imiento de hech os que, a 
juic io de l a Soc ied ad Ges tora, supo ngan u n perj uic io o riesgo para la estructura 
f inanc iera del F ond o o p ara l os derechos  e intereses  d e los  t itulares  de los  Bonos, l a 
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Soc iedad Gestora podrá, s iempre que es té perm itido p or la norm ativ a v igente, (i) 
sus t ituir al C edente com o Administrador de los Pr és tamos  o (ii) requer ir al Cedent e 
para qu e subcontrate o delegue la real izac ión de  dichas  ob ligac iones  a la person a 
que, a juic io d e la Soc i edad Ges tora, tenga la capac idad técnica ad ecuada p ara l a 
reali zac ión de dichas  f unc iones. La Soc iedad Gestora tendrá en cuenta las 
propues tas  que  el C edente le  haga sobre la desi gnac ión de su sus t ituto. El Ced ente, 
en caso d e r equer imiento, es tará  obli gado  a ef ec tuar dicha subcontratac ión o 
delegac ión. 

As imism o, s i se adoptara una dec is ión corpor at iv a, normativa o judic ial para la 
liquidac i ón, disoluc ión o i ntervenc ión del Cedente o és te solic itara ser dec lar ado e n 
situac ión de concurso, o se adm it iera a trámite l a solic itud presentada por un tercer o, 
la Soc iedad Ges tora, s iempre que esté perm it ido por la leg is lac ión v igente, podrá 
sus t ituir al C edente com o Adminis trador de los  Prés tam os . 

La Soc ied ad Gestora podr á re queri r al Adminis trador par a que  notif ique a l os  
Deudores (y , en su caso, a los terceros  garantes) la t ransm isión al Fondo de los 
Prés tam os  pendientes de reem bolso, as í como que los  pagos  derivados de los 
mismos  sólo tendrán  carác ter li beratorio si se ef ec túan en la  Cuenta de Tesorerí a 
abierta a nombre del F ondo. No obs tante, tanto en caso de que el Adminis trador no 
hubiese cumplido l a not if icación a los  Deudores y ,  en su caso, a los  terceros 
garantes , dentro de los  c inco (5) Días H ábiles s iguientes  a la recepción del 
requerim iento como en caso de concurso o liquidac ión del A dm inis trador,  será l a 
propia  Soc iedad G estora, direc tam ente o, en  su caso, a  trav és  de un nuev o 
Adm inis trador q ue hubiere d esignad o, la que efec túe la not if icación a los  D eudores  y , 
en su caso, a los  terceros  garantes. 

El nuev o adminis trador de los  Préstam os  será, en su caso, des ignado por la Soc ieda d 
Ges tora, una v ez consultadas  las  autoridades  adm inis trat iv as  com petentes , de f orm a 
que no se perjudiqu e la calif icación otorgada a los  Bonos  por las  Agenc ias de 
Calif icac ión, s iendo dicha des ignac ión com unicada a és ta. La Soc iedad Gestora 
podrá acordar con el nuevo adm inis trador la cuantía a percibir,  con cargo al F ondo, 
que es t ime oportuna.  

Su stitu ción  Vo lun taria: En caso de que l a l egis lac ión apl icable  as í lo perm ita,  e l 
Cedente podrá solic itar  la sus t ituc ión en l a adm in is trac ión de los P rés tamos . La 
Soc iedad Gestora auto rizará dicha sus t ituc ión s iempre y  cuando el Cedente hay a 
encontrado una ent idad  que  la sust ituya en la func ión de  adm inis tració n y  no se v ea 
perjudicada la calif icac ión otorgada a los  Bonos  por las  Age nc ias de C alif icación, 
siendo dicha sus t ituc ión com unicada a és ta.  

En caso de sus t ituc ión, ya sea f orzosa o v oluntaria,  el  C edente v endrá o bliga do a 
poner a dispos ic ión del nuev o administrador los documentos  y  registros inf orm áticos 
necesarios  para que és te desarro lle las ac t iv idades  que le correspondan. 

El mandato otorgado por la Socied ad Ges tora, en representac ión del F ondo, al 
Adm inis trador,  quedará resuelto d e pleno der echo en el caso de q ue las  A genc ias d e 
Calif icac ión no conf irmaran antes  del inic io del P eriod o de  Suscripc ión, com o f inales , 
las  calif icac iones  as ignadas  con carác ter prov isional a cada una de las  Series . 

Cualquier gasto o coste ad ic ional deriv ado de ta les  supuestos  será cubierto p or e l 
Adm inis trador af ec tado y  en ningún caso por el F ondo o la Soc iedad Ges tora. 

3.7.2.3 Respo n sab ilid ad d e lo s Ad min istrad ores e ind emn ización 

En ningún caso el Adm i nis trador ten drá resp onsabili dad a lguna en re lac ión con l as  
obligac io nes  de la Soc i edad Ges tora en su condic ión de adm inis trad or del Fon do y  
ges tor de l os  intereses  de l os  t itulares  d e los  Bonos , ni  en relación  con l as  
obligac io nes  de  los  D eudores  derivadas  de los  Préstamos , y  ello s in perj uic io de l as  
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responsabili dades po r él asumidas  en la Escritura de C ons t ituc ión en cuanto Cedent e 
de los  Prés tamos  adquiridos  por el F ondo. 

De acuerdo con lo dispu es to en el R ea l Decreto 926/1998 y  en la Ley  19/1992, e l 
riesgo de im pago d e los  Prés tam os correr á a carg o de los  t itulares  de l os Bonos . Po r 
tanto, el Cedente no asumirá  responsabilidad al guna por el im pago de  los  D eud ores , 
ya sea del princ ipal  o de  los  intereses  que los  mismos  pudi eran adeud ar en  v irtud de 
los  Prés tam os. 

El Adm inis trador asum e la oblig ac ión de indem ni zar al Fondo o a su Soc iedad 
Ges tora de cual quier  daño, p érdida o gas to e n el q ue és tos  hubi eran incurrid o po r 
razó n del incumplim iento por parte del Admin istrador de sus  obli gac iones  d e 
adm inis trac ión, ges t ión e inf ormac ión de los Prés tamos  y  cus todia de los C ert if icados 
de Transmis ión de H ipoteca.  

La Soc iedad Ges tora, en re presentac ión y  por cuenta del Fondo com o t itular de los  
Cert if icados  de Transm is ión de H ipoteca, tendrá acc ión e jecut iva contra el C edente 
com o emisor de los  Cert if icados  de Transmis ión de H ipoteca par a la efec t iv idad de 
los  vencim ientos  de los  C ertif icados  de Transm isión de Hipoteca por princ ip al e 
intereses, cuando el incumplimie nto de la obli gac ión de pago por d ichos  conceptos no 
sea consecuenc ia de la f alta de pago de los D eudores  de los Prés tamos . As imismo, la 
Soc iedad Gestora tendr á las  acc iones correspondientes  par a la efec t iv idad de los 
vencim ientos de los  Préstam os  no Hipotecarios , cuando el incum plim iento no sea 
consecuenc ia de la f alta de pago de los  D eudores  de dichos Prés tam os no 
Hipotecarios . 

Ni los  t itulares  de los Bonos  ni cualqui er otro acree dor del Fon do dispondrán d e 
acc ión alguna contra el C ede nte, siendo la Soc ieda d Gestora, com o representante de l 
Fondo t itular de los  Prés tam os, quien os tentará dicha acc ión. 

3.7.2.4 Remu n eración  del Administrad o r 

Como contraprestac ión por la custodia,  adm inis trac ión y  ges tión de cobro de l os  
Prés tam os , CAIXA C ATALU N YA com o Adminis trador,  no perc ibirá com is ión algun a. 

En caso de sus t ituc ión del Adm inis trador,  la Soc iedad Ges tora podrá acordar con el 
nuevo adm inis trador la cuantía a perc ibir,  con cargo al F ondo, que es t ime oportuna, 
ocupando el segundo (ii) lugar en el Or den de Pre lación de Pa gos. 

3.8 No mb re y dirección  y u na b reve d escrip ción  d e cu alqu ier contrapartid a po r 
op eracion es d e permu ta, d e crédito , l iq u id ez  o d e cuen tas 

El C edente será la contrapa rt ida del Fond o en las  operac iones  que se rel acionan a 
cont inuación. Los datos  rel at ivos  al Cedente y  a sus  ac t iv idades  se recogen en e l 
apartado 5.2 de l D ocum ento de Registro y  en el apartado 3.5. del presente M ódul o 
Adic ional. 

(i) C uenta de Tesor ería:  

Contrato de Apertura de Cuenta a Ti po de Interés  Gara nt iza do (Cuenta de Tesorería).  
Descripc ión en el apartado 3.4.4.1 del pr esente Módulo Adic io nal 

(ii) Prés tam o para Gastos  Inic iales : 

Contrato de Prés tam o para Gas tos  Inic iales . Descripc ión en el apartado 3.4.3.1 de l 
presente Módulo Adic io nal.  

(iii) Perm uta Financ ie ra de Intereses : 
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Contratos de Permuta F inanc ier a de Intereses . D escripción en e l aparta do 3.4.7.1 de l 
presente Módulo Adic io nal.  

4. IN F OR MAC IÓN  POS T EMISIÓN  

4.1 Ob ligación  y p lazo s p revisto s p ara la p uesta a d ispo sición d el p úb lico  y 
remisión a la Co misión N acio nal del Mercad o  d e V alores d e la in fo rmación  
periód ica d e la situ ación econ ómico -fin an ciera del F on do 

La Soc ied ad G estora, en su labor de ges t ión  y  adm inis trac ión de l F ondo, s e  
com promete a sum inis trar,  con  la m ayor dil igenc ia posibl e o  en los  plazos que s e 
determ inan, l a i nform ac ión descrita a  cont inuació n y  de cuanta  inf orm ación ad ic iona l 
le sea razon ablemente re queri da. 

4.1.1 No tificacio n es ord inar ias p eriód icas  

La Soc ied ad G estora tendr á dispo nible  par a el  públ ico toda la documentac ión e 
inf ormac ión necesaria de acuerdo con la Escritura de C ons t ituc ión y  se com prom ete a 
ef ec tuar las  not if icac iones que se detalla n a cont inuac ión, observando la periodic ida d 
que se prev é en cada una de ellas . 

1. En el plazo com pre ndido entre la Fecha d e F ijac ión de l T ipo de Interés  y  tres (3) 
D ías H ábiles s iguientes  como máx imo a cada Fecha de Pago, l a Soc iedad 
Gestora proced erá a comunicar a los  tenedores de l os  Bonos  los  Ti pos de 
Interés  N ominales  resultantes  para cada Serie de Bonos , para el Peri odo de 
D evengo de Intereses  s iguiente según los  c riterios  contenidos  en el ap artado 4.8 
de la N ota de Valores. 

2.  Trimes tralm ente, con u na a ntelac ión mínima de un (1) D ía H ábil ante rior a cada 
F echa de Pago, el Fondo, a través  de su Sociedad Ges tora, com unicará a los  
tenedores  de los Bonos , los  intereses resultantes  de los  Bonos  de cada Serie,  
junto con la am ort izació n de los  mism os , según proceda, adem ás de: 

(i)  las  tasas  de amorti zac ión ant ic ipada real es  de l os  Prés tam os del Perio do 
de D eterminación precede nte; 

(ii)  la v ida res idual media de los Bonos es tim ada con las  hi pótes is de 
mantenim iento de dicha tasa rea l de amort i zac ión ant ic ipad a del Princip al 
de los Prés tamos  y  con el res to de hipótes is prev is tas  en el apartado 4.10 
de la Nota de Valores ; 

(iii)  los  Saldos d e Pri ncipal Pendi ente de Pago, d espués de la amort izac ión  a 
liquidar en cada F echa de Pago, de los  Bonos  de cada serie y  los 
porcentajes  que dichos  Sal dos  de Princ ip al Pendiente de Pa go 
representan sobre e l importe nom inal in ic ial de los  Bonos ; 

(iv ) s i procediera, se pondrá en conoc imiento de los tenedores  de los  Bonos  
las  cant idades  de intereses  y  de am ort izac ión devengadas y  no 
sat isf echas  por insuf iciencia de F on dos D isponi bles, de acuerdo con el 
Orden de Pre lac ión de Pa gos . 

Las  anteriores  not if icac iones  se com unicarán as imism o a SC LBARN A, C N MV y 
Agente de Pagos al menos  dos  (2) D ías  H ábiles antes  de cada Fecha de Pago. 

3.  D entro de los  cuatro (4) meses s iguientes  al f inal del periodo contable, la 
Sociedad Ges tora emit irá un a m emoria que recog erá: 

(i)  Un inf orme sobre la cartera de Prés tam os agrup ados  en el F on do, el 
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saldo de la Cuenta de Tesorería,  el balance, la cuenta de p érdid as  y 
gananc ias, inform e del au ditor, y  un anexo espec if icando l os  pri nc ipios  
contables  aplicados. 

(ii)  Un informe de gest ión conteniendo: 

 El Saldo Vivo Pendiente de los  Prés tamos . 

 El porcentaj e de Prés tam os que  ha s id o amort i zad o  
ant ic ipadam ente. 

 Los cambios produc idos  en la tasa de am ort izac ión a ntic ipada. 

 El importe de los Prés tamos  im pagados . 

 El im porte de l os  Prés tamos  F allidos y  el porcentaje qu e  
representan sobre e l total.  

 La v ida m edia de la cartera de Prés tamos . 

 El t ipo medio de la cartera de Préstamos . 

 El Saldo Pri nc ipal Pen diente de pago de los  Bonos. 

 El porcentaje de los  Bon os  pendiente de venc imiento. 

 En su caso, los  importes  de intereses  correspondientes  a los  
Bonos  dev engados  y no pagados . 

 U n anális is  detalla do de l a ev oluc ión del F ond o y  de los  f ac tores  
que han af ectado a dichos  resultados . 

 El importe y  las  v ariac iones  de  los  gas tos y  com isiones  de gest ió n  
produc idos  dur ante el perio do contable. 

4.  La Soc ieda d Gestora sumin istrará trimes tralmente a la C NMV y  a la Bo lsa de 
Valores  de  Barcel ona, dentro del mes  s ig uiente a  la f inalizac ión de cada 
trimes tre, un inf orm e sobre la ev oluc ión de los act iv os incorporados al F ondo e 
inf orm ación relevante sobre el F ondo y  los act ivos  incorporados  al mism o. 

5.  C aixa Cataluny a env iará a la Sociedad Ges tora, diariam ente con soporte 
inf orm ático, la informac ión de los  subyacentes t itulizados . 

Toda la  inf ormac ión de  carác ter público del  F ondo  po drá  encontrarse  en el  dom ic ili o 
de la Socied ad Ges tora, en  la págin a web de la S oc iedad  Ges tora, en las  Ent idad es  
Asegurado ras y  Colocadoras , en la Bolsa de Valor es de Barcelona y  en el R egis tro de 
la C NMV. 

4.1.2 No tificacio n es extraordinarias 

1. Con m otiv o de la const itución del Fondo y  Em isión de Bonos, y  una vez otorgad a 
la Escritura de C ons t ituc ión, la Sociedad Ges tora, en representación y  por cuenta 
del Fondo, procede rá a  efec tuar la not if icación de l a cons t ituc ión d el F ond o y  de 
la Emis ión de Bo nos , as í com o de los  márgenes def init ivos aplicables a cada un a 
de las  Series de Bonos , los  Tipos  de Interés  Nom inales de las  Series  de Bonos 
aplicables al p rimer Peri odo de D ev engo de Intereses  que será el com pre ndid o 
entre la  F echa de  Desembolso y  la prime ra F echa  de Pago, ,  todo  ell o d e 
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conf orm idad con el contenido del presente F olleto,  s iend o apto pa ra dich a 
publicac ión cualq uier día del cale ndari o,  bien sea H ábil o inháb il.  

2.  La Soc iedad Ges tora, en representac ión y  por cuenta del F ond o, inform ará a l os  
tenedores de los Bonos  de todo h echo relev ante que pueda p roducirse e n 
relación con los  Cert if icados de Transmis ión de H ipoteca, con los  Bonos, con el 
Fondo y  con la  Socied ad Ges tora, qu e pueda  inf luir sens ibl emente e n l a 
negoc iac ión de los  Bonos  y ,  en general,  de cualquier modif icación relevante del 
ac t ivo o pas ivo del F ondo. La S oc iedad Ges tora, en repr esentación y  por cuent a 
del Fondo, inf ormará a los tenedores  de los  Bonos de una ev entual decis ión de 
Am ort ización  Ant icip ada de los Bonos  po r cual quiera de las ca usas  prev is tas en 
el presente F olleto,  con al m enos  treinta días  de antelaci ón, rem it iéndose e n es te 
supues to a la CN MV e l ac ta notarial  de li quidac ió n y  el procedim iento d e 
liquidac i ón seguido. 

Todas  las c ircunstancias  que anteceden ser án com unicadas  prev iam ente a la 
CN MV y  Agenc ias de C alif icación 

4.1.3  Pro ced imiento  de n otificación  a lo s ten edo res d e lo s B o no s. 

Las  not if icaciones a los  t itulares  de los  Bonos  de Titu lizac ión qu e, a tenor de l o 
dispues to en l os  aparta dos  4.1.1 y  4.1.2. anteriores , hay a de ef ectuar la Soc ieda d 
Ges tora habrán de ser ef ec tuadas  de la f orma siguiente: 

(a)  Las  not if icaciones  ordinarias  periódicas  se efec tuarán m ediante su publicac ión 
en el Bol etín D iario de l a Bolsa de B arcelon a, o cualquier otra pu blicac ión q ue lo 
sus tituy a en un f uturo u otro de característ icas s imilares , o bien mediante 
publicación  en un di ario de am plia d if usión en Españ a, y a sea de carác ter 
económ ico-f inanciero o general.  

(b)  La not if icac ión a la q ue se  ref iere el  ap artado 4.1.2.1 anter ior se  rea lizará 
m ediante esc rito de l a Socied ad Ges tora a las Ent id ades  Asegu rador as  y 
C olocadoras p ara q ue l o po ngan  en co nocim iento d e los  inv ersores interesados  
en la susc ripc ión de  los  Bonos . As imism o, la Socied ad Ges tora l o comunicará 
por esc rito a la C N MV, al Agente de P agos y  a SCLBAR N A. Finalmente se 
publicará en el Boletín D iari o de l a Bolsa de Ba rcelona, o cua lquie r otra 
publicación qu e lo sus t ituya en un f uturo u otro de característ icas s imilares . 

(c ) Las  notif icac iones  a las q ue se ref iere el  apartado 4.1.2.2 se efec tuarán 
m ediante su publicación e n un diar io de am plia d if us ión en España, y a sea de 
carác ter económico-f inanc iero o general.   

Las  not if icac iones a los  t itulares  de l os Bonos  se cons ide rarán hechas  en la fecha de 
dicha publicación. 

Las  not if icac iones a las  Agencias  de Calif icac ión que hay a de ef ectuar la Soc ieda d 
Ges tora, de conform idad con lo prev is to en los  apartados a nteriores , po drán se r 
ef ec tuadas  por esc rito o telef ónicamente. 

4.1.4 In fo rmación  a la Co misión  Nacion al del Mercad o  d e Valores. 

La Soc iedad Ges tora procederá a pone r en conoc im iento de la C NMV las  
not if icac iones e inf ormac iones que, tanto con carácter ordinari o perió dico com o con 
carácter ex traordina rio,  se ef ectúen según lo prev is to en los  anterior es  apartados , as í 
com o cualquier inf ormac ión que, con independenc ia de lo anteri or,  le sea requ erid a 
por la C NMV o por la normativ a v igente en cada m omento. 
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4.1.5 In formación a las Ag encias d e Calificación . 

La Soc ieda d Ges tora sum inis trar á a las Agencias  de C alif icación inf orm ac ión 
periódica so bre l a s ituac ión del F ond o y  el com portamiento de l os  Préstamos  par a 
que re alicen el seg uimiento de la calif icación de los  Bon os  y  las  not if icac iones de 
carácter ex traordina rio.  Igualmente f ac ilitará dicha informac ión cuando de f orm a  
razo nable f uera req uerid a a  ello  y ,  en cualqu ier caso, cuando ex ist iera u n cambi o 
signif icativ o en las condic iones del F o ndo, en l os  contratos  concertados  por el m ism o 
a través de su Soc iedad Ges tora o en las  partes interesadas . 

 

Es te F olleto es tá v isado en todas  sus  páginas  y  f irm ado en Barcelona, en representac ión del 
em isor:  

 

 

 

D. Carles F runs  Moncunill 
Directo r General 
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GL OS ARIO D E DEFIN ICIONES 

 
“Ad min istrado r”,  s ignif ica la ent idad encargada de la cus todia y  adm inis trac ión de los 
Préstam os  y  el depósito de los  tí tulos representat ivos  de los  Cert if icados de Transmis ión de 
Hipoteca, es to es C aixa Cataluny a.  

“Ag en cias  de Calificación ” , s ignif ican Moo dy ’s  Inv es tors  Serv ices  España, S.A. y  Fitch 
Rat ings  España, S.A. 

“Ag en te d e Pag os” , s ignif ica la ent idad qu e real iza el serv ic io f inanc iero de los  Bonos. El 
Agente de Pagos  será C aixa Cataluny a.  

“Amo rtización  An ticip ada”,  signif ica la amort izac i ón de los Bonos  en una  f echa anterior a la 
Fecha de Venc imiento Final en los  Su pues tos  de Liqui dac ión Ant ic ipa da del F ond o de 
conform idad y  con los  requis itos  que se es tablecen en el apartado 4.4.3 d el D ocumento de 
Regis tro. 

“Au dito r d e la Cartera” , s ignif ica el auditor de l a cartera de Prés tam os , es  dec ir,  D eloit te, 
S.L. 

“Au dito r d el Fo nd o”,  s ignif ica D eloit te,  S.L. 

“Aval”  o “ Aval de la G eneralitat”,  s ignif ica el av al concedido por  la G eneralitat  de Catalu ña 
en v irtud de lo dispuesto en la R esolución. El Av al garant izará el pa go de p rinc ipal e intereses  
de los  Bonos  de la Serie A2 (G). 

“B o no s”,  s ignif ica, conjuntamente los Bonos  de la Clase A, los  Bonos  de la Serie B, los 
Bonos  de la Serie C , los  Bon os  de la Se rie D  y  los  Bonos  de la Ser ie E, em it idos  con cargo al 
Fondo. 

“B o no s d e la C lase A”  o “C lase A” ,  s ignif ican los bonos  de las  Ser ies A1 y  A2(G)  em itidos  
con cargo al Fondo por importe nominal total de 409.400.000 e uros .  

“B o no s d e la Serie A1”  o “Serie A1”,  s ignif ican los  bonos emit idos con cargo  al F on do p or 
im porte nom inal total de 170.300.000 eur os  integrada por 1.703 bo nos  de cien mil (100.000) 
euros de v alor nom inal unitario.  Tienen una calif icac ión prov is ional de Aaa según Moody ’s  y 
de AAA según F itch. 

“B o no s d e la Serie A2(G)”  o  “Serie A2 (G)” ,  signif ican los  bonos  avalados  por l a Gene ralitat  
de Cataluña em itidos con cargo al Fondo por im porte nominal total de 239.100.000 euros  
integrada por 2.391 bo nos de c ien m il (100.000) euros  de valor nominal unitario. Tiene n una 
calif icac ión prov isional de Aaa segú n Mo ody ’s y  de AAA según F itch, otorgada s in tener en 
considerac ión el Av al. 

“B o no s d e la Serie B ”  o “Serie B ”, s ignif ican los  bonos  em it idos con cargo al F ondo p or 
im porte nom ina l total d e 5.100.0 00 eu ros  integ rada por 51 bonos  de c ien m il (100.0 00) e uros  
de valor nominal un itario.  Tiene n una cal if icac ión prov isional de Aa2 según Moody ’s  y  de AA+ 
según F itch.  

“B o no s d e la Serie C ”  o “Serie C ”, s ignif ican los  bonos  em it idos con cargo al F ondo p or 
im porte nom inal total de 12.300.000 euros integr ada por 123 bo nos  de c ien mil (100.000) 
euros de v alor nom inal unitari o.  Tienen un a calif icación prov is ional de A1 según Moody ’s  y  de 
A según F itch.  

“B o no s d e la Serie D ”  o “Serie D ”, s ignif ican los  bonos  em it idos con cargo al F ondo p or 
im porte nom inal total de 13.200.000 euros integr ada por 132 bo nos  de c ien mil (100.000) 
euros de v alor n om inal unitario.  Tienen una calif icac ión prov is ional de Baa3 según Moody ’s  y 
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de BBB- según F itch.  

“B o no s d e la Serie E”  o “Serie E” , s ignif ican los  bonos  em itidos con cargo al F ondo p or 
im porte nom ina l total d e 9.500.0 00 eu ros  integ rada por 95 bonos  de c ien m il (100.0 00) e uros  
de valor nominal  unitari o.  Ti enen  una cal if icac ión prov isional de C a seg ún Moody ’s  y  de CC C 
según F itch. 

“C aixa Catalun ya” s ignif ica C aixa d’Estalv is  de C atalunya. 

“C antid ad  Disp on ible para Amo rtizar”,  s ignif ica la cant idad  resultante de aplicar  los  
cálculos  prev is tos en el apartado 4.9.2.5 de la Nota de Valores .  

“C eden te” ,  signif ica Caixa C ataluny a, cedente de los  Prés tam os. 

“C ertificad os d e Tran smisión  de Hip o teca” o “C TH” ,  s ignif ica los  v alores  negoc iables  
mediante los cuales  se ins trum enta la ces ión al F ondo d e los  Prés tamos  H ipotecarios  
conform e a lo es tablec ido en la D isposic ión Adic ional Qui nta de la Ley  3/1994 en la redacc ión 
dada por la Ley  44/2002, en la Ley  2/1981y en el R eal Decreto 685/1982. 

“C ET” ,  signif ica Central European Tim e. 

“C NAE” , s ignif ica C las if icac ión N ac ional de Ac tiv idades Económicas. 

“C NMV”,  s ignif ica C om is ión Nac ional del Mercado de Val ores . 

“C o misión  de Aseg uramien to ” ,  s ignif ica la rem uneración de las  Ent idades Asegurado ras  y 
Colocadoras  por la rea lizac ión de las  f unciones  que les correspondan en v irtud del C ontrato 
de Dirección, Aseguram iento y  C olocación de la Emis ión de los  Bonos . 

“C o ntrato  d e Ag en cia d e Pago s”,  s ignif ica el contrato que regula el serv ic io f inanc iero de los  
Bonos  cele brado  entre la  Soc ied ad G es tora, en nombre y  representac ión del  F ondo, y  Caixa 
Catalunya, com o Agente de Pagos. 

“C o ntrato  d e Ap ertu ra d e C uen ta a Tip o  d e In terés Garantizado  (C u en ta d e Teso rer ía)”  o 
“C o ntrato  d e C uen ta d e Teso rería” , s ignif ica el contrato de apertura de cuenta a t ipo de 
interés  gar ant izado (Cu enta de T esorería) ce lebra do entr e la Soc ieda d Ges tora, en nom bre y  
representac ión del F ondo, y  Caixa C atalunya. 

“C o ntrato  de Dirección , Aseg u ramien to y C o locación  d e la Emisión  d e lo s Bo no s” , 
signif ica el contrato de direcc ión, aseguram iento y  colocac ión de la Emis ión de B onos  
celebrado entre la  Soc ieda d Gestora, en nombre y  representac ión  del F on do, con Caixa 
Catalunya y  JPMorga n, como Ent id ades D irec toras  y  com o Ent idades  Asegurad oras  y  
Colocadoras . 

“C o ntrato  de Permuta Fin an ciera”  o  “Co n trato d e Permu ta F in an ciera d e In tereses” , 
signif ica el contrato celeb rado entre la S ociedad  Ges tora, en re presentación  y  por cuenta d el 
Fondo, y  el Cedente, en v irtud del cual e l Fondo reali zará pag os al Cedente calculados  sob re 
el t ipo de inter és  de los  Prés tam os, y  com o contrapart ida el C edente r eali zar á pagos  al F on do 
calculados  sobre el Tipo de Interés  de Ref erenc ia determinado para los  Bon os , todo ello 
según las reglas  es tablec idas  en el apartado 3.4.7.1 del Mó dulo Ad ic ional. 

“C o ntrato  de Préstamo para Gasto s In iciales”,  s ignif ica el contrato de prés tam o 
subordinado de carácter mercant il celebrado entre la Soc iedad Gestora, en representac ión y 
por cuenta del F ond o, y  el Cedente, por un  importe total de 1.300.0 00 eu ros , des tinado al 
pago por parte de l a Soc iedad Gestor a de los  gas tos iniciales correspondie ntes  a los  Bonos .  

“C o nvenio  Marco ” ,  s ignif ica el Convenio Marco de Cola boració n con  el De partamento de 
Econom ía y  Finanzas  de la Generalitat  de Cataluña prev is to en el Anexo 3 de la Resoluc ión. 
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“C u en ta d e Tesorer ía” , s ignif ica la cuenta f inanc iera abie rta a nombre del F ondo en Caixa 
Catalunya en v irtud del C ontr ato de  Apertura de C ue nta a  Ti po de Interés  Garant iza do 
(C uenta de  Tesorería),  en l as  que el  Cedente  depos itará d esde l a Fecha de C ons t ituc ión las  
cant idades  por todos  los  conceptos a que el F ondo tenga derecho a pe rc ibir por l os  Prés tam os 
que adm inis tre,  y  a trav és de la cual se realizan todos  los  ingresos  y  pagos  del F ondo.  

“D éficit d e Amortización ” ,  s ignif ica la dif erenc ia pos it iva, si exis t iera, entre el Im porte 
Teórico de Amort izac ión y  la Cant idad Disponible para Am ortizar. 

“D eloitte”:  s ignif ica el auditor de la cartera de Prés tam os, es decir,  Deloitte,  S.L. 

“D eud ores” , s ignif ican los pres tatarios (empresarios  o em presas no f inanc ieras  catalan as) de 
los  Prés tam os . Al menos e l 80 % de los D eud ores  son peque ñas  y  m edianas  empresas  
conform e a la def inic ión de la R ecom endación de l a C omis ión Euro pea de 6 de may o de 2003 
(2003/361/C E). 

“D ía H ábil”,  s ignif ica todo aquel día que no sea (i) sábado, (ii) dom i ngo, (iii) fes t ivo en Madrid,  
(iv ) fes t ivo en Barcelona, ni (v ) inhábil de l calendario TAR GE T ( Trans  Eur opean Autom ated 
Real-Time Gross  Settlem ent Express  Transf er Sys tem ). 

“D istr ibución d e los Fon d os Dispon ibles p ara Amo rtización ”,  s ignif ica las  reglas de 
aplicac ión de los F ondos D isponibles  para la am ort izac ió n de cada una de las Series  A1, 
A2(G), B, C  y  D  en cada F echa de Pago es tablecidas  en el apartado 4.9.2.7 de la N ota de 
Valores . 

“D o cu men to d e R egistro” ,  signif ica el documento de r egis tro de v alores  ga rant i zados  p or 
ac t ivos , cuy o esquema de re quis itos  mínimos  de rev elac ión se recog e en  el anexo VII d el 
Reglam ento 809/2004. 

“Emisión d e B o no s” o “Emisión ”,  s ignif ica la emis ión de bonos  de t ituli zación em itidos  con 
cargo al Fon do por importe igual  a 44 9.500.000 euros  de  v alor nom inal,  const ituida por 4.4 95 
bonos  de c ien mil (10 0.000) eu ros  de v alor nominal unitario agr upados  en las  s iguientes  
series : Series A1, Serie A2(G ) (C lase A),  Serie B, Serie C, Serie D  y  Serie E. 

“Emiso r” ,  s ignif ica GAT FTGEN C AT 2006, F OND O D E TITULIZAC IÓN  DE AC TIVOS. 

“En tid ades Asegu rado ras y Co locado ras” ,  s ignif ican C aixa C ataluny a y  JPMorgan. 

“En tid ades Directo ras” ,  s ignif ican C aixa Cataluny a y  JPMorgan. 

“Escritura de Co n stitu ción ”,  s ignif ica la escritura pública d e cons t ituc ión del F ond o, de 
em isión y  susc ripc ión de Cert if icados  de Hipoteca, de ces ión d e Préstamos  Hipotecari os  y  de 
em isión de Bonos. 

“EU RIB OR” , s ignif ica Euro Interbank Offered R ate, que es  el t ipo de of erta de depósitos 
interbancari os a plazo en eu ros calculado como la medi a diari a de las  cot izac iones  
sum inis tradas para quince plazos de v enc im iento por un panel com pues to por 57 bancos , 
entre los m ás act iv os de la zona Eu ro. El t ipo es  cot i zado e n base al cómputo de los  días  
reales  al v enc im iento y  un año com pues to por 360 días , y  es f ijado a las  11:00 horas  de la 
mañana (hora C ET), expresado con tres  c if ras  dec imales . 

“F acto res d e R iesg o” ,  signif ica la descripc ión de los  pri nc ipales f actores  de riesgo liga dos  a 
la Emis ión, los  v alores y  a los  ac t ivos  que respaldan la Em is ión. 

“F ech a de Cesión ” , s ignif ica la f echa de ces ión de los  Préstam os  al F ondo, y  coinc ide con la 
Fecha de C ons t ituc ión. 

“F ech a de Co b ro”,  signif ica la f echa, en un pla zo  no  superio r a cuarenta  y  ocho (48)  horas , 
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desde que l as haya rec ibido por cue nta del F ondo, en la que el Ced ente ing resa en l a C uenta 
de Tesorería los  f lujos deriv ados  del princ ipal y  de los  intereses  de los  Prés tam os. 

“F ech a de Con stitu ción ”,  s ignif ica el día de la f irma de la Escritura de Const itución, es  dec ir, 
el 28 de sept iem bre de 2006. 

“F ech a d e D esembo lso” ,  signif ica el 5 d e octubre de 200 6, día e n q ue se debe rá 
desem bolsar el importe efec t ivo por la susc ripción de los  Bonos y  abonarse el valor nominal 
de los  C ert if icados  de Transm is ión de Hipoteca suscritos. 

“F ech a de Determinación ” ,  serán las f echas en las  que la Soc iedad Ges tora realiza rá, en 
nom bre del Fond o, los cálculos necesarios  para determ inar el Saldo de Pr inc ipal Pendie nte de 
Pago de l os  Bonos  de Tituli zació n de cada ser ie,  el Sa ldo Viv o Pendie nte del l os  Préstamos  y 
el resto de  las  m agn itudes f inanc ieras  de l Fondo  de acuerdo con l o dispu es to en es te m ism o 
folleto.  Dichas  F echas de D eterm inac ión  serán las  que  correspon dan  al quinto  (5º) Día Háb il 
anterior a cada F echa d e Pago y  dem arcarán los  períodos  com pren didos  suces iv am ente entre 
las  citadas  Fechas  de Determ inac ió n que se denomin arán  "Períodos d e D eterm inac ió n",  
inc luy éndose en cada período la F echa de Determ inac ión inicia l y  excluy éndose la f inal.  

“F ech a d e Fijación  d el Tipo  d e Interés” ,  signif ica, para cada Período de  D evengo de 
Intereses, el segundo (2º) D ía H ábil anterior a la Fecha de Pago que marca el com ienzo del 
correspondie nte Pe ríodo de Dev engo de  Intereses . N o obs tante lo anterio r,  la prim era  F echa 
de Fijac ión del T ipo de Interés  será el segund o D ía H ábil anterior a la F echa de D esembolso. 

“F ech a de Liq u idación ”  o  “Fecha d e L iquid ación Anticipad a” ,  s ignif ica la f echa en la q ue 
la Soc iedad Ges tora  proced a a l a liq uidac ión del  F ondo como consecue nc ia de  cualqu iera de 
los  Supues tos de Liquidación  Ant icipa da enum erados  en el  apa rtado 4.4.3 del D ocumento de 
Regis tro. 

“F ech a de Pag o ”,  s ignif ica los  días  15 de m arzo, ju nio,  sept iembr e y  dic iembre de  cada a ño 
o, en caso de que alg uno de es tos  días  n o fuera un  D ía H ábil,  el  s iguie nte Día Hábil. La 
prim era Fecha de Pago será el 15 de dic iembre de 20 06. 

“F ech a de Ven cimiento  Fin al” ,  signif ica el día del últ imo venc imiento, ordinario o antic ip ado, 
de los  act iv os del F ondo, es to es, el día 30 de abril de 2036.  

“F ech a de Ven cimiento Leg al”,  signif ica el 15 de junio de 2039 o D ía H ábil siguiente.  

“F itch ” , s ignif ica F itch R at ings España, S.A. 

“F o lleto  o  “Folleto  Informativo ” , s ignif ica el documento tripart ito com pues to p or D ocum ento 
de Registro,  Módulo Ad ic ional y  N ota de Valores regulado en e l Reglam ento 809/200 4.  

“F o nd o ”, s ignif ica el Fondo GAT F TGENC AT 2006, F OND O D E TITULIZ AC IÓN  DE ACTIVOS. 

“F o nd o  d e R eserva” , signif ica el fondo cons t ituido como mecanismo de garantía ante 
pos ibles  pérdid as debidas a Préstam os  Fallidos  y  con la f inalidad de permit ir los  pagos  a 
reali zar por el  F ondo de acuerdo con el Orden de  Prel ac ión de  Pagos  d escrito en e l aparta do 
3.4.6 del Módu lo Adic ion al.  

“F o nd o  d e R eserva In icial”,  s ignif ica el F ondo d e R eserv a cons t ituido en la F echa de 
Desem bolso con cargo  al im porte d e los  Bonos d e la  Ser ie E, por un impo rte igual al 2,16  % 
del Importe Total de la Emis ió n de Bonos  de l as Series  A1, A2(G), B, C  y  D  en dicha Fecha de 
Desem bolso. 

“F o nd o  d e Reserva Req uerido ”, s ignif ica el Niv el Mínimo del Fondo de R eserv a.  

“F o nd o s D ispo nib les” ,  signif ican, con relac ión al Orden de P relació n de Pa gos  y  en cada 
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Fecha de Pago, los  importes  que se des t inará n para hace r frente a las  obligaciones  de pa go o 
de retención del Fondo q ue habrá n s ido depos itados en la C uenta de Tesore ría.  

“F o nd o s D ispo nib les p ara Amo rtización” ,  signif ica la C ant idad Disponibl e para Am ortizar  
retenida en el orden noveno (ix ) del Orden de Prelaci ón de Pagos  en la F echa de Pa go 
correspondie nte.  

“F o nd o s D isp o nib les p ara Liqu id ación ”,  s ignif ican, con relación al Orden d e Prelac ió n de 
Pagos  de Liqui dación:  

a) Los  Fondos  Disponibles . 

b) Los  im portes que v ay a obteniendo el Fondo por la enaj enac ión d e los ac tiv os 
correspondie ntes  a los  Prés tam os q ue q uedaran rem anentes  en los  Supu es tos de 
Liquidac ión Ant ic ipada.  

“Impo rte Teórico d e Amo rtización ” , s ignif ica la dif erenc ia pos it iva en una F echa de Pago 
entre (A) la sum a de (i) el Saldo d e Princ i pal Pen diente d e los  Bonos de las  Series  A1, A 2(G), 
B, C y  D, prev io a la amort izac ión que se r ealice en esa Fecha de Pago y  (ii) los  im portes  
dispues tos  y  no reembolsados con cargo al Av al para el pago de pri nc ipal de los  Bonos  A2( G) 
en Fechas  de Pago anteriores, y  (B) el Saldo Viv o Pendiente de los Prés tam os 
correspondie nte a la Fecha de D eterm inac ión anterior a la F echa de Pago en curso. 

“Impo rte To tal de la Emisión d e Bo no s”, será 449.500.000 euros . 

“JPMo rgan ”,  s ignif ica J.P. Morgan Securit ies  Ltd. 

“L ey 2/1981” ,  signif ica la Ley  2/1981, de 25 de m arzo, de Regulac ión del Merca do 
Hipotecario.  

“L ey 24/1988”,  s ignif ica la Ley 24/1988, de 28 de julio,  del Mercado de Valores 

“L ey 19/1992”,  s ignif ica la Ley  19/1992, de 7 de julio,  sobre R égim en de Soc ieda des  y  F ondos 
de Inv ersión Inm obiliaria y  sobre Fondos  de Tituli zación H ipotecar ia.  

“L ey 2/1994”,  s ignif ica la Ley  2/1994, de  30 de m ar zo, sobre Subrog ac ión y  Modif icac ión de 
Préstam os  Hipotecarios . 

“L ey 3/1994”,  s ignif ica la Ley  3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legis lación  
española en materi a de ent idades  de crédito a la S egunda Direc tiv a de Coordinación Bancar ia 
y se introducen otras  modif icaciones  relat ivas al s is tem a f inanc iero. 

“L ey 44/2002” ,  signif ica la Ley  44/2002, de 22 de nov iembre, de Medid as de R ef orm a del 
Sis tem a F inanc iero. 

“L ey C on cursal”, s ignif ica la Ley  22/2003, de 9 de julio, C oncursal.  

“L iqu id ación Anticipad a” ,  signif ica la liqui dac ión del F on do y ,  con ello, la am ort izaci ón 
ant icipada de la Em is ión de Bonos en una fecha anterior a l a F echa de Ve nc im iento Leg al,  en 
los  supues tos y  de conf orm idad con el procedim iento  es tablecido  en el a partado  4.4.3 d el 
Docum ento de R egis tro.  

 “Mód u lo Adicion al”,  s ignif ica el m ódulo adic iona l de  valores  garant i zados  por  ac t ivos , cuy o 
esquem a de requis itos  mínimos  de rev elac ión se recoge en el anexo VII I del R eglamento 
809/2004. 

“Mo od y’s” ,  signif ica Moody ’s Inv es tors Serv ices  España, S.A. 
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“N IIF” ,  signif ican las  Normas  Internac ionales  de Inf orm ac ión F inanc iera. 

“N ivel Mín imo d el F ond o d e R eserva” ,  s ignif ica la m enor de las s iguientes  cant idades :  

-  9.500.000, equivalente al 2,16% del Importe Total de la Em is ión de Bonos  de las  
Series  A1, A2(G), B, C  y  D.  

-  El im porte mayor de entre los  s iguientes : (i) 4,32% del Saldo de Principal 
Pendiente  de Pago  de l os Bon os  de l as  Seri es A1, A 2(G), B, C y  D y  (ii) 1,08% 
del Im porte Total de la Emis ión de Bo nos  de las Series  A1, A2(G), B, C  y D . 

“N o cional d e la Permu ta” ,  s ignif ica la m edia diari a,  durante cada pe ríodo de liquidación, d el 
Saldo Vivo Pendiente de los  Prés tam os  que no tengan la condic ión de Préstam os  Fallidos  o 
Préstam os  Morosos . El  N ocional  de la P erm uta se determ inará  en ca da F echa de 
Determ inac ión. 

“N o ta d e Valo res” ,  signif ica la nota sobre los  valores  de obl igaciones  con  una denominaci ón 
por uni dad igual o super ior a  50.000 euros, cuy o esquem a de re quis itos  m ínim os de 
rev elac ión se recoge en el anexo XII I  del R eglamento 809/2004. 

“Op eracio n es d e F inan ciación ” , s ignif ican las operaciones de f inanc iac ión realizadas  entre 
el C edente  y  los  D eudores, de acuer do con los c rite rios reco gidos  en e l “ Mem orando Inter no 
sobre Oper ac iones  de  Financ iación ” que se describe e n un A nexo de la Escritura de 
Const itución. 

“Orden  d e Prelación  de Pag o s” ,  s ignif ica el orden  en que se  aplicar án l os  F ondos  
Disponibles  para atender las  oblig ac iones  de pago o de retenc ión del F ond o.  

“Orden  de Prelación d e Pago s de Liq u idación ”, s ignif ica el orden en que se aplicarán los 
Fondos  Disponibles  para atender  las  obl igac ion es  de pago o  de r etención d el F ondo en la 
Fecha de Liquidació n. 

“Perio d o d e D etermin ación ”, s ignif ica los días ef ec t iv os  transcurridos  entre cada dos F echas 
de Determ inac ión consecut iv as  inc luyendo en cada P eríodo  de D etermin ación l a Fecha de 
Determ inac ión inicial y  excluy endo la Fecha de D eterm inac ión f inal.  

“Perio d o d e D even go d e In tereses” ,  s ignif ica los  días ef ect iv os transcurridos  entre cada dos  
Fechas  de Pago consecutiv as, incluy endo la F echa de Pag o inicia l,  y  excluy endo la Fecha de  
Pago f inal.  El prim er Per iodo de Dev engo de Intereses  com enzará en l a F echa de 
Const itución, inc luida, y  f inalizará en la p rimera F echa de Pago, exc luida. 

“Perio d o d e Suscripción” ,  signif ica el periodo de suscripc ión de los Bonos  comprendido 
entre las  11:00 horas  (hora C ET) y  las  12:00 horas  (hora C ET) del día 3 de octubre de 2006. 

“Permu ta Fin anciera de Intereses”,  signif ica la perm uta f inanc iera de intereses  que 
pretende cu brir el r iesgo d e t ipo de interés  de l F ondo  que  t iene luga r po r el  hecho de 
encontrarse los  Préstamos  sometidos  a intereses  variables con dif erentes índices de 
ref erenc ia y  periodos de rev is ión a los  es tablecidos para los  Bonos. Adic ionalmente, la 
permuta f inanc iera pretende cubrir el riesgo que im plica qu e los  Préstamos  pued an ser objeto 
de renegoc iac iones  que dism inuy an el t ipo de interés  pac tado. Se regula en el C ontr ato de 
Permuta F inanc iera de Intereses . 

“Préstamo  para Gasto s Iniciales” ,  signif ica el prés tamo otorgado por el Cedente al F ondo, 
de acuerdo con lo prev is to en el C ontrato de Prés tamo para Gas tos  Inic iales . 

“Préstamo s”,  s ignif ican Prés tam os H ipotecarios  y  Préstam os no H ipotecarios conjuntam ente.  

“Préstamo s H ipo tecarios”,  s ignif ican los prés tamos  con garantía de hipoteca inmobiliaria 
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selecc ionados y  cedidos  por el  Cedente al F ondo  m ediante la em is ión por el Cedente  y  la 
suscripc ión por el F ondo de C ert if icados  de Transm is ión de Hipoteca. 

“Préstamo s Mo roso s”,  s ignif ica los  Prés tam os con m ora por más  de  90 días  exc luyendo los  
Préstam os  F allidos . 

“Prestamo s n o  Hip otecario s” ,  s ignif ican los  prés tam os  s in gara ntía de hi poteca inmob iliar ia 
selecc ionados y  cedidos  por el C edente al Fondo mediante venta por el Cedente y  adquis ic ión 
por el F ondo. 

“Préstamo s F allid o s”,  signif ican aquellos Prés tamos  que (i) se encu entren a un a fecha en 
im pago po r un  per iodo igua l o m ayor a 12 m eses  de retraso en el pago de débitos  venc idos , 
(ii) se c las if iquen como f allidos  por la Soc iedad Ges tora porq ue presenten dud as razonables  
sobre su reem bolso total o (iii) aq uell os  en los  que el D eudor corr espondi ente hay a s ido 
dec larado en s ituac ión d e insolv enc ia.   

“Préstamo s n o  Fall id o s” ,  s ignif ican aquellos  P rés tamos  no com pren didos en la  def inic ión 
anterior.  

“PYME’s” ,  s ignif ica pequeñas y  medianas  em presas . 

“R eal Decreto  116/1992” ,  signif ica el Real D ecreto 116/1992, de 14 de f ebrero, sobre 
Representac ión de v alores por m edio de  anotacion es  en cuenta y  com pensación y  liquidac ión 
de operacion es  bursátiles . 

“R eal D ecreto  1310/2005” , signif ica el R eal Decreto 1310/2005, de 4 de nov iem bre, por el 
que se desarrol la parc ia lmente la Ley , 24/1988, de 28 de julio, del Mercad o de Valores, en 
materia de adm isión a negoc iac ión de v alores  en mercados secundarios of iciales , de of ertas 
públicas  de venta o susc ripc ión y  del f olleto ex igible a tales  ef ec tos. 

“R eal D ecreto  685/1982”,  s ignif ica el R eal D ecreto 685/19 82, de 17 de  m arzo, por el qu e se 
desarroll an determinad os  aspec tos  de la Ley  2/1981, de 25 de marzo, de R egulac ión d el 
Mercado H ipotecar io,  y  el R eal D ecreto 1289/1991, de 2 de agos to, por el que se modif ican 
determ inados art ículos del anterio r.  

“R eal D ecreto  926/1998”,  s ignif ica el R eal  D ecreto 92 6/1998, de 1 4 de m ayo, por el  que se 
regulan  los  f ondos  de tituli zac ión  de act iv os  y  las  sociedades  gestoras de f ondos de 
titulizac ión. 

“R eal D ecreto  L ey 5/2005”,  signif ica Real D ecreto-ley  5/2005, de 11 de m arzo, de ref orm as 
urgentes  para el impulso a la pr oduc t iv idad y  para la m ejora de la contratac ión públ ica. 

“R eglamen to 809/2004” ,  s ignif ica el Reglam ento (CE)  nº  809/200 4 de la C om is ión, de 29 de 
abril de 20 04, relat iv o a la aplicac ión de la Dir ect iv a 2003/71/C E del Parlam ento Europeo y  del 
Consejo en cuanto a la informac ión contenida en l os  f olletos, así com o al f ormato, 
incorporac ió n por ref erencia,  publicac ión de d ichos  folletos  y dif us ión de publicidad. 

“R emu neración  F ija” ,  signif ica la rem uneración f ija del Prés tamo para Gastos  Inic iales 
es tablec ida el apartado 3.4.3.1 del Módulo Adic io nal.  

“R emu neración  Variab le” ,  signif ica la rem unerac ión v ariable del Prés tamo para Gas tos 
Inic iales  es tablec ida el apartado 3.4.3.1 del Módulo Adicio nal.  

“R eso lución” ,  s ignif ica la R esoluc ión EC F/1054/2006, de 14 de m arzo, del Departamento de 
Econom ía y  F inanzas de la Gen eralitat  de Cataluñ a por la que se aprueba n las  bases  y 
docum entac ión para la obtenció n de l av al de l a General itat  de Catalu ña q ue p revé el art ículo 
33.1.d) de la Ley  20/2005, de 29 de dic iembre. 
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“Sald o  de Prin cip al Pendiente”  o  “Saldo  de Prin cip al Pen diente de Pag o ”,  s ignif ica la 
sum a del princ ipal pendiente de re em bolsar (saldo v iv o) a una f echa de todos los Bonos .  

“Sald o  Vivo  Pend iente de lo s Préstamo s” ,  s ignif ica la suma del capital o princ ipal pendi ente 
de vencer de un  Préstamo en una  f echa determ inada y  el capital  o p rinc ipal  vencido y  no 
ingresado al Fondo s in incluir los  Prés tam os F allidos. 

“SC LB ARN A” ,  s ignif ica el Serv ic io de C ompensac ión y Liquidación de Valor es  de la Bo lsa de 
Valores  de Barcelona. 

“Series”,  s ignif ican cada una de las  series  en que se div ide la Em is ión de los Bonos . 

“So cied ad  Gestora” , s ignif ica Gest ión de Ac t ivos  Titulizados, SGF T, S.A. 

“Su pu esto s d e L iq uid ación An ticipad a”,  son los  enum erados  en el aparta do 4.4.3 d el  
Docum ento de R egis tro.  

“Swap ” , s ignif ica Perm uta F inanc iera de Intereses . 

“T ACP” , s ignif ica la tasa ef ect iv a anual cons tante de amort izac ión ant ic ipad a o pr epago a las  
que se est im an v idas  m edias  y  durac iones  de los  Bonos en el presente F olleto.  

“Tipo  d e In terés d e R eferencia”,  s ignif ica, excepto para el prim er Perio do de D evengo de 
Intereses, el EU RIBOR a tres  (3) meses. 

“Tipo  d e In terés N o min al” ,  signif ica el t ipo de interés  nom inal anual,  v ariable trimes tralm ente 
y  con gap trimes tral,  aplicabl e a cad a un a de  las  Series y  determinado para  cada P eríodo de 
Dev engo de Intereses que será el q ue resulte de sum ar (i) el T ipo de Inter és  de Ref erencia,  y 
(ii) un m argen pa ra cada una de las Series . 

“TIR” ,  signif ica la tasa interna de rentabil idad tal com o se def ine en el apartado 4.10 de la 
Nota de Valores . 

“Título  Múltip le”,  s ignif ica el t ítulo v alor representat iv o de los  Cert if icados  de Transmis ión de 
Hipoteca em it idos por el Cedente sobre los  Préstamos  Hipotecarios  por él cedidos. 


